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IJI 

INTRODUCCION 

. . 

Los objetivosde.la.presente tesis son dos.básicamente • 
. ; ;'>- - :;_• 

Primero,demostrár'cbmoel.D~~~cho'Mexic~n,odel trabajo, es 
. · •. -···. ::· .. ·.·.-. 

e1 efecto que tienei~li·é:~d'~~. en 1a··1·u~ha a.e t:iasesT pero aplica!!_ 

do la teoría ;de~:maI~~;i'.ft~~~~ 'hi'St6;·~c6- so~r.efi~~ :cl~~~s <socia--
-- :·. <.{:· ;~:--' ·,' '''.";~:,:- ~:. - ':·.:_~.:~- ·,; .:,~('2':. '" . 

les y la lucriaid~;é:ia:;~s'';C'.r;: ·:>.~( · · : . ····· ·et 

Enfocada:~·éa~t~- f•e(b~~·a>h~&-1a: i·~-,~~~Ú~~ci'.ci8ri~·~1~~- hÍst~rica -

de M
"x1· co. <'.:· .. ·: " .- (>: ··i·:(:': ::.· ':~. '• :.:_····<,;> ····: • ;.:.;,;;.< '< '\· 
~ "·:·:,.'.,'.···Y:',·.··:::.<.<_>,'.:· <~· ... :;;,'.·:'·t,'.\·<:-:0 :.?:·:/ f~_.;:~-;~'.~_;.·: ¡·• ··.·'"' 

:::·:::º::::;~~~~~i~1f ~f~~~i~~~~f~~rlt~}B:\::,::~: 
. ·:·':;:,:::/;_~·;:·-~;·;o·,··- ~--'"~.--,, '.r·.x:;;~--~__,'. ,: . "_:,;;:>.-;:.'-' 

y el seg~~?~ ~o.bj,e~~~~:···~b~si s.t~.---~~-";~e~t~~rB~'.;:f:.,':·e:ec~i vame~ 
te éste Derecho· del. trabajo;, es én<realidád' uri ;:estátuto tendien 

, .. ,,,.·, , '·.'--:;:<·f.-~:·. ···· .-. -··~·;·,.:~:F,?"-3>.'·:·_·.· ,.::::.~:··~_:,,··:.··<;n~.;::>,·,:;.'.:':"·,: ,· .. ·_ -

te a mejorar '1as'.con~icion~s de~•.traba'jo}yvida)'~é'f1á clas~ traba 

j adora, o bie~'.si'.;és l1~\i~,strume~t~;':~\¿;·{~ •. :b\lr~u¡~!~tp~n·· explo-~ 
tar en forma l!'!gÚima a'].~ clase t'ra~~j~dora~: · 



C A P I T U L O I 



Capítulo primero. 

Las clases sociales. 

l 

Las clases sociales son un fen6meno socio-econ6mico que en

cuentra su origen 'E!n el:pedo~o antiguo de·· 1a historia y que tie 

ne como fundamento de sh:e~i'~temcia, segtln el materialismo hist6 
;' ·, ' '~ : :~·:, ·.:. ,·; .. 

aparici6n del; producto complementario. 

-La divisÍ611',~~i :~ra'bajo • 
. :~~ ... ' 

-El trueque;+. 
•f' ... 

;": -

-La propi.edadprl.yada· sobre los medios de producci6n. 

Todos es't~s ~l'ementos establecieron las bases de la desi---- ·;, -, . 
: <·_'· ,::,; ·. 

gualdad y desinteg·raci'6n de la. sociedad en clases sociales. 

. . . 
r. Definici6n de clases sociales. 

Las definiciones de clases sociales que se dan a conti-

nuaci6n son analizadas desde una sola perspectiva científica, la 

sociologfoa pero desde dos puntosde vista diferentes atendiendo 

al modo de producci6n, por un lado de la· sociología burguesa, r~ 
.. ·-

presentada por Gurvitch y Weber. Por el otro/.de la sociología -

hist6rica marxista que encuentra sus ~xpon~n~e~,. en Marxy Lenin. 

Cada una de éstas definiciones paseé sús·~~sgos propios, 
.; ~ . ':. ,.:. -: .: . ·, -,.. ; ,,._ 

distinguiéndose unas de otras, pero todas el.~.as;Í;?~: un 

do contemplan un rasgo coman, el ~spect~'.;~'6~'~6rii'i~6.' 
,--.,~.;: .. ;_ ~ '.;··,: <'.". '<'/·:·.·.i-;,:.,-,~:~-'.-'~---

momento da 

A. Definici6n de clases sociales 'ciE!:Geb~<Je 'ciurvÜch y Max -

Weber. 

a. George Gurvitch; Para.defi~fr·1as clases.sociales, 
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Gurvitch, establece por principio seis características cardi~~--

les que distinguen a las clases sociales de otros agrupamientos 

particulares, ellas,sonl 

-La supraf~ncio~~lidad. de la~ 'c1~ses .. 
-La incompatibilid~d r~dÍ.c~f entre ellas. 

'· -, ' '· ,.'· .· -. 

-su car:.icter normaime'nte r~fractario a la penetraci6n por -

la sociedad ~loh=J. 
-su tendencia h~~i~ .. ~a .estructuraci6n intensa. 

-son agrupainien tos, de :hecho; C .. 

agrupanÍi~kt~~,~>~is~a~i:Ía. ·. -son 

De las caracterí.sÚca's IT\enciC>nadas, Gurvitch da como previa 

la siguiente definicf¿n'. :~tas 'c:J.á'ke~( sociales son agrupamientos 
·-.. ,",'"' 

particulares de hecho·.y,-~úl:ist~'nbi'.:{~ caracterizadas por su supc.3 
-· -·' ' . ,·- .... • ... , -

funcionalidad, su t~~·~e~cia haci~'.~na estructuraci6n intensa, ::l 

resistencia a la pen¿'~'i~ciÚ~por .. la\.sociedad 
-.. ·-:-: ,::.::x.: -; '~~·!.'·"' .' - ,_. -~ ,, - ' . ! 

global y su incomF~ 

tibilidad radical .·coni'l.1i.~' o'tra~::cl~s~s·; (1) 
·.,".'. • . ."'-·· . _,:: ,,·.--

. .· - .. : ·¡-.:: ~ -

Dos consecuencias'.'.eviáentes 'se>desprenden de ésta defini---
·: > .. ~<---"~·"·.-:-,_, -:' : '··"·"' -.. ··-··· ... ·,-··:,'~·-- .·, . ---. '.·- :·-~ 

'.· '.· 
-:··;;:-.~;,' :·:,· .' :;::·,. __ . - ,.,, ... ' "·"·>;' ... •.:.··.·.·., /· ~-- - -~; :·::=',,.';. 
''.o'·.'··,_; -- .. ci6n previa. 

'-" ":; : :·; . . ~. ; . ·, " -

En primer lugar lk' concieric:í.a ~~e.~l~,s~ y i~s .obras cultura-
.·. ·}·,· · ~~ -· ·<: ~>-/ ; ~ :_«<.-::·:~ -: '.>·~ "-" -· ,~, i L~:-<~· 

les de las clas~s ;: qu.~·,;ii~tán\Ú1pÍtéit~rn~rite rE!éonóc'iC1as como as-

pectos importan t~~; a~x:~;~t·r'~ali~a~];'/~~¡~),ia:.~¡ir,t;b.'fur~~i6n. inte:1-

sa es un movimi~dtc{Ch~~'i,~'i~~:Ji,I;'~'i1~;;/:'~. ~6r.·~l.i6':1Tlis~~ manifi,:s 

tan la existenc~~, a~T~~~;,'66iciencf¡;~;;ie<:ü va: ¡si: como de ob r:i~ 
- .,_ ' , .. ,,,,.·~.:<·;: ~ ' . . . . . ·- . ' 

cultura les más ó ~~·~~s\d~~,~~~(jú~~;~.',,; •· 
::·;,;;·;··~:~ .. ~:.:~: ~ .' ~-·~, ·~¡~ :: -~ 

l) Gurvi tch ·~=°:~~:~J¡·}~~Fat.;~~j de ·Soi::iolog!a General", Edito

rial Kapelusz, Colecci6rÍ oriÍ.ver~ita~:i~, Buenos Aires. 1962. T,-

I. P. 178. 
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La segunda consecuencia es que, las clases sociales s6lo 

aparecen en las estructuras globales industrializadas que dispo

nen de una· t::~cin'i~a sufident~:.de producci6n, distribuc16n, comu

nicaci6n Y•, difh~i6n; ~~ue~LJP~:~~.·~n movimiento gran namero de par-
~ -_, _, '_, .• - 1. ' -,- ·- ' ,-. - - ' - ::~,, ;•.\ - '" .· -· ' . • 

ticipantes. E:ri·~~i::o's tipos ~f~\li!structuras globales, ya sean cap!_ 

talistas o socialistas,c·~6~;'~¿deios t~cnicos; las funciones y -

las organizacio~~s econ<'Sm"i&~~·[~'e~eitipeñan un papel dr.~;imer or-

den, pues en la.supra:fÜnci~~~'i':2d~dde 1.~sclasessoc.1'~1~s; sus -

:::: :::::. ~c~n~~¡~~ s .iOn • l~s i\~f 0~f ,~;A~~~~~\~~: ':.i~~t i~~~rmen te -
, -.--, '··~.:--·r,•,, •· .>t~>,'~;<::~:;:-~.'. './:":. '.-'<·~·;:,:;:),¡~; 

c;on ::.::: 1:;·,¿~¡~;::ótt~[~~~¡r{m%i~~wr~J!t~~~l~t::'::::: 
a el factor ec6~~~i~~'. aun~\::~·:.~~·:s~ ~~~r.~;:,~~;~8Cio~·;!:d~)¡producci6n 
socialistas º· ca~'itali.Sta.~; %in'6 de' 1 estrúct'uras~glohales socia-

listas o capftaiÍ'stas'. 
'.-_,,_,··'.·~~'\) 

;· ~:: F:-<';~· 

Para mejci~;·~Cini?rencl~r ia definici6n pre~ia: d·~;~iaJ·~s socia

les. se hace ~~·w~;~~r: ~xplib~r más detallad,áme~t:e;!~l.6,~···~s~is pun-

tos cardinales qÜel~s distinguen de los d~~~~ ~gr~par.i'i~ntos PªE. 

ticulares. ¿,/;¿ > ·-. :· , 
.. ;:.·: 

1. La supr~,f¿~cionalidad de las· clase~\'soéiale~. E~te cadc 
··«';· C:;.:'.'.·:>·?;J) !Y-.¡~:: .. '-~~ 

ter se refiere ·a la multiplicidad de funcloii'ésqlle .se.desarro---

llan en el Ú1ted~r de las clase's sci~f. a'íJ~~;;~ ';; . 
:·.·-·\·;· 

Para expresar ' una unidad colectiva sUp'rafÚllcional ;· es nece

saria una multi~lic;fdad' de ·organizacfone~·:~ife~~ntes, pUes el es 

quematismo abstracto de una orgallizaci6n,. C:ua{qufe~a;~~~;sea, s6 

lo logra expresar-~iertas funciones, pero no la totaÜdad de ~s-
.· : . .·: ' :, 

tas. De ah! la tensi6n permanente entre partidos pol!tfoos, sin-
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dicatos, asociaciones juveniles, etc., como expresiones de una -

clase social, tensi6n paralela a la que se manifiesta entre el -

Estado, organizaciones econ6micas y culturales.en cuanto expre--

sienes de la Nac:i6n. Es, pues ,>)a , suprafu'nC:ionalidad la que impf_ 

de que las clases sociales s~ identif~.~uen. con la~:c)f~~nizacio-
nes que procuran 'expresarl,as~.··y···. que s6Io.'ptieclen '.Iogra~l°, parcial 

~::::::::::~r;~t1~~~~r~~ii~!f [!~:ir~~~l~f ~~~¡i¡~~1wf~·:::::n -~ 
.:~.-.;,:.···. :_r, .;, '.• ~t-:"_: .. "'.:.'- ._,,,_•:. :.-'.':·.',,;;.-- ·'·'·.·< 

Con respecto: a' l~.i~t1P~.~lu~g.io'n~úa~ci"·i6~ pértirie~tes dos ob 
• :-'." - .,_ ··.,_ - .. ·-:··~{.:,~:;~_- -. > ..... ,, ~;...·. ::..;:,:r::;'·: ·.·, ·.:~,,~ '_é' -

servaciones. _, . -• '.~. :..':.'~. . .. -•.. ;,_. - ;•- -,'•i •·, ' __ ;~•.e> 1,'·;!'• 

-·~-:\.:,;'.-,<'.-;-· --·-,.:·,;-;·_,:·::ti\~~·-~.--: - . ·. ·- ,<¡¡.:· - .",·:-:,.·.-: . '~~./_:· __ _ 

Primera·, ··~~eR~\ ::~~Pf,%~~:%f·~:n•at;~·.'.ó.,>~~3f~~·~::~~;7:º~;~~J. d•e agrup~ 
mien tos unifuncfonales ,y mült'ifuncionales :di versos; son'• agrupa--

mien tos de agrti~~n1{~~t~~ ~~'.j~~·~~nglÍ)b~~!,~o~s6i~ a familias y --

profesiones, sino'~~fubién a\~;Jgrupos d~· edad, los agrupamien--
;c, .. ·;·;,., 

tos de afinidad. fr~her~~l dé: dÚ~rentes géneros' inclusive la --
- . ' -;· . ,.:~ -: ,' :"l . .. . . . .. 

afinidad de sit~aé:Í6n~~b¡;rí611l'~c~:',i~s agrupamientos de· ~~tividad 
no lucrativa, 'ef'C:. PÓr ese:> ~e ~~~ta en el interior de las clases 

la lucha entre los agrupamie~to.s de diferentes especies·' 

La intensidad de ésta J.~cha es inversamente.propórcional a 

la intensidad d~l arit~gonis~o. J?c:lr ejemplo, en>la :sodÚd~~ capi

talista, entre 'm~~i;s<'injUs'~~mérite esté ··dis~i¡~u~~a i~ ~{qüeza, -

tanto menor será ;:1~:, .ir/teri~_i,d,~f de la .lUcha ~.~á'),~s. agrupamientos -

comprendidos en el' 'sen'o dé· l~~ \1a~es soci~l~s; Por eso se pres~ 

pone que en una estructura glob~J.; colect~vista, el antagonismo -

de las clases debe perder su·vi~ci~. 
Segunda observaci6n, si se reducen todos los agrupamientos 
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particulares a los agru?amicntos funcionales y si se les distin

gue exclusivamente, segGn sus funciones, no se podr.1 llegar a -

asignar a las clases sociales un lugar entre ~sos agrupamientos. 
l, -· - ,:_ ~ 

Las clases sociales siendo suprafunci6nales,.penetran la m~ 

yorfa de los ~grupamientos funcionales y los integran:parcialme~ 
' ' 

te en su cuadro¡ elias forman una jerarquía específica .ae clases, 

y en el interior de cada clase, otra jerarquía particular. Estas 

dos jerarquías se encuentran siempre, en cierto ~odoce~:compete~ 

cia con las de los agrup:i.mientos funcionales, que.cará~fkrizan 
la estructura de la sociedad global. 

Las clases·sociales precisamente apar7cen.en·las estructu--

ras globales, en las que ¡ajerárqufa{df:,1~~;-~g~~~arnÍ~ritos 
cionales es susceptible de, ~omp~~enéi~ 'P()~:~l.~:;erat"quía d~ 

fun--

la --

clases sociales YfdeciertÓs ~;~?ci~sub~lt~rn6sq~~·forn~n esca-..•. . . ., '_··,., ..... - -

'" •:. La seg?ndá cara~t~~!siS{i a~"i~~i:Ji~#~§s:c1:1és es su -
radical incÓmp~tiiJi'ft~~~d ••ent;Ei.:'~ifo''''' 

;,: .";,-' ·.·/1;•:. .•.,·,:, 

Por regla general, ei' probi'e~a cie' ú• m~d:ida de 1'7 incompat.!_ 

bilidad s6lo se pl~ntea e~t~e·a~ru;amie~tos:clela ~isina.especie. 
En cambio, agrupamientos de. e'species diferentes son: hahi tualrnen

te compatibles,· c~aiq\liera que sea el régi~en y el tip? de socie 

dad. Los agrupa~ieritos dé la misma especi~; '}h~~am,ent~ éompati-
;,' 

bles entre ellÓ.s ~o' son raros, pero no constituyen el' t.Í.po de 
'·'' •• ,· ¡ - • -· ."' •• • ····- ,·, 

agrupamientos m.1~ AifundidÓ~ ~ntre ellos se puede cit~~·:a·los di 

ferentes pablicos, él.l'os productores y consumidores, a las'empr~ 

sas industriales ycomerciales; as! como a los trusts y cartels. 
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Por lo que respecta a los agrupamientos parcialmente compa

tibles entre s!, se puede mencionar a los siguientes: los sindi-

catos, las industrias,~las comunas, los agrupamientos de paren-

tesco, ciertos a~í:hparni~ntos de afinidad fraternal, etc. 

Efectivamenten~da impide ser miembro de muchos sindicatos, 

as! como tain~Ócotrabajar en perfodos diferentes del año, en lu

gares y departá~entos distintos. Sin embargo, tales acumulacio-

nes no siempre son posibles, y por tal motivo, . se comprueba en-

tonces, la'.~x¡s~encia de cfortas Llmitaciones for~uladas expll'.c!, 

tamente adínÜidas; as!. como ciertas .dificultacies de hedho a men!:!_ 

do restricti'las .. ·.Algunos agrupamientos incompatibles -~íl princi-

pio, como los partidos poli tic~~, los agrupamientos de afinidad . . ' 

económica, Ías f a~;il¡~·s, . los Estados y las iglesias, admiten de-

rogaciones reconoc:Í.d~-s o tácitas. Por ejemplo, cabe que distin-
- ;·;:.:~;, i. 

tos partidos poll'..úcos; no sólo celebren acuerdos electorales, -
"'.,,_.'-;;';_._, 

sino que también' a'~~i~~n e~pareritarse, tolerar o admitir una do-

ble pertenenc'ia: . ;.:> .. · , 
Los agrS~ami·~~~o~ á~: afinidad económica (fundados por ejem

plo, en la fbrtllna,·-~~rí J.b/1n~re~os; en un int~rés particular c9. 

man, etc), eri;'cuarit¿~:fió-;están integrados en diferentes clases, -

pueden en cier"¡a~}c?~~f~~--:º_:.n __ e~ '.}';::a/6~J~a de la movilidad posible 
;i ·,~\ ';,.;, ·• ¡•'. ,·~ ·"e"' 

::c::P::::::;J;J]i~~?i~~{~~Jt!::~.r 
imperceptiblemente de la 

Así, práctica1neííte},:las clases sociales son la_s ,tinicas que 

encarnan de mariera~·~-~poilÜÜea e fomanente la incompatib¡lrdad ra 
~ -:- .. ---'-." - . ·:::"'.-;: .. ';\' ., 

dical y permanente de/los: agrupamientos que no S()r¡' ferrados. 

Es imposibl~ partic~J~r en dos o más clases sociales, pues 
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no se puede reclamar a la vez la condici6n de burgués, de prole-

tario y de perteneciente a la clase media. Esta situaci6n proce-
. . 

de no solamentede_.la suprafuncionalidad de las clases sociales, 

sino que se debe también a su estructuraci6n intensa qi.;e implic.:: 
_· _; 7- -

la irreductibilidad de la conciencia colectiva y de las mentali-

dades, la imposibi·~idad de reconciliar las tablas de valores, la 

divergencia esencial. de .la concepci6n del mundo, la oposición c1e 
, '.! ,•., 

las ideologías. El .. antagonismo de las clases es función direct.:; 
:.:e';','. . :- .. 

de su incompatib~~~da_d y de su. supra'fu_ncionalidad, que sor. ::,ás -

esenciales que ~Li:ci~fl.icto de interes~~ econ6micos y que la lu-

cha por el poder político. 

3. Tercera característica, su c"árácter normalmente ref::acta 

rio a la penetraci6n por la sociedad global. 

Todos los agrupamientos particulares están, integrados en -

las sociedades globales, por eso -~i.;s~o ,·experimentan un poco la -

penetraci6n de éstas. Pero el modo de integraci6n y la medida ce 
. . 

penetraci6n por la sociedad global, varía segt:ín los diferentes -

tipos de estructllras globales. Desde éste punto de vi~ta, se ?u::, 

den distinguir los agrupamientos menos refractarios a la penet::~ 

ci6n de la sociedad global' los que le están más o menos sor.ieti-

dos y, finalmente, los que le están enteramente sometidos. 

Las clases soci_ales son I a su vez I agrupamientos refracta -

rios a la penetraci6n perla.sociedad global 'J en competencia --
- . . ' . 

con la jerarqu!ade•los agrupamientos funcionales, característi-

cos de la estruci:ur~ glo~al en la que acteian las clases,. éste· Ci!. 

timo rasgo, hace qúe )a resistencia de las clases sociales a la 

pcnetraci6n por lasoc:iedad global se torne más eficaz qúe la de 
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otros agrupamientos particulares. 

Los agrupamientos refractarios a la penetraci6n por la so-

ciedad global son aquellos qué conscien,temente o no, la resisten 

más, Las razones de ésta resistenCia, pueden iser diferentes. 
. .- ' ' - . \ - ··,?' .. ' '., . -

Ocurre que los agrupa~.Í.~~·to~ partiC:~lares se oponen a la p~ 

netraci6n por la. soci~d~cL~iJi6b~l;, porque• se sienten excluídos de 
' .. ;-, .. -! . ~· ; .~· ,_ 

la jerarqu!a·de l'osagfupamie'nt6s.esfablecidos: tales son los in 
'·¡ ·-~--,' 

migrantes quec~mpruéball seles.discdmina en otro pa!s, las mi-
.. -_.-)", :,, -~ \ ~; ,. 

nor!as étn'.icas:pers.eguidas,. etc. Los agrupamientos pueden torna!: 
- '"·>· . ·< ,• 

se refractCl.rios, como consecuencia de s·u evicci6n d.el· rango de -

la situaci6~ que ocupaban antaño, ctiando la estructúr'a global adn 

no habia cambiado. 

Otra categoría de agrupamientos•. refractarios está formada -

por las iglesias universales, su resistencia pro~i~n~ de la cal! 

dad particular y llnica. que se, ·a.~i.ú;t.iieri/•consist~!lte ~en el carác-
. -· -.,_, ~ ' ---~. '•_, .-_ 

ter sobrenatural·· y.··revelad.8 d~ ~us ·dogmas; d.e sus tfadiciones, de 

sus organi~aci6ne~~E~ta sÚu~Ú¿ri·; .. {~~\~~lig~ a:·~eh~~~rse a acu

dir a otra fue'n te y se<úis '1~~~ne ~ ia';~JbC:~~i6n de •so·b~epasar, por 
. . ' 

su misma universalidad~.-.las ~~~i;uctÚf(ls,globales de la sociedad. 

La l'.i.ltima categoría•de (:ag~Úpam.Í.en'tos 'refractarios está rep!:e 

sentada por las clas~~ .. soci~i~s,~',de'las;qte· cada una se considera 

como el cen~r~· ~~i~~·~\;~~; ;~~~;:!~·il·~c¡p~iíd~ la sociedad global. -

En éstas, l~.·f~~J~:t:~ri6~~C~E!f~P'di~Fa ).~ vez: en la su¡:irafuncionali 

dad, en la foc6nir)a:dhiA1dad··~fa~. e1 ~ª~~~fer ~e estructuraci6n -
) - -. ! . -:.:,.:}.:'· ".::·· . :·: ' .-'.; :.. ' , - .' :·. ~, ·' -. ,', --· 

extremada d~ 1~9;~1.~~~~. así2?6~6,en ~A d~namismo. espe~!fico, -

que viene a modif~~a'r pro~ú~cÍaine~he l~ je;~rqu!a establecida en

tre los agrupamientos funcionales. 
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Las clases ascendentes y las que han sido despojadas del p~ 

der son las más refractarias a la penetraci6n por la sociedad 

global. En cambio la clase socÚl eri ,el poder, acepta 111;i¡s fácil

mente ésta penetración1 c~E!y~~do ~o~~~arl~ 1 ,,si·no:lo logra es el 

inicio de su decadencia.··· 
·.·-· 

4. Cuarta. carci~téiÍ~t:i.C::a~· Su: t~h~e~C:ia h~c'.r.k' {a_' ~~tructura-
• • - • • • ' • ,. • •• f :· ':~:.; ."· ;· ';-~.' ~. • • ' ', ,,.;. 

ción intensa. · ··. . · 

Las clas'es sociales. ti~nen Ünainet{ten~~~~J:a:a:la es--

tructuración i'ntensa;' sin e'mbatgo ;', po~Y~ef' s:praf~~6¡~Iiales I pe!: 

manecen siernpr~ {norganiz,ad~S.·~; :--.-,_,.:.- -. - - ·.-

Estructuración y organiZaC:i6n·n~son•~n~ sol

0

a co~a; la cla

se social constitu!da Úene.tilHi ~1:3tru~·~ú~ación unificada, firme, 

y no puede expresarse en unaorg~~iz~~ión tlnica; y atln la plura-
•. r • 

lidad de las organizacio~és.que se superponen a ella, sólo la ex 

pre san de una manera paic.iaL: ó inadecuada. Las clases sociales -

virtuales son est~ucturables, como todos los agrup~mie~¡os; sin 

embargo, pueden hail.ar;~;~~lo en el comienzo de s~·.e~tru~:tura--
ción y, con mayor raz6n> ~? e.xpresarse en organiz~~¡~"! aÍguna. -

Entonces, para.decidir shl.lna:fracción de.clase· o uria capa en el ';" - '.• 

interior de una clase, manifiesta •:la tendenciá. a tornarse en cla 

se separada, ~e debe :est~ai~f s~ te~ciencia hacia la estructura-

ción intensa. 
' -. . ." ., ~ ':._·· ·. 

s. Quinta característica: Las clases sociales son agrupa---

rnientos de hecho. 

se trataaqu! del fundamento formativo de los agrupamie!!_ 

" tos, pues además de los agrupamientos de hech.o también existen -

los agrupamientos impuestos y los agrupamientos voluntarios. 
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Los agrupamientos impuestos se dif erencían de los otros 
. .-_ 

dos, básicamente en .·la. reglamentaci6n jurídica que impone el de-

ber a part~Cipal:'. ;.ri ... o. de benefi?iar~e de .•. , 1a sus integran-

tes. 

Sometiéndo~~; ~e: liga con una orgal1izac.i6n ·que representa -
...... ¡ ,. 

la barrera qué ~odea ~al ,g;~~(); . Dos' ejemplos de agrupamientos im-
: .::: • ;·,. <'_. 

puestos son;}ª funci~c::~~n)y la• corpC>r~ci6n; 

les 

Desde ·ei''?'uhto:·~(füf~.~~ de su formaci6n, las. clases socia-

no perte~~é;~:,,eintcinces, a los agrupamientos impuestos. Me--

nos alln entran ~11.'~{gén-~J:'o·de los agrupamientos voluntarios. Ba 

jo éste té;~illo 's~: ~6;ri~;~~~en los agrupamfontos.en.,que los miem

bros participan.· de ,f!Í~~~:i~ado, es de~ ir,: c~mo 'cons'e6Üencia de -

una adhesi6n C:º~;orme a ,su deseo •. ·. Por ~:jerriplb 1 iC>s s'indica tos 

profesionales;; l.cii:r:6oop~rativas, los·.c1JbE!~.d~p·órÚ~os, etc. 
~ ; -'··" ·' ·:--,_.' 

Las cláseS•; s'oclaiE!s.:nó. son agrupamientos' impuestos. ni vol un 
';":_- .·- .. :'.1··-- ,-r·, 

tarios, 

que sus 

sino'..·agrupamientos de ·.hecho/·sonagrupcimferifos''en los -

mie~~Ó:s::~~rticipan sin que e~o ·se~ e0~'{Í8Ú~m~nte quer! 
'>·:. 

do por ellos, .y sin que obedezcan las 6rdenes.de}lh:.a org,aniza---
-- -~-·.-::. 

ci6n o de un poder preciso. Es te génciro de ~grü~~·ii.i~n t6s compren 
. '. ·, ... , :. _::, ...... ;;~,,._._: __ ._~_;:?:·,~-.:·~:~.::;j ·.::;_:,:_-·;·· -

también a. mt.1611()"$ :6tri5's'agrupamien---de a las clases sociales, y 
. .., ·~·:_,, . •;: .·:· -

tos, tales como los agrupamientos de ~dad; ·lc,is\;~~}~~j~idad econ6 

mica, los desempleados, las minorías naciori~i'~~'>i~f~ /;' 
>:.; ,..r~:-:>·, .. :_~('\; "• "'·'· -.,:.: . " ' 

Pero no es áste el caso de las. clases sóCialeS~'''Ellás cons-
.. ';; : .. '.'· ~; . . .:...,;.;. ,,/.:;;. '' "' ,· 

tituyen agrupamientos de .hechC> ·que., i:i~ned'.'uha,t.~nd~ncia ·hacia la 
i) - '._:--_,i··.-:'."» 

estructuraci6n in tensa y, por é~~() iiif;füo,'_h~cii~'. 1 i~, ~:pma de con--

ciencia de clase. En términ~~ genera le~ 1 l~s cl~ses sociales son 

agrupamientos mucho más fuertemente conformados que la mayor!a -
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de los otros agrupamientos de.hecho, de los cuales algunos \con::. 

por ejemplo, los que·se fundan·en la edad en la afinidad econó-

mica, los pabncos,,etc:i•cinst¡fuyenVa·;;Aíaades colectivas re~ 
,._ .--.. ', . ~·.;> ';, . ' ·>/(,~~·~:·~:> 

les o bien no iept'.~s~rit~ri sino/pósibilidadés virtuales de uni::i-
<--·- <:~:? .>-''; .. :;· , .. _ ,-,:,-,.,- ,·'>: ,··:·,;.-e,.,-,: ~·· -· · ... ·; .. 

caci

6

:: Sexta bai~¿t~~·!Stica .• ~as ~l,ases s~ciales son agrupamie~ 
1 ·--••• , 

Aqu~ se trata de la medida de la dispersión de los agru-

pamientos sociales. Cabe distinguir, desde éste punto de vista.

los agrupamientos reunidos en permanencia, los reunidos peri6C.i

camente, los agrupamientos de contactos artificiales y los agru

pamientos a distancia. Entre los grupos reunidos en permanencia 

se encuentran; la familia, los.pequeños .caseríos, los pensiona-

dos, las unidades mili tares, el grupo artesanal de la Edad !>led::.a, 

etc. 

Por lo que se refÚ?re a los'ag~upamfon~os reunidos peri6di-

camente, se debe distin';J~1r\i~~~e'1C>s,que ;f relinen con mucha -

frecuencia y los 9u~ s-:e ~~~n~n r~r~s 6casiones. Ejemp~o de los -

primeros es el peison~l de las fábricas1, los auditorios de una -
~e,º·---· ; 

facultad; y de los segundos', io~ ~iridicatos, los partidos polít.!,_ 
. '•'·'i.' ·,-:'" 

ces, las cooperativas, etc,; De l,o ~dicho se puede comprobar que,-
· .. "'· .. ·. 

• 1 • • • 

las clases sociales no pertenecen nii a los agrupamientos reuni "--

dos en permanencia ni a los agrupamientos reu~idos peri6dicamen

te. 
;'",.·: .. -..- . 

Las clases sociales representan. un caso privi·legiado de ---

agrupamientos a distanci~ (¿no es é~~b una ¿~tia~: {~plicaciones 
i ' ·-.~·, ', ·• \ .: '.-º : 

del adagio marxista: " proletarios de todos Íos•pa!ses --------
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unl'.os ¡ "?). (2) 

Igualmente, se han de tomar en consideraci6n los agrupamie!! 

tos de contacto artificial; ejemplo de éstos son; los .suscritos 

a un mismo periddidb,. i!~s personas afilfadas a pa.t-'tid'o·s pol!ti-
. ',- ; : •' ,,· ·. ,·.·~·· ·, . c.'"·' , . ' . ' ' "' · .. · .. - ' ... ~ <· ",._ - ' -

cos que, sin .. fre6\le'h1::~r sus; respectivos cc;;mi tés;< siguen las con-

signas que··s~·~l~-i::{~;·~~i~~; No• s~ ~~e~e-~,e~~~~i;~~~~ báireras in-

franqueabl~~·~~-~;e'•'ibs;agrúpamiento~ a qii~l~cia y>los agrupa---
, .. ··.;.·:···,.;,o,:,:··-· - -::,:{·:;/::·· ,. ·.' 

mientos de.contáci:o''artÚ:i.cial '. 

Actuai~~~~z,;a:¡.;f6~F16s'. avances'! ~¡~nfoós en la' .Comunicaci6n, 
,;':'. ... ~/:'.\'.:,.·, :;i: :;.\<;,\\~::. ,">; 

numerosos. a'grupamfo!lfos presentan los.; dos'caracteres a la vez; -

tales son 16s'.ci{\.e.r'.S'o~ ·~abÜcos, la~ :i:)~cií:~~{;neS y en cierta me-
;-:~:, '. ,,'~ ::·: 

dida, las é1ases2sociales; 'agrupami.ent~s ·'a distancia' por excelen _ ... :·····<! ·,«'.•.:. •.-. -·>·:-;· ' ... "·'· - ' .... ··: _,, . ·_ ·.-.- -

cia. En efecto, ·las· Cláses: sociales tiendén hacia una estructur~ 
·-.,,:': .-.,: -:.· •'. 

ci6n muy acusada,. y se expresa·n en una multiplicidad de organiz~ 

ciones que pueden ser muy activa's e influyentes ... Por eso mismo -

éstas clases se 'convierten, en algunos sector~s, en·ag:;rupamien-

tos de contacto artificial,. permanéciendo en su· ~on')'~~f,o como --
:-,::.,· • > ::\_' 

agrupamientos a distancia. 
':'··> : 
\'":~. 

A las características señaladas de. las clases sóci'ales, ca-
-· .... -~,-,. 

be agregar otras cinco, que complementan a las ya_ ci ~aq._as. 

7. Las clases sociales son agrupamientos itiul'. ~il:~dtlidos en 

cuanto al narilero.-de sus participantes, son los a~~~~furi.i.~ritos paE_ 
- .. : '¡·~·-. 

ticulares de' ia, más amplia envergadura cono,cidá'hasta ;'el presen-
.... , .:'»·,· 

te, pues desbordan/las fronteras las -

(2) 

.:_' .'_ -- - --~·--_.,:::,,··:: e'; .--- - • ·:: - - • ' .· , . . . 

Marx Carlos. y, En¿: is Fe~erico, -"Manifiesto del Partido-. . . -. :_~ . . ~--. -- .. _ -·'. ,~ 

Comunista", Ediciones Quin to Sol. S.A. , México, D.F. p. 6 3. 
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clases sociales se encuentran en oposici6n con los agrupamientos 

de envergadura.mediana. Este carácter se liga; por uria parte, 

con el hecho de que consti tuyep. agrúp~ln:i.enl:ós. a distá~cia, y, 
.·. ~·-·-::' ·. -. . .. . 

por otra parte, con su forritaci6n ~.iimi taaá: a· los · tipos de socied~ 

des industria 1 izadas que poseen una; ·¿é~ri{6~ súÚ~ie~ie de produ~ 
ci6n, de comunicaci6n .Y difu~i~?l:,:i i ... 

s. Las clases· social~~ ~9/¿aracteazé:l~, ig~alrn~nté, por el -

hecho de que constitUyciri. gru~b~<¡,~;marien~·~i~·~és decir/ que pert~ 

::::: :. ':i:::·::,~g :~~r~t~~f~~i:1tif~!~~!~r~::::~z::: :~. 
ses sociales en cuan;;·ag;u·p·~rnientos, e~;~:ligado a su suprafun

cionalidad y a la r~~'is~~~~¡~ ~-~~ \op~ne~: ~ la penetración por la 

sociedad global; 
. ~· .. . . . 

9. Adem1is las clases. socialés s;,n agrupamie~ tos abiertos, -

que se distinguen ~a~toYde.·1R~;:~~rupamientos · c~rrad~s. como de --

los agrupamiento:s. d~~ad6e~6 c_oiiaiciona1';·· 

10. T~~ié~ PE!rt~.n~~~-~ ·1~s::·~iasés sociales·, a los agrupa---

mientas de divisi6n y n~ puede~ é_"je~cer u~aié-oacd:i.6n j,nc~ndicio-
:._· <-~-::--: 

nal respecto de sus mienib"rc:isi:ios ~grupam.ie~t'os de división tie-
,. ___ ,. ,::· · '''·' _·, 

nen una orieni::aci6n'.c;óínbaúva·~ .. ,los agrupami.énl:Ós de'··unión tie--
' . 

nen una funcÚin ci~.ri~~~~aa~:~/~1;S;·:·:;/,F .. > _.·. '. . 

11. Final~~~;~?i.l~s .•.. •.••.· .. · •. ,i< .• n'~.··d7 .•. ª
1
: .... vj.ei' ....• a~•u•.'..·sª~· .• ?l;.ce,'.· •. '.s1.··.ª···.· •. ·.··Yfo.·.· .. s ·-~~~.r,.~.~~·· P.,i:~~<()~e~ in ten 

sas sobre SUS, mi~~b'f6~, . · colecÚvasl'•sfn ·embargo -
/-' 'o·,···''· ''· ,,_~, .-;·.:. ,. : . ' .;,- ; 

no ejercen una coac~i~(inc~n~~:.1§nal. . ?< <'.< 
No pueden ptÓ~ihif:,a~:st~,;·part:ic.ipantes ~l •retú:arse, el ---

:f«·~ \ ' . ,· ··.::·.· - ~. 

abandonar al grupo P;e:ra·•sústrae.rse a las. sanclofi~s. S610 dispo--
\~; '\; .~ 

nen de la coacci6n condicional. 
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Esta característica de la clase, como agrupamiento de coac

ci6n condicional, está ligada con su pertenencia a los grupos -

abiertos, de hecho, inorganizados en cuanto tales y, fiJ1almente 

a distancia. 

De todo lo i:lrité~icfrmente dicho, ahora sí sepúede dar una -
,' '<~.;;,';~, ":· ·.: :,_:·.·. 

definici6n conceptualii'de;ciases .·socia.les ••.• dicie~d6<'que. 

"Las clases .·s().~l1T~~;~,s<?'n.: ág~~p~m~~nf.~·~:.·~·~;~~~~'~i~~~s .de muy 

~~~~:~~~::;~~~~~~¡¡~111~11:1;~itiilJi~;;¡~~¡~::~ 
tensa que implica una concienc¡ª c6iecúva: ~f¡~B*t~·~~.t:e y obras 

culturales específicas; btos ·agrupamientos ¡''cjU~: s6i0; aparecen -

en las sociedades globales industrializadas,:e~ ... i~~~Íle los mod~ 
los técnicos y las funciones econ6micas están pá,~ticularmente -

acentuadas, tienen además los siguientes rasgos: son :agrupamien-
. 'e,·• • 

tos de hecho, abiertos, a distancia, de divisÍ.ts~ perm~~ente, que 

permanecen inorganizados, que s6lo poseen la coacci6n,condicio--

nal". (3) 

b. Max Weber. Weber, en su obra · 'Economía y Sociédad' , s6lo 

dedica algunas páginas a. ·las clases· sociales, pero .en. ellas se -

contienen definiciones Gtiles para ser analizada~~: Por otro la-

do, no se debe perder también de< vi~ta, que Web~r es ~de los lla-

• • ' e • 

3) Gurvitch Georg~, .~El Concepto de Clases Sociales de Marx 
. ' 

a Nues tres D!as."., . Edicicmes Nueva Visi6n, Buenos Aires. 19 7 3. 

Colecci6n Fichas, # 13. p. 193. 
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mados nominalistas, o sea de los que dnicamente reconocen posib~ 

lidades, probabilidades de conductas individuales que tienen si~ 

nificaciones sociaiési·:'es}decir, orientadas segar\' la ,conducta de 
~··-s· :· :··.::'<_,_: ·:«:,,.: .. ;.<)~;··:•;::' :;.' 

otras personas .. y'~·l?~~Ml~e>}:rué·~l~~s les 'clan.~/: .. < 
En éste 6rd~n 'áed:éiecis',,Wéber. en\~.f~za hac~~nclo una distin--

<.--.-,.:.\<¡: ~<·. '<\-'. ;; .: 

ci6n entre la. sit:uaci6n'i:l~;'c1ase y Y~ <::i~~e; •i.a ·;1~~aci6n de --

clase serta la ~6slbi.i1~~~~GÚ~ió~ d~;p,cfaE!er' Un.mollci~blio positi-
:.<'"·>/~:·_;.-_,.... ·:···(,·""-'".>' ,.,.-, .. ,, ... ,. ' -

vo o negativo en cuélnt:ó:'.a!'élél'c:Ú.stJ:ibuci6n dé los. bienes,. en cuan 

to al rango y ai'~E~d~i·~~i·g~~~~~l de,lo's interesadb~. La .clase -
' ·-··:;-« · .... - .· - - .. . . .. . . 

sería todo grup~<~~ ·p~r.s~~.is que se ~ncuentran en la misma ·situa 
,·_-, :-·. -

ci6n de clase". (~) 

Para que se 
0

form'e una clase, no es ;necesar.101 ni que ~lla -. . . - . 
··:_·-

esté organizada,· constitÜyéndose ei:i asocfaéi.6n, ni'.que ella re--

presente una estructura o un~ Unidad cÜal.~~iera;';iE:~fd 0

t1ltimo es 

posible que intervenga, pero no es ill~,l~~~~saoii;:·l)~;fa que una 
"::.:~\·,;·--·-:;<C{· -

cierta colecci6n .de individ~()~· c.uya p~8B~~~ncia"-:~i::.puede ser 

precisada, se~ coloc~da ~n .:1~ .. misiita:;.;~:ifÜ~~¡·6k.cÍ;pciX~~~-·; "~ª si-

tuaci6n de clase y .la clase -E!s~;ib~;~~~~r·~~'s6i¿,~'6n índices de 
<·'"" ·'.' ' 

.intereses típicos, idénticos o simila;~!Í/ PJ::OPi6~ de los indivi-

duos o de una multitud de ellos". (5) :(··· .. 
En otras páginas de su obra, Weber' precisa :sµ c~~~epci6n en 

los siguientes términos. "Las clasesno.soricCÍmunid~deS,pero 
_ .. -.- ... -. 

ellas representan bases posibles para conductas·. comünes": ( 6) 

4) Weber Max, "Economía y Sociedad", Fondo decÍiltura Econ6 

mica, versi6n esp(lñola de José Medina Echavarr!a. México D.F., 

1966. T, I.P., 17.7. 

5) Ibid., p; 177. 

6) Ibid., pp. 631-632. 
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"Toda clase puede convertirse en medio ambiente de una con

ducta de clase cuyas formas son innumerables pero ésto no es in-

dispensable, y.no es inducld~e~ erkoi-<~~~~dolá~ considera comu 

nidades". (7) :'\ . ·· ···•·.·· 

Es as! como. se lleg6 a la concL~·{;s~::~;r~~~~. ~~\que, mien-

tras los indivt~:~~~ ~e· e~~~~k~ a menÜ<ló}~~?cuán~b -~i,~iitintere--
<·' 

ses, las clas~·~ ~~ciales, ~~{>el cC>~ti~if6;.,j~~á5•. ~~~. ~ng~ñar!an. 
·. >.':. ·;·:!··. ,,,.:·.-~.<·· . ~:, -;,: ··.-~'~··::::·'' .:· 

Weber sugiere.•.·1a .. ·d.i·s.tinci.6~ .. 'entfe~"t~.es'.gé~·~t()s.id·~.··.clases. 
1. "Las ,'ci1~~~~:d~f~·~1d~.~j ~~~.1~ 1~~¿~s~rr d~?i'~\fo;tuna, cu-

ya situaci6n ~~.c¡~se és~á d~:~~~rmi!láda,.p~i.0 iá'd~·~e~fású5n de la 

propiedad". (8)' • · ' i . . ·•'_:,· • ·:;< ,,, 
2. "Las Clases ci~únfa~s :·~or. ~} ni(j~~·:d~· ~dqÜ~~bÚsn, cuyas 

posibilidades en la 'utiliza~i~n ~~ los b1rlles o'd~'l.a~ presenta

ciones accesibles en el·. mercado ~eterrni.~a~ su si tuac:Í.6n de cla--

se". (9) 

•ooialeS fundoda• •obre e 1 :~nju:to de si tua 
'' . ' .. ' -~-,-- .' - -·· . . -3. "Las clases 

cienes de clase' 'entre las que los iriter.cambios son: facilitados 

y efectivamente tienen lugar, desde el.punto de vista de las pe.E. 

sanas y de la sucesi6n de las generaciones".· (10) 

En resumen: el concepto de clases ,sociales abarca aquí, tan 

to a las clases distinguidas seg11n su tipo de posesi6n, como a -

las que se caracterizan por su modo de adquisicf6n, agregando a 

7) Ibid., p. 633 .. 

8) Ibid. 1 p. 63.4. 

9) Ibid., p; 634 

10) Ibid., p. 634. 
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ello, las clases diferenciadas segan la situación general de sus 

miembros, sobre lo. cual weber .. no ofrece ninguna otra apreciación. 

Es te concepto es tan ampÜo :'que hace a· l~s c°1a~~s . sociales muy -
.. ''" ::·.:. ~" .- .. ,:. . . ·:,. »/-': --· ::< 

difusas y flui,da~.-... :><<:>. · .>.).\ . :.<··. 
Son interesaf!tes' tá.mhÍén'(i~s ;, cci~s:Í.derá.ciofles de Weber, acer 

. • (. ·'-. f·~--\ -::·.: •<':'.1· ;·,,'.,¿-,:' ~.:-/<. •e;•_','.•:'·'' . • -:', :+-.. ;,\',.~·:;,: 

ca 

de o negat! 

vo; en el primer 
";/,-. 

gundo, As!,-

en las privile-

giada detenta,'e~ de consu 

mo más caras,• el· 

les, lo que abre la ·posibifÚa~r.·~~ B~~pa~·pli~~tos df~igentes en 
1 -. -·.: .. :_'._.' ',_' ·- . ·. · .... '··.- ... :_.-.·-·.: .. > ·:-·,_,.; ".·.----·. : -· ·: ,_.. .· -'. , _ _,_. 

la industria. A ~sta clase.se:bp;n~rü,··;con ~aÜce~··dÍstintos, -

:~d r::':. ::. ':º:~~::~:~~;~~~IR~.:·~~f f ~;r:h:~¡~il¡ií~~ ::::::::. 
Entre las ·claS,es~\dÍferencÍadas segan •1ós modos•fde;á.dquisi-

ci6n, la clase s~~~z:i¿r cd~pre~der!~ a los pri~Ü~~l'~~~~ poseed~ 
res de la dirección productiva y del monopolio·qJ~·;~i~~nÚza la 

.. ~ r: -, -, ; ~:· ~- - -

posibilidad en la, distribución de los bienes. 
- ·- .. : .' : .-. -·~--,_ '.- \_ . .. : '• .. 

Finalmente, las clases sociales diferenciadas:;'#~gdn la for-
.; .,:-):'.º :' ··,: ,:·,'•" 

tuna de sus miembros, ser!an; la clase poseedora·/,.fos, pequeño---
-~:._. .. , '• . '" ' 

burgueses, los intelectuales y técnicos sin<riquez~/«.Y por a1u

mo los proletarios. 

Weber, en su libro también men~iona, d.e,m~nera superficial 
" 

cuatro casos en los que se puedepre~entarla.lucha de clases, -

ellos son. 
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l. "Cuando se trata de adversarios directos cuyos intereses 

se encuentran en conflicto inmediato". (11) 

nen 

2. "Cuando se trata de situaciones de clase típicas, quepo 

en movimiento gran nú~:e;o· de· personas". ( 12) 

3. "Cuando se erié~~rit~~11 si:ificientemente desarroÜados los-
,·,··· 

medios técnicos ~e'. ~~o'dJcci6;, ·de difusi6n y dé expresi6n del --

descontento". (-13). , . ·.·•·· · . · .··· 

4. "Cuando' i~ >~C:ci6~ común es conducida hacia fines preci--.. -;-,_-' 

sos, normalmeÚ~:•r·e$~1~dós o interpetados por. intelectuales que 

no pertenecen a:' la ~!'áse :en: cuesti6n 11
• ' ( 14) 

-._ \-.. · -~ 
De los cuatrocasosc:itados que pueden dar origen a la lu--.. ~ ·~· ' 

cha de clases/ ~~ i~~or~ante'~destaca'r el primero, pues éste caso 

es una clara alusi6n a·c6~o·:concibe la lucha de clases el mate-

rialismo hist6ri6~: ~eni~nclocomo punto de partida la contradic

ci6n de interes~~ cldsistas ;, 

Es tambiéd%~~tin~ri~e };;b~~rvar que Gurvi tch, encuentra el -

antagonismo d~~ias::clks~~·:sociales en su incompatibilidad \' su -
••• •<,•". ,' - •• \ - • .. 

suprafuncionali~~d,•: q\le son ~~~ ~se~cial~s que el conflicto de -

intereses econ6micos y que la lucha por el poder. 

s. segan el materialismo his t6rico .. 

Los temas que se desarrollan en lo~é puntos a, b, c, y d, de 

~ste apartado B, del primer punto del capítulo primero del pre--

11) Ibid., p. 179 

12) Ibid., p. 179. 

13) Ibid., p. 179, 

14) Ibid., p. 179. 
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sente trabajo, son de car~cter netamente filos6fico, pues para -

comprender bien el pensamiento marxista sobre los fen6menos so--

cio-econ6micos, antes hay que conocer los fundamentos filos6fi--

cos de dicho pensamiento, ésta es la raz6n por la que.se inte--

gran dichos t6picos en el apartado B. 

a. ¿Qué es el materialismo hist6rico? 

Para dar respuesta a ésta interrogante, es necesario hacer 

la correspondiente distinci6n entre dos corrientes del pensar --

filos6fico, la materialista y la idealista,. así corno la relaci6n 

que guardan entres! la materia y la idea.o conciencia. 

Los objetos y fen6rnenos que existen independientélTlt?nte de -
- ' ', '. -.-,·· 

nuestra concie~c,ia son materiales, constitui'en · ia ria'f~r~leza, o 
.. · 

como suele decirse también, la materia .. '{ por. contia,.)os pensa-

mientos, emociones, ideas, y en general tod~·~.~i c~~j:un~o de fen6 

Ahora bien¡:·· la cuesti6n fundarnental;a~;:].~·fii6'~6fÚ, radica 

en determinar quién engendra a quién, Si. .i~hri'~t:tii~·i~'i~'.;;ú origen 

a la conciencia .o si la conciéncia a la riaturál~;~a'.)Z:,~. fi16so--

fos que se adhie~en a la primera situaci6nc:~oni~Úos que' se les 

llama materialista, l.os que defienden la 5¿~Ü~da' .·~~;, 1J'~ conoce -

ca"' ~:·:~':::~;~¿¡6~ i~ic~~Ó~hre m<t~~¡:~i:~~Ef i:,;~.;i~~o, •• -
infiere que eí'.(~~·f~:~{~ii~fub:h'.Í~~6~id~';~·~~~·Ii~~".i~~ .~;~~sas "objet! 

vas, independi,~h:f~';'tá~ i'cs'. 1·~oi~~~~d de los h6mbre~ ,: q~e · determi-~ 
nan el proceso:·~Ú~t~~fab::p:~c;ductivo de la socieda~;)· .•.. ' 

Esas caus~:~:I~t~'::p~¡~a~on Marx y Engels, elÜ~ a~ir~aron -

el pensamiento de .que los hombres, por cuanto necesitan comer, -
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vestir, tener alojamiento, deben producir todo ello, o sea trab~ 

jar para obtenerlo puesto que la naturaleza no les da ya éstas -
•, ' 

cosas elaboradas. En concordallci.a con l~ qu~, se ha .escrito Engels 

dice. "La concepci6n ma teri~Ústa:ae Í~·'l1i.;l:6rÚ1 part~ de la te-
-- '--·"· _:_~_: ,;¡· .· . _··. ~· ,-./ 

sis de que la produ~ci6n y.'.~c:>~_:eil.a .~l'i.rit~~·~a!llb:io de lo produc! 
. ;· -~ "¡ ,. ' ' . ' : . ' -. 

do, es la base de todo ordenisbClái;•;dé' que ;eti todas las socieda 
:: ! <·º . -·~ ·:. \: 

des que han desfilado por·iáÚiÍ.sfaria; ia d:Í.stribÚci6n. de los --

productos y la agrupac.i6nso8ial{de:los hombres en clases socia-
-,, __ .·· _·,·.;·:-·-· ';;::¡•;··,·..::,'./.::. 

les que lleva aparej~da,,~e:'i~á.fi~, presidida por lo que esa socie-

dad produce y por<e{ in6C\6'·~~fuo ca;nbia sus productos. Segan eso, -
"· ,~ •• ·• ' ' ,. • -·. l,;.*·· '. . 

las causas a1 timas cíe 'to'cÍos ;165 cambios sociales y pal! tices, no 
.:.·::,{. ;'.;"'):,~';-'-_'.;¿·_.,--; ;.'··~·' 

deben ir a buscarsé\~¡ú'~s;:cabe:i:as de los hombres ni a las ideas 

que ellos forjan d~·\:iá,Jé~~ad eterna, ni de la eterna justicia,-

sino a las transf6~§ic:,~~~ ó~'eradas en el régimen de producci6n 
:·._:)··· 

e intercambio~. ~:·.::i(is:rr--::~:;,- · -·-- - · ·-::-: "_._-:: 

El descub~im:Í.~nto:d·e.1a:cc:>llcepci6~ ~Ú~riaia~~ d~ i~ histo 
'. :, .'--" r·:·.· :\:·- - · _ . · "·"·. ·. -/:.i'.·/;~.:y:.:J; .f:'.·:~,_;-);~ .. ,~>·~· , 

ria y su consecuerite''apÚcaéi6n ·al cámpo';de''loS;:fenismenos' socia-

les, super6 las ,d~s<definfciones '1:undam~hia1e~~:d~<1~~\iejas tea 
',•·-· ···-· "_,.o . . ~ -

r!as de la historia. Eri prilller !ll~~i:, és~~s,.t~6r.1'.as ~ólamente 
'.Y·J.,-: 

examinaban, en el mejor de los ~~~·~s,> Íos m6yil.es ideÓ16gicos de 

la actividad hist6~ica ·~eiM~j~;%~·~I~~'.;i~t~:,~~X~stf~~ir,,~l. ~rigen 
de esos m6viles, sin ca:P.tar las i:leyes:·objetiva:s ;.que 0 i:igen el de-

sarrollo del sistema de ia'~;'l~~i~:J,fa~es; saÚ:i~~r,';I·vE!r las raí

ces de éstas en el grado d~'.·~~s¡~¡;·~ilo d~há ~f.oá~~~i~r(material. 
~¡.:. ~. ; ' ; . " ·. .. · .. !. "'"· ( • ' _, • 

\ .. :':;:· ·.''y· :¡e 
., ,_·'-,·.-..:: ___ . - :·-y, ' 

'. -: -~.;' 

15) Engels Federico~ "Anti~oi.ihring''., Ediciones en Lengwas -

Extranjeras, Mosca. l9G3. p. 168. 
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En segundo lugar, las viejas teorías no abarcaban precisa--

mente las acciones de las masas, de la poblaci6n, al paso que el 

materialismo hist6rico permiti6 estudiar, por vez primera, las -

condicionessoi::i.at~sde la vida de las masas y los caml:>ios oper~ 
..• -.. •••.· _º ·.," ·~ .. ~:- •. 

dos en esas 
';/ :·-·\'.::·:~/r\·__;> ·.· ·- : 

El mateda~i~!'lº <hist6.dco, .señal6 ef camino para 1;1n estudio 
'.::· 

global y mul tifac~tiCO del proceso de ap~ri~i6n, de~a~~ollo V de 
. . . .,.. ___ · ,,; _ _. "~ .. •· .. · . . ¡ ·. ·::_,': . _ :, . -· ' - .. 

cadencia de las formaciones ec~ncSmico-soc.i~les',(exámiriando el 

conjunto de todas las tendencia,s'.J:~5~.~~f~~~~Mi·:~'',i>\~d~;~i~ndolas 
a las condiciones de vida y de, producci6n\de<las: .. distintas cla--

.· .•.. }U: .. c.~\\:.'•:\::<f , '. ;):;~;.(:'.'• .•··.:·; ··.· •.. · 
ses en la sociedad, eliminandóc'el :subjeúvis'mo\i:.la arbitrariedad 

en la elecci6n de las divers~s id.~as dólllÍ.h~hte;, 6 en·Ia inter-

pretaci6n de ellas, poniendo al descubierto las divers~s tenden-

cias que se manifiestan en el estado de las fuerzas productivas 

materiales. 

b. M~t,1do filos6fico del materialismo 

l. Muterialismo dial~ctico. 

Existen dos aspectos diferentes de· Concebir el mundo, 
":.:'< • 

cada uno de los cuáles tiene pór base un enfoque. distinto. 

El primero ve la realidad como al~~~:nm6v11; ~st:áÚcó, inmu 
·"''.";: ,;_>- ·; '., ::.:<:,' 

table, es el llamado''.iÍiét~do: ~E!t~úiiidd. ~:;/• <:!' ' 
,,,,. -

El segund~ ~º~~lb~ lq~ obj~t6s>~ .:fe;;6~~~6~.:~~ c~nstan te cam 
, 1.·.;',,_1>:> 1.Y-· . ,: , ., .• '.:,1 ;,,,;. _:·~-··: :\'.{>:·. 

desarrollo .,:E:·~··t'~:·~s'E!'{ ~é~8d.-'' .. ~ 'di~i~cti~~/ c11°~1á'cl:ica es --
· <"':':\i--

bio y 

pues, la doctrina o método filo~6fi~o sob;e' el desarrollo ince--
> •• • .-. - ··;,·-,·-."_·,· 

sante de la naturaleza y'la sociedad~ 

De ambos métodos, el más racional es sin duda el dialécti--
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co, pues mientras el metaf!sico reconoce la eternidad e inmutabi 

lidad del mundo, justifica por eso mismo todo lo viejo y caduco. 

En tanto que el método dialéctico esd.a Úv~i:-.d.~l.;on~tante cam 
. " •"'., ,)"> ";' 

bio, del progreso, que en materia social se'i:radu~e.en la subs-

tituci6n de los viejos ordenamientos para dar;paso a un nuevo ré 

gimen, que implique necesariamente el progreso social. 

Es por ello que el marxismo, emplea.el método materialista 

dialéctico para explicar sus teor!as socioecon6micas, referidas 

a el cambio social y dedicadas especialmente a la clase trabaja-

dora. Por tal motivo, el marxismo expresa los intereses de la --

clase trabajadora. \ 

c. Leyes fundamentales de la dialéctica marxista. 

l. Ley del paso de los cambioscÚantÍtativos a los cua

litativos. 
·.- ·' 

La calidad de las cosas consiste en las propiedades princi-

pales de la misma, son los atrib~tos.:infr!ri~¿cic;:~.~~~·ia.•distin-
guen de los demás objetos; .en t~nt:6·:cf~~;~·la'ca'llti~~d·)ca~acteriza 
los objetos y fen6menos expresándolos en l\amerC>; ma'gnitud, volu-

men, peso, etc. 

Para comprender ésta ley, se plantea la siguiente pregunta. 

¿Lleva la variaci6n de. la canÚÚd·: ~ variar .. la calidad del 

objeto?. S!, cuando ~riilos objetos s~ ~rodu~en cambios cuantita-
·";x,·- :)J~ 

no. :iJlfl~~~ri~~~>la: cáÍ:Í.dacl auia~te cierto tiempo, tivos, éstos 

mientras se 
•,' ~.:_:/·;··:.-~~··· -·~ ·. ,,;,, ~--<' 

producen• den,Í:ro:;de ci~~t'ci~;;í!~.Í.'tf~. en los que el ob 
. ·.·.·. -.. ;·";:~·-·<;,_::>\ 

jeto parece seg'uir 'i.n~lt~r~bie a ;•los 'cambiOs ciuali ta ti vos, pero 

en cuanto se rebasa e~a:;~~~~~a; l~~"'J~~~;os/~J~·~~it~i::ivos empie-. ' . . . ' .. ~ . - . ' . - . . - - ·- ' '. . . . . 

zan a reflejarse en el estado cuálitativo delobJei:C>';'Lacanti--
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dad se transforma en calidad. 

Este proceso de transici6n cuantitativo en ~ualitativo se -

le denomina salto¡ el salto es el momento.de· paso a una nueva ca 
.. · ~· ... -: :·- ' - -

lidad, por lo.que el tránsito .de los-ca~bÍ.b~ cuantitativos a cua 

litativos se produce. mediante ~al't:6;s.·/: ',• 

De lo dicho ~~ -~ecitice ~~f-~1 ~;~~~;~b d~sarrollo pasa por 

dos estudios: .. ·10\s·g;~~:~~s·;~.?i·~~~~0~:¡rf ~~~;~~-S,/f~:Jnl)·~f~---%~~0~i ta.ti vos 
y los stlbitos y rádicales:{cambfos'cualitativos; Losú>rimeros se 

-· : _¡ '<?.'-t:·r ·: : ". ::< ,-.:· .. ~ -· -~~·:~ ~,~:>-~;:~;~:-~_;;:~·::~ .. ~:->\:,:_:~-t.~í:~.G-:tf;~~~:r:·~:·~-i~:?:\:~:} : .<~~~ ;~::;,:~(-~~J;~\-:\';:;:;::_:_· 
denominan cambios; 'evol\J ti vos¡ -los segundos~" revolucionarios. 

Entre lo~ --~-~pec._tos -~J~t~~1f0'}i\~f~~~i:~Ei~~;~-~1§::(:~~t(\~roceso 
de desarrollo existe un- nexo -indisol ublé'.~- Este: consíste ·en que -

un proceso sin el otro es inc~iiJbi~ie:: ~in l.o~ ,ca~i~~---cuantita 
·-. •,'.·- ,· ..... -. . . . ;·, , .. - -

ti vos e vol ucionales, no hay 6;~ios cuaÚ ta ti vos ~e~~lu~'.ionarios, 
no hay desarrollo. 

2. Ley de unidad y lucha de contrarios. 

Contrarios son aspectos de los fenómenos que se excluyen 

uno al otro por_naturaleza, por eso entre ellos surgen contradic 

ciones, puesto que chocan tendencias, fuerzas opuestas que condu 

cen necesariamente a el surgimiento de contradicciones. 

De lo dicho' se infiere que los contrarios está'.n concatena-

dos, ~ste vínculo es tan íntimo que no. pueden existir fuera de -

ál, esa fusi6n es lo que se conoce como la unidad de los contra

rios, dicha unidad consiste en que están indisolublemerit~ liga-

dos el uno al otro y ambos forman un proceso contradictorio üni-

co. 

El principal •'~s~ecto de lá relaci6n entre los contrarios es 

la lucha, la lucha de contrarios, o sea la propensi6n de cada 
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uno de ellos a prevalecer, a dominar y someter al opuesto. As!,

la esencia de la ley de unidad r lucha de cori trarios, consiste -

en que a todos los .fen6ll!enÓs y procesos les soninherentes con--
·:"'.. ·.,-~·-< -,..::-. '· ::' -- .,·~. 

tradictorios aspectos internos. La lucha entre·ellós .es la fuer-

za motriz del desarrollo. 
.·. ~- ". :' ~·, 

En la ~poca contemporánea, la priric.i~~J. ~o~t~acÚ.cci6n es la 

que se da entre los sistemas socialistas y :C:apitalistas. La pug

na entre ambos sistemas constituye el contenido esencial de nue! 

tra era, el eje de la lucha de clases en el plano universal. 

Por otro lado, las contradicc:i:\'.)nes que pueden l·~evar a la -

destrucci6n de un sistema socioecon6mico, son las internas y las 

externas. Las primeras se engendran dentro de cada país, donde -

los intereses de un puñado de monopolios y sus cómplices están -

en pugna con los de toda la Nación. Las contradicciÓnes exterio

res, son las que tienen los Estados imperiaH~tá~•~on sus colo--
.. ·>,:-·\-.•' -: ~>,-· '· ·-.:.:·?, 

,•',.,,:• 

nias. <.".'.,, ..... 

Cabe hacer tambi~n ·.la d.istil'lC:~~n ·en{i~;·~·~cintia'd.:i.cciones anta 

g6nicas y no antag6~'l~~·~~\~:~i···~4~~~J.6>~'J~~:~~b~l'.~~ 'J.~ éOntradic

c i6n entre el. cap.i t~Ü~t~·;,i~'.i'(;'~;'b't>~~ro~; ·~~;~f~~";.,l~'/~6ri~;adicci6n 

::::: ::::::~,:::!1~2~J~~i~~]~~it~1~1;~¡~¡yi~r~~~1~,~~i:·:. ·: 
explotaci6n de. lo~ ~~~bajáa6res'~>;~or.~so. mi~;rió' ~~:t~~· irii~~esados 
en salvaguardar el. ·f~~{~~n\~~'.'.~~~{~{~Ci~n/;:;>; '.·" ·. ·. . . 

de 1• ~~::::::;~if!~i'~t~~f~?~[~lf 1:~'it:!ti:1~l~ ;:~::•::::r: 
dicciones antag6rifoaséirréc01lcil'iables·~·· c.'.~·., ... 

',' -· ' ~:-"'"'.-,O' -

En el segundo é:~s~· son contradicciones entre compañeros de 
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trabajo, los obreros pertenecen a una misma clase y sus intere--

ses de clase son comunes, no deben surgir antagonismos entre 

ellos, pero cuando llegan a aparecer, adoptan el car~cter de con 

tradicciones no antag6nicas. 

J. Ley de negaci6n de la .ne9aci6n. 

Cualquier -s~ce.~c>,ide la vi.da· ya sea natural o cultura!, -

tiene su inicio,(de:sil~r·6116 :l'+~~~.--En éste sentido, la esencia -

de la negaci6p -~~A~i'.~.~·~::~~-~~e >~n el mundo discurre un proceso -

constante de 'renovacMri;. de caducidad de los viejos fenómenos y 
\.' '_" ·<. _' .':>::~.:,~1:~: .. :·'..1;.;:>·: .. ~.· " 

de surgimiento de: ~-tros ··nuevos. Tanto los fen6menos naturales co 

molos socialE!s:recorrentambiénsu camino natural, con el tiem-
,·; · ... - <:>· . 

po envejecen y·ceden:su lugar a fen6menos y fuerzas m~s jóvenes. 

Y as! antes ellos negaban a lo viejo, ellos ahora son negados a 

su vez por otra calidad m.!s fuerte y lozana, est_o es ya negaci6n 

de la negación. Como dicha si tuacicSn' es cíclica, _el proceso de -

negación de la negaci6n transcurre inihferrumpÍdaínente, es infi

nito. 
·. _, --

Pero el proceso no permanece quieto en un punto,· sino que -
- . ' ' . . 

avanza de lo inferiorc:a lo superiór, de lo simple ~ lo complejo, 

por lo que el fondo.·d~ ia;ley de negaci6n de la negación consis

te en que en-::~!· P~?c~~M~~':id~s~rrollo cada estadio supeiior nie-
,.. :.; ._. • t.; · .. ~ •. ' ' • 

ga al precedente; ·Ah,Ora'J:>i~n; para:c;rue· la negasi6n sea dialécti-

ca, necesaria~7nt~·-~~~:;;f~;··~·~~a·.~~:~.?~.~····•d•e~···•d.~sa~~ollo_,· .. conser-

vando todo lo posiÜvo/{sal\ldabie y;/vaÍfoso{:·;Ei'~entido de la ne-
J. '-:-'.: :;._< :\~~/~i(~-~~h?:~/U~\:\;-·)}--.:.~ .. ~:~' .. <;·:_:'.,_-.·-~·/f :J}:.\\~:;·.J\:-~~:~,::)/.·~):~~~\::Yd~(~: ---:~::;.t:.:: · ·._ .'. ".·. ,: · 

gación dia lécti~a','¡'coil~ist:e• b~sic~~~nt~'i:: en :~u~;,represen ta la su 

::::::::. d:~ · :Eff H~{~;;::~~~:~,!~~:!~~!!:::f f :', ~;:;::º.::, ::= 
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vo que aquél expresa. 

d. de la f ilosof!a dialéctica mar-

~-· 
';· .: .:- '-·. ¡;, 

El método dialéC:t::f.~o Rla~xistá no s( reduce; a las leyes fun-
--" 

damentales del '.des~rr(;iio>.,'llie deb~~ >téÜr~e pr¿~érite··~1 .. hablar 
~:_·_,· J~/(}:,{.-~~ r.}.'<fr):~>.~·~>;: F<·:-;; .. :;_~~- ~--:~·'._(:·:,-.~. :-><-~·:/ .. -. :-~~:_:r~>,~,- : :://'.:;.:::-;:/·~~~:_-¡ :>~-·. ·>\~t{:r :<_ ::-.:· -: ·-. . ·_:: · 

de la dialéctica; \s.irio•.''quei:támbiénlas;~catégor!ás: de la.dialécti 

ca materialis~a{;~º~~~es;ryt,kK y end~Üecen al ~~t~<l~";~~~l~CÜco ~ 
marxista, con n~~vo~;·3·~ás~~~;;y ás6~6'~~s.'·{.;is ~~fe'cjbi!'~·~. sfrven -

.',··: . ~· '. : .::> 
de puntos de apoyo, dei~coriocimiento;. en· cúanfo'.reÚ~jan los as--

·, . . < \ . . . ; ·, .'.: \ e •; 

pectas y relaciones esenciales d~·l munclo 'objetivo •. 

~ '. -· 
l. Causa y efeéto~ 

- -· . 

La categor!a de causa y efecto establece.una determinada .. · ' . ; ..... 

forma de conexi6n mutua existente entre los fen6menos de lá nat~ 

raleza y la sociedad, forma que poseE!; sus rasgos'· esped!ficos y -

abarca sin excf;?pci6n, todos los· fe'n6Rl~ri'()~::cié:ú¿;~~J.'úi.~d; 
"Al estudiar la materia en ~c)Ji~¡¡w:~o\á~a~Ü',,~·~~~ls-· lo -

primero que sal ta a la .vista es i~'2a~,~~~i6ri' f~c·!~ig~ai'eitre los 

movimientos de ·cuerpos "ªi·~:a~os; es};~~~ir ~~i m~~~.() cdndiciona---

miento". (16), 
... '; ··.·;~-: 

La relación causai;::entre(ios• fe~i5n:en6s, como;;forma;.espec!fi 

ca del condicib~~~{~~f~;~[~!·;·u~···f¡·~~~;!'ri~~·.:~~~ui:~d~.·;·/s~~illles, ~ 
... ' .; .... ,-: : .. -·' ' \ 

se expresa en ~Í h~~~~i"J'~,(~~.~i.,'fC)~~· .. i'\niME!~()·'.·af~Úd() pro\To6~ otro 

fen6meno y a 1airi\Tersa;/~()dó fen6men6 áislado.lla~id6provocado 
'~:;)<-~::· ,". ·... ;,'·.·· ... ,··.~-" . 

··::.\". 

rial Grijalbo. Ciencias Econ6micas y Sociales,.México,D.F. p.182. 
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por otro o por un conjunto de fen6menos. 

El fcn6meno que provoca directamente la aparici6n de.otro,

recibe el nombre :de. caüsa. Y el fen6meno provocado por -una deter 

minada causa se'.denorriina efecto. 

Por ejcmpfd,·ai.-surgfr la propiedad privadasobr~'los me--

dios de produci:;i~~'; .en el período de desirite~:~¿¡c:fi~Ü'.~E! la comunf.: 

dad primitiva, provoc6 al .mismo tiempo la a{~{~i~~~;d~·.¡J;~Ócie-
dad en clases. a~tag6nic~s,<La aparicitSnd·~,~la·.~~6p1ed~d.~privada 
sobre los _medlo¿r~f:- .. ~~º~~~ff~-n:,_ •• 5u,~::'.;;~·;·¿;~:~~'.~;-~~-¡~~~/i.~if~~~iedad 
se dividiera •en:.ras:dos;.claséls éqntrar.ias;detexplóta'dores .y ex-

....... ·.·.:· ... · ..... •, .•. -~; .. >. ,.,:;.:,•: ._\;·::.·.·· ·•·>·: ;.,': ....... ::,:.;,;·;' 
plotados. Y. la éiiviSi6érae.'la s6ciéd~d\eri\6i'ás~s~--aol'l'st'it:ilye, a -

·"·.:~·.-·: : ·,-:,~;;',.:- .. • ,k• ·.--:,:~:'.>. ~'.·.~:,-;·. -· 

su vez, el efeCto)~e ü: ar>#úci6ri·•_ae,:,1~ ;P.~~~{~i~~"pfiy~d~ sobre 

los medios de EÍrÓd~cci6n: ;; ' · < 
... 

El rasgo es~ncial de: ia>onexi6n entre causa y efecto, es-

triba en que el\'~fenlSm~~C> o:.~~up6:ae fen6menos que influyen sobre 
! .. ;• . . ; • ' e;'. . . '' ';, ~ ·. ' . • - ; -· -' . ; ' • ..... ·,' . . ' < • • ,-, .'' '. ' 

los otros, no puéden: pro:¡;'ó~~r ót:ré/ fel'l6meno' en cualquier lugar y __ ., ;·.··"< ... -.-• _,_ , 

en cualquier ü'~~~o; -~.i~:~ ~C>l.~men~e cuando se dan ciertas condi-
:~:¡ _... 

cienes. Las con'dici6nes de· '1os fen6menos, a diferenci13: de sus --

causas, son un é:(mj~nto de fen6menos, que por s! mismos no pue--: 
,.,._'.:_0_:~:~:.:. ,_· ·:~:<~ '. ~---. __ :-~:· 

den . originar un, nexo causal , pero que, acompañando a. ras causas 

en determinadas' Xircunstan~ias de 

bre ellas, asegÜ~~~ qlle el desarroÜo ~iscurra en la f~rÍna nece

saria para produ~:i.~ :ef.efe~to~ 
Las condÍciÓnes des~liipeñan también un papel iml,)ortante en -

las relaciones .causales de la'vida social. Por ejem~io, .la pro--
"····,- .. « 

ducci6n mercantil:c6ñd.¿é::~al capitalismo y es unade'ias causas 

que engendran las.relaciones capitalistas de producci6n; pero s6 
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lo cuando los medios de producci6n son de propiedad privada, y -

las masas trabajadoras, carentes de dichos. medios, se ven forza

das a vender su fuerza de trabajo como mercanC:!a. Ahora¡ si no -

se da ésta condici6n, que convierte la produ~ci6~ mercantil en -

capitalista, entonces la fuerza de trabaj~ del obrero ríe> se po-

dr~ considerar mercancía. 

2. Necesidad Y"casualidad. 

Las categorl'.~~·de fa necesidad y la casualidad son, al -

mismo tiempo, categorías del ser y del é:ono¿i~iel1too: DeÍ:ser ·por 

que expresan determi~~d6s aspectos y 'nex()~· del ~~.i ·m'i~itio; de la 

realidad efectiva. Y ;d~l. conoci¡~¡~llto'/ pÓrq~~: é~~~· !lo se• halla -

desvinculado del s'~r,(iin~ que•,~¿~~~ ;·¡u;;éf{~jC)c. • . ; ' . 
-~ . . . .. 

Luego entonces, e1·:materialislllo dÍÍiléC:tico-ent.Í.énde por ne-
.: .. :. .. .,,.. ' )'. ~' .... . .. \, ": ,, . ::.·. ·: '· ~ 

cesidad lo que tiE!ne .. ~u é~usa ·~n··. sr· ;nism()(i:~ qü~ sé.Aesprende -
· .. ·· "{!:,,: '; -~ ." 

inevitablemente d~ .. ÚLe~encia misma, de ·105 nexos internos de --

las cosas. Y por. ca~Q~'rici~d, lo que .tiene su fu~cl~~k~;¿()·; causa 
. "':: .,, · .. 

fuera de s!. • ~ \j /t, 
Por ejemplo, la aparici6n de un gran dirige~{l ··¡~;la histo

ria es algo necesario, provocado por el hecho;~·~::;;_q:ú~}ia~·socie-
dad tiene que resol ver tareas ya inaplazables; sin 'embargo, el -. . .·. ,,,. " ' . 

que el dirigehté sea concretamente éste o,e~'\j1;f6;e~.áigo .ya ca-
. ·. · .. 

sual con respecto a la necesidad hist6rica; pues ello no se dedu 

ce del curso general del proceso hist6rico, sino que depende di

rectamente de una serie de acontecimfontos que ponen a tal o cual 

hombre a la c~béza del movimiento· s~ciaL 
. . . 

Engels escribe a éste respecto·, r~firÜndose a los llamados 

grandes hombres. "El hecho de que surja uno de éstos, precisame!!. 
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te éste, en un momento y en un país determinado, es, naturalmen-

te una pura casualidad. Pero si lo suprimimos se planteare! la n~ 

cesidad de reemplazarlo, y aparecerá'. un sustituto, m~s ,o: menos -

bueno, pero a la larga:aparecer~0 ; (17) 

Por tanto, la necesid~d 'y lá ca~uéllidad •son fen6menos obje-
··. ,· ":.. ' ... --•' ;:.',.•_ ,· .. _ "._, ... , ,' ":':·,··-

·-·e·.:. 

ti vos que tienen .sus propias.~~u~;~;{}~~·~itH~~s·.~~ '.la •necesidad 

radican en los nex~~: p~cifunaos:cte%:uiúP":roceso\'ciado•. tas ~~usas de 
• . • ' . "' ,;.,..,_,·. •' ~-. • : ',\ ,: - ·- ' • ·. • ',~ . - c.>'.· -.<· .\ . • 

la casualidad.·· s;e::~§f.~~~:t;~~:!~dA~';,~~·~~·':'~A:{l:~~{~f?x,O.s •ex~~;nos, no 

esenciales de .los~!pr'oées¿~~;,:) ,, .. ,.,, ? ' • •/ .. :•• ), ' 
' '.;:;;' ¡ . .r,: i~ ,«, -; -, ' ~ : ' • . • ' :- :···/ ·; ' ·'·' • :?~'"'.>:' :· ... _,: ·, . 

La dialé~~i,f~~;~t,j~s:·n~2¡:~j~.~~:\K~:~~·1.f.:\~ª.~lialidad se expresa 

en el hecho de ·que:•forman una•.üiüdad ,• rio :.exiSte la necesidad pu-

ra ni la casuaii~ad[~~c~i!; • ~~Ú;~~~ni intercÍependientes en mayor o 
!;~-:·· <", ., -''. '• - .-' .,... . --

menor grado, ~'obr~'.~~.~todib¿:M~'f~~·"La historia tendr!a un carác-

ter muy m!stico si·G~' c~~G~íi~~des no desempeñasen ningan papel. 

como es naturá.1·; la~ é:~sú~i'ida~es forman parte del curso general 
·;.>·. "'~'.·,· J .. ··,~:\l .. ,· ... , · .. -:.;.:. ·: '-, - ' 

del desarrollo y.~6n\C:ollipen~ai:ias por otras casualidades". (18) 
' - ' ~ . "• '.·- " ... , ' ; 

< i/<;/1 ~'~:_J/ ::~' 

3. PosibiÜdad y: reaÚdad. 

Se ent.ie~d~ po;,posÍbilidad todo lo qüe aan no se, ha re~ 
!izado, pero pa:tacüya/reá.1haci6n existe~ las premisas ~écesa-

rias una vez que se p~esenten, la~ coridl~i?n,~~:i,~~n~as. · L~' reali

dad en el sentido más arnpÚo de:fa'.'~al~bfai e~;;~i·m~ndo objetivo 

que nos rodea. La realfdad üfa~~nt~ e~i~te ·~~Úsusimanifestacio-
-: -~:: .. \--; · .. ;. / ;\~~:,:: ~ .. : :(.~< .:: ~-'.~:~ :f~:\r-· .. ;?<:~-~/.:t>; 

nes finitas y concretas; iú.nguna'cfoS)as cuáles'iesd ~6'tac:i~·de --
'·-.-,·-

17) 
" ' {¡· 

18) Marx Carlos ;Y'. ~!19'els Fededco ;<."Obras Escogidas", Edi--

ciones en Lenguas Extranjeras, Mosca. 1963. T, II. p. 436. 
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una existencia eterna, sino que se hallan sujetas a un proceso 

de cambio, de aparici6n y desaparici6n. Engels habla del mundo -

como un proceso" ... en el que cada forma finita d_e._exis.tencia de 

la materia es igualmente pasajera y en el que:no h.ai>rl~aá eter-

no, a no ser la materia en eterno movimiento,}' tr~nsforniaci6n, y 

las leyes segan lás cuáles se mueve y tran~f~;;a.n: cí9) 
~-) "<:) 

En éste eterno proceso de movimiento. aki/LOs' fenismerici.s uni--. 

versales, se efectaa constantemente la trarisformaci6nde ciertas 
"::;:~,-'. ;:;, -· - _:·.,'; •i -

posibilidades en realidad, pero .antes de qu~}~·~?.sJfencSmerios se -

conviertan en realidad, deben existir d~m6é;,~~faposibilidad, --

creada por fen6menos anteriores que encierran dfcha"pcis'ibilidad 
'-i>-

en forma de condiciones. 

Las condiciones que crean determinada posibilidad no son a!_ 

go dado de una vez par~ ·sielllp~e·~:E~~~s coÍldi~iOnes, también pa--

san por un preces() 'J~~·Cle~~rr~J.i~ ~' fran~for~a~i6n. Al examinar -

los rasgos de. ~~1:e',pr~feso,:'~~.:i:inveniénte anotar las diferen--

cias que media~,~rid~·.'.i~~~p~si~ji;¡~~d áb~tract~, formal de una pa;: 
, • "<' •• - .. ;·-· " , __ 

- -,, ?,~-; ·.. - ·-· ,,,. . 

te y la posibiÜdad,real'de/otra'. 

La posibilidad abstracta.• no .. PUE!de ·convertirse directamente 

en realidad, p~~~ ~u~"~~• r~q~i~re primero que. sea una. posibili

dad real, que dfspJrl4~·'.a~ hs co.ndiciones concretas correspon--

dientes para su<'tr~hsformaci6n en realidad. 

La posibilidad'real, por oposici6n a la abstracta, es la !?<2, 

sibilidad de que· surja un fen6meno en un tiempo dado y en deter-

minada situaci6n concreta. 

19) Ibid 16., p. 218 
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4. Contenido y forma. 

El materialismo dialéctico par.te de la tesis de. que el -

mundo objetivo, es una materia infinitamente multiforme,:,en con
· .. ·.:::'.· 

tinuo movimiento y desarrollo. La.fuente del· movimÍ'ento 'de éste . . .,. . - ,. : . 

mundo material anico' debe ,buscarse en las contrifrli~cio~es que -
'' 

lleva en su seno. El contenia~ y la forma se dan en tbdas las co 
: , ... ·'.;·:_;··~:': ~ 

sas y procesos de la realidad. 
< .,::_:;':'' 

En el mundo real, el contenido es el aspect'6iinterno de 
. .;,• ,;,(<:·' 

los objetos, este aspecto representa un ~onjun't~:J~;:~lem~ntos y . . ·~" .. : ·'< '/{::·-,,: ... -
procesos que con~ti~uyen el fundamento de la'e~i~t~ripf~ y desa--

'·.. . -.-, .• -··.1·. ·~,.-,/'·: -- -~ :_ . - .-

rrollo de las cosas. La form~ es la organi'za'ci6n/i~':'estiuctura-
: . ' ' - - :.·~'· . --... , '' 

·. - .,'/: .,.- -~:·.. : 1,': . 

ci6n del contenido~.\La forma externa, aparece: vilículadá:·a,l com--

portamien to actiio ·d~l contenido. ·· :' .·.:, 
---<;. '.:,_'-> '>~:J~- '.· _, -

El nexo de' lis· formas externas e interna con el· contenido -
~~>, _. '·· -·. -. 

del objeto pr:eseni:Ci' ~n car~cter distinto en los d\férerites 
.. -_.; .. ~. ' . < '.' - ' 

-,=;<,'.~: ':'/;<;,\ 
obje-

tos y procesos.;. , 

La forma; ~6~' consiguiente, no ·es•. Ügo sÚpe~~'i'diaí, · ~ino 
también algo ih~~~~~ que penetra y tra~p~:s~ ei Co~h~ii¡~o dotado 

de forma eri cada uno de sus ~lenieritos .. El:~ont~nidoLyla: forma -
.· ·-·'- . - -. - --- - ~ ,7·. e·--- .. ·--,. .- . -_. ·· - .-.- '. ·~I: ·- . 

se penetran recípr6camente; ei conteriidoÚene u~a·formá y la --

forma posee un ~b'ri ~~~ido. 

e. La soc.:ióiog!a hist6rica marxista .. 

Bajo el, rúbro.de sociología hist6rica se designan los i!! 

tentos para descubrir uniformidades en el movimiento de las so-

ciedades, cultu~~s o civilizaciones, y los•pr~~cipios ~ue las g2 

biernan. 

En ~ste orden de ideas, para Marx existen tres grupos de --
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factores que contribuyan al desarrollo histórico de la sociedad, 

ellos son: 

- La baseecon6rniCa•de la sociedad. 

- La supia~st~uctúra/~e instituciones jur!dico-poUticas. 

- Las toi~~~ • ideoltSgicas. 
'., 

Marx ex¡;i'Úso :su sociologl'.a hist6ricaen un t~xto .clásico: el 
,·-'. 

famoso Prólogo.a la Contribuci6n a la Critica de la Economía Po-
... :··:.'--·:····· 

Htica, com.unrnente .llamado 'Pr6logo de 1859.' •. La ·parte central -
' ~ ;.;: ' 

de dicho pr6lOcjÓ, contiene los siguiente~··pr:Í.~cipios. 

l. "En;·l1•prodµcci6n-social de su· ~¡~a, los hombres contraen 

determinada~:~ei~ciones necesarias e independientes de su volun-
- - '. ~-· . . 

tad, relaciorici.~:;·a.~ producci6n que corresponden a una determinada 
":;-·. 

fase de desarf~iió de l~s fuerzas productivas materiales. 
- ~ -- ·-

2. El c~njunto de éstas relaciones de producción forma la -

estructura económica de la sociedad, la base real sobre la que -

se levanta la supraestructura jurl'.dica-pol!tica, y·.ª: la que co-

rresponden det~rminadas formas de con~ieÜcia social; .. 

3. El modo de· producci6n de la vid.a l!Íci terial cb~Úciona el 

proceso de la vida social, . político y espirit~al'e'n'.9é'Í'icral. 

4. No es ia' ci~n:~iencia del hombre la qué det~•i;ni~~.;su ser, -

por el contrario el ser social es lo que detérrni~~:~u:~6!iciencia . 
. ,,,·~ ; -

S. Al llegara una determinada fase de s~des~l:-}díib, las -

fuerzas productivas materiales de la socied~d' ¿hÚ;jffh'ciri':las re
·;.·':.:.,.:-/°'~~~:~.:;.: 

laciones de producci6n existentes, lo que no es más''que la expr~ 

si6n jurl'.dica de ásto, con las relacio~~~,~~~ro~fea¡d~entro de 
·'- : .. ',' : ·.',"" 

las cuáles se han desenvuelto hasta alH. Dé ser.formas de desa-

rrollo de las fuerzas productivas;· ~stas relaciones pasan a ser 
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trabas de ese desarrollo. Y se abre as! una época de revoluci6n-

social. 

6. Al cambfar.,la.basé'.ec8n6mi~a;>se revoluciona; más o me-

nos rápidamente/ ~o~: ia·,¡n~~~~·~. Lp~~e~~f~ctura e~ig,icl~ sobre--
":·;" . . . ·.-~- ·.··,~:,-~:_~/?"··::··.y.··.:· '¡.:- ·:<>:·:,. 

ella. .. .. · .. ' •/ .. ,:' .. ,,,,,,:..,.:, · · · · .·. · · · 
.;~>:" ;~e~-~·-, ·j;,_.· ... , __ .• •-"·-·'.-'•,'.:·o:·, ... ,._,;::.¡·· 

7. cuando ~.~-j~~f~~~~·¿h-'!'.~,~~~·?;;?~t~~u:~~6·ti~~·/,h~Y, que'pistinguir 

siempre, entre· i?'i}::~~tfiJ;:;r·nia t~riÜés' Cie:~iri,dcJs ·en las cond.ic io-

:::::c::::;::1~i!~~~1~ltmf ~~~~t!~~~{f~~~j~::~!:~::~~:::::~ 
e ienc:a .:: :::.~º*!~~f ~i¡ir:~Jt~f :.:r j ::::~v:r ~:. i~di vi duo por -
lo que el piens~ de''si,· ~6 ¡;i'b~emos juzgar tampoco a éstas épocas 

por su concien~ia;.sin8:éiue, por el contrario, hay que explicar--
'·: 1:,". ~- '"". . -

se ésta conciencia p()r iás ~ontradicciories de la vida material, 
__ , .. _ -; :. ;~_<": - ,::·_,·_:::·; - ·, - ' .• 

por el conflict() e~t're'' la's.<fuerzas productivas y las relaciones 
"'' _ .. ':;.:,-..,.· . ·•. ' ' - " . 

de producci6n ... ;: 
:·--ª. Ninguna' formación socio-econ611lica desaparece antes de 

que se desarroiI~~t()'~as las fuerzas produClti~as que caben den

tro de ella, y jamás aparecen nuevas, y másºá1ta.~ ~e1a6iones de -

producción, an~~s de .que las condicion~s~Mn~~~a{e'~,lp'a~a'su exis 

tencia hayan madurado ·en el.·. propio 'serio;,d~-,1~ 1'so~iedéld/antigua. 

Por eso, la hu~~nidad se propon~ ~i~~t·Q~ji,~~{~áln~nt~\::¡'ós Ob'jeti--

vos que puede alcanzar/. pue~ :bien•Illj_'f¡{~~s\ja~ c6,~~~ ... Vetn~S siem

pre que éstos·.C>bje~i.v6s ~6i~:·:~t~t~~ .d~~,~~C> y~ ~~~d~n: o/ por lo -

menos, se está~'' g~~tando las: ,condidone~ ,~~t~ri~~~s p~ra su rea-

lizaci6n. 
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9. A grandes rasgos, podemos designar como otras tantas 6p~ 

cas de progreso, en la formaci6n econ6mica de la sociedad, el rr,o 

do de producci6n· asilitico; el antiguo o esclavista, el feudal y 

el moderno burgués. 

10. Las relaciones burguesas de prod~cci6n·, son la Gl tima -

forma antag6nfcá del proceso social de .produce:°Í6ri; .~nta,g6nica, -

no en el sentido de un antagonismo incli~id~al·, sino .de un antag~ 
nismo que proviene de las condicio_nes/~Óciales dé vida dé los in 

dividuos. 

Pero las_ fuerzas productivas que se desarroll.an .en el seno 

de la sociedad:burguesa br{ndan, almismo tiempo, las condicio-

nes material~~t:partl la sol~ci6n de éste antagonismo. Con ésta --
. :_,-,.· -,._¿; :~ ~: -

formaci6n soci~1, se cierra por tanto, la historia de la socie--

dad". (20) 

La base: eCon6mfoa .:se integra con los siguientes seis ele 

mentas. 

- Fuerzas const:i.tu!das por: 
_ __:_,. 

-mate'ri~s primas} ', ·>· 

-herramiE!nf~~ Y· té~~¡cas, 
:.·\:<Y.,-:.'~,::···<: 

-relacl.6riesde,G~6~j~,.modos de cooperaci6n y división 

del tr;abajo. 

- Relaciones deproducci6n~ 

a la Coritribuci6n a la Crítica de 

la Economía Pol!tÚ~", (Pr6ÍOgo de. 1859). Ediciones de Cultura Po 

pular, México, D.F. 1965. pp.332-333. 
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- Modo de producci6n. 

- Modo de intercambio. 

- Modo de distribuci6n. 

- Estructura de clases. 

Las fuerzas productivas. Los tres elementos de las fuerzas 

productivas interact!lan entre sl'., si ocurre un.~caínbio'fundamen-

tal en uno de ~stos elementos, muy prbnt~ s~~~te~~~rá al resto 

de las fuerzas productivas. 

mo, 

Por ejemplo, en la tr~nsici6ri c1~f·:·~J~~u~~lf~~o' al capitalis-- . 

la relaciones de trabajo fue~on/~'l.:'1~Íemé'nto transformador. -
- .. ·, . __ ,•"·',<ji.".+-_~~.~ .. ~·-__ ... _,.,·,-_ .... , 

De sus talleres, los artesanbs\s.~: de;~plaiarón a las fábricas y -

se dividieron> el.trabajo. En s~ªuida, la alteraci6n de las rela

ciones de tra~ajo ~e .i~:~~~di6 á otro el~mento de las fuerzas pr~ 
· .. ~-~-'·~~ ~.-:·· '. .. ,· --e . -~-

d U C ti Va S, las .. :herramie.ntás; ',el trabajo especializado exigía ins-

trumentos refin:~d~s; Y.as!, a g~isa.de ejemplo, el martillo al -

principio del pérr6ao d~.:ú ~anufactura s6lo tenía unos cuantos 
.,:;-j< - --;··: 

tipos, pero ~i·finai cie,I; per'iodó".t1ab!a cientos de .variantes. Fi-

nalmente, la trans;rirrnaci~~ .·~~·,·ras,. fuerzas prod~ct~~as di6 1 ugar 

a las revolucfones s~o:~ial~s: \~sÚel~ciones . f~u~a.i~·s de• Pl"oduc--
.· ·~: . .:'~:y_,:.:.---». -~. :.· --

c i6n evol ucion~~on .hacia las 'capi;'taÚstas: 
~ ,(' .. -.'~.'; "',>. -. t~ ':: '-:: 

En los pr.indipÍos':del:capl.talÍ'smo,·.~omenz6 otro cambio en -
.' ¡, :J~.'.., -~ t'·E;:::~, .. ~;::\:·;~ .. -,"·~<:·~_;~-:.::·;_-:/:·~:-~;-.;:._.-.~:.: .'.~ .- ·:>·., ..... · .. 

las fuerzas produ~~'i'~a;,}é~ta'ir~~ fueron la~ herramientas.el el~ 
'"'~ 

mento encargado de'·Íni~~ar la: tránsformacl.6n. ·"Las herramientas, 

dice Marx- sirven'·~J~C) ~tinfo de. par~ida siempre qu~;,Üna manufac

tura se comienza ~::~~~\,.~~Ür en indu~tri~ mecaniza~~·1:/.J21) 
' -__ ·:.· :·-... ~~-/~ 

21) Marx Carlos> •ifa,'Capital 1', Fondo de Cultura Econ6mica, -

México, D.F. 1965. T, I. p. 304. 
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La amplia gama de herramientas que se había desarrollado d~ 

ran te la época manufacturera reclamaba motores, y en la Revolu-

ci6n Industrial llegaron éstos. Muy pronto la industria mecaniza 

da transform6 las relaciones. dé trabajo:· y· fos modos de coopera-

ci6n; la industria haciri6<~-lo~ hombres»en el interior de las fá

bricas, Las nuevas f~erza~.·~i¿du'cti ~á:s; hacen esta llar las rela-

ciones capitali;t~s de·.~~~~~~¿~:i¿~.'. t~-s tres elementos de las --

fuerzas productl~~·s i~te~~nfi¡~; y el ~ambio de un elemento se -
. ,.,. -. :. ·- '."'·,. ,· ~·\·" '" 

extiende a lo~:._;6~r6~:.:ú~Ji·?ril:e un proc~so de tipo acumulativo, -
., ·---"~ "'~·-.. , " ' 

éstos cambios ·'increment~n.lá.s tensiones en la base econ6mica, -

que se desint~;ªfr<f.i.nalmente en una revoluci6n. 

Las rel~ci~~~~~- de:producción. Estas relaciones se estable--

cen entre qufon~s poseen los medios de producción y entr.e quie--

nes no los dete.rltan, o sea, su propiedad o su carencia origina -

las relaciones de producci6n. El capital mismo es una relación -

enraizada en ia·.propiedad, en palabras de Marx: "el capital no -

es una cosa material, sino una determinada relación social de --

producci6n monopolizado por una determinada parte de la socie---

dad ..• , frente a la fuerza de trabajo vivo". (22) 

El grupo social que posee los medios de producci6n, obliga 

al grupo mucho más numeroso que no tiene nada, a tr.abaj ar en cam 

pos y fábricas. Los trabajadores tienen que trabajar.para obte-

ner un salario que cubra sus necesidades, pues co~o\no,son pro-

pietarios de los medios de producción, tienen que: ~~kder lo úni

co de que si son dueños, su fuerza de trabajo. Es~~)~ace que se 

22) Marx Carlos, "El Capital", Fondo ~e Cultura Econ6mica, 

México, D.F. 1970. T, III. p. 754. 
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establezca una relaci6n salarial con los dueños de las fábricas. 

Resumiendo, tanto el capital· como e1· trabajo son relaciones 

de producci6n, que surgen a·e.>la prop:Í.~dad o· carencia de los me--
"• ·· ... ·, 

- ... :· ... ··_ 

fe~dales,;e ~io~ddcii~;n sÓlo'·pued~n surgir en 

zonas rurales, en donde: l~>fieff'~ .~:~"{i<Í..princf~él.i foerza produc

tiva: el terrateniente.1a·'~~!;~'~:;;4bi}~:~:·~·los··desposeídos a tr~ 
.:-·;;:< ;;·· 

dios productivos. 

Las relaciones 

bajar para el.. fé~o é~to~ tr~b~j'aádf~~ ~o son .hombres libres: es 
·>··;:',' -::<·:~;::/::;):'·;·/~:>1 ~(_.:;,~~1,~:'.·:":\?~;~\;~/-f~~~~-;~j·~;;_<;~- ._,' .- ,. , -

tán vinculados· al'·'suelC:i';;;bajoJel•;fe.udalismo sori "necesarias re la 
. '. _. < .:.-:_: :.:··-.... -,.\'~:~~'<:;:,;:/>>.-.. :~:·> .. : :.r ~--/~.~- :;·~:>/ .;~:;'.~--~~- _,_-:'.·.,--.'_ - . , - .. . ' . . -

cienes personal~s de.:idep·e~ii~h·cia;\ca'rencia de libextad personal 
:-.:( .. ·. --~_:.;,-->Y=· -'···::,e·,~--:. -- . ,., ··;>-;;.-_:: .. ··- .. -

en el grado qué. sea/':y.''encadenam~~nfc(a la 'tierra corito accesorio 

de ella, servi~~~·~~;}~·~,~'i'~~,~n~6fastÜcto de ía palabra". (23) 
. -·- 1 ... :·."' . . ,~., ·,«_;··::;> :"º·> . ·~ '_, . - ' 

Esta depende?lcia~personál il.~n;~d~ ~~~~fdumb;¿~s una rela-

ci6n feudal de pro~u~c~t5{>. ': > •· 
;_ -;·. ;::_; •. / . ' 

El modo . d~: producci6n: . ~l 'modo•' d~ :~~o~uccitSri· de una época -

dada, es la manera· .. en:,,qlle;los hombres·.se agrupán;'yfut:i.lizan las 
;/···~.~ '.".).:>:·.-. ·--_,. \<·:··-.·.:·(.\._,:·_.;;'· . ·><.:"'.:-' ;<:·· .. . -...... _ .. _., ... :_·: ·'.,,-.:{;¡:,.>.'.; . .'.-, :_·· .. , ... -· 

fuerzas productivas en 'el:procie'~o de' trabajo; <tá~nhi~n. es .una for 
-:· J' -- •• ·;·. '; .·,· ·,··:.-'"" .. • ••• ,, •• ·_. : :.· • • , ·_,'., '; -

ma de trabajar o prodi.icir, ·. y/ ffoaline~te, el ~ocio': de p~od.ucci6n 
·>.\: - ~-. . ' . ._,.. - ':.:· :· . . .-. ' 

incluye las relaciones•de produc_ci6n. 

El modo d~",~;o~~~ci~n .ca0tbi: al ir, avanzando la historia. -

En la sociedad• ~·~¡~1~·{~¿.·:io~)~o~bi;~~ usaban herramientas y armas 

de piedra 1 coopE!raiJ~k·'f~rin~áao \r~pos que salían. ae >cacería y --

cultivaban la tierr~;,:;\ ·' ; . 
, .. /"' . -~: ~·-".;, ,·, .. ,_ .. ' ' 

En el modo ·ae p~odÚcc:i.6n feuda'!, trabajan en talleres dis--

persos y en .parcelas alq~·n~~as en los .. campos .. 
• ' •• ,_ ¡_ • ' , • '... • • --, :-_: --~.: -... · t"'::::· -.. . .. .,,, -' . ; . ., -

En el modo: capitalista de producci6n, los hombres. trabajan 

23) Ibid., p. 273 
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en fábricas, con materia prima provista por el dueño. Colaboran 

dividiéndose el trabajo de tal manera que todos hagan una parte 

del producto. 

Con el advenimiento de la Revoluci6n Indust:ria1;e1 capita

lismo derrib6 las a1timas formas feudalesqueq~~i~~~ny triunf6 

en todo el sistema econ6mico. ;.>' • ... é'/'.'~~;:,,\ 
El modo 'de' intercambio, . Engels}menéionaba ;fo siguiente con 

~ ,,.-«/.::·:·:'>·,.·,; ~ ¡" ·'1" ,-_,.··-p:-
respecto al .intercambio7 "prodÚcc:i6~·¡'.·~c:;intercainbicí :sori ·dos fun--

·: .,: : ": .. :." _ :·;',, ·. :-, ___ ·-:-'.~-· .. ;,•'.::.'="-~··.:,'._.:.>e,,-·.;":--~··,-•::-··,:•".:··.'··-~:.:.:!::. ·e~:,:.,-

cienes distintas:. La producci6~.iP.~~deit'ene1{lUga·J:,~s.in· .• intercam--

:::~.::::::.::::::~lil;~~!:~'f tJ~~l~!if ~t~~~!~!~::~::~-
ci6n se rebela contra\eH'riiodo de int~~cambio"; · (25):;. /'· 

;., ', ·_:;~ .. ·. - '. . ' ':'·· '" . . - '-.·~---; __ ,_ .. 

En términ,os generál~s'; el modo de intercambio d.e(una época 
,-·., .. : :'::~·.'.-'( 

dada, es la ~anE!l'.ª ~n qJe Íos hombres hacen llegar, los:. bienes -

que produce~~ª hs . persona's que los quieren adqui.ri{'.;. 

El modci' de' cÚstribuci6n. "La forma eúcta de la p~rticipa
ci6n escribe~ Marx, determina la forma particular de la distribu 

ci6n". (26)· 

Pero hay una variable que se interpone entre· ambas: las r~ 

laciones de intercambio~ El modo.de producci6n:estal::iiece el modo 

de intercambicl,:•Y j~ntos:,~et:ermirian ermodo.de distri~uci6n. 
El modo'.'~~ :a:lst~ib~~·Úsri/ es l~ /i()~~~ e~.q~k lo's h~lllbres se 

·_;.._,-:- : ':· '. "<.'[;~·,~ . . .1) : . .. " ',, .. 

reparten lo que'pr~ci~6~1l ia distribuci.6n determina quien recibe 

24) Ibid 15. 1 p. 139. 

25) Ibid., p. 273. 

26) Marx Carlos, "Introducci6n", en Contribuci6n a la Crítica de la 

Eoonan!a PoUtica. F.diciones de Cultura Popular, México, D.F. 1965. p.12 
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y cuanto. Las relaciones de distribuci6n varían de una época a -

otra segan cambie el modo.de producci6n. En los sistemas donde -

los medios de producción están en :manos de )~s particulares, son 

los dueños de éstos ~edi6~d()~,q~e:.~~:;:q~~dari.·~co~''-i~c:~~yof parte 

de la riqueza y i~'ot·~~ ·p~rte se.· ai~·~ril:>.U:ye, entre; eT resto de -
::'(,:{": :\~~:; 
, . -,. . ,··---t--,::;:::::'" '. ''"'-.i-~·''' . -

·.-... ".·· . . ' . '.\'. ~-. 
·-·~·- , <';·.' '~//i"·.·,;··: __ .;\·. :-:.:,,·.:;.:·/t.:"?/'./'".·\.:-_:.~.-,·_, 

Las rela~'{é)'~~s de di~tribucióri fri:!~a'ri" con ~·f~~cu~n~ia a las 
: .</~_:.<::\:-.< .. ->(",'._ :-:/' > :_ ;.\ ··_ ·. ·;-;. -:<· < j:_~-..:'. '.·.-'.:;.- ,:':~ ;~·> ~- ::f~;:·/'.:':_:: ... _:.,~:::.>~¿ :·. ;:~-~:_'(;:_;.¡ \~ .. :.- .·· .. 

fuerzas productivas;· en el capitalisnío'ipOr'ejemplo; la'; distribu-

ción del ingre~~i·~~···i.njl1sta.'y.·eÍ•~i?f?~i~fl?~i~~~i}fi'b'~ deprime 

el consumo de iás masis, ·,li~ita eL.inerbac:íoo:irii:.er~o \y 'bloquea el 
<· '<~' "L·'.:-: 

crecimiento ec.ón6mico .< E~ : choque.·. ent~'e •ras fuerzas. pr~ducti vas y 

el modo de dis~t~fbu~iÍS~ I dese~bba 'e!~. 6'~.i~is · revolucionarias. 

Según Marx y ~nd~r~> la itiül.Íehci~ causal parte dé las fue!. 
" 

zas productivas y afecta<las relaéiones de producci6n, el modo -

de producción a~u.vez establece relaciones de inte~ca~6io y lu~ 
go relaciones de distribución. Pero las ;relacionés'.resultantes -

no son efectos pasivos .. Corno dice E~g~f:,f:=./"Fª)f~h"::~~p~Íóh no es 

un resultado meramente pasivo de lá producci6ri y!e1·'iritercambio; 
,.> \ ~- ' . . . '.. . .• •', . 

también actúa a su vez, inversamente,:sobre un~ :yotril",., (27) 
'.'... o-~> ...0-,i·.:;·~:;:;:-c:'¡·"=.-~ :,·-~_,--o\-,,_.·),-'--~- -O"- .:· .-t ;•n.·.,;i .~º-/ ': - , 

La base económica de. la sociedad; es · uria unidad 6kgánica de 

elementos interactuantes ,en :La' C:Úh ;;~~~~iria _e,~· ~dJi ~e produc--
,. _:,_·~-;~> .. "._ ;' ::·;.~· .. < 

ción. :;i;{,?<' ·:,: · >:\ ,; " 

Estructura' de' ~las~·sJ.:F:h}~l pr6log~ ~~ 1S59,2~h~ ·.·~~ rnencio 

na la estructura d~
0

clase:·~·'los 'a~~~gonl~~~"s'decl~i:·; evita to

da referencia . a\:l~¿ ~l~~~~;i'.~Óbi'*l~s k•11: é~~a deél~r~C::i6n fundame!}_ 

tal de su teorta, •perb'].~·~,~~ ~ª~~: es ,~1le estaba tratando de ha 

27) Ibid 15., p. 141. 
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cer pasar su libro bajo la censura prusiana: no podía en esas -

circunstancias, hablar de iasclase~ sociales.en.lucha en el pr~ 
logo. Pero e1/d()~'6~pto': de 'bi~~-e es , fundam~nta1: l?ará.: su.· sociolo--

g!a, la estr~~~~j~;:~b¿~~~l6~··:Ú ia/~b~,~~~~d• d~t~illlih~:~u estruc-

tura de clase. ' .··• > •}'i}!<>> ... ?: ·2' .> ·' '<:'!;,,,, . 
Las re lac i()n~~ · d~ 'Ji ~~~·i'~~' d~~.i:h~~\'.~.~)¡~:~·.; ~~·~~?:~~-~ 

;: '- >' .·:" -·~ ; ~';;.;O·', ! • o\·::. . ,·,-' .·, :<":·: :/::~'.\·~!;.'~·:, ~'.~;·~ .. C.,.·.<:/ '.t~~~:·.:},.f;ii~'.f,.'.'.~>::·-_ 
En primer_ l~g-~~r;des • .i~~~.~d<) a::l°;s''grupos socya¡,esé~elaciona 

dos con los medios de pi~~~~~·~~~ co~~}.~~~f~~~}i~~·f ;~~rios, pe-= 

queños propietari<ls y ·desp~'.~~!~c:>~: '. : .-.· :: · .... , .. , ... 

En segundo. lugar, indiciando las_ *E?i~ciones\~e-~Ó.aer entre -

éstos grupos; qui~nes son los gc;iberJa~t:~;s 'y_ qui~·~~{·!'os:goberna
dos, quiénes los explotadores y qui~nes lb.s eQp\~~~~~~"~,·/ 

Al emerger los hombres del reino aniínai; eÍ.:e'S''c;a~o ~ desarro-
;-:'. ~·" ~-" .. : ~ 

llo de las fuerzas productivas obligaba.,·a. la:ciase g'bb~rnante a 

la lucha y oprimir y a las masas, para:,~~~e~ ti~ ·;~ '{ii:i~rtad y P2 
.. ··;. --.. ·. '. . .. :_:-· ~,\~:r\~;:;\~t~:::>::<.;::~'.: ~ ~·;:.-:~.:~>~. '.):'.;: /. .. :.··~·:·:;~~:.'. , . ·.·., 

sici6n social "esa clase no dej6 nUnca ~de;:cargari;_sobre ;,las espal 
··~··,'·.-.:,;_.~.·.~.e>.'",'.--.'·.", ..•. : •. .,:~··t·•';;¿.º .. ·~; . .";·. -

das de las masas trabajadoras, cada vez 'inli~: tdB-~'j6·!e'~'.b~~eficio 
. . ;·;':.<;: : ; .':·~:, ,,: ,--

propi::~ t~ 2 ::bernan tes como gciberna~os~ estaban'~tii~a~os en la 

estructura de clases y obligados a luchéÍr entre s! ~?r el produ~ 

to social. El antagonismo de clase l~f~·. en• el coraz6n dialéctico 
• ,•I; 

de la historia. 

Como puede verse, la formaci6n ~is~6rÚ:a de las clases so-

ciales, encuentra su origen 'sobre una base material,: esencialmen-
. . l 

te de cadcter e~on6mi~o) ·. ,. 

Las relaciones de clase,dépendendel desarrollo de las fuer 

28) Ibid., p. 176. 
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zas productivas, un ascenso en el nivel de éstas fuerzas sobre ~ 

todo en tiempos modernos,· da existencia a nuevas clases sociales. 

"Tanto ia: buI'gu'~si~ · ébzno elirolE!tariado deben su nacimien 

to al cambio introdiicic1"c;. ~¿; las'~ondiciones econ6micas". (29) 
.. ·.·.\;._·(>'"'"' 

En conclu~i6n;~:fJ~i_;~~s productivas, relaciones de produc---
... ,• /'-:: ·-·.·-:-. .. • 

ci6n, modos de,~r~JG6ci6~; intercambio y dis.tribui::i6n, estructu-
-,,·>-' '• 

ra de clases: toab~ 'éstos elementos interectaa~ en ei:.interior -
·.-. \: 

de la base ecori6infoa. Aunque predomina el modo de'producci6n. 
,_ . -· .. •., •,.· 

''··' 

2. La supraestructura j ur!diéa y pol!ti~~; e 

El concepto de supraestructura· j~r!dfc~.::poÚt,i.~a se enun 

cia en dos pasajes, e1 primero está en e1 segunció Ei.r1ií~ipio de1 
:.·. - -. <:':;· '<:. ¡-,. -· ~ 

pr6logo de 1859, y el segundo en un texto de:Engels 

"El conjunto de éstas rel~ci~n~s ·d~::p-;oci~Jc~i6n forina la es-

tructura econ6mica de la sociedad, la:bás~·:éeaÍ sobre la que se 

levanta la supraestructura jur!Cli~a{y'pol¡t:i~a¡ ~ ~·: ~u~ corres-

ponden determin~d.as · ..• fgr~~5:····~.~?1~~f~"~f2~:~~".5:~_ci~l •. " .•. ··.:c3;¡ 
"La estr~ctÜfa ;econ6niica':de.:,1a• .. sociedad. constituye en cada - . -.~ :' . . . - . 

caso, el fundamento real a páffir:<i~i ~u~l h~y qu~ expÚcar en -
-_ •, __,,. .. ,-,.-.... -

a1t1ma instancia··'toda···iá s-ob'r~é-~t~uc'tura d·e.1as. Tnstitucio~es j~ 

r!dicas y políticas, as! como l~s tÍpi:l~- de representaci6n reli-

giosos, filos6ficos y de otra: n'.~~~~a¡~za de cada per!odo hist6ri 

co". (31) 

29) Marx Carlos, "Tesis sobre Feu~rbach", en Obras Escogi-

das, Ediciones en•Lenguas Extranjeras. Mosca 1968. T, n; P.392 
~ ._ . . . 

30) Ibid 20.~ ~ p~ 332. 

31) Ibid 15~, p. 12. 
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La supraestructura jur!dico-pol!tica, está formada por todo 

el complejo de.las instituciones estatales que abarcan las dife

rentes áreas delg~bÍ.efno. 
- <-'·: _¡'·:·:(/·::-; . 

Marx y Engels/,':sost.ienen que el Estado, a lo largo de la -

historia, siempre ·ti~··t~riido .funóiones tanto sociales ~omo ~epre
si vas. Sin embélr~~{i·~ii·~~eri• en;·l~ <~atural~zci, repr~siva ·del Esta

do. El siguien7~);;~~j:
0

Jp~~~o-~e Engels ~~~fir~a··w.~'.i~~.~· 
"Como el Estado'~aciis ,de ; l_a. necesidad, de refrii~af'io~f anta-

,·.,--:·-·-:.· .. ·':.,::··.},,_· .. ~· '""" ,·>::7~'.· .. '· '-.;:·' 

gonismos de clase. ~s·;y~~; ,regla generál,:ef':Estélá.ó'.'~~-\1:a ~lase -

más poderosa,· de .1a.···á~~~ e'conis~icalllentE!::~~~i~:~te;,.qü'é;;ccon ayu-
·/;.·::'.-:;·.,:;;~·,; ... , ...... '' .·!·>',"~e " .-... :v-:>. ·" -.·. 

exp1otaci6n de lac1~.s~·oi>rirnid.a.;·J\s!l."iii•Es'tado antiguo,· era e1 
-._,: ,: .. : ... ,.:.<·'.· 

Estado de los esclavist.'as; eÚ Est~dci fe~·ci~1 era el 6rgano de que 
" ;< .-,/ •. ', . :. .-' - . '. '·, ;':'!{" ::·· -, ··; -. :_- ,._,._ ~ 

se vaUa la noblez~ .. ~~r~;';t~I\fr'.s'újetos a ios siervos. El Estado 

moderno, es el ins~\~~?~~rn/-~t¿~~~~~;i+~.~ir~e el capital para expl2 

tar el trabajo asalariado.-,Sin' embargo, por excepci6n, hay per!2 
-~"' '".•-}:, ;-: ':' ,, '•' ··-' --

dos en que las cl~s~~ ~·en. fo¡:;ha ~~'fk~ equilibradas, que el poder 
._,·.-,,.,_·: . .-. 

del Estado, como medi'ad.or~·ap~r~;.;¡;~; adquiere cierta independen--
.·.·,·~··. -~_-.: .• ·~~\ ·.:'..:;; :::\· ., ·,· •• ·,,''•e_, 

cia momentánea respéctb~'a .una~yfot:Í:a"~·- (32) 

En el quinto ~i1~;?¡~i~·;·d:~~~~~~{~~~i'de>is59, Marx identifica 

la base econ6níica '6ori .'1~~.rei~8·~b~;s d~:·r~i~piedad, que son una -

expresi6n legal: de ,ü_ '.ni~m~t:.t~YB'~~'~ ·~'gd~~m'i'~~ está definida por 

la ley. Pero en el ·.segÜndopr¡X~i~T~;~~~~~;~~·ünasupraest¡:'.'uctu-
_;~-::,>/Y< CF' '~ .·'; ;, .·:·,·<:::~; ·: ·-

32) Engels Federico, "el.o~~g;;ll_/,~e.lé!..Fámiúa, la Propiedad 

y el Estado"' en obras ESC()gidas.' EdÚio~es en Lenguas Extranje-

ras, Mosca. 1969. T, II. pp. 318-319. 
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ra legal y pol!tica. Aquí parece localizar al Derecho, en el se

gundo nivel de su:modelo del desarrollo hist6rico de. la socie--

dad" en la supraestructu~a;pol!tica!.y 'i~~go, en el·séptimo prin-

cipio habla de;l1~J-·.~~~ñí~~)i~ia~i~~;·~cú!ti~~·~:; Ú1¡g'icisas, filos~ 
-··.;;' ' .. · .. ~.·;.~: ";·,·-·,:}'.":_'.\ ·;··.~:~--~.'.;···.-\;'.;_ :·: 

:::~·E:':~,: ~j~~~~~f 1v~{·~~~~ai~~~~W};~lt!~'.~º:~::::::'.0·i--
¿En donde .e~~aJa ·~~~.~;'.\.~~~~1~:~~l~(~i'~o,ereth~ en. su modelo 

de la sociedad"; Maixy·Eng~ls·consideranal Derecho como ideolo 

gía, pero lo ~:ie~i;r:~.~(~~};~~.~·~:~~~#·'~.;~~~.t~á también en nivele: 

inferiores de. la soc:Íed~a:'.'de,lf~i~a 'las instituciqnes de la so--
.'.\!~.,·._<;~·· , -·-.. :-:,, '·: .. o-··:;.-·-·:··-

breestructura y defini:?~'ias ríú'aciones econ6micas básicas. 
- - ' -~.:-·--~ . ' :·' :· ' .. ; ~ ·.·;-~ 

Por ejemplo,;' la/base :ecoñ6mica:se>desarrolla a partir del -
. ' ·., .. :;·,.,.,-·,·: ·- ' .... j 

tribaliSmO I Y SU, f6i~~ ;~ end~,reCe '.~ediante .la tradfoic5n. Y la --

COStUmbre. MarX 1cHde', refir:Í.é~d~~e al fe~dalismo .. "En J.as situa-
~,. , e::,·' •. 

ciones elementales:y ú:udimentaifas sobre las que descansa ésta -
,, . . .. ··,« ·- _· . ; :·,- ~ _; ,- t 

relaci6n de pr~d~~~i6h';'.(li:{tf~d::(~i6~ tiene, q~e desempéñar un pa-
~-.-~·- '· ;• '-~~ '·~ -. '·' 

pel predominant~:'·';i~'·.·~~P~~dubb:Úi~~~nst~nt'~ de ·ia base sobre la 

descansa el ést:~o'd~:66~~.Sex:i~tente; la relaci6f! que le --que 

sirve de fundamento, a[lciu~~;~.<~o~,e~ transcurso· deltfempo una -

forma reglamentada· y ~rd~h~~{ D~~pul!s ... de mantenerse algGn tiem-

po, ésta se cons<?Üda, com; ,~~o ·~· \~adici6n, hasta que. p;r' Gltimo 
1''-" 

se ve consagrada c~~ó léy expresa"'., (33) 

La base ecorí6~i~a bl.Ír~~ésa se gest6 en el feud~-J:i~mo,• y sa-
.. , . ~ -·\:~·- ,-»·-- ~- > 

li6 a la luz en la·Rey~;1llc:·~6~ Franc~sa~ El nuevo.Estado dictó l~ 

yes que ten!an' pof ~bje'to définfr. lista. ~ase :·:~1· c6dfa6 n'apole6ni 
·- : ,·.~/~ ··--: .. _·. ,;.' __ :.•.'.·~···- --<·- - -· ---."ce-; _¡_ -

co, en palabras d~ :Marx:.'. "no ha creado a la s~~feda~. burguesa mo 

33) Ibid 22., pp. 734-735. 
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derna, sino que ella encuentra en éste c6digo sólo su expresión-

legal". (34) 

3. Las ideologías. 

Las ideologías son sistemas de ideas, .en los cuales se -

incluyen teorías, doctrinas, principios etc, relacionados básica 

mente con el área de las ciencias sociales. 

Marx y Engels distinguen entre dos tipos-de ideologías: la 

revolucionaria;yfla .dominante •. _ 
:._;,..:;~:, ,:.,:¡,_''.' 

A la ideologi:~i'e'voluci~?laf:f.a· la.~~nforman todos los pensa-
._ .; .. _ .· .. "- ~ 

social de una ·época·hist6ricanlente .d~d~·· \Las __ .cuatr~ principales 

esferas ideológicas ~~~:;J~(~¡~:~d{~ p;i{~Íca, e.l d~E~~ho~ la fi-

losofía y la religión~-T~das':.1as:.ic1~ologíá~-'desca?ls~n-~l1-1a base 
. ·. - «: ~ .-_ - .. ·, ; . : >: ._. -- ' .··· . ~ '. ;_' ';-; ·-.. ' '. ·: ' '·,. . . . . 

económica, pero como todas:eila's Ú.riteractG.in entre ·51,'. también -
-:,. ,·.·. ~- ·>. ·• '·;;.-.'-· : •• \. :_.:: _,,._ ;_(.:·_; ,r{:"_:·: .• . 

pueden afectar a la rn¡s¡na~'ba~e. ;e''n;la',cÍ~~~~ri~ue?ltr~nY~~ nacirnien-,:;:\· .. <'.-~~ -·:~ -:,::, ~-'-.;! .. ~'~-·:·- ·{:·_:-- v~.,_:·_ -::--:-··¿e:- , __ ,,.·.~- .. <._;_;;r--~-~-' 

to. . -··~- ))·:::.~-~{:,:- . ':,. ·1';, - :_; . • ::<! .. '. . ,.,,:_ ·, .,,., .. ·--¡_~'.:. 
·--~;--~ ~:e·'.--'{;/:.(.:',\: -~-:;• ;~:~~ _:.cJ_:.~·\~·'.;i;o ·. l' ', ::::,~.' :. ;,_;_)'.'·,.:: .. :_ .-· ·~ 

La ideología/d~ll\Í,~ª~~e'',~~:·~~;~~-~)';tAf~~n~Cii~~ ~~+~e,/~n el po--

der, a través de? eÜa presenta ~su' p'r6~i'ó' inf,erés de c::iáse. corno -
) -': ... , ··. ,:,~)::) . '~·¡ .. - ... ,,~, 

el interés conlar;',d~)fas''.§trii~,~Í~ses', eis decir/exp~_esando ésto 
''~. ·. ;, . ., , ~ . . '' . 

mismo en térrniri6:~ .ia~ái~s ~ .. á 'Ziriipffinir· a'. su's -ideas· i:a .forma de lo 

general, a pr~~~~a~-,;ii'fá,Ú~as como las G.nié::as racionales y do-
·,·~.:".'., :.· ~-: ,, ; ... c.' - ,¡ 

tadas de vigendii 'Ji>~~l~fa~> 

siernprehan exist~ 
;.-,-. .,,. ,, ·. ·. 

do lemas o conceptb~ d~nS'~grados:a enmascarar los intereses de -

34) Marx Car.los y Engels Federico,,. "Compilaciones", Edito

rial Cartago. Buenos Aires. 1973. p. 245. 
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clase: derecho, justicia, igualdad, libertad. Este tipo de con--

ceptos ocultan intereses de clase, por ejemplo, los burgueses -

quieren libres a los proletarios para que les vendan su fuerza -

de trabajo. La burguesía cree que con una libertad semejante be-

neficia a la sociedad, por ello en cada época, la clase goberna~ 

te identifica su propio interés de clase con el interés general. 

Con respecto a la ideoldg!a dominante, Marx y E:ngels afirm~ 

ban. "Los pensamientos dominantes son en toda época los de la -

clase en el poder; es decir, la clase que constituye la fuerza -

material dom:Ínánte en la sociedad es taml:dén, al mismo tiempo, -

su fuerza espir:t,tuill domin.ante. La clase qll_e tiene a su disposi-

ci6n los medi8s .~E! pr'?ducci6~ inateria~ Ai.spone también de los -

medios de producción. espiritua·r;.y g'racias .·a· ello domina y go---
. ·- ... , . '. - •... , .. , .-... ·· 

biernan el pensami~llt~ d~ ~uan~os se.hallan privados de medios -

para producir materialmente •• I.Ó~ pensamie_ntos dominantes no son 

sino la expresi6n de ¡as relaciones materiales dominantes". (35) 

socióec:Oñ6ll\icas 

Una forrítaci6n soc.ioeconCSmica incluye la base econ6mica, 

la sobrestructura;Ari.i:l'.ai~o~pol! ti.~~:·y: las ideologías. Es el todo 
::. : .,, ' ·:;:~ 

unificado de la:-~6ciied~á. Es:ia t~talidad 'de sistemas y subsiste 
, .. , ·e~·· ', :- • 

mas que integr~'ii,:ú~~.soci.edad, jÜrito con:Tas relaéiones entre -

ellos especialm'e~fe'l.~~¡con6~¡~as: es una cultura vista desde -
····:,, .. _ :.:·<-_,· ,·.\ :,_ - :·: ·. '·_· 

el ángulo de sú 'estructura e'~orí6mica. 

35) Marx Carlos.•y Engels Federico, "Ludwig Feuerbach y el-

Fin de la Filosofía Clásica Alemana". en Obras Escogidas. Edicio 

nes en Lenguas Extranjeras, Moscú. 1963. T, II. pp. 419-420. 
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Lo que define a una formaci6n socioecon6mica dada, es el m~ 

do de producci6n, é~te rasgo "distingue las diversas épocas eco-
. . ·. 

n6micas de la est~u,~~ura social"·,, (36) 

A medida· quej~-~~luclc)n~lél,econo!Ílfa, se van constituyendo 
..... . .-'" ' 

las formacione~·'kcid.i.~ie~;, 'p¡r~:iti~go desC:ompo!lerse y desaparecer . 
. : ' :· ~: ~ './ ' ' .. . ::····:r,·,_ -., ' - ,· i,'. • ' 

Sobre éstó>en,'ei octavo' prin'é:ipio deL pr6logo de. l859, dice. 
;,:--:>< :--:' '· '· ._: : - '··:j. ., , -~:-'- - ' . - -· - - . 

"Ninguna fo~m~3i6n s~ci~i ¿¡;;;~élparec~···a~tesd~ que.· se desa-

rollen todas las,:·fu:~~~s productivas que caben. dentr()~\ie 'ella o, 

por lo menos se ~~~~1~ ges~ando ~ A grariáes r~~gi~ pÓ'd~~os desig--

nar, como otras ~~nta~épocas de ~rJ4r~so~~·~ ia····fo~~aci6n econ6-

mica de la sociedad~ los modos_de_~rodú~cl6n asiático, esclavis

ta o antiguo; el feudal y el 11\~derno '?úrg~ifa.o capitalista". ( 37) 

El futuro contiene una fo~m~ci6n más alt~/ en la c~al los -

medios de producci6n sedn pose!cl~s e~ coman pues "corisiderada -

desde el punto de vista de una formaci6n econ6mic~ supc~ior de -
. - ' ,:: _,,·-·:::·· 

la sociedad, la propiedad.de algunos individuos sobre.los.medios 

de producci6n en forma priva da 1 parecerá algo tan, mÓn:s,trJoso co

mo la propiedad privada de un hombre sobre su semejante'.'. ( 38) 

Esta formación social final es el comunismo. 

F. Definici6n de clases sociales de: Marx y Lenin. 

El concepto de clase (s) social (s) no fué una creaci6n-

36) Marx Carlos, "El Capital", Fondo de Cultura Econ6mica, 

México D.F. 1970. T, II. p. 37. 

37) Ibid 20., 

38) Ibid 22., 

333, 

719-720. 
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del marxismo, pero la sociología precedente al materialismo his

t6rico era incapaz de proporcionar una teoría científica de las 

clases social"es. 

Lo que va ~{ha6er Marx; es· <f~rle. al concepto, de clase, no -
~;· ~. ,. --: . ' : .' ' ·. . . ' : ' 

s6lo una dimensi6n cielltfr.ica: sino también.atribuirle el papel 
. ·.·_.·:'<,. ;.. '; ~;·.,' 

de base explicaüvil''d.e:1a. sbé:í.edad,y de' su/h:i.~tória. · 
Refiriénd:~~¿<,~',;j_'~idif~feri~{:~ ~~· su· ted;!a de .·las cla;ses res 

pecto de otrasr~~i~t:e.?~e~~:¡·~~f;¡~~~~i~!ti·,:"~n~,z~:jp ~\Je~a,,.n\! se r~ 
fiere, no me c~b·~,.:~1· mérito de' ·haber· descubierto' la existencia 

de las clases; ·~~·~la·:'~ocied~~ :~gJ~~i~i· ~¡.:}~:r·f~:~~~~ntre ····ellas. 

Mucho antes que· yó' algunos· tiist~i:í.a~.cfrés burguesés hab!an 

expuesto ya el desarrollo hist6rico, de,ésta.iué:ha de clases, y -

algunos economistas la anatomía d~ és't~'s~ Lo que yo he aportado 

de nuevo ha sido demostrar. 

-Que la existencia de las clases ya unida a determinadas -

fases hist6ricas del desarrollo d~ la producci6n. 

-Que la lucha de clases condu~~ ·ll~~:esariamente a la dictadu 
" 

ra del proletariado. 

-Que ésta misma dictadura no es más que .el tránsito~hacia -

la abolici6n de todas las clases y hacia una sociedad sin 

clases". (39) 

Al deducir el surgimiento y la existenci~:·'de .las clases de 

las necesidades q\le presentaba la producci6n ~n ¿~~~trol~o; Marx 
····:· 

di6, por vez primera, una definici6n material'ista de las clases; 

mostr6 que no eran un fen6meno eterno1'que hab:ian surgido.como -

necesidad objetiva y tendrían que desiipar~cer: como un impera ti--

39) Marx Carlos y Engels Federico, "Cartas Escogidas", Ediciones en Len 

guas Extranjeras. z.bscil. 1953. T, II. pp. 424-425. 
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vo, además abord6 el tema de las clases desde un punto de vista 

dialéctico. 

l. Carlos Marx~ 

El corice~t~:declases·surge te6iicamente para Marx, al -

nivel de concreci6n··~r1ai.!t¡co . de :un. detel"J!lfnado modo de produc--
·;··;,t· · .. ·::. ;·_:·;·; .. :::,·· - ,:;..·.:-

ci6n. "Los propietar.iOs(de sÍ.mpÍelfuerza de trabajo, . .los propie-
"'.<.,.~-< .. _: - «· •' ,. : ' 

tarios de capital y los propi~t:ar.ios de' tierras; cuyas respecti-

vas 

del 

los 

, •• ;.~ '.._' • .- ~\' 1, ;; ',~ ':·::.;· ;.'·:· ; " l -

fuentes de ingres()si:;son'el sai'al!io}i·lagananC:ia' .. ylarenta -

suelo, es decú,1~~··.6Br~ro~·'a.~.:i¡~~~~os,\os capitalistas y 
... ·\·•,'.:;<,-,·,_-: ·,: 

terratenientes,'. f o}ind~. l~~· tf'~íi ; grandes . clases. sociales de -
~.,_-.- .. . - . . . 

la sociedad moderria;Í:ias~~~·~h~i;i:é<;Jimen.c~pitalist~.d~·produc-
. -~ ::; _. :-·~~-: -- .; ; ,· -: ' 

ci6n". (40) } 

As!, el concept6'·:de 'C:i~~e~ 'aparece aqü.Í com~ la personific~ 
ci6n de las categori~s::e.C:oll6mic~s·c.entrales /de un determinado ré 

gimen de producci6~;;.;.~·~!6 ~:in~ari¡:~é.~imen d~ producci6n ha exist!_ 

do hist6ricamente d~'.cii~~:;rnall~~~/~úra, sino mezclado a ot~os reg! 
; ''> .-;:1·.·,·:·: ': .-·;-.. ;, ---~ "<--=:::.~ ~ .· __ -.-· . . . -

menes de producci6ny a otros el~mentos socioecon6micos de éste 

mismo régimen que no. ~ueron descritos en el análisis te6rico. De '· >. 
-

ah! que Marx agregue en seguida: "es en Inglaterra donde más de-

sarrollada se ha11á' y.;~~ f~rma más clásica. la. sociedad moderna, -

en su estructuraci6n .·~~g~~~ic¿. · ~in. embargo,' ni': ~qu! se ·pre sen ta 
' ':: ·'·. -~·.:·,: ..:;::· " 

en toda su pureza ésta;Ci.ivisi6ri cl.~;:i~< socied.~d en clases, tam---
' . ,- --'.. ~ ·; ¡;:- - - _: '- _;- •• - i· -.; ·., :.,.;,_;· :-.. ---:~. < ·: f'', .'. ; ' 

._,,: { :·~' ·,' 
bién en la sociedadd.ngfosá'' existeÍl fáses ·.intermedias y de tran-

- . ., ;· ' ·- '· .. ' .. - . ~ - , 

cisi6n que oscurec~~~~,t:~da~ pa~t~sla~ líneas d.ivisorias". (41) 

40) Ibid 22.; P• 650 

41) Ibid., p~ 650 
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Al hacer ésta afirmaci6n, Marx plantea el problema que la -

estructura de clases como aparece en la sociedad, empíricamente 

es mucho más compleja que las relaciones esenciales entre las --

clases de la sociedad. Sin embargo, el estudio teórico de esas -

clases es un elemento fundamental para. comprender las tendencias 

de desarrollo de ésta sociedaddoncreta~ Por ésto afirma que, --

desde el punto. de 'visi;a de la in~e~tigaci6~\fa6rtcii: d,e.·)~s cla-

ses básicas· de ~f ~ ,soCiedad, el problema tlé·~"{~-.,~'.~Guct\Jti· empír i-
" ··. :t~r::;.:,·/. :·.¿··.·::.;;~ :,._ /.;,,. -. 

ca de las clases es diferente. Pues.· tritase;4e;:"~f~~~n_1.iníir.las --

tendencias que se van desarrollando co~•~t;~~}~t~hia 'capitalista -

de producci6n. · 
···' ·:,·,~.,>::· . ·~_:'--. .... .. 

_., __ :,_·-:~~' :·:-,>:~-~---::::... ;-;--_-_._.·-_:.:'-: 
. ~);~.~~'··,~;.;,;·_'{"·.··- ·;-~'.~'.-,::~ -

En 11ltimo análisis, la determfoac~~n,\~·~.;~~~~;,61~~~~ sociales 

básicas de la sociedad no es tarea de/1á:observaC:i6n,enipí.i::ica si 
!'.;_; .>,;-:::---~-;··:;"'º~¡'>':~<_-«'•;:;":-··o,.,::>"·.:··. t:.--: ·. -

no de la investigaci6n teórica del modo ~~·~i~dúcci6n que la ---
~-· ,-

constituye. 

"El problema que inmediatament'e'.se'plantea~es•éste: ¿qué es 

una clase?, la con tesÚci6n • a'• é~-~~ipr~~-uh,ta'· ~i}ci~~prertde en se- -
__ .:./ ,,' <~·.:-. "',"' - '<',•J,' -··, 

guida de la que deméis(a·Úta:'otr~:'.5iquá>es.ló '.qu,e cor¡vieri:e a -
•'".'.,.··,·, 

los obreros asala~ia'.aó'~·- a l~s.c~pÍtalistas y a los terratenien-
·.·o.: ::·;·~~~~ ·o.-o--c c.:;--;;'.-';;"~:;·."::;'"'-/·:~~· 

tes en factores dé-.ias tres grandes clilses sociales". (42) 
-; ... , "·'.\'-. ; . ·, . . ~· •' 

Es decir 1 la'.:c~~¡;yi61l de q'Ue· ~iústan tales y tales cl_ases -

SOCialeS I Se reSU~i'J~};~' el -~~·~:{iSiS del mOdO de prOdUCCiÓn ·miS-

mo. 

Después de los 'planteamientos anteriores, el_ siguiente paso 

es estudiar el concepto de clase, seglln sus diversos niveles de 

42) Ibid., p. 651 



so 

abstracci6n. 

Primer nivel, el modo de producción. 

El concepto c:leclasésaparece aquí como .resultado del anál!_ 
' ''. --·,· --~ ~ ., ·-.. 

sis de las fuerzas:productl.vas Y. de las relac_ion~s de producci6n, 
···.<. :;, :; .. / .. y· ·:'·:';·-- '• . . . ' 

éstas fuerzas proci~c'ú)Tas·;y:~éstas/relaciones ;d~·_, producci6n, asu-

men ciertos ~()ci~;~{.f~~~·~~{.~~;-~·~·,;f~!\~\~lón. ;n, la' historia; ,Estos mo-

dos posibles 'de relac:i6!l: ~~ii; ~~~r!C'ia1mente có'ritradi.ctoriós, cuan 

do las relacioH~~~t~~·i~'.rf~~c_b{ó~·;~--· .. consÜ~~~Y~;:;én·····bas~~ ••. ~~·.la pro-

piedad privada. Este' .. caráél:.er ~gntradictorio define l~s-leyes ge 
· .. '.e'..~;--- ···.:;_~-~'.:_',~;·. :-·.'::_-·:.'. ... ;. '\ .-; __ , .-._. _ _,,_,·,· ... _-_· . __ :·~·:-".!' -

nerales del f~ñ.fae>llamie~tO y desa·l:~ollo. de ~o's•modos 'ciE!i'produc--

ci6n clasistás~ 
- :-

De ésta forma, él análisis del modo ~~- prdducción ;·~upone -

una cierta dinámica propia de ésté.m~~b.~d~;;~~bd.t~~Í.6n~ C:úyos co!!!_ 
.·.-." .'l;·';· ... 

ponentes son antagónicos. Las . cÜs~s s()C:i.aie-s.son 'una e~presión 
·- '- ,.~:;_' ···._·' ;';,·:( -, -~~ ~-.-.,.,·:;~---,,:<---~- .·.-~ •'. -. 

fundamental de esas relaciones; ari~f~~~·~fü¿,_'s.}Eiri·',~~n~ecuencia, el 

:::
0
::::.::0 c~:·::c::0::~::.¡·~¡!]~~1rrt1~f f i~~:tto:::;:: de 

clases exige un análisi~·"·~sen~l-~:;~¿~~:';ia_i'~'~tlcá.' 
: ·_ 1_• e• "·<).",'~:·,~::~::. 2·,'.'.':-'.·'.- •,'' L>~!•',' -··-

Segundo ni vél I >la estruC::ºí:Urá; ~'-'"obiai'~ '. '~ :~ > . 
. ,:·.:··:::, '·.·.;:.>:"' ·\ .. ' .. 

Una sociedad conc'reta; hÍ.st6r:Í.CaÍne~t.e da.di~ no pu~de corre! 

ponder de forma dir~~ta a cat~g6~Ía~-/~~;t'r~'~t~'~~_';: el m~r~ismo no 
.· . . . ~,r -··~ 

usa la abstra~~i6n de' una mari~i~;;i()#~~í:- c~~;fü~· i1~bo~~ ~l con--

cepto abstractamen té, io niega<. en ; seguida/ 'aF'lllostrar ·ras limita 
.. . ' .... ' ' . . . . . . . 

cienes de éste nivel del, c·o~cept~.'~~ ah~ lá necesidad de pasar 

a niveles más concretos de abst;acción. 
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En una sociedad concreta. 

l. El desarrollo del modo de producci6n y de sus contradic

ciones plantean situaciones hist6ricament~ específicas. 

2. El desarrollo del modo de producci6~,d~sarroÚa nuevas 
. .. 

formas específicas de relaci6n entre:s~s/componentes y -

crea nuevos•. componen tes. 

3. En una sociedad coexisten formas socf°Úes distintas en -

antagonism~ con la' formaci6n doníiri~nt:e. y limitándola, p~ 
:· -, : ' ',• . ~ 

ro formall.'ci() situacibnes:de equilibri6',:.cielilllitadas hist6 

ricamentetf:~.i~sf~~:ni~~'{y el.· .. · anÚÍ~isiti~ne que. concre-= 
-·.~:/~.-,-; '.~~:·-" ,· ·;·,,·, ''· - '·-· ·:::---~-; 

tarse mécii.~rite .. Íad~scripci6n tÓda~i~ te6rica de los mo-
·.·/.f ,--~~--;;· . . . ··.· - ; . . \ 

dos de . re~ac~61l posi~~es· en una d~.~~$lil'~:d~'ikCicii~~ad, --

ahora el ~nÚÍsis tiene que referi'gé:·f un'uni~e~·So his

t6rico •Y· g~()·~~áficamente situado, ~~~~i cu~l ~seO'distin-
gue el.nivel de<desarrollo de una d~f~~:i.nadaf~IÍ1{aci6n 

Tercer <. ':• . : ' 

A éste nivel,. el análisis. se aproxima·•~ {~ descr~pci6n de -

una sociedad concreta, sin embargo éstades~:t'~pci6ri no será empf 

rica sino científica porque conoce alas.dete~m¡naciones q~e ex

plican a ésta realidad inmediata o aparente. As!., al difE!r~nciar 

internamente la estructura, se encuentran ~na.serie ae'fonlsmenos 

que están correlacionados y son dependientes de la. ~str\i~t1lra de 

clases. Uno de es~s fen6menos es.la.estratificaci6n~6~Ú1fque 
introduce un elemento de jerarquizaci6n de· los.in'div:iduos?en la 

- -- - .· ,,. ·: ·,,_,-_, ..• · ... -' 

sociedad, no solamente p~r su posici6n de cla~~ sino tambÚ!n por 
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sus diferencias de ingreso. En éste momento el enfoque puede sep~ 

rarse de las categor!as sociales.puras, para buscar. clasificar -

los individuos dentro de éstas c~tegor!~s, d~i fo~mas a veces pa_;: 

ticulares y no previsibles teóriC:ame~t;:. ., · : •: : 
.·,'{¡·.''"]-:·,.,_ ", .. - ..• 

Otro elemento que se>agrega'}~:;6';te f;ivel, es la proyección 
. -... ,·: .:, ' : ~' -• ·. ·: .. - . ,, ";~1 ": ~ . ~- ' . 

de sistemas de estraficiaci6ri\de~~forma,cio!lés ... soC::iales .'distintas 

en un nuevo sistema 'de ~s;;;~f;;iá'il~Íón\ lo que>forma una reali--
1 . ·i . : ... ·:<('· ··:-;·'.··~·:·:~ - ... '; :,':>. ·-.· -

dad concreta mucho' más; compleja/·' · 

Cuarto· niv~l)~:¡~,j~~yJrifü~~'.Ji1/· 
El anuúi.~ ~.é'/~ci~ri~ tÓ~a~i~ 

se introduce· ~·t,~1~.~t;F<ie c:1e~.éa:s ·_·c:pyu~t:úra~ e~~~cif.f~~s.'.en el -

estudio del fef.~~e~o~>lF·f~t.~.~~:h§~,ci:~~):;.~'.s~~~ ~if{a·'.s~~ff~.• .. profu!! 

dos cambios conforme ~~; la'; c6yuat.u.fa en qÚe sé desaf~oÜan sus 
. ~::·' __ -, ... '.' · .. . . , 

contradiccionés 
~. -' .- . 

En los m~mentqsde•asceri~o·del c:i.clO Ca;italis~a, el compo_;: 

tamiento y 1~
1 

psfC:~.~~~ia.'cl~ ii~d;! dlas~~ ·~·e p~~·s'e!lta d~\forma dis

tinta que en\ai -~ii~~~iones":~~.i~'rÚtsi'.:,EJ'i:~~~ÜÍt:~~~¡g·~~s de 
··: . . \.', 1 ·~~.::; .. ,. :· ·····". ;"'·/· ·, 

crisis, la psicoi'og~a\'y la~c6.~di~llci.a'df1·~~·c:1~ses'.t:i'~ri~en a 

confundirse enuña solá,r~alÍ.did. ,· Otraes;já 'situa.c.ióri'.en los mo 

mentes de ascenso·~ de~q~1l}~rio: éúand~ci·a. ~~~cbi~~~~\; concien 

cia de clase ··tie~d~~':·isépari~:~~,;··y:,1Ú. fct~~~s ;inmedi.~~as de lo~ 
fenómenos ti~n~~~:~~ ·oséJi~~~:i.·:~Ü~·~6'dos l:é~1~s ~e. e~Í.stencia. 

oespué~ ····~~···· i6~: ~·a~os''~t"eii~~'.~ai~;/; :~C>~a ~e. puede formar un 
--, - ' . . ·._: .'. ·-~: 

concepto de las Cla~es soéÚles; diciendo que. "Por clases socia 
. -·~.- ·\.' ·;:.::·- .. ~ .... ·;-,,: ·.:' .• .:. ·: ·, ' -

les se entiende alosag~eg~dos básicos de individuos de una so

ciedad, que se opone~ entre's! por el papel que desempeñan en el 
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proceso productivo, desde el punto de vista de las relaciones --

que establecen entre sí en la organizaci6n del trabajo y en cuan 

to a la propiedad". (43) .- ... 

se pueden descolllpone:~, ~~~~:, los' ele.mentes del concepto de 

clases, a su nivel general ~· ab~tracto en 

3 . Opues t~s/eri ti~·. sí; ·; .-~·'..·.). ·· 
,.~!: .• :, ,';•_;:,',::~~,: '., ,,:·: ~-< ,; 

4. En relaci61l'.'a'.,:6\l "fu'rl.C'i6n .. en .el proceso productivo en --
... - J -~:;t:Z~~1>,-:r:. ;··.· ·-:' 

cuantO ·,i(.·:·,.: ->.,, .. :./\'-·'°" · · , . .,.· .. 

: :'<_;j~:·~; -~- :~.~. :· ~:: -; ,.: .. ' 
-Las reiaéiOiles ·.de· trabajo. 

',.-C.:-.'•. '·. -- - ,.., 

-La pro~i~~~;i}#é _lo~ ~~cÚos de producci6n. 

Las relaci¿n~s::·del puhto cuatro se diferencían hist6ricamen 
-... · 

te de acuerdo a los ~~dos de¡erminados que revisten ~stas rela--

ciones de trabajo y propiedad. 

As!, se puede pasar .a un segundo momento del con~epto, o --
·. -.:.: ; ',.: . ' , '·i:·~:-_;·-:-::.~:: 

su desdoblamient:~·.,i• ;c;C:/!'.;.L";>.:,~:: ¿:;;',,;.fa;f.,,: • .. ~·.~·-····· ·., •. · ·. 
La unidad de ~n.te~f:ls,e~{~~¿~s,.~~.8,'~g~e;51~.~o~)>~si~o~. frente a 

sea 

los agregados opuest:Úy al:V6"6ájüiito ¿~.; f'¡:"s'b';:;i~c:l.ia 16~ hace ten 
<·,,·,) ~~:.·~:i~::!. ·_;·:.·-: ·::.>:, 

a una comunidad de: · ~ · · < ·-. ' , - - -·• ·'•¿iF··L··.:j · 
-Conciencia de \Üs~, -~~ .··~~~l~· a uila;.:ü~i~ad de concepci6n -

,.' ~ .. ·.:.;.- '<.\-:;:,;·;¡:. -- .:~;~<.<('.-'\>:::· \(~:~.·· 

del mundo y la sociedad s'e'gan SUS, 'intereses generales de -
... :"."<~:: .... ::: <· ~.~-' .,.,\,:>.·,.: :;··-

clase, lo'que:da origen·a.:ideologías~•.··· 

der 

-Situaci6n social, o sea lo~ rnodbs de comportamiento, acti-

tudes, valores, intereses inmediatos etc. 

43) Ibid., p. 652. 
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Esta tendencia a adecuarse a sus intereses finales se cum--

ple hist6ricamente en grado mayor o menor en funci6n de los di-

versos componente~;que integran una situaci6n social. 

Estos componélltes~st~~:fo~~adoscle\ia.co~pi~jÍd~d de rela-
,_:,•, ~.'c-::·_l., _,·. ~ .;. __ :,_-,_.~_,_,-o~ •. .-.'-·-, _:::e· .. :.~---,· · ... - .--~----' ~<:~..;_ -

cienes en una soci~d~d d~da'?E!~tre i~s·\;~~i.a.'~ forilla~i6ries socia-

les que luchan den~ro de eli~';i:~~--.C,~~bigi~;,fara f~~~r 
tructura ·provisoria de reiaciori~s··contra~ictorfas • 

. ·,·.:··:·:::.. --··~\·.(._-,:'~·:t<",·. 

,._.:<:~:: .. :··· 

una es--

2. Vladiml.r Ilich. 

La definici6n más ccirn~ie¿ ··y amplia de: ias clases· sociales 

antag6nicas fué la. que escdbi6 Lenin. "Se denominan clases so-

ciales a grandes grupos de h~mbres, que se cliferE!ric!an por su lu 

gar en el sis tenia· :hist6ricarnente determinado de la producci6n so 

cial, por su relaci6n hacia los medios de producci6n, por su pa

pel en la organizaci6n del trabajo, y por consiguiente por los -

medios de obtenci6n y por el volumen de la parte de riqueza so--

cial de que disponen. 

Las clases son grupos de llombres,:~n los que unos pueden --

atribuirse el trabajp 

que ocupan en un.determinado:sistema de la econom!a social"(44) 
- -- ·. "- ·::__:, : .. '.'·~- ·-- - - - -

El carácter. inás. importan.te; de ésta definici6n es donde alu
''. .:. .: ~- ·.: :"-, ·j>:~:~,'.;-~ 

de a que las clase's• sociales se·distinguen por el lugar que ocu-

pan en el si~te~~·:~~,,~;~~~~biÓ~) unas son opresoras y otras opr.!_ ,- .,,~!v 

-<º¡_,,;;v•'' 

midas. Dicha sif&~~i6k se' debe;~, la distinta rélaci6n que guar--
·'··,--.- .. :,, 

dan con respe~t~· ~-ios' mecli~~ clé ~rod~cc~6ri~ •La propiedad priva-

44) Vladiml.r IÜch Lenin,i"u~·a Gra~· Iniciativa", Ediciones 
__ , __ '_;'. . ., 

en Lenguas Extranjeras. Mosca. 1960. p; 289. 
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da sobre los medios de producci6n es la base econ6mica de la di

visi6n de la sociedad en clases, la base de la explotaci6n de la 

clases trabajado~~/pprilos propietarios de los medios de produc

ci6n, la bá~~ :a~(.~~t:a~o~ismo entre las clases. 
··-- .·.·.-,., .... -:,-.' .. -

De éste-~~~(); ia·:l:eo~.Ía marxista-leninista de las clases, -

permite j~z~Z:·1'.6~' .i~t~i~ses y la actividad de grandes grupos s~ 
,.'·>: ·;:.:~ :: i._._:.~: ·:.· .";·_::·~~- ::-./~;: !. '..~ ,{ 

ciales, parÚe~d~:aetÜ}situaci6n objetiva de listos en cada.sis-

,;·--· 

Las cl~~~~:fhw~~~~ntales de la sociedad, son aquéllas cuya 

existencia i~.~~iJ~~~d~ del modo dominante de·producc::i6n en una 

sociedad concref~.·r;as Clases no fundamentales e~tári'u~idas a la 
·:_-..; . <;',__~~: , .. ; .:<.'. ·;-

existencia de·~-~sl:~~\ínás o menos importantes,:de',ull'mOdo: de pro--

ducci6n o de ~ériri~ri'es de: otro nuev~, y est:ári··re~:;~~~ritadas por -
._.,,,'' ·,~:;.~----: ., "º······,-:\··'"' ·;:-.: .. >.. ·' · 

tipos particulares; dé .. economía. .. .... ·,_,· .•. : < · 
~;:·.":~·:):'.: > _- .·;·' .. :-:~.~·-::-.:·J: . .:c~~-;.' 

se denomihan' cfaseS transitorias'. aqüé1l'~s\q~e: engendradas -
• • • e ;;_.> .: e''- •' • ;__:; ·~ '.\~·- • 

por un medió_·~e ·;rJ~:uc;qi,6n~~-: ~~-·'bb~~.~-E~f n. dri~f;/~ii:~~- 'cit~o' que vino 

a sustituirlo·:> · ··· •· · · .. :~:.:.'.·:·.:·_··.;_;"; .:·.·.:''.. '• •.? . . ~ - ,-.,; ',\~ _-:;· 

El lugar' J~ unas :.y otras 6i~,~~~; y. su '.P~~el en la sociedad 

cambian; la no- fundaine~tal pUecíe'• ~br'iVeftir~é' ~~ fundamental, por 
._, -.:. ' - ,•"·. 

ejemplo, los.campesinos,al pasar de la sociedad esclavista a la 

feudal; los campesin~s.· trabajadores cuando el capitalismo ha si-

do derribado: 

La clase' fundamental puede convertirse en no fundamental, -

as! por ejemplo, la burg,ues!a en el período de transici6n del ca 

pitalismo al socialismo. 

Las clases no son eternas, surgieron en una etapa determina 
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di! de dcsar.rollo de la sociedad y tambit'.ln inevitablemente deben -

desilparccer. Para su destrucci6n com9leta "no'es bastante con d~ 

rrocar a los explotadores, a los terratenientes y capitalistas,

no es bastante con abolir su propiedad·, hay, que destruir sobre -

todas las cosas, la propiedad privada sobre los medios de produ~ 

ci6n, hay quc~estruir, tanto la diforenci~ entre la ciudad y el 

c¿¡mpo, como la que existe entre los _h.ombres del trabajo .manual y 

del trabajo intelectual 11 :~· (45) 

Las clases' se m~nti~~~n-·~:entiO d~l• _modCl\'de, producci6n socia 

lista, primera ~ase de.l •coinu~I:m6,:por c~·~n~!J todavía no han si

do suprimidas 6stas difer~~c:.i~s;' perÓ' s\l esencia ·é~mbia radical 

mente. No se trata ya de clases ,en el senÚdopropio 'de lá pala-
- . . . : . ' . 

bra, no son grupos sociales en los que.uno p~ede vivir a expen--
: .... -·. ,_, · ...... :· 

sas de otro; la propiedad privada sobre los instrumentos de pro-

ducci6n ha sido suprimida, y por tanto, ha desaparecido al anta-
.·.·-·. 

gonismo de clase así como sus interesescontradic~orios, se ha -

hecho lo principal ·y decisivo para ia dcstiti€ci6n 'de la:s clases 
;' '-._ .; ~-..:.~_\, ·: . .-·.·, . : . -· .. 

sociales. 
' ' ' 

Durante el ,proceso de• con.stituci6n ~dé l~:s;Ícla~es_, .' _correspo!! 
- - - - . - "¡ ~ - • ; • 

de un papel imJ?~,rtant~ ár factO:~.s~bj~#i~b,{.~ .. tªto~{ae concie!! 

cía por la mis~a d~>sl1s i~t~fesi~·\~~-~~-6~.i'~f-Y.,-~F>la ,c;~a~i6n de 

sus propias organizacibn~s c:ús'i!'lhs: Ma;x \:10116áih~ba _¿~se en -
"'·"' :·.:;,,)·---~:>. :,,· ... ;_1::/;::·-

sí a aquella que. ya se h~bía fÓr~~do, p'~rC> !il:le itúri 'no teníá con-

ciencia de sus inte~esE!~':i~aÚ~ie5: DesPué~ d~ to~ar conciencia 
-; ,· ' .:- .· ·, ·'. . ~. ' ·' ::: ·. ~·· ::::,:·-.:.::· 

45) VladimÚ Ilféh 'I.ériin'; i'obrás Co~pl~fas" 1 Ediciones en -

Lenguas Extranjeras: Mosca· 1960. T~ IV. p. 398. 
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de éstos intereses y de organizarse, se convierte en clase par~-

sL 

II. Las clases sociales a través de~la.historia ~tendiendo 

al modo de producci6n. 

A. Origen y esencia de las cli:ts~s~~~ciales. 
Las clases sociales surgierori·.:~ñf~'~\pefíodo de. desinte

graci6n del régimen de la comunid?d: ~~f,,~i.';!"~~j(que en 'io.s disti!! 

tos pueblos tuvo lugar en tiemp~;;ai'.i~i~fi€~::.·~·r.~.;~ocie~~9, de cla-- · 

ses se form6 a fines del cudz'.tb't~iJ.e'riibt~{6ó~i~ri~6~ .·d~l .·t~rcero 
antes de nuestra era; en l'éi~·i;!'J;Úi~~- ~J'\6~:i~os Nilo; ·;E,~frates y 

Ti gris; y en lb~' nideniosi ~¡~~~;~i··~ s~~~n~~' ~~tes de ·nuestra era, 

en la India, ~~'i.~'~:~·:oÚbsf;~!i~~. Este/~f~~faerio' se·· pJ:'(){i~jo en -
~ '·,- .... _;_::, ( '.. :·; ,; ' i • -

Grecia, y seg\lid~~~nte en Ro;;;a. Su~ p~emisas. m~s c;eiiera.les fue--
<·:./· 

ron. 
··,::;···· 

-El desari-01.16 ,de. las. fue~za¡; if>roducüvas 1 

aparici6i!~ei):~·~oduct6;:_~olllplementario .. · 
,.;·> .. ;~;;~.'i:.''::1;, ·~: ·,'.>J:.';.·.·.; -':'.",.,;;; /. 

que condujo a la 

-La di visi6n~ del.'t:rabajo~~; 

-El trueque~ ·; .. ·· . . 
·.·._: ..... 

propiedad jpriyáda sob~e· los. 
,,·.~----.·;-,-,:-,-,_,-.,---,-;: - . . . ', ... ···.' 

-La producci6n. · 

La apar1ci6íl-cielproducto:c~mple1Tlentario.creaba la .posibili 
. ·:,·,'.. -

dad econ6mica de la ·e~istenciÍa; de que unos hombres vivieran a -

expensas del tr~~~jo de o~rosO:> / .. · .· .. ·· .. ·· ··· · · · 

con el surgi~iento de ·la~~~pÍedad prfJác1a sobrelós instr)! 
- ;. - ( -. -;.-·,'!' 

mentos de prodticci611, ésta p~sibir.:Í.dad:se.conv.:i.rti6 encre~lidad. 
- .,. ·.·.,·• ····; .. · . .'·--·· " ·.· .. ·· 

Cuando en las comun~dad~s, c6~~ consect_Je'ncia' del desarrollo 
o-_-·· .• ;"'·.--·-.-,-, 

de las fuerzas productivas, naciÍS.la propiedad privada sobre los 



58 

medios de producción, cuando el lugar de la anterior producci6n

colectiva fué ocupado por la producción .individual a cargo de C! 

da familia, la desigualdad· eco~6mi~a. entre lo.s_ hombres se hizo -

algo inevitable~ Con el.lo fue~~~c~~~d~s'l.~s premisa~ dela desi 
:·: :'·-:·>:·'·'_ ·~-: '.'- . :.,'.:·. 0

:•·

0

'.;.'"·''.· •• ::lc:;.,: .. ,3·>·.·;:-_!.·_.<··!-_.'· .. , •.·,:.: . 

gualdad y desintegraci6n de la ·s~~i~dad'.~'ri b1ases. 

La aparición de. éstas, transcurri6 por 

dos caminos. 

"l. Destacándose dentro de la comuna ciertos elementos ex--
. . : _ . ".... ~··· 

plotadores, que en un principio. procéd!ari ~e'la: riobl~za. tribal. 
~· '::":'_'.., · .. - -: 

2. Reduciendo a la esclavitud a los(pÚsioneros,d~~~erra,-
.. . .. ·--<' ·~,;~' ,_,. ;:-'::. :' 

y más tarde a los miembros empobrecidos d.~i.ia propia' trib~ ·que -
-· ' .. · .. -- ·.-: - - =-,_~;--·,1_:.';'¿· .. -. ·:.-. ·-.· .. '. . - ._,.. :>~-;; ;''. 

no podían pagar sus deudas. se tra.ta;d~-~~s'2i1spectos·de un proc~ 

so dnico que lleva a la aparic~~d~(~~t~k~2~l~tfuina; :~e¡ régimen 
-.-". .·.,. 

tribal, de una sociedad escindid~ eri· freis·~~ias~~ •.. 
'· .' ,_.··,,· :· ·"··< .. \ •, ,.,_, 

-Los esclavistas, representados· en un\ principio por las al-
. :',;.,~~-;-.:-•:.- ·' '-::·~::-:.-,-.<-····-_,-,,, ..... ~·.-, ' 

tas capas élbn\iri~ntes de i~; nc;bleza;ftr'ibal y más tarde por -

capas más antplÍ.a~. tie: rü~;,.~:~:<··, '/~;. { <<' 
-Los miernbro.'s Ü~res; de la;,domunfd~ci/{agricul to res, pastores 

: /- ;· : . .-:·· •' 

y artesanos', .·que de. Ord.i.nario caían 'bajo la dependencia de 

los primeros~<;'"' 
·-.·.··' 

-Los esclavos•.•·;: 
•i -~e:..·: ; • \:! >~~. 

Los fundadOres''·del marxismo relcionaban la formaci6n de las 

clases con los ·,~va'~b~s'.:~e la divÍsi6n social del trabajo, en la 
;,',~:·; .,.,, 

base de la divi~icSn'~~éiasés'se encuentra la ley de la divisi6n 

del trabajo. 

46) Ibid 15., p. 152. 
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La primera gran divisi6n social del trabajo fué la separa-

ci6n de las tribus pastoras de todo el conjunto de las tribus, -

~s to di6 origen al trueque entre pastores y agricul tor.e,s, al au

mento de la riqueza social y al empleo más amplio del trabajo de 

los esclavos. 

La segunda gran. divisi6n d.el trabajó fué la que se produjo 

al separarse las industrias de •la ·agricultÜ.~a;favoreC::i.6 la pen~ 

traci6n del cambio en el seno de'.W comuni~~d.Y el fortalecimie!! 

to de la desigualdad econ6mid~', l~;:,apá~~¡~:i~;i .de honilireis libres y 
" .. \" _,' : • • ~· .'.- > 

esclavos. . - .. -.-, 

El desenvolvimiento. ulte~fo{ de .. la d'iii~i6~ social P,él tra

bajo, hace que el.;tiabajo. int~le~t~aL se,,~1~#~i~ del man~al para 

convertirse en mo'noporio de una:' m'inoita/deX1as clases· aominantes 

que ten!an en s~~ manos la direc~~6~ d~ÚlaJproducci6n, mientras 

que la inmensa mayor!a de ia soéieé:iad:se.ve!a condenada .a sopor-

libres y esclavos)~ 
•. ·. '. !: . ,. ... ···L-:~::~·'.'~~:-:·.y:·:... ·." ., 

B. Esclavista:~: antigu6:CJ:lomb~es 
;·, · -<~-.s_'.:i ' .. :',:-~;> /. -:'-:<--~i);;:-~i:·'.: :·> .'. ... ,.·. 

Rasgo coman de· todas; las sociedades antag6nica's, por mu-
,:-,,,.,:;)' •;::;·'.·</:.··· 

chas que sean l~s·~·~ifé.rénc'ias de estructura, es la aprÓpiaci6n -
/.'"·.·,s.,., 

por las clases aóiTtinantes dél' trabajo de los product~r.~s ,,direc-

tos . . -'.:\-~ :<~ 

"Dondequiera ~ue una parte de la sociedad pos~~j~Í monopo--
:~«- ) :·· 

lio de los medios de producci6n, :nos encontra'ínós ~o~·· el fen6meno 

de que el trabajador, tiene que añadir· al:;'t:iempo de trabajo nec~ 
-_, - . ' . . . ' - . . '' . ~;·. -..- " - . 

sario para poder vivir, una caritid~d de:\I~hl~b suplementario, d~ 
.... ': :·: :.·.-.:,.:· .: 

rante el cual trabaja para producir los medí.os de vida destina--
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Medi~'.y;ef traba'jÓ _as~~~~iad~ e~:-:~~ época .Moderna, tales 

son las tres grii.hdes :fCÍ~~a's tde' explÓt'a~i6n, .características de -

las tres grandes:;;~;:cali:-~::·;_a:·c~~l1:~z~-6¡~il~· .: < 4 8) 

En la s~~ieda~~e~-~l_aJif!~a',}~Yescídv6 era .para el dueño una 

propiedad q~~:-~h''rG?~~~~--Y~~~~~fll~> s_e <disj:ingufa dela~ propiedad 

de las cosas, dé:ió's' instr'umehtos de pro-dÍicci6n; ~l ~sclavo no -
--;··¡~;::','y>~-;-'' y~·:·:··,-;-~;-;'" -,,-···' 

era tenido por.'personaf ~i(J~-~ayo'r!ade .los casos;: l~:ley auto-

rizaba a su a~~,~~gá~'1C>a v~nderlo; sin~a-darle·l!;~e-fte. 
El modo 'el~ éx;i6:aCi6n ~~l traba;o esclavis~{~---~~s formas 

como éstos eran coJ~~gtiid6s, condicionab~n•,la ~~i~-~i~lii'de la -

coerci!Sn extraecon6mica. como rasgo t!~ibC>)~ei régimer( esclavis--

ta. 
:·.·· -.'.··-. ·. .·; _.:, -~ .·'. .- . . .:·>::~~·> 

Con un desarr6uo relativ~mente lento ·de ;l~s;i'eÜ~r'iias produ~ 
. ·¡·\+ .. 

tivas, con unos instrumentos toscos y primitivos',:e;a imposible -

conseguir la ob tanci6n regular de un producto com~{~men tario co

mo no fuese con la coacción física directa. De ahÍlas formas --

tan inhumanas de explotaci6n de los esclavos. 

Junto a las clases fundamentales -esclavistas y esclavos-,-

en el mundo antiguo existían pequeños campesinos y artesanos, mu 

ches de ellos eran desplazados por el trabajo de los esclavos y 

se arruinaban, formando la masa del lumpenproletariado. 

47) Ibid 21., 9. 240 

48) Ibid 15., p. 190 
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En los a1timos siglos de la sociedad esclavista en Roma, e~ 

pezaron a gestarse dentro .de ella relaciones nuevas que prepara

ban el paso. dé la: ~E!rvid~mbre .. Los grcirides latifundios esclavis-

tas se dividierori<en:fraéciones•pequcñas que cultivaban los col!?_ 

nos, los cuáles eran corisi'de,rad~s como esclavos de la tierra: 

Gnicamente con ei'súeioseies podía transmitir a otro amo. 

B. Feudalista (señor feudal-siervo). 

Con eL cambio del modo producci6n, la forma ·esélavista -

de explotaci611 f~!!! reemplazada por la feudal Dentro. d~~ :,sistema 
' ~ . '-.'""'.',>. -,, 

feudal de econéi~l'.a,. el propietario de la tierra ere?ef,íieñor' --

quien proporcionc:¡ba al siervo su parcela y a•~ec~~;~k~~smedios 
de producci6n;. obligándolo a trabajar para ~·l/ . 

Lenin af¡rtiir;tba: "En primer lugar, la ~c·Ó~oml'.~ de la servi-

dumbre es una e~6noml'.a natural. .. ,.en se~~ria6 iugar, el instru-

mento de explot~cii'6r1 es.)á. aa~6iipci6n'· d~.:6trabájador a .la tie-

rra, de la cuáifsi,'fa·~as~gnci·:;~~i}~~r~~l.~i ,Pára obterieruna renta, 

el terratenient~,,¡~·J~~l d~be., ~ei:ll:!'f··~n' sÜ fierra a un campesino en 

posesi6n de PªE?'.:/ú:·~~;·.~i~f~9"5:;;9~.g~m1do. • .• . · 

ve pa:: ::m::::::{:::it;:i:i·r~~";2~~nes,' es :un objeto. 9ue no sir-

En tercer1Üg~r\eJ.\c~n\~'Ej$.iho·con.su ~a~ceiad~be'd~pender 
• '< ·- ·J> ; -1· '·<: :· ,:·, ,._ ._ .. ... . .« ' 

personalmente• aif;·:~E!'i16t.''.j ,(4_~ i;· .•... 
El modo 'de prciduccÍ.6n f'eudai presupon~a _un d~~~~rollo más -

elevado de las.·fueri:a~produ~ti~asy bi~~ba;·ci~rto irit.{rés del -
_:. ·--'--;''.~· ¿_ ,:~· -_,·_ ·~ .•• 

productor y poi!1c:>~ ~e~~itados'd~ su trabajo. Ade~ás su~gieron -

49) Ibid 45., T, XV. p. 66. 
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grandes posibilidades para la lucha de las clases oprimidas. 

El lugar de la heterogénea masa de esclavos lo ocuparon los 

siervos, agrupados en comunidades. Tambié.n tuvo gran significa-

ci6n progresista la aparici6n·de·1as ciudades, en líi:s'cüales ere 
···, \ -

cieron nuevas capas sociales: los artes~nos organi~~dos -~n gre-

mios y corporaciones,: los coioe~~iantes re~i~~rites·de'.los burgos, 
_,,_ .· ·_, -::.;:~;: 

etc. '<-.,,::: 
·.·.·.; 

o. ca pi taÜs'tai 
•'· ':-' 

Las e las~~ fundamentá"I~s· de l:a' ~(Ji;i.~cI~d capitalista son 
- ' - - ~- . ~-.~-·, - . - .·: __ ·,:·--~, :·;_:' -. 

la burguesía y.•el'•proletariadO';?Los obteros son jurídicamente li 
_.":'.-.·-e· •---· :_·.,:.._-'-:~:_·_-::_ __ co'-• ;:·,·-:,~---.;: . .:::';.·._,- -

bres, pero se ~nclledtr~ii b~j('¡\:·1~ dependencia. econ6mica de los ca 
-- . -, ,:_' <i. ·' - .. ;. '.'.:~ - -~ <' :'· ·:' , . ., ·' . '' -

pi ta listas, alJi~~;'cl.ikpori'~~Tiii/i~ i(ille de s~. fÜerza de Ú~bajó ¡ se -
·.e,_:_ ... -

ven obligados ª %J4~#í~;!~F16,~t~apltaú~~ªs,. en ma~·ºs de ios cua 

les se encuentran ió~/11Íedi·~~'/c1~ .. ~roducci611';' 
~:-: - .- ·- ·-·· , !-'.:' .• 

El modo capitalist~. de~·pf6a~cdic5~·.~~,Ó~raÓteri~a por la ---
- -· ,. ,_ ·--; - .:-'·'•· .. ' 

apropiaci6n qu~ los · ... capi t~'íi~f~~\'úe·v~ri1;i1;~~};·~-'a~·:1¡: ~lusval!a -

creada por el trabajo , de {65 ~~~~~o·~>· '. •.:<,., - . 
• • 1 '.!~': >" • - • , .: ,,: 

El capitalismo no existe en ~i~g~n ~~~s ,en forma ·P~J:ª, jun

to a las relaciones capitaüsfat;''.,~:i_~gr;~:~i;~'~{c,{~ir;~ menos im-
, ·: '_ "~' .. , -

portantes de modos de··.prod~ccÍ6n pr~cede~fe's.·Por.~sta·raz6n, p~ 

ralelamen:-~ las clases,·~~~~:~~~~~:ie~':)c"~if'ho~~ p~rs~~ ~a~italis-
"·~ ..;.'>'.· .·,:·:"_<'';"• - -~'\"-'".,l ~-;.. - ,.. _,._ .... · ': .. \_,,;•·:: 

tas existen otras no funda°nierit'ale~';:,A· Úli:l~ i:>ertene~~'.i'a ~!ase -

de los terra te~ien tes:• ~i· p·~far::~Ú: ~eidciciii~;n() 'al' :~pi i:aÍismo la 
- '• ·-.. -. ,. ·- -, :;,,,~ :~,;· . . . - _. '.--··.' ; .... - . 

gran propiedad'· teÚitorial: f\Íé '.~h¡;;~imi'4a/. ~~ ~ ~tros la economía -
· . . ·•:--,- ... ·, •","•'' '•'<'"· '' ... ·,,-:;· '·. ,,· .... 

de los terrateniept~~ se,t~~riúcí'rm6 poco apoco en capitalista, 
·., '... .·. 

y la clase de lÓsterrat,enientE!s.se convirti6.en la capa de la -

burguesía agraria. 
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L~s fuerzas principales de las cuales depende el curso de -

la lucha de clases dentro de la sociedad capitalista, so11 la bur 

gues!a, la pequeña burguesía y el proletariado. 
''.' - .. ·- .. 

··,·:: 

· ... ·::.-
ciedad~ , .. ·> .. ,:•Y;:~ ... ,. 

aquellos Co
sneJ;·cu. ºn.nt·····ossia·:·:º~ .. r~·gaan'n'!i;rz: ua ... dP.ºo/s···.:·;····.~ed,se·;·.~ .. rii.un'.•d~··.itv~.ti•·af.::uf·'..•·ºª·;·:'.s~ ·.de la ·soc~~dad, a -

. . .. ·~ue: integran el 
. ,/":;· f.;·_:¿ y .-~",'- ,::-::'f::·>,;-;·:':·· . ''i. 

cuerpo social mismo,,áste>s son:><1a,h.orda\\'1~;famUia; el clan, -

la tribu, la ~on;e<ierad5h. C1~'.tI'ib·ü~;::::ü~·c.~~·~~ y el. Estado . 
. .",; ¡·_:\'.;.-: . -.~·::~ ··.·--;<_: 

y por cuasi grupos estructurales cl.f la>s9éié,dad, a :todos 
' - ·- - . !;¡ __ , •.• 

aquellos conjuntos permanentes de per's'b!l~~";(qtl~ r pe~ar de que -
: . - ~:. 

no constituyen grupos organizados de':~xte~~.i.6ri y límites bien --

definidos, presentan caracterÜticas sufiei.ientes para distingui.!::, 

se de cualquiera otra forma de •.agI'eg'á.~i6~>sbcial y se ofrecen a la 
_·.,.;,··.·-··- ,!;_º; . 

observaci6n con evidente ex.Í.st~ric'i~· p~6pú' si bien fotimamen te 
. ,.- , .••. ·.'.:'- ,··:· .... -o 

rehc:::•:0:o:~:~;~~~Z1~}~~~~t:: ::::::::::~dod' 'ºº --
parte de ella ('¡>eró no, ~s3t4n .~~llf.Í.gurados con la precis i6n de los 

,·.:~ }--.·,' 

Los cuasi.grup(:,~\est~Ücturiiie'~ de la sociedad son: la comuni 
'~'<:.-~ 

dad, la Naci6n; .las i6Íases '.~";;ü~i~s .Y las masas. 
•-·-·;.·, :\r-:._ ,_';,, . 

. , -_,'.. ' ~~.: ,, . 

A. Las cla~es .sá&{k1¡s ·en'° d~xico:. 
' ", ~ ,<,·•', ., .·,;.-:.~;-· ' 

a. En la épóca colóniaL> · ·, 
,-;o. • .,.._, _..-;. 

Apenas ter1!1füª~ª:.t5 ~~~~q~i.~ta ·.· empiezan a formarse las -

clases sociales que cáracteriZa~i. ia sociedad colonial. 

Se forman "grandes gr~pos de hombres que se diferencían en-
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tre s! por el lugar que ocupan en un sistema de producción hist~ 

ricamente deterrninado1 por.las ·:relaciones en que se encuentran -

frente a los fuedi6s:~e .producci6~ >por el papel que: desempeñan -

en la organi.zaci6h.s;)c1::il del tr~bajo y, por. co~~ic:i~ierite, por -

e1 modo y proporci6X?~n que percibem la parte ~~.1a riqueza so-

cia1 de que clf~~Jg~ri;:· .. (SO) 

Desde uri··p·~!'ri~i~.io, las diferenc.ias·de• cla~e.quedan· fijadas 

econ6rnica, ideoidgica. y jurídicamente• po~ ~~d16eae,un·•·~onjunto -
:, "i .-· -·:; ... ·.-·.· ·:·>,>. ·~ 

de valores.y.leyes que dividen r!gida!lle~t:e'a iasob.Í:edad en est! 
. ~-·.:' :·· ·<·.·, 

rnentos. Estas divisiones no sOri el 'orige'n .. d~ )as C::ias~s sociales 
' ' .. - .... ·. ,, ~ .. : •'' ~- ·-. '' ' - .... ·. :: .. :..: .. 

sino su rept-ese~télci6n· ·1ega1 · e·_._ide·tj";t69'fq·~-~·~·;:-;·>··· · ·" · 1 
·' 

Una primera di visi6n sec encuen.~ra• ~~<ia conquista ·Y la re--
.)¡::: 

producci6n de.· su si9núi~ad~ ~o-~i'Jr. oe ·· ~~uerd~ cori eiia, la po-

b1aci6n se compone .. de españoles/ ~es tizos 1 castas e indígenas. -

Cada grupo ocupa ún lugar def¡nidd ·~ri un .orcl~n s~~ial jedrqui-

co, rígido y piramidal, sancion~~~ ~or la ley con cri.t:érios ra--
:., •. _ . ~ '.<:;' 

ciales. 

Otra divisi6n ubica a cada persona en una c~rpor~C:i6n. El -

individuo no tiene una relación directa c~n;fa·s~C:i~dadj;;sino a 
... , , . ;e·.-:.: 

trav~s de la corporación a l<I. cual,ped:eriece:.;tds'habitañtes de 

la Nueva España/~6 ,e i~n ci uadanoii,i~llal¿~·~~n¿~,,~! /,si~o· rniern--

bros de la igle~i~;•;.~·i;:~~~~~1.~d,b,t'§~.?7~~~~;5J:~Üt.~.s·,<#~,..~~~~ios,, -

etc. Corno tales, ténÍ~n der~~h~s y· obligaciones ~specif'icos y di 

fe rentes, estd.cta~:~~e:·d~á~i.ao~··~or .i~.:].:y x· ia' ·~~~t~rnbie. 
,-,. •':, ,. ,. '-.;.'"~'.'f,. ·~~: ·, '>' : .. ;. ' • « - . 

En el siglo\XVÍÍ:r',::ei des.3.froÜo deÍ ~~·rcado iht~~;o genera 
- -~"'-- o-:f -~ -::·· ...:..".,"'. ,_; • ~ -

nuevas formas d~ t~~b.ijó y a~~Ü~~~ lo~b.o~res de acuerdo con -

SO) Ibid 44., p. 289, 
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intereses m~s alejados del sistema feudal-colonial. La estructu-

ra clasista corresponde cada vez menos al orden estamental. Una 

de las contradicciones cuya·soluci6n ser.§ planteada en la revol!! 

ci6n de independencia, es precisÍlm~~te :'la que ~#~~~ ~ntre el d~ 
sarrollo de las fuerzas ~rodu~ti.v~~ y.e:¡ sis~e~a estamental colo 

,-:- ,', 

n i a 1 • ··~~'.-;~~{ 

Las clases dominantes, poseedd~il~'~e los medios de produc-

ci6n son los terratenientes y 1~ b·~;~~~s.Ía, pero las clases domi 

nantes de España también se apr¿¡;>i~ii":··~~a parte importante del pr~ 
:·.·;· •. ·>,"' 

dueto excedente, en virtud de qu¿')a•Núeva España es una colonia. 
- "' - ... ;o· .. 

El capitalismo se encuentr~·~~ la etapa inicial de su desa-
, . ·~ .. -,. ··. ' - -

rrollo y, por eso, la burgu'es!~\·~~.•uria clase en formaci6n; toda-
:<=~ 

vía débil, heterogénea y di'Írídl~i; oü~ante las luchas á~ indepe!!_ 

dencia y en general a lo lárgo d~Úst~lo XIX, la' alisencfa de una 

burguesía manufacturera ser.! el ·~bst~¿'Jlo princÍp~¡,,·;~l 'desarro--
' . ' .· ·.~ ·. ' ·. ~-. '· : '''.·_ ~.: . . ' . - ; . . . .. . . . ' 

b. En la era postindependentista., " 

Desde su nacimieri't(),• la' existenciá de. la sociedad novo--
, • ,:. ·".' · ,_,"_::\j.~ __ -:<·;.l'_o 

hispana, presenta; como:dl.ÍaT~uieÍ'•.sociedad dividida·en clases an 

tag6nicas, cont~a-diccione;·,i:Í.~~ei::briÓíÚ~~I,~s originadas por la de 

sigualdad entr~:·éJllien~sDdet~nta~ 1§.~/.~~~dl6~ de pródu?ci6n y qui~ 
nes desean pos~eI'_i~~; cC>hio}~~ ha v.~sto', .eri' ia. ép()ca colonial la 

clase dominant~'.:/~ú::1a<ai:tiós• españ~{~~ púes ellos er~n los pro-
.,.·' ,,. >.·. ·- ./, :'~'·:· '\_ -,,, .. ' .. :1 

pietarios de i6~~~~Cii"o·~/~e·;áic)a~6~ús'ri~ .. '· 
<.'~<. -;~·<<:·~·;: ·'.:-· ;·:. ¡::,;-,-: .. '.. :e:::;:-,'' 

Al conclui'.í:':~.Í ~~f:il)lj~~t~@e::·:i~dep~ni:Jencfa i la din~mica cla 

sista sigui6. siendo, la mis~~ que en la;época colonial, explotad2_ 
- ._ :.; :·-- --- -.· - - . - o - ; ~' ·"' ~-;. . " . .. • ' 

res y explotados, los primeros dueños de los medios de produc---
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ci6n, los segundos dueños también pero Gnicamente de su fuerza -

de trabajo. 

' ' _. '-· 

c. En la Revoiuc:i6~',d~ 1910. 

En v!speras:ae<'1~;~e~olLÍC:i6n, ·el niodo de producci6n his

t6ricamente det~'ríni~ado::.S~·;epreSeiitaba por relaciones en las ---•,,:, ;. ·- -"· ., -.. ·.,,, .. ·. ~?: . .-, ·. ·.,·r. -·-·_::<, ¡ ·-.« . , __ , ·.- .- . - , -- -~ --

que la forma bG~giie~a ciei'~cc:>ri6!1lí~.sC>ciiéii. ~i:.3 dominante. ,.Por tal 
:·:.-,,_··.";;-":_':; '·· ''"·; ,~ .. ;>~·-,'-·;, ~-~<,'.<: .;··;:>·:·~;,.,'_ .. -... -... "'·>.•: 

razón, en la ~st~:Uct~fa/c1e':1'a~;s~ciedad\rnexicana ya.·se.hab!an des 

tacado como c~~:~·~~~;.fj~~,~~f:~:~~'¡~.sk{~;:'.~~fi~~~ia•·fü~·<·~ibt.~ti~iado ~ 

:~":::::· ::::;ij~~Jtf z~~~r~:!rf 1~],~t,~;~t',f~~~~j~~~~~f rt~tk:ª r::: 
gos econ6mico~;:o.é::i~l~~d~jlásocfedad''~~e 5renei:'6)ar~.s~s .,;clases. 

La clase más:"frierte; dentro' del grÜpó db~j_~~rit~·~o~if sólo 
-·-1, -· ' - , • -, ~ . . - , -

los grandes te'ira\eni~nl:~ssin.o' los•terraté~ientes 1 a,burguesados 

ricos, los grail~;~ indusif~~i'e~' ~~Fi.C:a~6~Ti}o~{b?,;:~:~f +a:ribes Y --

banqueros, pues· ocupaban ·las posiciones· más importántes en las -
:;: ~',.,_ :L_'.,,. -:·~,", , ,:,.- .';· . .'<,1. , ~ ,·?;.,:.--,,:·s<,.,-,.\.-~·<'-·{L-..--~--~:<-:.c.;:_.\:-.'-~¡- ~,'~ . ~, :"..~; . .-."'>· 

relaciones de producción' bu't"guesa~rd~l,pa!s ~·:'': ,· , :);;, ' · · 

La burgu~s~·:: fuexican~de ·~~in~j_jíJ~X~~~j_;:~i~16 'xk ~ra: un gr!: 
·':. ,- . -. ; ~f,i) ·, : ~ ·".;.:.: '· .. :·«•;.,. 

po reducido, explotaba y se apropia.ba/delº t~abá'jo c'leJ.otras capas 
_,. - -- ·.~:"'""'~-· ,_ ._-.. 

SOCialeS I que COnStitU!an la gran• mayo'~:ra.:> "'., ' .: , , 

Con el desarrollo de las relaciories)c'.i'pÚaÜsta~·ae produc

ci6n a finales del siglo XIX y pril1cipib~~<l~ixx,::~ fué forman-
;: .. -:·· ';(- .: ', - ·:r.: ,' '· 

do la clase obrera, principalm~nt~_'cle'."5a':;-~~bl~cÍó~·oc~pada en la 

industria de transfor~ación .y,e~·,l~.'~~~~~~h~~;{~reci6 rápidame!)_ 
-.·.) .. ·.··._;- .:.;_·;:> :':-:;·,.:_;;,•.;.'· 

te el namero de obreros oéUpados~en_los'centros metalOrgicos y -

en los talleres. mecá~.i.c~~j;-,;,\ ., '--< '.. <} ' .. -
,;; .. .'' ·. . ' 

Al igual .que,enotJ:'OS p~!Ses, lá,Índustrializaci6n capita--

lista en México se produjo a costa de una inmisericorde explota-



67 

ci6n de los trabajadores, pues se les pagaba poco y se les hacín 

trabajar mucho (10 a 14 horas diarias), nulas prestaciones socia 

les, condiciones insalubres en las fábricas, un aislamiento casi 

total con respecto a la vida cultura!; en términos genera les, -

condiciones deplorables de.existencia. 

En la estructura social de prindipios del sigl6 XX, un lu-

gar especial le correspond!a al campes¿~do, que constituía la -

masa fundamentaLde la 

principalmentecporlos 

""' 
pobÚci61l ag-f!~~}a; ésta masa se formaba 

peones que r~~ihl:;;ri'u~ salario' por labo--
- . ·.::, ·' • ,•_'.•-,_.,,;;:--;··,->e_:'-.·: - • 

rar en la ha~ienda, eran' tr~bajador~~;'~g~'Íc'61as a sueldo . 
. " . - . -· . '_,.--.. " ~,., ... '·· ._, 

El peonaje constituía uri fen'6meno socialespecial, conse--

cuencia de una miseria extremada de Ía·~~bi~~i6n agrícola, la so

luci6n de éste problema fué la tarea más·Ímportante de la Revolu 

ci6n Mexicana de 1910-1917. 

La clase pequeñoburguesa se form6 en la ciudad, como cense-

cuencia del proceso de monopolizaci6n de la propiedad sobre la -

tierra en manos de grandes terratenientes , .. que impidi6 la forma

ci6n de la pequeña y mediana propiedad y.' que gener6 una enorme -

carencia de tierra a los habitantes del campo. 

El proceso de formaci6n de. la pequeña burguesía, así como -

de las capas de la poblaci6n que lindan con ella, se aceler6 un 

poco a principios del siglo XX. Esto reflej6 la tendencia gene--

ral del desarrollo burgués de la sociedad mexicana de entonces. 

La génesis y conformaci6n de la pequeña burguesía al igual 

que las demás clases de la sociedad burguesa mexicana, están li

gadas al desarrollo de la industria, del comercio, con la ampli~ 

ci6n del mercado, con el crecimiento de las ciudades y con la --
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propagaci6n del trabajo asalariado. 

IV. La conciencia de clase, inter~s de clase .y posici6n de 

clase. 
' . 

A. La conciencia de 'cla~~/reflejo del.ser sedal. 

El concepto de conci~~bi.~ ~o~iali;.Jri el sentido más 

amplio de la palabr~•iª~:~~c,,a··.~~~1Widc'.ep:ion~:~:··~~:~íti6~s1···jur!di
cas, morales, .. religiosas;.• Üfos6ficas; 1 etc~:'. y Úmbi~n las parti

cularidades nacional.es'··d~. ;¡g~¡p~r,·J~ic~···~~ '1~~ i~¡;~rsos •·.pueblos 

y naciones. E~\f~r/~~·r\f1~'¡,";i·g·á·~:,¡~(~!~}.í16t6{2~f~'C>~b~p~o dé(cdncien--
:,-;:· - );<!:;· ~·~··:. ~;1 .::/< .:_.,,::':{,.~·~:-'. : . - ::·-::<_,,·> .;-· -:· ,,._:-, < 

cia social expr~s~·-so~a.me.nté}lafci~eas' co~?.~~~~o~e.s y te~rías -

que reflejan e¡··s~D~d~Í~i:,::,'fi~;'.~~~;¡~~~-soC:i~l'.~·f·) · ..... ·. P ••• 

El materiáJ.'1~'~0:·: hf:sf~iic:¿:,:~~~hl
1

~né'. ~~~· i~i.coJC:1ell'cia, social 
:_ · ___ ·:· ... _:.:S..,-~,~~"";::-~~:/,-//"·.:·~ t .. ,,. --~-t'.::.~. ~:; ,:. ,:/.::>::·:~<:-'.'>,-····y:··.·>. t •. · .. -__ ,:,; _ _. __ :>.,.;_:~·.:::.:-;.,;-.<::: --:;·, :" :·-· ~:~·-: · .. :-: 

de los hombres/:e;~y:É{Ú1Bió~tct'ó'.:y'(r~~i~j6'.d~ lás; C:6il~iC::i~ne~ de -
;-·, •- 7.,:.0;... -._ .' ~--;,:::_ ,' -{- . ' :·' ··.':,; ~ ·, ·. ,r , ;'.:,'.;. ·:, ,<_.; ' ' '' 

la vida materi'a:frci~~i~:;~obi'e<f~a~' < .·, 
·'::;:.-_ ... · , .. 

Los ideaÜst~~~;~~.~?ai1'1~)1:u~'rit~ .de qu~. ma~an las id.eas so--

::::::.:n .::.::~:f ~Jf ~{f~~~~~~~~~~r~rf~~~~f :~f ~r~~~i::.~·: 
se debe buscar no en lá': coÍlcién'ci~: 5{~6 eri, las condiciones de vi 

.. 
que afectan al nivel de desarroÜo d~ ias fuerzas productivas, --

• • "' - J ~ , 

sino después d~'.la~ ~~cÚf~~aci~nes efectuadas en la economía, a 
. 

través de la refracci6n que los cambios operados,enla producci6n 

determinan en ló~del rég'imen econ6mico de'l~ S()~ied~d. 
Teniendo en cuenta áden\ás, que algunas foimás' de la concien

cia social no siempre experimentan l~ influen~ifd~te~inante de 
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la base econ6mica directamente, sino a trav~s de las relaciones 

político-sociales, por medio de los intereses de clase, de la l~ 

cha de clases. y tambi~n, a veces, por medio de la acci6n de otras 

formas de la conciencia social, que se hallan más cerca de la ba 

se econ6mica de lá sociedad. 

B. Formas de la conciencia social. 

a. La ideología. política y jurídica. 

La ideología política expresa del modo m.1s. concentra

do los intereses y fines de tal o cual clase soc.ial; 'sus· relacio 

nes con otras clases sociales y el Estado. Esta contiene las --

ideas y concepciones de una determinada clase,.· la~/~t:>~·';su vez, 
-<J., .-::·;::: .. ;;;, ... · 

expresan la actitud de .. esa clase ante la lucha ae:'cúlses/ ante la 
r' -~;_;•";'.':;!:~:;-~.-~~:~:-:;-:,,, --. '> 

revoluci6n y el movimiento de liberaci6n nacionall)asill1ismo di--
;; "'~ -.: 

cha ideología aba.rea los problelllas :.ele la és~;~c/f:~f~i''B61.ri::ica de 
';·:,-:. ·<_: ->·:' ,''·- ;·: ·,. ),' ::¡~ /"~.);;:- ::-

1 a sociedad, el Estado y. el. Der~%~o_Yr \' .'.:.'·' ;\',,~:.~:·;:;,, 
La ideolog!a ·jurídica coniprendeYéri:esenci~:;'.:'él~is~o.' cuadro 

- ".·;; ... <·pl;:,,co',,_~ ~'·','.~- '·· ': ·.•. ,1,,·' ~- : 

de problemas y cobra expresi6n e'~ ;i~~·;;,f#6.C:!~~;'.JÜf~~i6~~ i :en las 

ideas de los hombres acerca de Ío .. ~K~\t6(~ i~<.i'iÍsÚJ·; i~ ideol~ 
gia jurídica imperante en u;á _soéiéaá~·,.1~~~ esh~ .. i~;~~l~gia de -

la clase dominante y se expresá:en.:Ú)Íegi~lac.i.6n'0y,,eri·1a actua

c i6n práctica ele las.· inst~t~di()ne~:·~~b~~iaaás id~;~~t~borar : y apl~ 
car el derecho, y ·forma·, ~~\;~~i~~>~~~'.'~~fa's in:Sút,U~Í~~e~~ parte 

~ ' - ··'-.·:.": ;~_:'.~::~'.-:,~.>' : J'.\ ;;:::· '/ ,-_:'.; ~;"..:- . ,' ... _;: ,:< ... · .,:-,:~ .. '..(:,:-fr,;:<' > ·, 

integrante de la supraestructllfa: aÉ(la ;saciedad de 'que se trata. 
':. ·. -~· > - .'. ·:·>~' .. ·:-",·,.: 

La ideología política y jurtciiba de •.las,cla5es e~pl~t~doras 

sirve a éstas para presen~a;i s~ p()Üt.f~~ .·Y su derech~"''i~~o· mani-

festaciones al margen y por enCima de las clases, .que abarcan a 
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todo el pueblo, como algo suprahist6rico. Pero a pesar de éste -

enmascaramiento de la políticayel derecho por obra de los ide6 

logos burgueses, en el campCJ '.d~ila ideología polítfoa y jurídica 
• i/.'r."; 

resulta, empero, bastante·iii'á~i:fá~il que en otras formas de la -.. o:;.1;·c .... ·. 

ideología poner al d~~ri~db' eL'i?~~~l determinante de la .base eco-.· .. , .·. - .. ···:. ·,. '. '"- ,· 
:·.- ,_.:· .. ··-

n6mica, de los.·· intereses. matedales, y, por consiguiente, la ---
, ,,-. -; . ~ '"~ . ,.,,~: . :, . 

esencia de clase de'lasteór!aspoÜticas y jurídicas. 

b. La ~oral ... -· 

Lá mÓ~al e~ 'elconjÍ.mto de. normas, regi~s y princi-:. 

píos hist6ricamente-v~rlables que regulan el~comportarniento mu-

tuo de los hombres e~~na sociedad dada. A dif~r~ri~i~_de .las noE_ 

mas jurídicas /i~ue rl!gulan también las relac1C>ries ·~ntre los hom-
.. -;· . --.. ·,~<<':. 

bres, pero que· poseen la sanci6n coercitiva)> las· normas:.morales 
·.~ -~- . . . . . '•. ·.~' .. . ' ·. . . . ., '. '~-.:::- . ' . . . 

descansan sobre el peso de la. opin.Í.6n personÚ{y so;~ial i en la -

convicci6n in~e~ior de las ge~tes y!in ia·~1J:~'J:za-_._·.•.d.·~·.· .•. ;_····-'_-.r~»:-~ábitos. 
:¡:~ ,:. . ·;:~~>~-:'/i::·?-~'.: , .. :-~·:)'º 

La moral ~~- el. reflejo de_ las condiciones' rna teriales de vi-
,- • •;,,· -~ ! - ' '" e -, ' "<.o;: - • 

da de la sociedad( baj? ~<:.:'.fó,r~á;--~~--d~t~B~-B~9~-~-n~tm~s de con--

ducta. La moral es un fen6rrierio de carácter :·s_upraesti:uctural, de 

aqu! que, al cambiar··ia~base~¿cÓri6m.i~a de l.ít soci~d-a_d ~~ modifi-
· <··: :. -.. ;' 

quen también las_ formas·•Y eL,~()~f:~nido de la- ~oral. -
.. -- . ' ~ :;.: .':. ·.> : ) •.• ·!·· 

c. El.·artef ~'~-ci~~~¡~~f{· 
El ~;1:~ ár.i9u~~ ~'U~_-i:~'s otras formas .. de conciencia 

<-·;, 

social, es un refle'jo· ciE!_;l.'a· . .;ici~ ~~~ciial, 'cie<ia ~xiste;nCia y las 

costumbres de los h6mhi~~. El~:á~t:~.;~f~~~~ un C:oribcfll\iento. no a -

través de concé~t:~,S siq~ pÓr m~di~ de faágene's. 

El arte forma parte de los fen6menos supraestructurales en 
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gendrados por el régimen económico de la sociedad de que se tr.a

ta. En el arte cobra su expresi6n la ideología de una determina-

da clase. 

La ciencia, ésta es un ~leniento imp~escindible de la cultu

ra, forma un sistema de conocimientos sobre el mundo que nos ro-
,' ._ 

dea, sobre las leyes que dgen ~Ldesarrollo de la naturaleza y 

la sociedad. 

La ciencia ailb'Úb're la~ l'eyes:del mundo· objetivo y provoca 
·'>'.~·'~:{ .. ,,,·. ".' -'~;-.. ':.. ,.·. _··.:·•« 

al hacerlo, ·1a. ·~b~ibiliaad'Ídepreveer .los .•. acontecimientos, sir--

viendo así de :Í.rist.ill~~~tb pafX"la':b:ansformaci6n práctica del --
. ·'.:.·--·.c ... :-,.·,.,."·.-·.:-·-"-:. . ·• 

mundo del holllhre' de instrumentó• para someter las fuerzas de la 

naturaleza y de la sociedad a los:úitereses de ésta. 

Tanto la ciencia como el arte han· alcan2:'ado diversos gra-

dos de desarrollo en la história, atendiendo al modo.de produc-

ci6n y han estado al serviCio>de los'qúeseg~!l,deteriten los me-

dios de producci6n en una etapa hist6ricamentédada. 
,.·'- ""·:.: -·-·. -. ::_;·~- \::>~ 

d. La religi6n. '· .. ::~--· ... ' . 
; 

La religi6n es una forma ideol6gica que proyecta en -. ~- ' :. -' 

la conciencia de 16s~h6~bres"uria~ima~en fantástica, ilusoria, v . - •.·.·- .. - ·. -- . .. . .. . . .. 

falsa de la realidad~ ". ;~r:.~,t'.~lig:i.6~-.:.escribe Engels- no es más 

que el reflejo fanúst:Í.co~qu~ ;;09~~~~ en la cabeza de los hom-

bres, esos poderes m~t:~·riales que g~biernan su vida diaria, un -

reflejo en que los podei::es terren~les revisten la forma de pode

res supra terrenales. ·En los inic'.{<)~ de la historia, empiezan --

siendo las potencias) de la nat:ural~za; las que así se reflejan -

en la cabeza del hombre, revistiendo, coriforme van desarrollándo 
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se los diferentes pueblos, las más diversas y abigarradas perso-

nificaciones ..• , pero pronto, al lado de las potencias natura--

les, entran en acci6n también los poderes sociales. Toda;una se

rie de poderes que empiezan enfre.nt~.ndose a los hornbré~:;C:on el -

mismo carácter extraño y misterioso, gobernándolos. con .el mismo 

aparente imperio dela naturaleza". (51) 

La utilidad d~ ·la.reÚgi6n' se explica, ante todo, por la 

opresi6n social qu~' gr a vi ta sobre las masas populares, por el he 
,··-·,·.,,,':.,. 

cho de que la reÚgi6ri es utilizada por las clases explotadoras 
.• "~ ,·; < ;''. ..:·;-.; •• ,.. .' ' 

como arma de esC::i"~íri~~c.i6n espiritual de los trabajadores, como 
'• -e··,.-. - ,, 

uno de los medios ·p~ra fortalecer la dominaci6n política sobre -

el proletariado·. 

Lenin opin~ba·sobre la funci6n social de la religi6n que. 

"La religi6n es el opio del pueblo: ésta sentencia de Marx 

constituye la piedra-de-toque de toda la concepci6n marxista so-
.; ·, '."---

bre la religi6ni~:E'i.:m~~xismo ha.considerado siempre a todas las 

religiones, todo ~~:. clero, cómci 6rganos d~ l.~; ~eacci6n burguesa 

puestos al servic:i~>~; l_a explot~Ci6n y embrut~cimiento de la 

clase obrera" • ( 52) . 

Al aparecer '1a<~~plotaci6n del· hombre por el hombre, a las 

fuerzas de la riaÚ~~a{eza que sojuzgaban a los hombres vinieron -

a unirse, además, .las fuerzas sociales, que impOn!an a los traba 

jadores sufrimiéntos y penalidades tan grandes yaan mayores que 

las fuerzas naturales. 

51) Ibid 15., pp. 346-347. 

52) Ibid 49., p. 371 
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La impotencia de las clases explotadas en su lucha contra -

los exploladores crea la fé en una vida mejor más allá de la tum 

ba, tan inevitablemente .como la .'impotencia del salvaje en la lu

cha con la naturaleza engendr~ !~-creencia.en Íos dioses, en los 

demonios, etc". (53) · 

e. La · fild~of !a. 

La filosof!á expresa la concepci6n del mundo de una 
. . 

u otra clase de la sociedadsegan se~el ~6do de producci6n so--

bre el cual se desarrollen·las.teor!as filos6ficas. 

El problema ~undam~ndr el~ i~/filosof!a es el que trata de 
' . ·, -.- ' -- .. . . . 

resolver las relac.Í.ones ~nt~e ·i:accíríciencia y la materia, tratar 
~ ··.. . 

de determinar que· es primero, 'si; la materia o la conciencia. Ade 

más de éste primer problema, se plantea uno segundo,: consistente 

en preguntarse si el pensamiento humano es capa~ dÉF c~~p-render -

el mundo, o éste es incomprenSible. ·' . . • ''\'.}._; 

como :: :::::::::n •:.:u::::,':::. :1,1:~~~~1·~~~f [,1~~~~' .:·::: 
"\': ¡..;.; -'.{:.'".-~: .';-·:.: ~,. . .. '.: ·: 

fuerzas sociales progresivas y conÍO.anÚp~aa\'cie Ía:. reÚgt6n • 
. -.-- .: :,_;._·.::;_':~:- --e:~;~:~,- --~_,·,_·;o,/--=;-~ ;:~-~;~> ?;;_,_·..-~ 

Pero, al surgir en· una sociecdad_·}fa'escÍ.ndii:la' ~n.•ci~ses, la 

filosofía no tarda ·en Í:l.ividirse,/irente• a\~!'.~b~:de~dÍ6n ·materia

lista aparece én segu~da la c~~~b~~bi~~ ideáúsfa;. 

La orientaci6n. materiaÜst'a •d{ia. Íi.1¿~o~!a refleja, 
"'~;; __ :;..;: '. :,··,_:"/· - '• 

genera!_ 

mente, la situaci6ri y las ideas :(ie.•las clases avanzadas. La filo 
. • . -. ,;,- __ . ·/•-< ... : -

sof!a materialista se ciesar~olia··~ri estrecha relaci6n con el de-o.;·,. __ 

sarrollo de las ciencias• ~atú~ai~s;> ·- · 

53) Ibid., p. 65. 
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La filosofía idealista es por el contrario, la concepci6n -

del mundo de las clases reaccionarias.· 

As! el materiali~~b afirrna•q\l~·esla·m~Eei-i~ quién crea a -

la idea, y por ~bA~i.;{1os ic1éaliSt:ás sosü·~~~n.q~e ~~5 1a idea -

quien origina la rnat~ria; a los' seguidores':cie'lá prim~ra corricn 
, ' '~:<:,·,'.>'· Y' ··:. -

te se les conoce como materialista, a los séC]úriélos.•]ideaÜstas. 

c. El.papel activo de las ideas re;ol~C:iori~ri~s·en el 

desarrollo social. 

a. La teoría marxista-leninista de 1a.revoluci6n. 

La historia de la sociedad atestigua que el cambio -

de las formaciones econ6mico-sociales se lleva a cabo por medio 

de revoluciones sociales. 

En una sociedad dividida en clases antag6nicas, la contra -
. ·. ~' -. 

dicci6n entre las viejas relaciones de próducC:úsri.·y las nuevas -
.·· .;, ~ . ;: ; . ·'. '- ' .. 

fuerzas productivas ··~~'.;~;~~~M;~~~'~;~k~~Efa~~~:1~t.~;~'.~0,2}.~~;·.0º;?flicto 
entre unas y otras, : pues ':las:;relaci.ones '.de~2produ(:ci6ri~;caducas 

son defendidas y mant~~i~~~~.;~~J'~f~;~~~i:.~·fat~{i#;~1-~~~·ik~nt~~ que -

encuentra en ellas la:•l:)áse/de sü'eXisi:énCi.i ... y}doiniríaci61l.Por lo 

que la causa fu~dant~~f~Í.de:f¡~r~~~i~~I~k·é~~·~;l:J~''~~'.{~ ,{~soluble 
con tradicci6n entre• á~\r;J~v~~··;~~-~f i.1,~·;.~·;~~~étd~~~ !y\~~ :•~elaci~ 
nes de producci6n y~':dbp~f~~f~s.;.:<::;>. , . '",' ;~;''§_;/;.;; 

_-. ,'-.: > 

La base y. causa ~dC)ri6i'ni~a'de las revolúgf(;ri~~ !s6~iafes fué 
, ,-·' ·: .,. ·<~·, -· ,, 

expuesta por Marx ~n ~i ·p~61o;i6,d~ · i~s'ii(~n''~i.;~Üúitci pdncipio. 

"Al llegar ~: u~~·;~~~~r~i~~¿a·.'fa~~<~~E~~-~~~~t~bJ.16; ·las 
:-:'· .·, ;. __ .. , 

fuerzas productivas" materiaies;d~ )á: ioC:Ledad\ chocan con · 1as re-
' ~ .. . - .- . ' '·.; ~·. '.." ··~ ' :·: . . . . 

laciones de producci6n existentes', -6, lo que no es más que la e~ 

presi6n jurídica de ésto, con las relacionés de propiedad dentro 
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de las cuales se han desenvuelto hasta allí. De formas de desa--

rrollo de las fuerzas productivas, éstas relaciones se convier-

ten en trabas suyas.·· y· se ·abre as!. una época de revoluci6n :so--

cial". (54) 

Toda revollíci6n':e~ el resultado de. la acciiSn: de una serie -

de factores obj~t~vb¡._·;c. subjeÜvos ~ ;·E_l •conjün~~· cie•los/fac_tores 
" ·-- - ' .. , ,. ,- '. '· ' '··--· .. :..- .,,_,_ .. , .. ".·.· ' 

ob jcti vos forman í'a ii'~h~c'i6h ~~~~·~~?.iori1;ia:~:(5~§ari%~enln •. la si 

t uac i6n re vol uc i6narÍ~ ii.}~~.~~.~t~!~ú\a,~,.~~;5],Jé;}~ú'Q1~~~~~ ·.· d is tin-
ti vos. . ...... ·:,.;. ·.,. /::•. -.::::· . '"'···· ,.. ;._,:, . <: :C:i; .; : 

.·'_/· :~_\·::::./·_.,;:\ :-.'"• '.:,:¡_ -:'/_.; •.. 

"i. La imposibÚidad para 'fá~\~~1:~~:·~'.,:X6mú{antes_·:d~ :·nia:n tener 
1~:¡ ... - .. , •• -; ,--º . •,:_·,:.;.::--.-.<:_.-. -~··~, 

sin cambios i.as.·i~im~~·:~~''.f-Síi~'a6iriiri:~;;·i6~_\:;~J~--p~oaGce 

una brecha por la que s~f~hr~~- pasf;'/~l .á~sd()~~ento y la 
:,_L·.· ·.'_;·-

indignaci6n de las clases:ciprimidas: 
·.·.;.,_·,··-

2. Agudizaci6n por encima ·d~ '!~ corriente de la· pobreza de 

las clases oprimida's. 
. : .. ~ 

3. Considerable ~l.E!Y~t_:i6n.; a consecuencia de. las causas in 

dicadas, de .. 1a.·.'.a;:tiJia~a:d~ las.~~~ª~, que en los per!~ 
dos pacÚico~·-5~::~~jkA'::aeip~j ~i caÚada~~nte; pero que 

... ' . -

en los per!odcl~:Ut~.t"b:~l~~to~ s~ ven emp1Óadas tanto por 

la situaci6ri'c1e';c:ri:sis como 'por las .. misnias. alturas a --

una actíi~C:{¿d ~'{~i6~¡ca i~dependiente" .. 
Las revolucione~ i:io:ia.1es s: distin~ue~ icoTI arreglo a su ca 

.. ~ ~! -::"' '. .. _ .:: ' : - . - - ' -

rácter, a sus fuerzas rnotri'ces y a sus resul tadÓs econ6micos so-

ciales y pol!ticos.· 

54) Ibid 20., p. 333. 

55) Ibid 45., T, VIII. p. 186. 
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El carácter de la revoluci6n se determina sabiendo cuáles -

son las relaciones de produ~·ci6n que se destruyen y cuáles se --

afianzan comoiresúit:.3:do· de'~1Úi;. 
-,'-_ 

Las 
; -. </• :~::e·~:: 

fuer:~a:~···in~l:riCE;~\i~'5 ici.r~vo1ucii6n son :1as clases que la 

cabo; ~J~;d:'ir~~Ú\ 1~·as:\fei~bi'6~~s' d~<~rod~¿Ci6n obsole-llevan a 
,- :: .·· :\:~->:·<:.:·'._'._~ ~· . .,:;·. :-:·;L~--~!.:.:~~::\~: -~·::::~~';:·._, _ ., .- -·.'.· __ ,_: > "'''/, ~; .. ::::· ':·. 1 : ·'.· ._ _ . . • • _ 

tas y a sus por.tac}ore~ ;' las.\clase:;.' ri:,a(:cionari.as, haciendo posi-
.. ::· ,· ' ' ',· ó(' ·.--<;::•,-•,e·:,,~···.. "" •'' ''·: 

ble el triunfo 'de.fa~,.nuev,ás'reÍacio'nés' cie'•producd6n. 

Con arreglo al·~~r~·~~~·;:.·;: a las .fuer·z~·s motrices, se distin 

guen di versos 'tfpbs·i~~~:Q~J6f;:{cil~:!l: ~llas :sdri: las sublevaciones -

de los esclavos ;~o,nti~ ,lo~• ~~~{~~is tas ;<la d~ los siervos contra 

los terratenúnl:~s~ '-i~s·~~~()({~gi611es a~Úfeudales burguesas y de 
',',:·.·, .. - -:.< ~:- "' '· ., • \, ···. ,. -~ .' -

imperialismo, y, por ias revoluciones proletarfassocia-

listas. ).• 

o. Interésdecl~~e;' ·· · ··. · 

Desde elk~~~h~c) .~n ••qJ~ •. la.•sociedad,se divi~e, 
.;;-··· _ .. - -·:( ~--.. •.· 

(en cuan-

to a quienes poseen'Íos .. medios'.é:Ie producci6n) ,en clase dominante 

y clase oprimida;:'sllrg~h i~tereses cde clase contradictorios, que 
. . . ·' ~·.(.~--: - . -' - -... -.-.¿~ ___ ;, 

tanto la clase prop~etaria ·como: la desposeída vana .defender . 
. ';,"··._-.\:· ,. 

Existen dos'·tipÓs/dE! intereses de clase, los espontfo~os in 

mediatos y los es_tfatégicos a ldrgo plazo. 

Los inter~~~~/~:spo~~.!ineo~ inmediatos son las aspiraciones -

que manifiestan Sas ~iases' ,, motivadas PC)r pr()bl~m~s·actuales de 

su existencia, tÚ!nen ~n gen~ra'1', por objet'ivc:l ;: logr~i un mayor 

bienestar inmediato, <~ri~ mejo~ i>~i:t:fci~~7:L6~ll:~n'ei' ~e~a~to de la 

riqueza social. Por ejemplo, el fllterés ·~~poilt,foeo inmediato de 
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un grupo de obreros de bajos salarios, es conseguir el aumento -

de sus ingresos para poder hacer frente al alza del costo de la 

vida, en dicho caso se pretende alcanzar una soluci6n a un mal -

actual, sin buscir la causa profunda de dicho mal. 

De ah! que ~l proletariado, abandonado a sus intereses es-

pontáneos inmediatos, no logre ir más allá de una lucha puramen

te reformista, lucha.que en sí no está mal, pero que·no puede 

transformarse en la meta final de la lucha proletaria, puesto 

que no atacan el sistema mismo de explotaci6nqUe es la verdade-
. :· .· :·-

ra causa contra la que los obreros.deben luchar para superar su 

situaci6n. 

Los intereses estratégicos a largo plazo son aquellos que -

surgen de la situaci6n propia a cada clase en la estructura eco-

nómica de la sociedad. El interés estratégico a largo plazo de -

la clase dominante, es mantener en su poder los medios de produE_ 

ci6n; y el de la clase dominada es destruir el sistema de:produE_ 

ci6n privada. 
. ' 

Es partiendo de lá lucha por sus .interesésifnmedi'.atos como 
' ""·:: .': ..-._· ... 

el proletariado avanza hacia la toma de· conciéni::iaÍ~e'sus intere 
;'::~:· ';~~~-º~~ --

ses finales de clase. · 

Lenin fué. muy claro _respécto' a .~~te pti~1:ci~V,'!para conducir -

al proletariado a la i~cha ~6!ttfü~ GbÚ~~ l()¡.~;~:f~ia6res del c~ 
pi tal, es necesa~io lig~i'.a ésta i6~~~: cgn ~ aeá;~ikados . intere--

;:·.~·;:;.': 

ses de la vida cotidiana. :': 11 .,: (56) ; 

56) Vladimir nich{LeJin, ~ 1 (.Q~iáf1es son los Amigos del Pue-
, '' 

blo y como Luchan contra los Socialdem6cratas?", .en Obras Compl~ 

tas. Editorial Cartago, Buenos Aires. 1969. T, I. p. 349. 
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Ahora bien, cuando una clase social está consciente· de sus 

intereses estratégicos a largo plazo, se dice que tiene concien-

cia de clase. 

E. Posici6n de clase. 

No basta pertenecer a una clase para estar dispuesto -

a luchar por los intereses de esa clase, hay casos-d~burgueses 

que reniegan de su clase y empiezan a defender.las:po~':i.c1<Jries 
del proletariado. Pero también hay proletarios qUe·tiaicÍonan a 

su clase defendiendo los intereses de la '.~u~~~~~!a':< 
Se llama posici6n de clase a.' la: tom~ de p~rtÍd~ por una el~ 

se en un proceso ~ocial,\~ol!tico ~·· ~bon6mico determi~ado, ,esto 

implica defender y lüch'!-1'.'·P~r fos intereses de cláse en' cuesti6n, 

adoptar su punto. de vista~. pasar a ser miembro de sus filas. 
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l. Definición conceptual de lucha clases, segtln el materia-

lismo histórico. ·,,,,: 

"La historia d(:! todas. las sociedades' qu~ han existido 

hasta nuestros d!a:S~ es la historia de las l~chas ~~i.C:iélaes''. (57) 
; -... .~; ~- ,.' 

La lucha de; clases es la pugna entre clas,es C1lyoS,''. intereses 

de clase son·' ú6omp~t.:ibles u opuestos. Const:Í. tuy'~ :¡;. ddÁ tenido -
.. ; ;- . . . ._ _ .. :.~_/,~:·-; 

fundamental 'y·;¡~/iuer~a motriz de la historia de todas/~·las sacie 

dades dividi~~~~.~~;:diils,~s antag6nicas, desdé e1,;cib~~hfd:~e la de 
. ' . \ .. \••. - . '' > ;-.. , ., ·' ,_ . . . . . '-· . ,¡ ~-,_. -·· .- •. • 

sintegraci6ri ¡d.~:i'-~é~1ine'11 de .la comunidad primi Úva 'hilt:~ la su--
.. . - , .·- ;,_.~;; -~-"::· .. 1' . . ' -.y;_,:,: 

presi6n completa•'de:ftÍas <::1ases explotadoras. · · ' 

En la i"~f~~)á~'f;~i.~~es, encuentra expresi6n la co~~radicci6n 
principal de. c'ada modo antag6nico de producción. Si ··Ú, fuente de 

todo desarroÚ~ e~ ·Ú'/~parici6n, desenvolvimÍ.ento.y•~'ia :supera---

::0:::o::'~t~1ii~!:~~~ru~:::::':: ::.:::;;r;;~,~~;;;~··n · b~ 
El co~oc1i.i~~t~ ~·:'ª'\ ! ~.é••i,•i~º~brt1'.~~l;l,~,({;~r~~', la in--

terpre taci6n, del' desa.rrollo · sujeto a -leyes ·de''ilá'; sociedad de cla . . . . ~ . - ,,.-, .... - ' <· < . ...:· -.-~ .. - .': 

'·' . _,_~~~:.~.~:~~--.~:.~---.~-.·.'_:?-·-'~~·~ .. ,: '. --·: - -· ,,_ -~~ .- . ~. :'·_ . -...... : ; 

: -~'.;: ·~~~-<'.; 
"Son hechos conocidos por,,tqdos que /i~sJ~~~iracion~s' de 

ses. 

unos miembros de una sob:i.'~dad :c;~~f~\~~.se <:ioriiradiceri .con las ª!!. 

pi raciones de otros ~i~mb;;¿~/ ciri~·t[Q\i¡~,<'sob~a,l está llena de -

::::r:•:::::::::,:";,¡tgif ~1~~?~~?r::::,t::º:: ::::"~:= 
-"~\. {~·:. c. • . !~ 

ci6n y reacci6n;'.de ¡;iá~/Y.:~~, ~ue~ra~ide estancamiento y de rápi-
il' - ' ·-~·:' 1:: 
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do progreso. El mar~Í'smo proporciona la clave que permite descu

brir la ley que rige en éste aparente laberint~ y caos: la teo-

r!a de la lucha de clases" (58) 

Los hombres se incorporaron a la lucha de cl'~ses ,·~ucho. an-

tes de que hubiera sido elaborado el concepto de· la:, misma. 
' :···,, 

Maquiavelo ve!a la fuerza motriz de la historia·,·~~: el :in te-
. -- . k '.~-:~}.;; . 

rés material, al decil' que los hombres olvidan~.iriá~ pront~ 1a --
. -·: .... ,;,_._;:-.. ;~\,.J.:: ... · ... 

muerte del padre que la pérdida de sus bienes. ,En,.~~'C,ttóque de -

los intereses materiales encontraba t~ié~·la}¿~~~¡".:á:~·;h lucha 

entre pobres y ricos. 
·,:¡ 

El desarrollo ulterior de la idea ·de lucha de::clases va· un.!_ 
·''·':.. 

da a la generalizaci6n de la experiencia·,ª~' 'ú :r~.~~iici6h. ingle

sa (s.XVII), particularmente de la francesa.(s,x\T#n y t~mbién 
... 

de los acontecimientos hist6ricos posteriores,: de comienzos 'del 
\'·' 

siglo XIX. ,ti;·-<~'-.-\-· : '° 

Ca<acte <i~~ndo . las con~icio~e• .•. ~.t?&t§.f ~l~1 .. h.; •\~~~Í,f ',i~ .P-O•! 
ble el conocimiento de la lucha de ; clases;: Engels .. esci:ibta'; · 

"Desde los tiempos .él~:'ia, g~~~.;i~~~~~f~:·',".·_~s~:~~~~;·, .. ~esde 
los tiempos al menos de <ia' 'paz E!uropfia.~de:::l815; ·'en.'.Íngla forra p~ 

ra nadie era ya un seer~~~ ~ue, el. c·~nt_ro d~\;~a. i'~1~~ha pol!t!_ 

~:.::::::::::,:::::::~::~f :tt:~.1~~tg~~]tl~~;:;~~~~~:.:~::: 
historiadores de la Restauraci6n, las. serl~lak c6ri;farÚ:emente co-.... ..·., 

mo la clave para la interpr~taci6n de la llist6rÍ~ francesa a Pª!. 
~ •' ~ '(. "·· ~ ._ ;' . 

58) !bid 45., T, XXI. p. 41 
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tir de la Edad Media. Y a partir de 1830, en éstos dos países la 

clase obrera, ha sido reconocida,,7omo el> tercer luchador que as

pira a la dominaci6n; L~s r'ela~iohes se han'·simplÚicado tanto,-

::: ::':. •:::~::d;t:;:~:c::~~i~?¡l~E:1~~:~,~t~~n n: l •:::::. •:: 
sus intereses,· reside' la fuerza·mo"triz de't~da la historia con--

',···';·:~.·::-~ .. -:·::::'·.-_ _::> .. :.~~;_;:,' {: 
temporánea .. ; 11 ;.•'(59):)>.· ~:.,.:,-:. ->~.:;_:-'. > 

·::· .'•; 

A. .Éd6ri6~ica; · ·. ->·,:·,\: .. o 

La i~cha-'ae':¡úa~~e~ ~~ ~al'lifL~sta'·f'en'itr~s :ter.renos 
) :'::·'• ·-_¡, •• . • • - - :...-· ,'."·~i';; ..... -., ', ' - - ~-- . 

principales de la. vida soc.Í,á1 :: eri :.el ,eé:éí'ii~n\ic6'; ;pÓÍ!t'ico. e. ideo-
.:_'::.;.-./-':~~ :y_·· ... ,.:._, .. _. :'.--~·:_:·r_·:·~-.~.i.:.:,.:~.:.·.·.~.'.· .. ··.:.'.·.:·.· .. ·.:. > (. 

16gico. . . ' '<'·?''.··~< . . r' 
----·--,,·._·::, ·<-- ,,: ' 

Hist6ricam~nte, · ~~~·· ·.P,7~,~e~·}-~t~·--,~-:. fr~~.~·i~~f/\a,·;.c·~~~se: .obrera 

fu~ la lucha econ6mica, ·es· decir~''.' la quei fos•..::ohreros,.mantienen -
, ;r.,: .\·?- ,«:; .~. ~~1¡ ~"''-:';>'_:;~~.'.· .. <N .. ;'~>:·:-·:~:-:\.f:///::'',-~~~:/ . ."'.:~~~·f> ·•/\ ,-\:'~;-- -·, 

en defensa de sus intereses espontáneos inmediatos (aumento de -
- :·; ~,'. . .-.. '.._ .. ·~ ~ .: :·· ,.~; ':·~,~:'.:~·;:,.;:~ ~ . -'.· ·.,._.¿-~¡·'"~~:-:-~/i:~.- ~;~~;/: ·;:,, ·.: :_:~--·»·;1 >- :: .'.~,z~~1~~:~:{1~~:f: ... ;.,· .. ~ .... ::. · ... ' ~, 

salario, reducci6rii; de·;·ia·';j 6rnada~dei .tiabajoi:/mejorarñiento(de las 
. ·.::: .. : ·. ~·-r·/:'·<'., ';~ ,:~:i'~\~r'.<>+\ t·;' 2'·"·~> ~º;";·.'::...; .. :·(!'.~.'-·~:-; ~:!--" · .. ~: ;:;· ;' /\:·"~;;'.~'.1~ :,;;:~+; .... ;~:(· , ;: ;: ~ .: , 

'º"d':::::· d:;'.~~z:~JJ~f ~~;~~~{jjJ~~r~::[·it~~t~,tt~º.n~~'ºª· 
"La lucha' ecfori6infca;•:.es :la.:lücha:'é61ecti'va\de los obreros 

:;; :;.· ~'.J/ .. _'::.- >>~1\;.~.:·:x-~-. "~:-\ \:';: }:;, ;_:1~•;_p_.:'~\i~.\~:\1~'·~: :::·t~-~~\: '(,.,,.:· :· ~:·:- :. --..... ·'.,,:'. .":'. ::'.."·~ .. ·, .·.-· .. '. _,.: 
contra los pa trenes >por~:.consegufr,,condiciones.:tvent.ajosas en la -

. ·'. ~- ·: .-:·~: ._ -,~ '~-:-¡ :·:~ ::·-.·\~/,~f'·/~;i·/:~ ;·:/Y~";_-,·,~ ::·:\l:i.~~3·/~,:\~;::;~; .. ·: ~· ,.: . :-.;:; ~?·: .. ,. ·:.:~-~~:\~'.:·¡~~.'J;·Y~ t-. · .. ~, .' -... , .. · .. _.: :.,,_1: ,· 

venta de su fuerza 'de.):raba]'ó;::por~méjorár lás; éondfo:foriés de --

trabajo y de Ji~~'.~~~'j~·~~:~b~:~,fci~·~,\~?i:~,O) . º>,. . 
~>.:·:/:,,>' '/;,',~/,. :~-:·< .::··,: -"•'"···:,:;· ~ .. •' 

'•! ''C '•~:-~;,;~ ,'.)/·.}:\!.':.·:·(.: 
·:;:··°''¡ ).:· ;l,' 

59) !bici 18;, T, ~~;.'P·>#~L. 
60) Vladimir hl~ilj.enin, .lO~~ Hacer?, en Obras Escogidas, , 

Ediciones en Lenguas-Exttanj~ras.Mosct1. 1960. T. I. P• 168. 
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Esta lucha se opone a la ofensiva de los patrones contra 

las condiciones de vida de ... los obreros, prepa·ra a estos para la lu 
;,,.• .', ,., 

cha por objetivo~,~~~'iefé:.;~~~l y?·contribuye.: a su .educaci6n revo-

luci.onaria y orgah1~1~An~.·~.}·: ',:,y,,:, ¡ :· 

No obstante'·{~:'.].~~~~ écdncSmica, en: sí, no puede· .traer al --
. ,h·.·-··· •', : .. -·. •- . -· •. . ·.;:··~'-: '" .,... , 

·· .. :'··.-., ..... · .... · .. ,, .. ,,,;H:.' . ·, _, .. 
proletariado la emancipaci6n. ·10 .dnico:que;;consigue .. es.,mejorar. -

~\-,:~~~1_'.~I:\:\ ~:;·-:--_::.;;:::···:--:) ;: .. ·'. '. /_ ·---~::;·.·(::, · ·; ;. . i · ._ .. :.~:\:;~:;~i:(j_\./\~.:<. --. .,:~:, :~~:tf~~:;_:·· :_:·-: ·. · 
las condiciones de venta·. porlos:~.obre.ros• :c]e,·::·su: fuerza·:d!'! ;·trabajo 

-~ . . . .' ··., ".:· . .:'_{' _;-.>-.':~·- · .. -:~::·:~<~\; ;'. ". --:/ .. ~;:,<~?~~~~'/':";;:_; .:;~./¡\/.<~-~t~\f.:!~~~}~--<·~> '. ' 
al capitalista, y >~o supl"i111~}.~-~ c?ndiciO:~~s~;·ec~neJTI~.c0~¡ que les 

obligan a contratarse c;:o~, !Os);p.:{trones ~: Estó tlltimo s610 ~¿~de -

ser alcanzado con·l~i~~h~.·~o'lüi~~. . . . :+. 
La lucha econ6mic~- par~ Mar'x no es un f!n en sí pero "si 

los obreros se mostrasen pusilánimes y cediesen en sus choques -

diarios con los capitalistas, indudablemente perderían la capac~ 

dad de empezar ningún movimiento más amplio". (61) 

B. Ideol6gica. 
·:· 

La tarea de ~ste: tipo;,de.,~ucha de .clases con_si~te,. ánte 

todo, en emancipar al prol~;~f,~;&~Q~.;~-~~·;1os
0

\mJdos'ia',r,:"€e,;~~~r:~.~u~gu~ 
ses, los cuáles dentro dé>' ~·a;:.sociedad ·capitalist.a·. le .. vienen im--

puestos no s6lo por las organizaciones e instit~é:::i.on~/;~c)~ina·n--
·: ''~--:_e - ' : ' :- . 

tes, sino por todas las condiciones de su vida dÚri~';\ 
~- .. ·,: 

La lucha ideol6gica está llamada a llevar a las.masa~prol~ 
tarias la ideología .socialista, a ayudarle a tomar cÓndien~ia de 

sus intereses estratégicos a largo plazo. 

El cumplimiento de ~sta tarea es la con~ici6n para la tran! 

formaci6n de la lucha de'clases espontánea en lucha consciente. 

61) Ibid 18., T, I. p. 436. 
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La lucha ideol6gica del proletariado, dirigida contra todas 

las formas de la ideología.burguesa y reformista.adquiere actua~ 

mente proporci~Ms ;P~f~~~,~\if#r~~'~;:i·ij~:ndes, ásta lucha es el re

flejo espiritual de la: sociedad,.delc'·Proceso hist6rico de transi-
- .. :·:_-,l~~:/r:<?_·-~':}~t~~;~:J::;,'~~:-!/;·~'.<:>·: ·;· .. >:: -

ci6n del capitalismo al· s~cialismo·-:. .. Conforme más profunda se ha-

ce la crisis del capitaÜ~~~:·~undi~l;' Cuanto m&s se agudizan las 
. . ·. ,,:··· -~· > _- :.: "_1': ,.,,; 

contradicciones de clase' entiod'.'i~a!s·~~ capitalistas, tanta más -. ''' _;_;; ... , 

importancia adquiere la lucha Í.deol6gica como parte integrante -

de la lucha proletaria. 

c. Politica 

Es el tipo supremo de la lucihiiproleÚria, la principal 

caracter!stica de éste tipo de .lucha consiste en alcanzar los in 

teresas estratégicos a largo plazo de la clase proletaria. 

"Los intereses más esenciales de las clases, pueden ser sa-

tisfechos s6lo por las transformaciones políticas radicales en -

general; en particular, el interés econ6mico fundamental del pr~ 

letariado, anicamente puede ser satisfecho mediante la revolu---

ci6n política, que reemplaza la dictadura de la burguesía por la 

dictadura del proletariado". (62) 

Una segunda característica, es que la lucha política es la 

lucha de toda la clase; significa no ya la pugna de''los obreros 

de una empresa contra su pá.tr6ri,, si!lo (le'.tóda ia clásé proleta-

r!a contra la clase capitalista:~ .. 

62) .Ibid 45., p. 362. 
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III. Formas de la lucha de clases. 

A. Legales e ilegales. 

Cada uno de los tipos de lucha descritos'puede .te--

ner distintas formas, legales-ilegales¡ pa.c!ficas:::viólen'tas. 

Las formas legales .son aquellas q~e se éncue~~f~n'legisla--
. .'.• ·.· , ·'. 

das, previstas en una norma jur!dica y por end'e aútorizadas por 

el gobierno para llevarse a cabo,. p~r ejemplo, l¡¡¡. hueÍga e~ una 

forma legal de la·lucha obrera en contra del patr6n,·puesto que 

a partir de la Co~stitucicSn de 1917 se le reconoci6 a la clase -

trabajadora dicho derecho. 

Y por contra las formas ilegales, no están permitidas, es--

tán prohibidas por el poder del Estado, en el mismo ejemplo de -

la huelga, hasta antes de la Constituci6n de 1917, ésta no se en 

centraba contemplada en una norma jur!dica, aunque de hecho se -

practicaba pero era ilegal realizarla. Toda forma de lucha legal 

en sus inicios fué ilegal, pues el concederles el carácter de le 

gales no fué un acto gr~~ios~,d~ la clase dominante, sino que 
. j· ,. 

fué una conquista de la?~l.a~e' oprimida ganada a capa y espada, -
.. ·. ··" 

·¡· ·::<· 
después de violentas cónvulsiones sociales, en las que cada cla-

se defendi6 su particular interés. 

B. Pac!ficas y violentas. 

Por regla general las formas de lucha pacíficas son leg! 

les y las formas violentas son ilegales, pero en el primer caso 

pueden existir excepciones, pu~s habiendo formas de lucha pac!f! 

cas y legales se pueden tornar en violentas, por ejemplo, la --

huelga es lícita realizarla, se está llevando a cabo pacíficame~ 
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te pero se puede tornar violenta al momento que los esquiroles -

quieran desalojar a los huelguistas de:~ cent.r;~, ~~, tra_ba~o • 
. " .. ' ' 

··1,:: .. 
IV. La lucha de clases como 'proceso scicÚ·:L'as~ciativo y di-

sociativo .. 
·. ' ., 

A. Asociativo. se está .ante.un· proceso.asociativo, cuan 
. - • ·--~ '" - >. ~ ·:. - -:;. ., ·. 

do se da un acercamiento 'e~tre dos' ·ci ,~á~.:;p~f.t.ic~~~~tes de un sis 
' •'• .-J_,, ;':·.' 

tema social, en éste: orden de ideas. :lail\.i~ha cie clases se prese!!. 
.•.'•' 

ta como un proceso social asociaÚvo.,;con.respecto·;'a los inte--
··:.;-·;"::::::~\.~~;;~f-::. ·_ -~ .':! ·-~ .. : .) ·~- ::_~ .. :> ::::·.:-'._;:~ .. -! _;i'.: ·- :. ;.;,__: ~ >: ::r:;+~> './~-~/":;-_: -·-,·-~ "·": · _ _.__ _ ·:. 

gr antes de ·una :misnia>.clase' ·soc,ial:·, ·• que;<tien·en .. intereses de clase 
. ·<~ .:·.·,,:~.: .. ::··~:::·:;-.:('./~]::.:-.:::·/~:! 0 ~:~~-:-;{\~~-;-::'.? _:'_::\:~:·:::>·:·º-~::~·-:: '-~\/·.~- ·: :- .. :: ·._ ' _- -

comunes quedefe:ncler;;iLa:bU~güe'sfa,"por .. bri lado, detentadora de 

::: , m:•:: ::'~~~;~i~:~l0f i~~fü~fo1~1~:·:.::·::r:• .:::r~::: · 
te com11n al e~~~i_"g;:o_: (_?_: ·_: .ih,:.·_.····· 't .. · 

,:y·;·, - • . 

. ·-:· ·:;··'. .. ·-\>\.: :- "-:"··;/" .. "_:.~S}~:·.:~:)(- ·,: , .. >; .. i· · •. ··\·.: ·, 

Por el otro .lado E!Stá."la:>clase 'Proletaria, carente ,de los -

medios de produc~fak··~,~~~;)'d~'~/ci~s~,a,·~~~·~~cirlos', y·.· po~ ello· mismo 

también se fusiol'la;~cpar~ ):og~fr ~u~:·objet~vos e~ ~có~tra !ie sus -

verdugos los b~rgue~es:; .. 

B. Disociativo. 

Los procesos disocia ti vos adoptari cuatro.· formas distin--

tas a saber: la competencia, 

mente el conflicto; 

. la oposici6n y final-

: .. :.-:·. ,.· 

La lucha de clases fun~e.;como' proceso social disociativo, -

porque distancia, separa ·a las ;~c-lase~ 'poseedora y desposeída en 

virtud de la defensa de sus intereses. particulares de clase. 

En las sociedades divididas en clases antag6nicas, en donde 

de cada una de éstas van a surgir intereses contradictorios, es 
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normal que se presenten los cuatro aspectos mencionados al prin-

cipio. Es decir, la burguesía y el proletariado, compiten, son r1:_ 

vales, se oponeli' ;y\pQ'f,,,cii'tiriio son':6i~~es cdÜflicti vas entre s l'., -
' :.~.¡ .. ~~ ,;~)' (: ;: 'f ::·:,:;·~ ;. ?:~ .:,~ ~:: .:: ()(:'~; ;·::\~::;;~\ ~ ·.:; ;::·~ ';::.' .. .'' +: 

todo ello por la posesi6n, de ;los• medio~f 'de p"roducci6n. 

····h1:~;,';F\nt::-,:,,;·;g~:á;bC:~!)ír'.L;~· .. :·.··.,., .····:.· .' ':,: ..... ·. , 
v. La luchác:de·'clases, factór'~de1:'cámbi6 :·social.· 

· · · ~·r;.· ... ·~:'·;.:.~t~~~:~::i:-i··.·· .. ~;~_"::,,;;: ;:::.·.,-, .: .. :··:)-:.-~::;·.~:~· ',~~.~:/·:·~::~:·.,-.: ;,::\':;;,'. .. ?-:~·y;·.:.·····.:·:..:,.. . - . 
Se en tiende,·por; ,camb1o ¡!social;. toda•: modificaci6n o altera 

ci6n de una est~~·i·f ir~i1.s'~s.ia.w1~·'.f~~1:~·~,:,A;f f;~~i~iw~,~~Ot~l .. :. E'jjf' ---
otros de los factores.·delc.carnbfor.sociaL·se.•encuentr·an.· los tras--

, ·. -.-,·. ,~·~-,~::(-~I~:);~;-~'.lt-'..:,;.:':~::.:::::~-~:~r~';.::;·-~:-~1··~~ú.< ... '.:.:i::;~.~,~ ;·;::. ·.· ':\:·i .. :f:·>·~~y;?~;~.:>:·:~·' -... ~ :-;· ,.: ".:: .· .·\Y1>iF'.:··-:·. 
tornos sociales í <y;;;dentro'~ de \éstos ?•se, ubica· ,a;t,la·a ucha: de::clases . 

. ·:\~\;_~·~:Y.<\,~??·-~:::.~~,":;·.:: r·:,~::}:r~ ::\~y<· ~:·\S::,~··:·I.~'1;:t:c'.: .;~X:~:.~-:.,;/):~1::Ii~:~lt?-~:"~:~;?r~:~Y -_.· ::;: .: . ·: ... \'.~ ... :¡-+/.\~~.: ·, 
El cambio puede,\darse; en''difererites ,:.pártes;:de · 1a ·estructura; 

º ~_;-:. ··:::·:\:.~.~~-,. >\~~~r.;·/-E/.',~7 :":···,-:::':;·~.~~~.;~h;:_-~->:\.":>~. ·. :. ,.· '~: _:_'.:;:~~t~·~.i'.;)C.; \'. ·. ·- -. :.>: .:.-;'> -···. 
econ6mica, pol!tica,.• familiar;· .et'c'•'"ELcambio:que·':se· da. en 'Cual-

quiera de las p~~{~~\~~~'dionad·~~'~·e· ·1~ 'consi~~á'.b~mbio,~llt:;aes-
! ".:'.!..~· ·~ ' . 

tructural' pero de '.~inguna manerá ello irnplic~ urí> cambio total -

del sistema social,. ya que para que áste se aé¡ se requiere de -

la modificaci~nde la totalidad de las partes~del siste~a. 
- ,. - ,·. 

Las teorías que a continuaci6n se mencionan tratan Gnicame~ 

te del cambio de las estructuras o sea; . d~i. cambio. total; . 

A. Teoría del cambio social. 

a. Augusto Comte, (teor!a de<los t:res estados). 

El modelo del cambio social d~ bb~te> se:explica en fun-
.: .. ·:,·:;_:- x·~y ·, 

ci6n del progreso intelectual del hombre, 'ésti{'rriodelo se -encuen-. . .- . ' ,- .. : 

traen la ley de los tres estados, 1a'cu~l explica: el prog~eisó -,--..·>-;.: 
intelectual de la humanidad, y la que integra ia din~mica social 

de Comte. 

l. Primer estado, Teol6gico o ficticio. 

En éste estado, la especulaci6n del intelecto humano se 



87 

dirige hacia temas radicalmente insolubles por una investigaci6n 

científica que tenga el carácter de seria. La inteligencia huma-
. t, -., ' 

na, debido al-atraso en que se encontraba en ésta etapa,· busca -

de manera e~c.lu~:-~a :e¡· origen de los fen6menos que le_ atraen, 

Este est~do sedividi6 en varias etapas que son: 

-Etapa ~el fetf~hismo, en la cual todo lo que aco~tece se -
,,• ·;, . 

explica" 'en fúrl~i6n de la. acci6n de una voluntad i'nteligen-

te.El fe~ich~-s~~·~ef,un estltdo-¡je·sá~yájismo-~n el .que el -
,'.: .. :;· ~.· · ":,\·.~F~:.-·.·.:;.;<"·· , .. , ·~·~·.'ú?:.~>):·:· 

hombre. vf v:~:,:~ri-~ exiStenciia'aninial y. tiene un concepto infan 

til de ~·{~~·¿~~~~.s ~ "todo -s~·-}nt~~p;eta .en. relaci6~. con fic--
,;,.:. 

ciones~ :: ·>: · :: . 
-Etapa d~{-:'.~gp~~iE3~o, la·~id~-de los objetos materiales se 

les retira' y.;·se (traslada ·a: seres ficticios, por lo general 
~' t' \ ' ·~·.1.;';', .~. ·;,·, ' :. 

invisibles'~\lá::'acti\ridaci pe~éstos seres explica los fen6me 
- ·~.,-:·::0 ::· ::/.':~rs:: .. :·:~}~/~::~·, .. :,:·;:·. · ... ·: 1

··,: ••• ·:· 

nos natur_~:1i:?~ i:Y.:Ji:uego Tos''., sociales; .• El poli teísmo caracter-
'. ;:;);;~~-\;~x.-i'i(f:~::::_;-~·>_nz~::-~-<.-_·;~ ..... --\ , -~·;~ .... 1 · ·- - · - • • 

riza fa: etapa, humana ;c()~O.cida COinO barbarismo, 

El fi{~~~\'1:f<~~~~~'.pClÜte!sta aparece .cuando se reducen 
. ,·,..; 

las inteÚg~~cl;~~ 6 /~qÍimtades que pretenden explicar la -

natural~~·a. a~~~·so¡~- ~6l~ntad: 
2. Esta'éfo"metaf.ísico o abstracto • 

. :·<·:'.:.~\'~~'( :1;;_;¡~\t;\:·~;~:.'.. ¡ 
En e1;;·pe~!cido metafísico no se ha abandonado la 

idea dominant~ de~la e~apa inicial_ de buscar el conocimiento ab

soluto. En lo esencial el pensamiento metafísico se identifica -

con el teol6gico, pero se diferencia en la soluci6n dada a los -

mismos problemas planteados a esos dos tipos de pensamiento. 

Tanto la teología como la metafísica, tra\•an de explicar el 
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origen de las cosas y su destino; la naturaleza !ntima de las co 

sas, pero en la seg~ndá, en 'luga:r :de ·.d~r a <e.sos p~~b+E!~éls. una so 

luci6n que prov~ng<.'!«:c1e'la interven:ci6~ de sere~<~obrenéltU.i:'ales,-
' ' - '. .. . . - ' '' --- -,; :!.,._~·::·' ., '· .. ·,<.: .. -

éstos son su~~¡fd't~bt ~or tui c6nj~nl:6 1 ae pr.fh~i~Ios (~bstractos -

que se utilizan para e~plicar las' cosas. 
. . 

3. EstadocfentÜico·o positivo. 

Este estado constituye ~i_ ;mo~~nfb e.n que ra: in,te,ligencia 
·">-' "\ ;-:;;".::;>> .·--, ,.·,::: 

alcanza sú madu'rez;· el hombre ya· no/ se;! ,preo.cupa,por e1':C::onoci---

miento absoluto, ya· no iridaga · ~1: 6~i:~~k ·.d~:,;:~.·~}iéri6~~n~~ :'.:· 
Ahora su pre0cup~~l6n sé li~ita a' investi~ar :las: ~~:Í~ciones 

constantes entre los fen6menos q~e. pueden. sér;de;coe#S,.t~~cia o 
\.·: ,, ,;-, .. . :-~:: > 

de sucesi6n. ·;):·X(1 ,, 

Otras dos leyes que complementan a ·la~ /de'' {b's. tres estados 
,' :,.;·: -

son: la ley de la correlaci6n de ias.abtiviá~de~·prácticas y la 
~ .. ' . 

ley de la correlaci6n de los seriümientos~ 
. ·"· ...... .-... , 

Por lo que se refiere. a la ~.~;ri~~~~·/· Co~te. pensaba qui! a ca-

da estado del désarr~llo i~tei~~~~~i::.i·~ ~or~~spondía ·una forma -. . .. .. ., . -· -. ;~-

es pec !f i ca de poder ~spÚit'uai·iC#ittÍco 1 . cada etapa 'determina 

un cierto tipo de ~cti;;:i.dade~ y órg~nizaci6n social. La princi--
. ., ';.·.¡ _,-.· .. -

pal finalidad de léls s~ci~?,élde~ ~r~mitivas es la. co.n~ui'sta y su~ 
yugaci6n de un pueblo. poi-~ot'ro·; )~. pro~U.cen diversas forlllas de -

esclavitud a los trabajadores. ) . · ··:·•· .. ·.· .. 

En el estado metafísico e·xiste ei.· predominio de las abstra=. 

ciones y de los principios jurídicos que constituyen la base de 

la organizaci6n social y,de las relaciones humanas: la libertad 

en ésta etapa tiene un descenso en virtud del desenvolvimiento -

de algunas formas de servidumbre. 
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En la etapa positiva existe aún fe en la fuerza, pero no se 

ve a la conquis~a. co~.C) fin princi~al · de· 1a · soci.edad .y ~a indus-

tria tiene ún:'arto':gradb'de'~~~ar~oÚó. c~~~e ,·l?~hsab~ \~Üe el de-
• .. 

1?-~ ';: •. :.: ::': ··. \·~";•!>:::,:~· ... :.:-:+:;: -.. :'·:'. .·: .. :.::::/.~·f6'.',~·. :: : . . ·;-··. 
sarrollo industrial.' y. cierit.1'.fico·.-acabar1'.a<'córi <las guerras, lle--

.:. ' .. -<::~:_':·~:>·-,.~/.:_:< ::· .·-: ~: ·:_: -~--:.·::,:,; :·.--.~-;'.::·1:;:;:~'..\::-l:~'-_·: ·; ___ '": . .-;- -. '··_ -:~- f, . ·_.- - -~ . . '-

g ando a afirmar'..qUe; las ;,guerras napol~6niéas' Serían. las; 'últimas. 
, . · , :.<·."·: "'.:·-·.· . .,i._-.,.:.:.:r:}\''!, :: .. ·:·~!·:~'·~:');:·¡·_· :< '..\'.:· ::,.-.~~}:·::(: .. ,,._.:.=·:_~;._. -:..'., .. _ 

La ley de~la'córrelaCi6ri·'déjilos,,sénti'mientos alude. a que la 
;~,;•' ':.¡;.· • ,1-,' ;.- ~'>· •; <·. ·: • ·.; .. ! ,, '..1>-.; ~----:!·,·<~ . .:,'..•' :::·· 0 !~;. • ':~:·,::<'.-\' :. ••.¡: .;_. <,:. , .. ¡. ·. '· ··:. ' 

sociedad puedé 'mocú.f:l.é:arsé 'a lt'r~Vés :'ciÉÚ senÜnÍfon to. En.·· la hiato 
- .·'.·,,,,' ~ .... ~~_::'. "/i·.· ··'.·\.:.·: .'·-,-:.-.:._ .. '..'; -·:. ~-~-·.>::,\:-:~::-::·~·:-,\·,; __ ·.,_, .,;···;.:,· .. ,_. . ., 

ria de la humanidad ha éxi.sÜdo\un·~: C:réciente e~pansi6n del sen-
_:_-·. :,··:····: .. ~/>>.<< .'.·.--.~.:.::-, '~_;·}~·-:)f.'.!::;:':>~-~~.,_.· ·>·>· ,_-:-~- .. ,-_.··._ " .. _· ~ - -'. .. : 

timiento, la. cual es.U de acuerdo''o ,correspo~de a los estados de 

desarrollo de 'ia inteÚgen6i'~.;~¿i~:~~(·En ~Ú:es·t~do teol6gico, el 

sentimiento social se limita· a la>:c6~1Tl~nid~~ ·¡¿~a~. En la Edad Me 
' "" -·' ; '. _:·' ~ ;~~. . ' ··; ..• ' ' ''· 

dia los sentimient~s' sC>é::l.aú~<'rio ~~·\1:Íiili~~.~;.~~ia;~¿~m~~·idad lo--

cal, sino que se. extienden y vinculan ;ál ~Ü~ri'a6>crisü~no; cuando 

::,:::~ :: ::::d:.':~:: ~'::0fü~r;;%~~*~f r't:~~~~t~tr~!~~ :::.:: 
¿~· ';~. :.-~ ''·1.< ' : ,.. __ 

den a todos • 

. · ''"' 

b. HerbertSpencer. 

Para Spenc~r hay tres cÚ'~es de. evoluci6n: la inorgánica 
- . . . 

que comprende la astrogeniá y la geóg~nia~ la orgánica que abar-

ca los fen6nienos físicos y .ps!quic.os · d~ los .seres vi vos; y la 
··-- >' '·. ~ 

evoluci6n superorgánica que chii\pr~riae los agregados sociales. 
·~·: -, . :• . _,; 

Para compre,nd(lr el pensamié~toevo,iuc:l.onistade f:lJ?;ncer, es 

necesario terie;i conocimiento de: algunas de::'sl1~ '·i~e~~ filos6ficas 1 

que son las. siguientes. :·:.:·:.·_:.' 
.. -'""{'" 

"l. En todo el universo, ~~iste una t'~aÍstf.f.bu~i6n:: incesan-

te de materia y movimiento. 
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2. Esta redistribuci6n constituye evoluci6n, allí, donde pr~ 

domina una integraci6n de la materia y una disipación de.movi--

miento, y cons~tuye disoluci6n do~~epre4omina una absorción de 

movimiento y una desintegración ,';d{}a .materia, . : . 

3. La evolución es 'simple}c'tiaK~o.:; el proceso de i.~t'egraci6n, 

o la formaci6h de. un. ~~~E!;?.ª;1~-"~~~[.·~f.f.~~~ ·.· .. ~~;;;~[k'Ü{s~)·~f~',compli-
- . . . ,_. -..:~: .·.y ,::';.~'.·i~.:: ~ ... , .... · 

cación con otros .proc~·scis:·\, .. · .. ·. <\\/.. . ';.• :;·';> •{< ... ·.·· 
, ,.·'_ ,_ ... -::·>· .. ~\:';'< .{ .. _ ... :-..;:.: ··~:.~:.·~-~/1.;.>"'··-..T·~;;.~,-A~:<~~I}.~~I,:~-;;,~~t;:\.-_·: ·>>:~;·.~,~· 

4. La evoluci6n .es compuesta cuando•'siltu.íl tfoeamente :con 6s
._- :: .';:¡:/·.; ·~·::'..· :.:_._-.;_~:.r>" .. ; '. ~~- : : ·~-.-:;',:~.,(\!-~~·~,?~r~:X:i:~~ ~:·;> :·:_;:.;~~>-~-'.~-~;;~l;)tX:~1.~~::~~\~~·.:~~,.~~'.': _: ·:\:;_;c-i :·:·:_ 

te cambio ptima#é>';\;'dei,úri: estádo~. i¡icohereritef áj(Ún'Z estado/coheren 
-. . ·;::· ;;~ · ...... t_"·<~'. ~~~x:;-~·.;it\>~::-"·,· '.;\· .. _:~:.:'::.::·~ .. ,;.;¡:, F·'.: .. , :' ;·:.:: >{;?~'";~··: ;.~:(:u~~·:·;:-;~:-~:4;;;-:: ;r~c,:::·'.·.:;'·: __ ·: ',' .. '~. -. -. -

te se producen cambios- secundarios, debido a»' diferencias en las 
} :',},. ,_ <''•• ·.,~ '.,;', , ~'" ·~·:~.:~-.: •• ,- !' ., .. ,r < 

. . . ··:·.· .· '·"··· '. '..C.'.·;,.<·' :·: . : • .. ... :.'·!'. ,.,., ·'" ,:c'.: . " '' 
circunstancias 'de• las~·· di versas;· par.tes del\ agregado~'.· . . , . 

·. - : .. ;~- ·: . :<_-_._: ;" .' -. ·. <::-.. \.:-.- .. ~-:· _j ·--,,:~',:-:~ _-.-~~;/·~-::· _;;\').'.~:-~~:{~if;;:::f~~i:~·:·:~'._-~·~ ::" <1
::;_ '..:~-< 

5. Estos cambios secúndarios. ccmsti.tuyen·~.üria·¡transfoI"mación 

de lo homog6neo en heterogéneo '.·.;,f~~.~~~imh~i~~ .. }::i~~T ''. ~~~~ :ia pri-

mera, se muestra en el universo'coílio·~~·'todo: ;',, ... 
, " ,.,.," ·, ':: ·:r:· '- - , ... ,. . _:.:~f\~\~'.'.~-}-. ~./ . 

6. El proceso de in~egraci6Íl'./operand°.;·.t:aii'tO)focál como ge-

neralmente, se c~mbfoaft~;.j:;'.~;~~i~~~,dhdff·~~~~{:t~ci6n para ha-

cer que éste cambio .sea'/:'·no s1mi;>l.emente de.· lo,,:hómogéneo a lo he-

terog6neo, sino ~e ·i,~'i\ig~og~ri~~~'ad'.;'~ncle.ffolcÍ~; a la heterogenei--
·. -'.-;· ': ;;:· .. .' :\•. ;'.' .:~' ' . ·::. .:~ .· ~· - ' .. 

dad definida¡ y éstee}r~'sgo de crecÍehte. determinación que acampa 
.,.,:-.:,.':"·::::-- .·-.· '. ! .... - . .~, -

ña a la caracter!sÚda·d~.'creciente heterogeneidad, se muestra -, .. __ ,•·.-·:,,, - ' . 

como ella, en.la totalidad de las cosas y en todas sus divisio--
. ' ~ . 1-. ' .. 

nes y subdivisiories há~ta lo más !nti~o" .. (6J) 

La forma más.elevada de la evoluéi6n súperorgánica se ~ani

fiesta en las sociedades,· la ley ·de !'a' evolución aplicada a l.a -

6 3) Rummey J, "Spencer" , Fondo de CuH:ur'a •Eco~ómica, versión 

española de Tomás Muñoz Malina. México, D.F; 1959. p. 44. 
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sociedad, revela que de la.s sociedades simples se pasa a los di

versos ni veles de. la~.·soc,iedades compuestas. Las sociedades com

puestas nacen;¡;íor la' ag;~~'a~i6n :de las simples,. mediante agrega-
. .,. . ... ~:l.:t/-~ '/'''.: ':. . ." :. ·:· .. -,· , . ·.: :.;.... . . .. 

ciones de socie·dades·~·se, originan sociedades doblemente compues--
• <, ,-' ',,''··-:·· ·,· ;,·_,:;.. • 

tas, por la :ag~eg~~i6ri:.d~ sociedades doblemente compuestas nacen 
' - . . . 1"': '·~.; .... . :. . '. . ' ' 

sociedades tr.iplemc;!nr~' c6mpues tas. 

Una socie~ad. s·imple está formada. por. fámiHas; ·una sociedad 

compuesta está.formada por fa~ilias agrupa~a~ en .. blases¡ una so-

ciedad doblerri~~:~e'.·compuesta· __ se.:or~·g:~0~.J~'~;}~/~~ta~~',J~~;i~~s cla--

nes en tribus,.yias· sociedades.triplemente,compuestascomo la -

actual, son 'aquellas· en .la's '.cUaie~~f~~;¿~~r~bu~ ~:·:~-~~~ u~.iao para 
,<. ; .. « ' :,\ . '.·.:l ~::- :·:-~. ' ; ·, >;;:?~· >'·' 

formar Naciones o Es,t:a~~;s.:~;i~i¡~i:···/ "i · ...... :/; . 

Desde otro punto' de v~st:a.'1 ~ tambi~n:,se ha ~~~·~.';:\:1.ln 'cie1rto ti-

po de evoluci6n, segClri 'la< cUal.' se ha. pasad~ de ·ia' soc.ied~d mili-
... _,-.,_,.,~ .... ,,,:,;)-.~::.-~-- . ·. - .. ,·,: . .,, ~-. 

la industri~i. os~' ~~-r~~teriza la primera·.'.pé:frÓ~ná ~oopera--. ' ' - .:-. ' . , .. . : " . " . . ~" . . -
tar a 

ci6n obligatoria, y )a. segundél por una ·cocíperád6n·' voluntaria. 
2 .;y'.:·_.,<'.,.:·· ... ~: .--:· .. ~.<:n·,,..'.·;'.<-: .... :<···· .. ·:,-:::'.(/.:~r~ ·< ...... ) . .-:· '·ii:;:,., ;::." : .. 

Caracter!sticas d~f ia"'· soc~edad,,.11\~&~á:r ·e ,.industria.!. 

La sociedad milit¡¡'r' ifupl.ih~,•·· i.m.~britroi cerifralizado. tanto . . -· >:\·, ' ,<_ . ' . 

en la guerra como en iá~ paz>iY· una proclividad de que el jefe m~ " "·--~. "'·. . - - - : 

litar se conviert'.'- en, uil: jefe_ pol!Üco desp6tico. En , forma para

lela al gobierno temporal se crea un gobierno sobrenatural que -

reproduce los rangos, ·:los poderes y el aspecto militar deL-prime . ._:., -
ro; la organizaci6n. ~Clesi~stica enseña que la virtud suprema es 

la obediencia incondicional y que la desobediencia constituye un 

crimen que es necesario ~astigar con la peor de las torturas. La 

funci6n de la industria en éste tipo de sociedad es la de servir 

para la satisfacci6n de las necesidades militares. 
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La relaci6n entre individuo y Estado suministra la base pa

ra la creaci6n de una. idciolog.1'.ii. ábsol1;1Üsta; .· 
~· ·,; 

La sociedad opuesta a:la.iniiit~resla ind~si:rial. Esta !11-
. . '' : ',d;'>~'·,·,:f1;-::i,(-·,'.·····~.-··,1'": < 

tima es pacífica y:en su~/pfiineras ~taJas'. de de.sarrollo posee --

:::::::::::ti~Jl~~1~~!1~i!ª~!t~~~:::~::~i~~::;::~:::•:u:::::-
En lugar·;,9~;11na 0;,cree~~ia uniJ:o;rme impuesta por. la:fuerza, -

:~~+-~~:~~;~\¡1· .';:}.;\:ti<:~,~:.;~.:'?:-:':··;~,.~~i;_, ;~:: -~·.· .: ·~} :·\.: .:,)f.:·~L: :'C ~,.,.:-: :· ... :¡;,-\'/.< :'-:. .. ·:' _,. '.'/)., \ .:~-:·.' .; .·-" .· '/:.:. -
aparecen créericias.;mtil tiformes aceptadas>en.:forma'.voluntaria, en 

;~:1·.1.~·; ~ . •' ¡,,-·,:~ - .,~;·.:· ..;:_.;• ,;.- • ,.. -: . , "· . ' ,._' 

lugar del gobler'no.;ci~,~~6tibó· si.ifge hn gobie.tf~¿,';~epreserú:ativo . 
.. _,.\: ·: ... ;.-~_' -\«~:·.:_; .. ,. ·.-... :/ <- ~<- '·::·,:~_:,:~,- ·· ... _~~-.·:- .,.:};_:..···_· '· . ";<-~ .. --. 

·-):·: ,··:.··i_,/·)Y_:.-- o,·~.::·..r-:.-,-:~;'.:;:."',~ >-·~·~.'· -1 ·\.-:::.' 'f::·:::!~ ·'. .:_"·'. :·' 
.,... ', '~,:·, ·.,: - . . . 

0

• ::rf f ªJ:~:!;f~~~marj¡~JZ'.:"j,· aoml>¡~·.f ¡if ~:.:,i .. 
partes de la ~~~i~~~~rúctura d·~pende del éambio qti~ se presente 

en la base eco/1·6~·~~~)·. ~ero tamb¡én las ¡nstitü~f~n~s:.j.l1r!dico-p9_ 
líticas as! ~~ll\bias Í.deolog!as pueden influir también en la ba-

·.-·._:;;, ... ";···:· ... , ' 

se econ6mica par~'· lllodÚicarla. 

B. La lucha de clases, fuerza motriz de 'la historia. 

La. luc'ha de clases se manifies.ta como motor del desarro

llo hist6rico '· ante todo, porque a través de ella tiene· lugar el 

paso del régimen social caduco a un régimen soci.al nuevo· y más -

elevado. 

En el antagonismo de las clases se revela .el conflicto en-

tre las fuerzas productivas nuevas y las inoperantes relaciones 

de producci6n. Este conflicto queda resuelto por la revoluci6n -

social, que es la manifestaci6n suprema.de la lucha de clases. 

La lucha de clases no act!la como motor de los acontecimien-
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tos hist6ricos s6lo en la época de las revoluciones sociales; lo 

hace también ~~~~P't~ l~~'.ié~~d~s pací~icás. La.s pequeñas mejoras 

tan ensalzadas>por; l~~{ref~:r~f'~tá~', 'So'~ en re-~lidád Un producto-

secundario de ;'.,~?7ué~~::;f;~RI~~ionar~'~ ·. 
Enfrenta~~~.;.~~:<:~~~'.#:íti~~~Í.ali,s·#·ª·'d~;.·la lu~r.~ .~e .. Cl!ises. como 

Gnico motor ·real de<Iá··t.hfstoda, a''la.'teodat.del."progres~~ social 

:::~~,:: :::~t;;1t~t~~~~~f f t~;x·~f i~~ :ti:;¡~~~:::;~~::::·: 
de las clases •·•':Segqn la;)i9C:trina (d~.?~.6s';:fil6sofos·sburgueses, el 

- ;·:·~¡/ r .:.~ '1.D~--,·:.:. :· ~·;J-.fS~·:??'i.·;:~.~~:5·.:: .. ~ .. ':·.· .·:·: ~:·'.·h.~;;,:··.:¡,.r:~¡·~:.; :~·~.-~·· · <··::-:· ,:~\:- ,_.-_. · , 
motor del progreso 'es ta:•;solidaÍ'idadide todos los élementos de -

· .:_; ... :;:· ::-;:/ "~-::~).t':'~~-,,_;· .;_}-/} .. ?:::.::.-._-: .. r·:::;\_ .. _->--: .. --·· ·· .. , 

la sociedad qüe tierién· éonb.iené:ia;'c:le 'la impef:fecci6n' de una u --

otra insti tuci6n ~ ~;~ p~.f~~~~~; ~~~-~~¡~~.·~~. ~atéri~lista, la segun-
., .. :.·:::.,:" 

da es idealista.· r,a prim~ra 'es .revolucionaria, la. segulld_á. refor

mista. La primera funda~ent:'a la .táctica.del prol~tarÍado ell los 

países capitalistas modernos, la segunda la UcHC:~ de la burgu~ 

s!a". (64) 

VI. La lucha de clases en M~xico. 

A. En el período colonial. 

Desde su nacimiento, la existencia de la sociedad novo

hispana presenta, como cualquier sociedad dividida en clases, 

profundos :antagonismos de orden econ6mico, político y social, 

originados en la injusta distribuci6n de la riqueza as! corno en 

los privilegios,pol!tic()s y jurídicos de la clase dominante. 

Conspiraciones, tumJl\Ó.sr'~tza~i~n~os / reb.eliones violentas, etc. 

fueron constantes en-.el ;~eríbdo colonial~ En dichos movimientos 
' , ' . , :. ' ~~ . . 

·.:·.::·; 

64) Ibid 45,, T, II. p. 54 
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participaron los más diversos grupos étnicos. 

La lucha de clases constituy6 la expre~i6n real·y verdadera 
'. -~. w 

de la mayoría de éstos movimientos social~s ocurr:Í:dc;·5;,durante la 

época colonial, de 1521' a 1821 se realizaron un ~r6ci~dio de 100 

rebeliones que son, a saber: 

l. Oposici6n de encomenderos a la real cédura de. 1523 que -

prohibió las encomiendas. 

2. Sublevaci6n de indígenas en la regi6n del Pánuco, domina 

da por el capitán Gonzalo de Sandoval (1523). 

3. Rebeli6n de los indios Zapotecas y Mixes (1523). 

4. Sublevación de los indios de Chiapas, dominada por Diego 

de Mazariegos (1528) 

S. Rebeli6n de los indios aztecas en la ciudad de México --

( 1531) 

6. Insurrecci6n de los indios Opilingos en Chiapas (1531). 

7. Conjuraci6n de negros en 1537. 

8. Rebeli6n de indios en la Villa de San Jer6nimo de los Co 

razones, Sinaloa (1537). 

9. Insurrecci6n de ind!genas en Sinaloa contra Diego de --

Proaño, dirigida por el cacique Ayap!n a fines de 1538. 

10. Rebeli6n de los indios Cascanes desde Nayarit hasta Za-

catecas, dominada en 1542 por el Virrey Mendoza y Crist~ 

bal de Oñate. 

11. Oposici6n de encomenderos a las nuevas leyes (1543-1544) 

12. Conjuraci6n de e~pañoles (1549) 

13. Rebeli6n de los indios Zapotecas en el obispado de Oaxa

ca, dominada por don Trist4n de Arellano (1550). 
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14. Conjuraci6n de Mart!n Cort~s (1565-1566) 

15. Rebeli6n.Ae,Cuauchichiles en Zacatecas (1570), 

16. Suble~ad6ri de los indios de r!o Fuerte· eri':sinaloa ha--

17. 

18. 

19. 

20. 

: ,.->,·.::-.- -
.J •• <> •• :;-•:,, 

cia_l5.7~. · 

subl~~~6i.2~ '.de· los:. indios de .. Nueva Gdi~l~, dominada 
'-,~:.;<;: . ·i:_. ~-~.- '/~;_·::._ '.-: 

pori el:~óapitán Jii~n·.de. Sala~ (1584). 

InsJ'~i~i~fa;;E~~-:fo~.-¡:b~~~~··:e~'.~urango ~.:~~caf~~as ( 159 0) 

:::~tjf ~!:f t~'~::r~:~:¡o~'¡;:::~!f r~~~~~.;T.opia en 
- >-~< .-:... .;' : ,, . 

1598. . ,· :, .; ~ 

:_:; " . ';_'.··,:!;~->· 
21. Nueva rebeli6n de los guasaves, sofocad~(:por, .ei capitán 

' . ' . ': ·.';; ~- ,' .. - , ._,; ', ... ' i ·. 

Diego Mart!nez de Hurdaide. en sin~loa') (ÜOOJ'. 
;;"'< ,\ .. <~'.- ~ r :, 

22. Sublevaci6n en l:a Nuevá Galicia ·· ( 160·0.:.160Ú:'. -- . ",.,_ .. 
23. Guerra del capitán Diego MarÚ~ez de HÚi-c'Í~'ici~ en Sinaloa 

contra Zuaques, Tehuecos y Ocoronis .-Ü60?.l',' 

24. Rebeli6n del negro Yanga en Ori.~.aba ''(1609) 

25. Insurrecci6n d~ los. Yaquis dirigida por Lautaro y Babi-
' . ~ ' ., 

lonio, comba tic:ia ·.¡;>or el capitán Diego Mart.!nez de Hur--

daide en 1609 y 1610: 

26. Expediciorieis de Diego Mart!nez de Hurdaide contra los -

Yaquim!s, y derrota: de; ~qu~l~(l610). 

27. Rebeli6n 'de los in~io~·de T~~~x, Yucatán Ú6Úl) 

28. sublevación de los XiXi~es de laNu~~a'yizéaya, domina-
( . . . : -· <>;•"",•" -

da por don Francis,co•de Ord6ñez'.,,(1611). 

29. Rebeli6n de los T~pehuanes-en·;1~ regi6n de Topia (1611) 

30. Insurrecci6n de ne.gros en .1612~. 



96 

31. Nueva rebeli6n de Tepehuanes, vencida por don Gaspar de 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

Alvear (1616). 

Levantamiento .d~ .•:~s~~e~o~~·s· .. •e?·.~~&().~~ '(1618), ••. 

:~:::~:!~1~1if i~f ~~~~~?I[i~fi~~~:I:·~,::::º::,::: 
. .. ,.,., .. ' '' . :>·<J:~: - ' .. 

(1624).:Y~@}t:<< ..•. ,.i:g;;·:'.: ...• ~/;;:f'/i~:. ·.• 
RebeH6n.de'l,'caciquéTzoo en• SinÚoa,:Y su, derrota por 

Maruni.zJ~ie:,'..~~rda{d:;(l625)··. ;.~ '.~·:•>,: ',· 
Rebeli6ri de.·Ind!ge~~s.•·ene1·•.noroeste (l632J 

Insurre~~i~n•de·~o~. indios r.uasapares en el noroeste -
.'.•."" ·._.·' ·.·;,· - ·.·.:::.,,_'.··-· 

de Sinaloa, .•sof~cad~-;·por el capitán Perea ( 1632) ; 
:"·.· 

;_, 

sublevacii:Sn' de lci's indios de Bakalal, Yucatán (1639). 

Rebeli6nde los .Tarahumaras (1650). 

conspiraci6n de don Guillén de Lampart (1659) 

Insurrecci6n de los indios de Tehuantepec (1660) 

42. Nueva rebeli6n de los Tarahumaras (1662). 

43. Rebeli6n de' los ~nd.ios Tobosos (1667). 

44. Nueva rebeli6ri de'ids indios de Tehuantepec (1670). 

45. Alzamiento de indios. en Nuevo M~xico (1680) , reconquis

tado por e~. gobierno español hasta 1692. 

'46. Sublevaci6n de indios en Oaxaca (1681) 

47. Rebeli6n de Tarahumaras (1688). 

48. Nueva rebeli6n de Tarahumaras (1693) ~ 

49. Tumulto popular en la ciudad de M~xico (1692). 

so. Rebeli6n Pima de las misiones de Caborca y Tubutama 

(1692), conclu!da con la intervenci6n del padre jesuita 
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Eusebio Kino. 

51. Sublevaci6n de ,los indio~ de Tuxtla, .~~iapas, (1695). 

52. Insurrecci6ri.C:i~,·ios, pueblo~,;de· T~rahum~ra' ,y, sonora 
. ',••', . . . 

( 1696),',;, .,,J > ., , , . , ,, , '.'',: 
,,,'•-'¡. ,;., :,"~:-·-. <~: -:.''·· ~<.:\~·::.·;_<;:/~ 

53. Re~~.~{~n,~~~·~~.\~~§~·~ry7~·.~~:;~e;~foi:/· ;,~-···'_'.::':·_,; ", 
54. Motín Pi;>PUlai ·e~· .la .ciudad?'d.e: M~,xico, q697);, 

:. /\:tf . .! .:: '.·.:: ./) ~i_·~~- ~·?~;.¡;;~:~ti".\~?\;:,_!.:.-.'..<'}:)\: .. ~-< ~.~·;·::·2-):::/ :'.~·:·: :) :fi;'::\ ·: .~/~< }:,\ ·;/:; '.)~/,h'• -.\·~ 
55. Rebeli6n. de •losl'i'ndios '.dé~i·1a: :·Pirneriá.;\Artá.en' Sonora 

/ :::·:.1 :· ' <<o-:.,.:,. ,~. : .• -·\ ·-, . >:.;.~.-.;.~:>:1~··: ... '..'; ... ':~·~ •, ·.:.::'i',.'>: _:""'. ':' '·.··:·>.'.::-.''.·.:'.-;( ": 

< 16_~-~<i: :t:·;:·;;,~;.>ú:?:~'\/·?1·:·. ?''A~-.;:~~,~-~'JT.>.;~~;;:,,~-·}é~; .. :····: ;··· .. ,;., . 
56. Ataque;"de\;fodios.¡•.üpueblotde:Acapóneta:;(1699)·. : 

51. Reb~fL~n . á~··iii·~~¡;l~dio's . ~~i~ .. Nt~J~:?~~i~;J':.:~~::.;]~g~: 17 o 9 , 
~; ,:·: < ';•".,' •, •• , • ).~.' \:.;~,;;·_.-i·'~-'1:;:-<::T',:'• ,:,i,(·~.:.¡',,:\',;::,:~: ,~·:~::.:., ,'.,, 

conlÍl!da, hasta~:111,s. ' •.... '.. ·,, , . '·. '<·.'.' .. ' > . ',' 
58. In~J~recci.6~ ~~ los 'indios .~~é~d~l~d:~ii'chiapas (1712). 

59; Rebeli6n de indios Seri~:~~<14{f.:.:;.;:~:·~'< . , 

60. sublevaci6n de ,los in~ios en''Natatfr,;( 1724) • 

61. Insurr~cci6n de los indios':~e-ia.s _misiones en el sur de 

la Baja C.flif~~~t.i/<.~;3}>.H~,~·~~:/"::, . . . ,, 
62. Rebeli,6n campesina e~:»la;jurisdiCci611!de ,las, Villas de 

Sa~ ,. :f.~Üpe,•, Y{~~~·:MJu~~~ 0:~,';~~,~~dj:')~d;¡~¡~~~a·, por el in--

dio Otorn! Nicolás: Mart!n' (1734~1~3,5)'; ',• 

63. Protest?. ue indios. Yaq~.i~·rc~rit'ia' l.ó~ mayordomos de las 
. ,· -::_.·:·;· <~--;_:-<·;<';:··;::·:/;~-.:;.:_ .. ;_:_'.·-~.~.· ·.~~.>>--~··:::.'; 

misiones jesuitas eI). la .. regi~n de 0,0st!muri, Sonora (1835) 

64. Rebeli6n de los :~'scl<r~os .~: ia~ haciendas vecinas a .:6r 

doba (1736). 
. ---·-·· 

65. Insurrecci6n '°de'., los ,yaq'iiis', y''Mayos contra los mayordo--

domos de las: in¡~ioh~.s·,j~~¿¡t~i .. ·(1737). 

66. Ataque de 'indi.~~ á'i ;~r~~~~.i~::·~~•j,Sinaloa ( 177.il} • 
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67. Nueva insurrecci6n de Yaquis y Mayos en Ostfmu~i: 1740,-
... ' .. . , ' . - ~· . . 

68. 

69. 

70. 

71. 

72. 

dirigida por Calixto el lllt.ini:r:y BernabeliUo,. cori.cluída 

en 1745; -~ .. . - .. ·. 
·~~ ; .. ~~. ; : -

'\_-;·r· -\·~·, , 

Paci fÍcaci6ñ:· ~ie -la 
1

Nuevá~'5;·;Ná~der l'rii,¿f~.J.'l por· don Jo-
, - • ' J • :: :.'.<,".: ;: " ·: .. -·-':··· :: . . ~,-, :/:- . "· -

s~ de'· ~s~a~ci.Ón-~~-'/74~,··J<,/,, ...... ·. ..;::;{;.W,k\ . 
Alzamiento de.:. lós) Seds~;·en;.sónorá\(1748) ;; • 

: .:-:~ _.·:' .. ,._ :..:·. ·> ::¡ '.··<:~:e:-~:~-~-:~·-:-.:-~.:.'. . -~_-_·\~~-'/t~--~:~:-><: ~.-.. t-~< .. -~/;: .. :~ ·, ::_~~-:-~--~.:~.::;5\:~-\ _:. : .... ~-
Rebe li6n de: lOs/Pi111ás Altqsf••Sobas;y·P~pagos que ataca-

. ... -,:_ ; ·· .. -~·:_'/ .: ".:';-~:-~·: ... ;~-·-:.:t :t'· :.~~- \".'.\i/:'\ ,_;.; ;.: .. /·~~:)~_:·~·\_:· .. '.::_~~,.~< {' ' _' ·:·~" ._,;·:·~:~:<::>:.''.:.' . . ' . 
ron las J1li_sioileS'Y reales· de~minas del:< noroeste de Sono 

::¡;f ~t:l~~~f l~!;::ttt~:ti~~!:::::~~{~;:~~:~.º. ( 1751

) 
. ...... ~ :),'·~·- ',,' .:. •'" _j·._' 

7 3. Guer~a: contr~ .~css /s'e~is, .· r~:ali za da po~>eI~ gobernador don 
, 

Juan de Me~ci~~a<:( 1_755)'. 

74. Rebeli6n de los Se~i~ de la Pimeria aájadi75S-1759) . 
• ¡ ,. > -, - '.~. . . • : '-: ·.;, :>,;; .~ . - . .. . -

75. rnsurrecc~6n.'de ;,;apae,hes.:y .. ~o'manches · 6759) •;, 
.... '·- - . . _,. /·1: . ' . ·: ...... : ;··;:._ .. ,,,-. 

··-'~. -.· - - ·.'. . . . -,0::1,,,,_,,, ... :.(:..' ·_, '; - . ·' ,,, . . ' -· "" ... 

76. Rebeli6n de seris y• Pimas (~'760( >: ;;~?':'i:< 

77. subleva~i6n .~~ellÍ¿:s·. ~imas. Bajos de· Tecbfl~~·¡·vsuaqui y 
':t :~ .. ·, 

pueblos Vecinos~ ( 1761) • 
\ . ·- ... . 

78. Insurrecci6n de indios Mayas en Yucatándfrigida por Ja 

cinto Caneck (1761) 

79. Campaña del capiÚn Vild6sola contra losihdios Seris ·

de cerro Prieto (1762). 

80. Rebeliones ·en Yautepec, Puebla, Guanajuato.:y otras ·pro-
.· .,·, .. ·.·.-· 

vincias (1764). 

81. Alzamiento de Seris 1 Pimas y Sububapas_.E!~;~l pueblo de 
1 

suavi Sonora, provocado por .la pena d~ 1'a:~~'fa9 que· se 

aplic6 al indio gobernador del pueblo, por orden del p~ 
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dre jesuita del pueblo (1766). 

82. Tumulto de mineros en Real del Monte (1766). 

83. Ataque contra los Seris desde Pitio Hermosillo, que cu! 

min6 con la creaci6n de la Villa de Seris en el Pitic 

(1767). 

84. sublevaci6n del· indio. Juan Cipriano en Guanajua.to ( 1767) 

85. Tumulto d~,p1ás ·de,tresjn11' ~inero~, del cerro de;·san Pe--

dro ·y.vdeFP~)~~i0,4~:fa~;(~~~t~91.ás.en •. San L~is. P~to~Í, con-

tra· los. dueños de·'::las''miil:as· y:', el alcalde m°ayor .don Andrés 
. :·~-.. ~· ~,,. ~·,-:~ ... -: -.~:'.:·'.·;:~·-.:·(;-.\¡~~~~::~'.~:.~:tf:'/') ",, .. :; -·;'' ·-._:'. -<· '' -· __ ;· ·/,~>-Z 

de: urb111a''i• Egu11.1.1z::·~;·~p1es áe abril de 'l767 •. ']:;6~ .insu--
"- " .. _, 

rrectos.·.~~)¡~g,f~1,~.f~n .. J:~'.:·;~.; •. ciudad •. _~ª?~·~ec·~.ªlll~fü:r1 pago 

de las . déuda's;: cor(eÚó's' con traídas; ·recibiendo {iú ·; ofreci 
. ',.:.'..:'.)'.~: -:::~ >.'.<-.. -"~-.<-:_:::::~~~!~'.>'. ·.-:/:(·:·>_:··' .- : ::· . . ': :'···:_ :_: . -.i.:::~·'.·,_g!_':p;:·_ -~,. -

miento. de'·:'que serl'.an:cúbiertas ,· e.orno ·en efecto .. tuvo que 

86. :::::: ~:~~:{t:;\~1¡t,;1~~;é~:,:~:;;t:t~~!Jf~ti¿,~allado-
lid, .Ur~~Pªl1'i J?átzcua.I'.C!¡:\Guan~juat,c::r;'.t,,S.an Luisyde la Paz 

- ''.'. "~.<.:/,>-:,·;-,_ '.\::,.::·':r.; ' )'-,~.';! '. ·~ ~'\", •(':- - '.<~,. :-:~:.;)~~((~~:(¡ , ·' .: ·:~~~:.-~::~:/--

" . :, :::¡~;I~ ?¡~rt;j';,&~~~"~&~urkl.'i~ ;;,;Ji\;,:, ··· 
88. Rebeli6rl.:aeJ::l9s irÍdios~dé .°Ia'_misi6n,;de. todos santos en 

,,,',~, .~. . .·. ,_:_,~ :: --.'- _-,T?-:_; -:~\' ."."'-:,;·-- :,(~:-~~-- ,.. ~=-~·.··:?~~----~ ' - ~ 

Baja Calif?ri:iia 1772. :.: · ' · · _ ; <::) ·· 
89. Ataque dti\~;~cil1e~~a1·~~r~~Úio ae.<.Ttbac,/cin4lF-

' o . ::::~~~[I~~t:::ri:fü:í ~;i,,¡,~!j,i~J''?,~~~~ oli·.··· o de Al-
,.\' ' - ',:¡. - . 

91. Rebeli6n (i~' trabajadorés mi~~;~~. ~~'Guanaju0~tb:Ú776) . . ' '.. . ._, .. '•' ..... , ,,,._," .... '' 

92. Mot!k de trabajadores mÚ1eros en Pach'uéa (1776). 
- . ' .. ' . '·. 

93. Rebeli6n en_Izacar, Puebla (1770). 
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94. Conspiraci6n de los machete., dlrigida por don Pedro de 

la Portilla .(179.9). 

9 5. Rebeli6n del indio Marianr,1 q; i; '. ic (1801) . 

96. Conspira.ci6n. de ~1Ú'~a.'ciüd:. i.;."1 . 
',. ,,,_ .. (_ 

97. Conspiraci6n de Querétaro. (18101. • 
., •. •r, '"·:::"• 

9 8. Insurrecci6n' ¿¡¿ ci~n1pesihos, :.t:f~bajador~s de ·las minas y 

:::~0:;;;&~{f !~{~~1~i·,J~~~~~~!r~:f l~{~~i ::·~:' ,:~: 
tendenCia de ·Guanajuato: (l81or;•·.·.< ·1· 

,.' ~··''\\.·:"': ···-~ ' ·. -.::> :·_~---- '.""-: ·._' ·· .. ~-.;:.~:.:,:::.· ·/·.:;::. :~)~~1::··.·>-~ ... : ~;.' ,;. -
99. Rebeli6n.de 6patas y Máyosr'.qs22)!~ ·.• 1 •• > <<. 

''' ; . :.. . -.;: . _·:.· ' .. ·:.. . ·.> ,: .' :·_;:'.' ;:.:·r.:.:\:~~~·):-~:' '., ;·-· .... --;;~ .. -'.:·.·: .. ·. '·' .. 
100. Rebeliones de indios Yaquis.en,1825'y/1~32.; · 

- i ·-<·:; ·,: .- ··~····· •:<<-;j } __ : 
Estas constantes y ni.unerosas'):ebel.:Í.cines, .:prinbpalmente de 

indígenas y hombres de casta ocurri.'ÚS.J~r~~te:'.i~,·ép~~a cOlo---
., ..... -_,.. 

nial, crearon en grandes masas de la ~OblaC::i6n :·exp~otada . un esp.!_ 

ritu revolucionario vigorCJso. Cómo:'~o~o~u~ri6.~n·~inguna otra --
• ~. ·r..:: . . - ... ;¡', .. ' ., ' 

colonia de España en. Améri'cc:\;; antecedente y factor·:'.determinante , } ·'··., ,·, , ;, , . . . • ~·:L ;· - . :. . ,; <-' •• , . - , . " ~ . - , 

del gran movimiento de~élllancifo~ci6n i;iciado enJel año: de is10. 
::J ·" ···~-:·:;:> } . - ' .. 

Por otra part~·!::a:{.d.ifetencia de la revoluc:Í.6n d~.'.indepen--
dencia de las otras bólÓnias españolas,.surgida de l~s c~bildos 

y de las ciudades, la de M~xico desde su inicio fué'.llna=~gran gue 
:._: ·:,.. . .... , ' -

rra de clases de los trabajadores agrícolas y mi~erós, dirigida 

por sacerdotes rurales pertenecientes al bajo cler.o, como. pUede 

verse, en el sector'eclesi~stico también se presenta:ia pugna -

clasista. 

B. En la época postindependentista. 

En el per!odo comprendido de 1821 a 1910, la situa--
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ci6n socioecon6mica del pa!s no sufri6 grandes cambios, pues co~ 

tinuaron existiendo explotadores y explotados. Ahora los crio---
. . 

llos, dueños g~l poder· pol! tic o que tan to ambicionaban se . conver 

t!an en los nuevos verd~~bs<del proletariado mexic~no·. \; 
. --- ·.:.·-- .' .·. ;· _-.;¡">.:/~:;r:~1>.'._·.·-.:: ·. 

Sigui6 siend~.:un~ sociedad dividida en clase~·s6~+a~es,. s6-

lo que estr~ri6;~pres~res1;<la clase. trabajadora·.coritiriu~'rcon su -

sempiterna mi~el:ia x~e·~~~aj1~ sfrvi6 habe; ·derr~~á~~ -~·a.nta .san

gre si los usil~p·füor~:·:gti&i1bs se adueñaron del .p~d~r ~ol!tico. 
Las conti:'.~dic:i~:ione~-inher~·nt~s 'a toda .soci~dad ·clasista --

.;,;, .·,::.' . .. , . ' 
pronto hicieron ~u ap

0

arici6ri dentl:'~ de ia ~:Í.sma clas~ dominante, . -· ... -" ,:·- ·.,. .. ' . 

contradicciones que.· cuimfo~r()n c~n ~l ;'primer movimiento revolu-

cionario del siglo XX, ia Revoluci~n :Mexicana de ¡9'10,..1917 • 
•• , " • ~ ; r :' ". • • • • - ' • "\-. 

C. En la revolución de 1910-1917;, 

Las deplorables condiciones,..de existencia bajo )as cua-
~ _, ·;·, .. 

les sigui6 vi viendo la clase tra,bajadqra .durante .. ·ef per!odo pos~ 

independentista fueron el motivo pr:lzi6·:ipal que provoc6 la revol!:!_ 

ci6n de 1910, para compr:ender·b¡~·~l~ lucha de clases en la era 

revolucionaria es ~ecesarª"~~alizar una breve pero concisa des-
1:; , 

'· ''"•'. -

cripci6n de c~rácte; ~ ecoi:í6i~iCo, en donde se muestre la si tuaci6n 

econ6mica por la .qu'e ~~i~~E!:saba el México de aquellos años, y -

que ésta sirva de reflej?. ·éi las condiciones materiales de vida -

de 1 sector proletáriO/;\ 

Los Qltiníos 1 3s"~ii.d~ •;ciei siglo que va de la insurrecci6n de ., 
1810 a la 

sostenido 

revÓÍüc:ÚSri:' de, 1910 abarcan una etapa del lento pero -

crecfaf~~tof E~t6~ años presenciaron el desenvolvimie~ 
; '.• - . -·. < ~-,·,, 

to de la prodÚcci6n_ agr!Óola comercial,· tanto para los mercados 
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nacionales como para los extranjeros, la desaparici6n gradual -

del artesano frente. a la competencia de la·'.fábrica, la creciente 

diversificaci6n'~de•ta~; e;l?ortác:¿i'dnes ; ú 'i_fuportaci6~ de ·bienes 

de producci6n el1Y~rop6~iA~J~-~ .~~~~;.~~~::~~~gi¿s;. 
", -., ~., ~, ·< ~.; ·:'/; ·- .'. ·J ·-, .. ;.;-. ' 

Tres factC),~~-!l~~~pt.ic~n}·~~~:~f~?-s+.~J$-~.·d_el 'estancantlénto al -

crecimiento. > ''?-,•::,iC:\. ."} . ,,, .. '::-,. 

Prime ro, .• ef:''.l~~7,~~~:~2~~~-.1f ;'-~~~-~:,~ik~I.:\{f :~;.p.~ü.~tf:~~;-/~~ tre -
18 7 6 y 191 O s6lcfé,dos .•hcímbreeúocúpaióri•. la/presidericfa ;:1Manúel Gon 

,. __ ;:.!~:: :"::?~. -~: ,;~~'.::: ;: ·>¡·:?'~·:~;--:/~);_.>:;:,~t.-~ ,;·;~:::.;~· :/:.z~>:-~(:i~:,~;~ir}'.~)):~·1\:·.·~-~)~ :·:·;~:~;:_C~/;~~:,1;; .. ~~~~-: .. · -
zález durante uri:per.fodo:.''(18'80~~84)(\y:.Í?orfiiio;;o!ázcel'~•re:!fto .., __ _ 

":·· .. '.· <' ~ \ ;;.'· ':·'.~~''.'-':'.~'·_ -·~\.: ·. -,~ ;~;::::~J):!·:f i~J~Ji.i .. <:/~;'.::<:~;/:.; ':}f;<;.i:: ·.~:,~2; ><~;";. ~' ~\~"::~::· ~'~i.-·~~~f~j~l~:ó.:: : ' . 
( 1876-80; 1884-1911) ;. con> la ;esi:~bilidad':\.vino. :la 'pacificaci6n y 

más tarde una paz··:·ie¡~t·i·~~·.:'.' ''.'J~~·~~Jf :t~i'·r}j)'.CJ;;,~;.'t"1:),;········/'.'.i!'.i
1

~.;:r·:• '. 
En segundo· lugar, el pais'·se\,_vi6. inUiidaacLpor la ;:i:nvérsi6n 

; · ... , _ - · -- . ,· ···>·:;·:. /);~:-~:- "~ :r:.·t;-~~:~: .. · ":.'.·:·:·_;;,:_~/~-i.~~~}'.:~-'_;}~:){::·,< !::z_.)· -<~\:· [. r~;:}~~-~,~::.::· ; · 
extranjera, a tra!da por los·1recur·sos · ná~1.fr¡ües·,,de M~xico; y -'por -

··, ·.: :: -~--·:\{~~.-·-~>~--~-.: .·:·':~~-_;,,:~:>:;.:;·'~~:>::.~·;·,;> <. ~.:···:·, -"/·,::·"''-'"'\?: .. 
las ilimitadas facilidades cii:Je·l'e\brind6 ét:·gobiernc:i· porÚrista. 

extr .:: .::r:::i: ·:::\~:;¿:;i;~~'~fa~:~::~f ~if tt;J~!ddt¡'~r:::::: 
." ' .-·. ·,,:~~' ·.>''< ___ .. :·~·;:··.,·>-."'..:i.f;.: .. -./~/.:· ~<.; .. > . .'·,", 

mexicana tanto en.1 un. sentido intern6,ccinío'.'externo. : .. ;· ;,: •.'.; 1
·" 

· · · ~:· .. ·,_ ··. · ::: .. ~· -~;.~·~~--:~.·,"~·x: .. -;~.:~:':;~-,:~· .... ::.~:~~'.~ .. ~¡'::~.:.<,·: .. :·, i . .,, .. ;'- .. :: """''1«: 

En t~rminos generales; durante';ésta' época.;se pródújo{un im-
. . . ' . - ._: . "--!'' :·-;.·~.~ ·_. 

portante desarrollo del capitalismo., y· por e116·:~is~~ 5~'.~centu6 
la depauperaci6n .de la ciase tr~b~jadora;- .,e>':' ';1:: •'' '. "· 

Por lo tanto, la revol~c~~~.;~e~~°,;nrfi~Ye~:;re.~~~t~f~~<l6gi-
co del desarrollo de las · f.uerza's' 1socioécoil6miCas ':Y: políticas, --

, -', ... -,.,,._-· .. , ' ... ; ...... <~:ji-··~;::''.'">··-'', '·; .. ~.~-;.·1~;·;::··;~·.-.-, 

que se hab!an formado. dur~nt~'.'ei siglo XIX ',y princip:ios •dEÍl XX. 
,' ' . ' ,, '. .' ... · '. ,· ' . . '' . -: -~.'.~ :/_ .. ,. ·•, .. , 

La revoluci6né~tuvo condicionada por ¡jn conjunto 'de facto-

res objetivos y subjetivos. "Las. revoluciones -dec!a Lenin-no se 
·.· ' 

hacen por encargo,•rio se acomodan a tal ·o cual momento, sino que 

van madurando en el proceso de desarrollo hist6rico y estallan en 
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un momento condicionado por todo un conjunto de causas internas 

y externas". (65} 

A principÍÓ~~jdel siglo ,xx: éomo consecuencia de la pol!tica 
',:· -

antinacionaÚdei:'~Óbierno de Díaz se habían fortalecido en Mlixi 
·~~.· .. . .· -

co las posibicin~d~de los países imperialistas, entre los cuales 
. ,', 

tenían prioridad los E.U.A. e Inglaterra. Simultáneamente, el -

capitalismo se había desarrollado; lo .q•Je se reflejaba en el cr~ 

cimiento de la industria, el transport.e,. el:. comercio, y en la -
'. . ··:::,· .• . '"• - . ' • . ' '1 

En el . aspecto. econ6rnfoo, ésto'· ~igriifiditba que México no po

d!a desarrollarse rápidamente si continuab~{¡;!i. p~edoinin'.:i.o del 
.. ,. ·.f:,- :· ·-;,;?:··· -,;'_'..<':·:: ·.:·., .. ·;~;. - ·: 

sistema latifundista con todos sus atribl.ít~s.•.precapÜaHstas. 
·'. .:'.'.'-:·::,-.·· . /; ,: ·· . -·. " --·;'.:_::.~:-1r?:~:\-tf~frY\:,:;.·:.')'..·:·::~~:·,~·~::.-'.~~-~-/;i·~::··.~-:~_~-:~.~~r ;· 

La realidad· econ6mica de .aquel'<,t,fernpot~ra :;la·.:.evidente con--

tradicci6n eriÚ~ :¡'~~,nueva~ f~~~~:$.¡p~d~J6~'{J~f¡;'f:~:·i~{~I~j~s re-
- . · · ·>¿\·._ .-f:i_.:~ .. ;v - - ., -"-: -:·.:¡.' , ~ , 

,':·,~ ·- ~· ... -< ···~· .¡- •• ~ ·:/:' • -~·:·_-·>:··' 
- ';· ', "~ - '¡ ·.->: ·: 

65} Vladimlr Ilich Lenin, "Informe" e11 •la Conferencia de la 

Provincia de Mosca de los Comités de :FábrÜ:a''; .::h~i~~ C:~ll\pletas, ' . ,. .. ·,; ·:.··;:':':·.~¡.,:. _,. .... 
Editorial Cartago, Buenos Aires. 1970. V,XX~Ix~ p. Ji6; 
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laciones de producci6n, contradicci6n que no resolvieron hasta -

sus últimas consecuencias ni la guerra.de independencia, ni la -

revoluci6n de l.Bs4;-~f;,;~~.~~ .. "~)Y~/~;~±~;,;cin1sas., d7yt~~minadas his t6-

ricamente. .:,:: .. " :.;.:: .,. 

qu• .::r:: ::~:~~:,;:,'~~~t![;f ;;i~~~~~¡~¡~,~,,~~;~~~;~:L;:,:-
de l pr6logo de 1859 ·;:tJ!Al lleígar :a· •uri'a:det'errñinada\ fas'e de des a--

. ::. ~:/·::"{,~·.=;·.:~·-:L~:::~¡j_;'.f':. .:~~.·:;;,:./~~-}>.;.~.:.'.:t.<·.:: '\::'.:h:~.:'.·\?(z.~·:.~~-.~-~(: ~;;., :.::) :; : :> /{'.,,:~,~~:~ .J\.:".:r~'.~i: : .. ~.:..;-~-~, · ,_ 
rrollo, las fuerzas:, prodúcti vas":'máterülles ~dé;'"la;· sociedad 'e'n tran 

·. . .:; ::<-~: :.~.-< '-:,: .. ;·_: '--:?;:\l !~-:.~;:~~~"'.:·t.~>::· ::/,:{~f :~-,~~t;·.:::;~:h~ó~~::: ..... :: ~:~\;~~~::~/~0;rr{~~{-:-,.·:_:; ~·:::·-::~·:'~-~ - _ ; -. 
en COn tradicci6n;: córi "l'asfrelaciones, dé; pfodUCCf6n{existeriteS I Q t 

. ~-:.~¡~·:_ .. '>..;;}_,_,·~'.{;\-\:~·-,, .;~?~;'.;~~·>~~,:./~·!·:·(<~.·· ;',.~ .. ~~;.~··:·\·~:;~, .. ::i(.-_:· .... ::'.~;.::.:::\<\<~· ~: .... ~·: "':' ........ ; ~ .. ' : . 
lo que no es lllás;'que·:1'a'.'.''expresi6n .jtú:'.tdiéa de :ésto';· con las re la 

. _. __ : ~\-:YF~~:_·1:;.(, '..:·]~.: ~-!::~.~-~}>~.i.~··::;:~\~··.-\.< ·~:: ·: ·:<.'.:: :/;'.::·:·~;,:::t~;,:. 1 

'
1'.-,.:-,:,)/\> ~·-Y.:i·:·;t· · ,~~· ~. -·;. 

cienes de propiedaci'.;.dentro',:'de·'las cua~es:.s~:.ha,n. desenvuelto has-
- ._<~~:c.":·1· '··-·.>.-.·r~;·,:. <~:··,,_ ... '·.: .:"~ .. ,:/'. .. ·:,~:'>?j.:~:-.-x;··:: /3.·:,.:_\·.<· .· 

ta allí. De form~~de. desarrollo .. de,lásfúerzas ·productivas, és-

tas relaciones sÉ(convierten en'itr~,~~5''. s~;as :,y s~· ~~~e·.así. ,Una -

época de revoluci6.n)>oci~P •. (66l · : · 

Naturalment~··~;~·. tal .• ~cmt:~¿al;~•ff:~~ •. :~:(P¡.~i~t.fe~·º·lverse ·de -

manera pacífica,·. s610:-una· .revoluci6n· vio1.enfa.··era capaz de sol u-

cionar las tar~as:~·~i.;·~;:f·~.f~ha/~~~1·~~··.~~'.·:~·~~~~ik,Ío~·)~~i · ~r~sen_te 
siglo. :~; · · ·· · .. · )'. ;., · ' L: ''zl;/ " 

"' · .' 57\~:;~ ·,e" ·~;· ~ .,:_,• .. '~·· / , 

La agudizaci6n de la luch~ 'ae.'C:1.~ses qúe' d~s'~ritboc6 en el le 
>.).,:>·º.?-.~~·~.' "> ,•, ... ,. -'" 

vantamiento armado de novie~re• de i9'io ¡".era .eÜ'fiel reflej~ de - . ··.-<',,...... • .. '' •''" .. 

la contradicci6n entre las. Ji~ja~ ,i'~ia~'.io;n~sl';de ~r~ducci6n . y las 
' »·.·.· -:.···· .. ·~:>·~.-1~i(~~/~t.Y'.~t:\/i· ... : .. "'·; .. ~·· ' ·. ' . 

nuevas fuerzas productivas• >.Dicho moyimiento_ se::"p~Ólong6' por sie 
\• 1 . ' 

te años, en éste la~solas,clases.dom:inantes ~pusi~ron la.debida 
, . . . . ' 

resistencia, intentando >co~ser.var su predominio c'?n ayuda del i!!l 

perialismo extranjero, para así poder salvar su· posic.i6n de clase . 
... ___ , 

66) Ibid 20., p. 332. 
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En un principio la revoluci6n mexicana fué burguesa, pues -

el principal l!der era Madero, perteneciente a la clase terrate

niente burguesa; pei:ó poqo .a pCÍc~1 f~~·'~éiqJ,iÜ~ndo<tint~'f de de-

mocrático-burgue~~,<d~b{~g~· :i~~;~:s.~;indor~6~aroll' a ·la/l~cha am-

plias masas popui~~~~·:::soÚ.'e\.tcído .ú' la ~lase proletaria:y de la 

pequeña burguesta: ~rbana,. , . 

En el curso: di:i~ :'.~~voluci6n lucharon por un lado';:;las fuer 

zas del antiguo:régimen: los terratenientes de tipo·feudal, la -
,. ,,·,";·":•·;· 

iglesia católica, la gran burgues!a mercantil~f~nandiei-~:'.ligada 
al imperialismo y la elite militar fiei al régim~n;f, ~cif·\.btro la-

. : ' ·~'Í.1 :· ' .. 

do las fuerzas de la revolución: el campesinado, i1~s~~r~ros, la 

pequeña burgues!a urbana,' las capas medias, los, t~r~aféllientes -

liberales y el re~t~· de la pequeña burguesía nacion.~l. 
De '1910 a· Ül 7~e luch6 por resolver cuestiones vitales pa

ra la naci6n mexicana. El campesinado se le.vantó por la' 'resolu-

ción del proble~a agrario; la destrucción c~mpleta del latifun

dismo, sus caudillos¡ sobre todo Emiliano ·Zapata y Fra~ci:;co Vi

lla pretend!an ~stablecer un régime~/~~~:ri~·:Y·~·u~~()·.~:~es~r de la 

confusión y vagJedad de .sus id~a~·-/ ambos lu¿~a~in.~~~:u:~, nueva 
;.. ,,:·.:. ·.'.;...:·. . 

sociedad donde·. no hubiera opresores h{ op'r,i.!nidos ~ . ', 

las vied~i~lases Esto produc~apánico no sóloa dominan--
:.·;;: _ _; 

tes, sino tam'bil§~ a;·l~,naciente burgu~s;~ ~~xi~ana re'cién inst~ 
lada en el p~d~r.; El considerable pode~fo miÚ tar que ten!an en 

sus manos Villa y ;Zapata, hac!a ~emer a· los ,l!dres de la burgue--

s!a nacional· que el. principal probleme1 1 el del poder, pod!a re-

sol verse en contra de ellos. 
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Esta es la raz6n por la que los líderes burgueses, encabeza 

dos ya en t'5ste. moment~ .. ,~o.r._Ca.r.ranza,. elaboraran un plan para di

solver los ej~rcitos de 'v:i.na:.y zapata. Destruir la poderosa Di

visi6n del Norte:y ~erk~t~;r elej~r.di.fo Úbertador del sur fué -
> ··; . ' ' ., : ;· .. : ._, ·. ~. :···~· .• · ·,. ' ',: ·''< ·., . .'-: .. ! ', ' •. ' • 

posible gracias a la '·faÜ;···~e. uni6n ,entre• las cl~ses ~xplotadas -
•. ·• .. •'h· .. ,;; '·· !,',. ' 

de 1 •::': 1 •:n~t~~~~f ?f 1Jif ~t~t.;:[~lfü~i.f~~f ;d~• participaba -
;. ,..1 ,_ ·;·._..-..;:.:, ... :- :": .·.\<.\~:· ... ··:.· .. '~, · .. ,. · · ·· .-:_-.:·,· . - · .·. ·--.'.: :::-. ·.:,,;:,/ r·:,-.".·_·(. : .. ::. ·• _, 

ya como una fl1erz.a"ii11'dependiente. y en. eLtranscursp; de. la _misma, 

a los problem~~ .. ·'.~·~,/~~~~~te; g~Ilerai' ~e · ~greg6 ·¿:i;;é;~~_bi~ma de .·la 

lucha entre 'e1-.tl;h~j6 .. }r e1 capÚ:a~~ . . . "-<:\, .:~(;.·:; 
Pero como:·~l 'principal ~xpiótador ·del .prÓletarfado mexicano 

." .-":_::,: • ' • !,, ,: ·~ ... ' : •.. \'/...'.;, ..•• \:.' ~.' > .. ::~;;·:.~(·\~:~;·~·._:;::)~~j .. ~_' :··.:·::- '·.< :_ ~·. 
era el imperiaÜ,s~o ex,~ranje¡:o í· el. puntal·d:iriricipaF:de' la lucha 

·:·.'\l' ,_,-. ~ .· 

obrera iba di:rig'idc:i éont,i:a .los extranjeros propi,etários de fábri 

~.·:::.• .~:~);,::.·.·· cas, minas, ferrocarriles,.etc. 

El papel' que . desempeñ6 la das e obr~ra en · f~~ r~~~luci6n fu~ 
de gran importancia, desde el levantamiento. encabei~~~: por Made-

··., .. ;• 
ºt·',.-.·;',r' 

ro hasta la aprobaci6n de la.Constituc:i6nde:1917/enla que en--
. • • ·• -~ .. •,::<· .t./ . ' ' 

contr6 su máxima expresi6n de la lucha revolúci;;il·~ria;. · 

Sin embargo es indis_cutible que ideolisgfoa.' y.organizati~a--
::,_. ,.' ..... 

mente el proletarfado:a.a~ no hab!a tomado una piena;~briciencia -
' ',_ : . - .<l ' •. • • • f •• .' '':;;¿~,·-~··. \;" :. ' -

de clase, no hab!a cr¿~do un part.ido propio,\ 'no; háb!á., logrado -
L • • • • • •• ,' ,•--. ~ :·.:_. ,'·~·;:::.'t :··· :, ." , • 

ser la vangua~ciÚC:ck la clase trabajadora, ~o háb!~~:iogra.dó ser 
... '.-~;-'._··:'.;_··. ~·":·::: .,. ; . · .. · ... · , .. :··_: ... -_-;~;~<·-~~-.. ~-~~.:.(:.:.;?~~!·0i:'.t/r~:::·:< .. ::-: .. 

la fracci6n hegeín6nicá' de la revoluci6n. Fue· la burguesía nacio-
__ ,·:;.:¡:: 

nal la que obtuvo el rol hegem6nico, la joven htirguesfa de un --
' . . 

pa!s dependiente del.capitalextranjero, la burgues!a>que apoy4n 
1 :·.·. . -

dose en el pueblo ·.se erÍfr~n,t6 a las fuerz~~ internas de la reac-

ci6n y del imperialismo.· Sin embargo, cuando hubo que hacer con-
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cesiones políticas y econ6micas al proletariado les volvi6 la es 

palda o bien le hizo concesiones m!nimas. 
·. ' 

La debilidad.ideol6gica del proletariado y·por<énde, la fal-

ta de un partido político obrero, permitieron· a; J.~(;bJfgues!a di-
º ,» ' . '.· -~-·,:+-... ~<'··?·.{;;. __ ...._: 

vidir a obreros y campesinos y por ell9. a utili~il'r'~a una parte -

de los obreros en su lucha coritra l~s e;:J~rc,ii:~¡'.:r~~/;,~f.tla y Zapa-

ta. 
_. ! . - '':;~' .·, ,: - . 

A ésto coritribuy6 la presencia ·de( a:riaréosindicalismo en --

las organizac'~6n~~:<ilBrefas··/:1~.· difu~i6r/de .roi ~o~tulados F lo--

res Magonis tas en t~e nacileÓs .·obreros 
. ·" . ~. '; _;,., ~' .. 'e -- ~'..:. : .. .'1; :1, ·. '~ .,.'. ','., . ' 

Los tiermari~s· Fl~res Mag6ri, quienes hab!an jugado un papel -

progresista'·~~.la lup~a ':c~o~tra~ la'. :ci:i.~):~'c:Í~fa.~porfirista en víspe

ras de la rJvoi~ci~~/ dÚ;·ante··~l desarro.i1~ .de ésta· adoptaron --
·~ .'./?~·-:,: '·/' ,. ' . ';., : ' 

una posici6ri .• eh6riea';. 
"· «::; ·i.)-/':r:.~~/( .;·_;_ 

Los anarqui~tas ,níe.xicari'os I sin entender la diferencia entre 

una re vol uc~~~(~8sra'li~t-a 'y• tina democr.!i tic a, afirmaban constan te 
• t ', -, ; ~ .• -. ' : ~ -' -~ : 

mente qué iaé]'bí~seiobrera, n~ deb!a participar en. una revoluci6n 

que no planteaba''fa elestrtiC:ci6n del Estado, del gobÍ.erno y del -

capital, y no prove!a ·la illstauraci6n del anarcoc;omi.mi~mo. De --
: • __ . ,. 

aqu! su táctica n~gativ'a'respecto a los compromiso~·.Y alianzas -
.. \;::_,.' '.::· __ .· ··J ;· .. ' ·-->:·~ ·,. 

coo '::.::::i~;i~ ••t~' taCHca. se emp1;,~'• 6bn{;~1~JIK y zapots 

considerados p~i¡Jdsl'.: líderes anarquistas como ~~eÍtl.Í~cis d~ la re

voluci6n. siA/~~~~ a·l~una; ésta. posici6n • d~ ~~tr~~~~ i~quierda fa 
·=,';''.,":·:~ -

cilit6 al bloqtie teriateniente:..burgués destruir Ús·fuérzas de -

la democracia~eqÚeÍloburguesa; 
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La revolución conllevó dos consecuencias principales, por -

un lado, la unión de todas las fuerzas de la nación e.entra la -

dictadura y el imperialismo, y por otro, .la disgregación de és-

tas al deslindarse los intereses de clase:.de .cada una de las cla

ses participantes en la revolución, fieF reflejo de bto es el -

articulo 123 constitucional';. " .. "; :;;:: . . ·: .• ·., 

. ,;:·,:<·:'.:'¿':,,·. ·2<.,.· ··. < ·.· ;::·· 
o. En la Constituci6rúPol!tica·;Gen·e:ra1;de::1a :R.~pGblica.· 

> •• :.::,;'.~\~:.::.~:;;~/ ;: ••• -;,·~··'.·:·~ •• ·~~<.:=·:;~. ~'-. ··-:.·~~·.:··:·::·\~,'~>>")."·.::~··~ -
Febrero ·de 191 7 ; \:. f /' .. /./: .·;;:&;c'}:~,~Ü'{·;fa! ú'.'.;¡:,:w{.L~~\;,~.··· .. ··. ·.· .. · 
De los 136 art!culos<conteffidos''en :1a:';Consi:itución de --

, - '· :::)\\r\/F~:::.·;i/~:~·!'. ~-'./'.'~-:~::~<>~.;.R~;;r:~:!"-~ ~:;-/~.:~f~T:~: .. \t;:'S:-. ;·: 
1917, el artículo 123 apartadC):.A:es la":me:Jor,,y::más :r~al ex9re---

sión de dos situaciones: p~{~:·~a·:,··· ~h~·?i~·~f¡rn~s:::·~k\:~~~:·sociedad e~ 
cindida en clases sociales; ~'.segÚ~d~,.:ci4~·~.en~'toda sociedad divi 

,~,- . ':_;-, 

dida en clases sociales con intereses de clase ·~?1tag6nicos, se -
·-:;, 

presenta necesariamente la lucha .de clases. 
- '·" --·'. .• ,1 ';'.' 

En cuanto a la primera situaci6ri,, 'defldei el.momento en que -

el modo de producción mexicano es capi ta,l:Í.si::a, s~ finfie~e ya por 

principio la existencia de dos clases o~Ü~~tas C:o~(fntereses con 

tradictorios, la patronal qu.e dete~fa los 'medios de· producción -
. ,..·, 

y la proletaria que vende su fuerza de trabajo el patrón para po 

der subsistir. 

Esto se corrobora al leer 'las· 31 ~.fracé:iolles integrantes del 
. " 

apartado A de dicho. artículo) pües es ··~Jy:::~:o~tln e'ncontrar en 
,\," :··"';; ,· ' ' - ·.' 

ellas los conceptos trabaja~~~:P~,t~~~. ;~e· forman .las categorías 

dialécticas de toda sociedad cap.itaii~t'a}' ad~más de ser los ele-
• : ·.::_~~->-.:.'·;;··.:·":~:;:y.-.. .'-.. . f, ~:.: 

mentes personales de la rebci6n. individu.al de trabajo l o bien -
' : .. 

dentro de las relaciones colect~vas de trabajo, empresa-sindica-



109 

to. 

Esto .tambi~n ~s. ind.icador de qui~n es o no propietario de -

los medios de ·producci6n, y' por ello· mismo implica la ... existencia 

de dos clases, ,la pose~dora y la despose!da. 
:,, . ,': ·;~, .. ·z·:: 

Por lo 9ue sE! iefiere a la segunda situaci6n ¡' e{}~~: a lucha 

de clases, desde. '~1 instante en que el mencionado precepto vi6 -

la luz como c'bh·~:c~encia de una cruenta lucha prole·f~rÍ.a que se 
:' ·:.'-'.' . 

prolong6 por siete años, desde ese momento el art!culÓ\•123 apar-.... . 

tado A es el~Eife.cto legitimado de una pugna clasist~', qlie encue!! 
·. ~.· . :. ,::_i·; 

tra su causa e'~;¡l~ ·~ontradicci6n de intereses de clase y que de

semboca precÚ:~~~nt~ en la lucha de clases. 

De las,{1·{f'~abci~ncis integrantes del apartado A del art!cu

lo 123 constitúciion~i;·. la fracci6n XVI es donde más se objetivi-
• • ,. '. 1. .· .. ·:~ :' ; ... . . . ' 

za la lucha d~; dl~~~~. ~n ia '·no~ma fundamental, pues dicha frac--
'· ,, '~·~ '• . . :'- . 

ci6n mencio~~/;:tjJ~'}~·~r;<;T~nto los .'obreros como los empresarios 
• \ "•, ' '' ,', ', • •,V• /, "" •' ·,, • ' ·. ' 

tendrán dere~~.~/.t•~~.~.'~~f'tt~.~~'sé ~n defensa de sus respectivos. in

tereses, formando1;;sindicatos,' asociaáiones profesionales etc". 
,.':'.·,·: ·.\'.?: " .< .... ·.': '¿:4 ·. 

'J.,:'.:·;~·.::-~;~;·:.~'. . :::·) . (67) '.';:s:}\'.:'·ú· 

y los articiü~;;;· 355 :y ;js{éle la t'~y: Fed~ral del Trabajo re! 
·}~,.:·:;.t~: ;;,~~./'.:~:·:;~~ :.\j·: ~~ ~ ~~~>.i:}·;.::\/{r~~ ::'.~;:;~ :·;:., :'.>.::- .~:.~-.;~·~;'-~.~·~:·:·:: \"'.~-:~ ·:'.: ;· ·'. _ . . . 

firman ásta dispo,si~i6n:lC1:1 ·~c:l,~,?ir ~ ,"Ai:,t;c1:1lo; 355. Coalici6n es -
~.,;, ..-.~~~::¡·;::'."'.'); :. ;~/~··~);.~~:·;. '.\·;>~-~:.:<~·~J·, ~ ~·· ':: .. ~;}:'.·~j::.::,:~I··~~/.:::.~:}{,·,:.:,~;.~),. ·'. ,·: :· .. -.·-.. : .. ~:.-:; .. . : 

el acuerdo tempó:ra1'1dei ''ilri :g);:upo''ae'.,:;,trabaj adores. o ... de'.: patrones -
,· ... ~~~:~.F<··~~-.~~·~·.--:> ~~ ·:~ -~' ::·~-~~hP~t:·1~·:;,::{~,~:s~·~y._:, .: .. ~ .~ :·_:; ;,::::.-,:~-:i~;· ~:. J·:~~:1~.~~: -~t:{:_::· .: :_: .. : .:. --~::·:-.'.~:/,~ ~ ·~· ·\\ , 

para la defensa:;,·de·: sus'.· iriterei>'eiFcomunes.~,.:.,';'.(68);·. :'1·'.\:;,: i· :,'.'. 

• 1 l •co~~~~i~;;o;. f a1rtf ·~:·.~, • {~~J,t;~{~,~i ú~r~~: ..• "'"'ºª"º' 
de l!il 7", incluida en ia· Legislad.6ri Uni~érsitariá.'; Ediciones -

'. . .... - '·-··· -.,.,. '. 
,,,·, .• _ .. , 

Andrade, S.A;<M~kico, D.F. 1978. p. 95 .• 

68) Trueba Urbina Alberto -Trueba.Barrera Jorge, "Nueva Ley 

Federal del Trabajo Reformada", Editorial Porrda, Ml!xico.D.F. 

p. 170. 
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"Articulo 356. Sindicato es la asociaci6n de trabajadores o 

patrones, constitu!da para el estudio, mejoramiento y defensa de 

sus respectivos .intereses" . ·~ 
,/ ~ 1, ' 

(69) 

Tanto en la fracción XVI apartado A del. ár.t!cul6 .123 de la 

norma fundamental, como en los art!culos. 35S y 356 de la.ley re

glamentaria del art!culo 123 apartado A,·e:id~ten .doselem'ilntos -

comunes a dichos. dispositivos; la mención en los tres prec_eptos 

de los elementos personales de la. rela¿i6n individual de .traba--
,_.,, :·: ·_,:_,·.· 

jo, trabajador(es). - patr6ri(é~); y la.defensa de intereses comu-
• - . -~·. 1 • ~-·\!. 

nes de trabajadores .Y p~tro~~s: 
Aunque en las· tres;_dis~bsic:iipries no dice 'defensa de in te-

':,_:,' 

reses de clase' es.l6g::Í.cÓ,(deducir que tanto lÓs't:i:-ab'ajadores co-
. _, J·.' ·" -·-·-::;~;?;:: .. :,·~ '._{·'·,:·· - "•, . . •' .. . . - '' . __ , 

molos patrones.van a defendér sUsrespecÚvos intereses de cla-
:; ··~ . - . . . . .. - - \ 

se, o sea, por un lado io~ ·trab~jadore~ van a lÚch~r por cense--
.,,. . ;~ - =,-· ···.:,' . . # - . ·.:. ·' 

guir mejores condiciones de t'F~~Úo, 'y:;por>eFotr~, los patrones 
-· " .. "·. ' . ., ·. - -": . . .~. . ' - ' . ' 

a concederles en forma<m!.rÚfu~ sus .~xi~encias ~ara· obtener mayo-
. ,--:-~'.~) :-->·:-'~~.: .. ~,:>'.~:-r:~:\ ·-··_:,;--:':·'.:.>.,/:~;-~·>._,_ -_-... -< . 

res ganancias y as! .. poder acwnulai>más~'éapitaL 
·, -~--.~~~j;~)~:'~~~::· <:;_· </. -. - -.< ·,.:·<<·;'.;- ---~ ;::. \> -.--'.:.,-' 

De lo dicho se infiere'.,que· aínbos· intei.eses son c_0ntradicto-
,_ .• _;, .. . "', -,:· .·.· • :-.~ 1:"".: ,/· 

rios, por lo que ello conduce,necesariamente/y, en forma obliga-
. . -~; · -~·--J>~·~,~~~-:_:: :'.;j-~' ·;_:~:,'.-·::'\~[:i.'~-!f·r?~r~<: :~-. . : , .. --.'. -- ·:~: ·. 

da a una lucha de clase' llevada .. a; cab!' ,dentro '.de un marco lega-

lis ta burgu~s • 

Por lo que hace al apartado B del art!cúlo 123 constitucio-

nal, tambi~n en su fracci6n X muestra una lucha de clases(no de 

clase, por las razones que se argumentan al finalizar ~ste pun--

to) en forma más velada que la contenida en la fracci6n XVI del 

69) Ibid., p. 171. 
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apartado A del mismo artículo constitucional. 

La mencionada fracci6n X Ael:apartado B¡dice 
. "\•" 

"X. Los trabajadores • t~ndr&t,•13J'.ide;~chÓ;: de ásociarse para la 

::::::::::::::c;~:1,;J~iici~~~¡~if f l~~~i~:~:~:l:,~:!;rdo B ro 
"Artículo 6.7; \'LOS .'sindica tos.~son .. lasyasociaciories' de traba

· ... :>.·. :~·:· \~-;~·:'·~~!¡:s~~:~~~~\./::; .· <:·;i'\ ._.,~:.{::;"{·~:/::· ~::'.·. '.··· · :.' .. ::. ~-;J:.~: .. :~:Y:·?~>: .. ~~~'.~·~\;;~\=-:~;'<:·.~::··;·:·-.:::::.:'.'.L · . 
jadores que laboran):en\·unam1sma\0dependehciiai:i.constitu!das para . ·.: <~ ·:~;.:·.~:~:,?~~:;~~~~f;:.>·.'._:-~:~:)\:'.'.:~~:·~~ ... -;:.;:;.:~¿f~.{~.~:~(:·:~:-::·~f;~;;_~-::~'.-~(!:T:·? .. :~:~.'.· ", ... : ·., .. ·::·:.~: ,::::. ,_ -~·.:·~.< ~-: 11~~:· · .. 
el estudio, meJorail\ie_nto y·~·deferisa·de¡;sus·:,intereses -.comunes". (71) 

.. '·· ... · · .. _· .. ~{-~f~?~-'.~:· t<\:.·:.;· ;;:' ):'.;'~::::~~~:::.:~~:-;f~~;:t:::,<-< :~> '· .. : .. y:.'.· .. ::··><~:::·-.·.= .. ~'·_.-.:. . . ,· •; ' 
Es de notar.··cól!lo\ en°'·ambos :'casos desaparece el conqepto pa--

tr6n, pero subsis~~~·~i~·~;tfi~~ji~~~~~,'; el.~e'def~nsá_.Je intere-
·,·. ,.:.· ~-:::::~>>':/: ;-. :',';; :" <· /-; <<:::~ . .,,-;_·. ·. . . . 

ses comunes, por· ello. aqli!':ya·.no:•se presenta una lúcha de clases 
. -. , ,·.-··:·:.~"~·/;·_:·.-~----:"'.· ... ~-.. './:-'::}f-~)¡~~ :.'-' - -" . ' 

sino de clase, de ia·;:.clase traoajadora al servicio del gobierno. 
.. -·.·:·y·-<' ~ ' ... 

Pues como es obvio, p~fa que haya l~cha de clases es un requisi
.. --. - -~_:,~:~-~_'·:.} -·.: .. · .- -: ''>t' 

to indispensable la ·existenciá~:'de. dos clases· 'sociales antag6ni--
~.,. . , : t, .. .. : : . ;' ·' -. , . . - ' '<.: .. r_. -: -' , . , ~· .~: ., . ·_ '~ ·• 

cas con interese~· d;;·.--~'iase~contr~dic.torios . 
. _ ·, . ,../-~~\-·:·;~~--~~··,. :~';~·:'.·:; :::. ::/'. :;.· ,:~--.. _· .. ;;é·:-.:,};:,-;.: . -- . i . --.... ->~"• .-·:·· ,_ 

Y en éste caso';~l legfsladot)no le p1:o~ga la .c.alidad de pa-

:r:: ::.::::::::· :~t:::~~I:~~:~::ii::'::i:~~~:,:::::.::u::•:.~ 
cha de clases.<. · .;!'.'.-(''}>. '··· .. ," .. ' \'~',> 

En 'º P•~Hc.~.);Tu;ítí~~·~~Fi~·'¡i~i~~1j,~f;t{(~~~fi,"" ;atr6n de 
los trabajadores.¿ que;·laboran 'é en., s.Us,dependencias !por dos razones 

.·.······; ·t,{>h(E;;,P,':t ·:.·;\:~{:;.,;-_:·· : ·.··· .. · :'r .. ,:: ,,, .. · 
'-'- -- - - -~;,:: ••• '."~·\, .•./:.'~(_,/.:-: > ,-

::: ::::.:

1 

J~~~~~R:Blfa,~~ü,~·¡:~G~*~~ Jofqe, 'Leqiolo-

ci6n Federal del Ti::a?aj~ Burocrá'tico"{ Edi t6-X:iaÍ~\Porr0.a' México 
.-: .;_. ::··-:':'.' :· " ' - ~ >''.'. ,.. ;• .. ~, 

,,, - . ;: ·--D.F. 1982. p. 48. 
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principales. 

Primera, porque se le adecúa muy bien la definición que da 
• 1 . ' 

de patr6n el articuló :fo. de: 1a ley ·regi°.!iriie!lta~ia del .apartado A 

del •:::::::;i\:.19ik~t1t~~it'i~~;;f ~;f~~í~:?'~;j~2~que utili 

za los serv~.~~i:~J1~e·::u~~t~.~t~tfv~fº:~:·:.\;~~~.f,~,r~or~~?,'.~/~:1.2)······.•·.: .. :: 
En ~ste;; mismo1: orden;,dé'.}idea.s<todos los organismos \del go---

bierno son ·~f ~s·~J~~~f :?~~¡~:~~~:;~:~~·~~:f ~~(~;~;.:¿~spr.ende ~~'.la 'lectura --

del articulo 25:'fraccioneish.r'y,:iII{··del': C6digo;Civil :para: el Ois--
·. ;~;~:-:: ~'.·'·:··· · · \,"·~~>:.;,:/t:i/P:;.r~~-/:·;'~.:,,.'/",·1.:,:-_.:. >.,-::. , ~~ ··~. · .. '· -~.-;. ,,'.· 

tri to; ~::::;~ªi~!!'.f f~f~~~~N~~'r!~'º'•'ºª · 
II. Las, .demás.:,corporac:iones: de carácter pt1blico reconocidas 

. :;'¡,_: ~·.' ", l 

~r•l::r:~:. ~~t~t¡~i~¡ti~i;~;~: '.:::: :·:.::::o:::b:~:::::, '. 
y si todos los~fcirganismo.s;;;dél/gobierno son personas morales que 

' , --:~:\ .. /)_;·¿: ¡/ ·.< ·:rJ~~!;r·. t:'·l.;c*;·,_- :~.·:··· -, . . o ; . 
utilizan los 1sífrvidósi'dE!':í:ln6 ·o .varios trabajadores, luego ente!! 

·,~ \\. •)/ ~ ,_ .. ' 

ces el gobier~3' e~s · p'~tttS~~·d~·,:tod~s los trabajadores que están a 
'·:".:: 

. ,_. . . ' 

su ••::':::~ · ,;;~:: ~i 'iái~f' 1> dé~e •?larar también que el go--
bierno en S! mismo, h'~::·~S ~~~ '.~l~~~ ~QCial / Sino Un elemento del 

Estado, que c~·n,~l~;~~.·~,;~·¿·bb~Ú~t~ :de 6~ganos creados para la --
. •, ·.·:'· ~~,';'. ~ ,,:_ ;.:1 ';·~'. ·,,· .·:.: ·:~·,·.• ,'.'; -~--:,: ·,,.,: 

72) Ibid .. 6{,.;:~·¡~./i'~';:·;.-r·'~·;. '.; 
:·t ,,. 

73) "C6di~6 .:Cj_~fi p~r~· E!i'.·~istrito Federal", Editorial Po--
\ V .•,· ' - •' • 

rrúa, M~xico,:¡o) ~; l9~s';' ~·./45'. 
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realizaci6n de los fines del Estado. El que las personas físicas 

titulares de esos órganos, pertenezcan a tal o cual clase y que 

defiendan los interéses,;~f,i~~~(é:laséi',~E!s otro asunto,. p~e'~}resuJ,_ 

::. ·::::::· d:·:r:~.:~r~~~~~:1~~~~1~:~i:r~;1~;~~i;~.:;•• :~·:.:-
burgueses, es natural que>fos"quétienen .. el podÉfr pol!tico.;y ·eco 

., .,_· · ,,.- __ .'·,. ·;: · .~'.;'.>: -,~t~'r.~-·-·"t\; . .'···· '.- · ·,, · ··,.'·~~-· '., · ·. ·.:;·~ -

:::~:: ::::.:·:
1 
:::m::r::~·~ff ~ti··~~~!~~:~· bueri\~~~·f;¡ r~",\h~a--

···' 
Dentro de ~ste mis~o contexto surge la siguiénte intet:roga!l 

te, ¿puede ser el gobierno p~tr6n sin ~er una clase· ~ocial?, la 

contestación es s!, porque el concepto de patr6 no se aplica en 

funci6n de pertenecer a ~sta o aquella clase social, sino en el 

hecho de que una persona física o moral utilice los servicios de 

uno o varios trabajadores. 

De todo lo dicho se concluye que lo dispuesto en la frac--

ci6n X apartado B del arUculo 123 constitucional y del artículo 

67 de la Legislaci6n Federal del Trabajo· Burocrático, no contem

plan una lucha de clases sino de clase,· de la clase tr.abajadora 

al servicio del gobierno, pues los órganos del gobierno para los 

cuales laboran no son una clase social, sino los medios de que -

se vale el Estado para cumplir con sus fines, pues para que se -

geste una lucha de clases son indispensables dos requisitos, la 

previa existencia de dos clases sociales antagónicas y la defen

sa de intereses de clase contradictorios. 

El gobierno es patrón de todos sus trabajadores como ya qu! 

i6 demostrado, aunque en '1a ley no se le otorgue ese carácter. -



C A P I T U L O III 
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Capítulo tercero. 

Efecto de la lucha de clases en la génesis.del 

del Trabajo. 

l. La lucha de ólases, 

• _'.¡-

" , ... -<. ·>~¡ .¡ ·>·_ .. -:. ,~:.~·:.z:;'f'. ~:: ... . 

·fudrzai.~k-~-~~~~~- ~~i:.·;,~~J~ho labÓ'rai. 
·:·:~_:-~~·-~::_<r:.:·:.'?~?-{.~::'.'_cy ·~·).;:·~: ~:::.( -::<:; :· ·. . -~;·: ~,-:.,. 

El resultado más,general .. de:la~ll.Ícha de· clase~, .sobre todo-

::.::,::b::·.~~·:.~:~~jf~~~(tt:'~fü:~:,:·:·:.,:;:·:1, ':.::: 
e iones entre dos'.:ciase;. soci~ie's antag6nicas con intereses de --

¡ . .... ·.,-". ;.·· ¡'":: . '. . . -..... ~. · .. :._; _, . . .· ' - .. 

clase contradiotorios 1 >t!picas de:·i:odo modo de pro.duc~:i6n capita 
·.,-. · .. '''; .· ._,_.· ..... ::-.. - - ' .... ;·. -

lista: la patronal, dueñ~. de 16'5 llleáios· de producci~n#: y la tra-

bajadora, propietaria <1nican:~n~e de su fuerza de trabajo • 
. 1~. ',,,: ,. . ' 

La cristalizaéi6n de éste .nuevo sistema normativo, denomin!!_ 
;' - ... t,>'-·"'. 

do derecho del trabajo, qued6. plasmado en el Art!cuio .. 123 apart!!_ 

do A de la Constitución ~~~-~ral.de la. Reptlblica de 1917, y post~ 
riormente en su ley reglamentaria1 la Ley Federal.del Trabajo de 

:.,/,,,· .· • ·:··.1 < '( r'· , .. :''-':· 

1931 primero y de::ipu~s en l~+ 'c'ie>,J.910'. 

El planteamt~nto 'descri td.·~~:','~~i~:·~;~~ carácter general, aho-
.. '.. . ·: .. _: ---:··~·-:\:~::·;·:~~:'~~.'.~\:·:\~·: .-. :, .. ·-.~- '.: 

ra se tratarán tres ejemplos espec.tficos'.para demostrar como la 
. ', .. ;, . ' -· ' - . "<·~. ·.:: . .:;-.·:_.~;.',: -·· .· .. ~·. - ' 

lloha de clases es la energía 8re~dora de las normas laborales . 
. ··, __ '_ ::·, .- ·-.-~--<; :.:-;·· :.{,_:~·+>f· 

Los ejemplos .son refericios'a la jornada de trabajo, a el 

derecho de sindicaliza.rse Y.Por dltimo el derecho a huelga. 

A. La jornada de trabajo. 

Uno de los principios fundamentales del modo de producci6n 

capitalista, es el de qué. ,se debe obtener el mayor volumen de -

fuerza de trabajo posible, a cambio de la remuneraci6n más baja. 

Sin embargo ~ste principio.ha enfrentado la maz tenaz de -
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las oposiciones, y uno de los objetivos de la lucha proletaria -

ha sido precisamente el de logr~r. ·la reducci6n de las horas de -
.-.,. 1;. "':.'- ". 

··'.' ·, J; •· 

::..·: ~) -. -~ :· ;_.,. trabajo. 
:¡·· 

El movimie;¡to;bhref~'.r~11! el1,:Cu~1/'~~·'.~lante6 por primera vez 

::c::r::::. •• •:.:6~:!~,i(if ~*1~{.~t~~;~~:i¡~·re•1:•;r~;G: :~"ª"ªª 
Anteriormente.: a:o,la .. Consti tuci6n .·de,1ll91 7.¡: las:•:.jórnadas· de 

,:: ~:,~.;:~~~,?.{'~> :•:<~,-.·:·J):~·, '.~~~'.:~,, ...... :.~~.~~i~ ... ·>; .. '>.;·~;·~~/~~~~-~;',.~/(~<f 5':. -<·,;:>·'.~<._:;i;;;'.:.ff/;~~:~~~-~~;-:/,:;:'.: ::, ; '.: 
trabajo eran de ':'12;;:,,14,, y~·16;';hóras ,· ·Yél)al'1'.promulgarse('.:laYrn'enciona 

·;::-:~~~}~~~::-:-:·/~·.:· .. :::}:"'..:·;:;~~·~(?·~·~in>::~:,(~~,~:.··~~-~,;··.·':~--,:_· .-:·~·J~,· -.~:.: \ ·.::>( ··).<·\~,:~~~:~::-'.-:.~-~::.:~!t.;~;_, ::i-~:~~:::~ > ~· <:. -_~ .. ;:/ . , :. -
da Cons ti tuc i6n'-t 'en ,,e·1 artículo "1·2 Jt; .. fracc i6n·,-primera\''del ·a par ta-

do A, se estab~'.~:~:í~~~·:~~~~~f'.~"~j·:¿~~~d'~>rn~~:~~·~e· t~~6w~·t~·~·;~~ la de 
.. ~ .. ·(::- .. _ ,· ·-~,-;·; <~,· .... "~.~~ ... </:s~.·:\.· .. : .. :, 

ocho horas. -.:,: .. ,,.,.. .... . .. ., ,..,,,_. .,. · . '"' ...... 

Pero con laY~;;~·aCi6~· de ést~ disposici6n en i~~;n~f~~·;funda-
... -'.".',:,\. <~.,''~ .·':'.·· .. ·'. 'r·,:;- ,·;•,_,_,·.e , ."' ,. ··>f:···_:}:·~/ :'.-. :·: .-

mental, no se elÍmi.16:\ la e~plotaci6n que hace el capitali's:t(! del 

trabajador, ~sta.subsiste, pués 

reglamentarias de trabajo sigue 

tr6n. 

at1n con todo y es~s ~cho horas -
"' ,:~> i ".' - ., 

generando plusvalía pá'r:a: el pa--

Entonces éstas ocho horas de trabajo contempladas en la -

Consti tuci6n, no son sino la legitimaci6n de la explotación capf 

talista hacia la clase trabajadora, explotación que s6lo ser& -

eliminada hasta que se aniquile la propiedad privada sobre los -

medios de producci6n. 

B. El derecho a sindicalizarse. 

Hist6ricamente los sindicatos son el producto.del.desarro-

llo capitalista, nacen en Inglaterra y en su nornbre(:.trade-uni6n, 

expresan la idea de conjunto, pues la principal final~d.ad. de los 

sindicatos es organizar y lograr la unidad de los trab:i'jado~es,-.. - ·' -

para que les dé la fuerza necesaria y así poder ec!u.ilibrar su P2 
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der con el del empresario. 

La formaci6n de sindicatos tiene un.carácter netamente cla-
, . 

sista, con la finalidad de defender en forma unida los intere--

ses de clase que cada sindicato rep~esente,· ésto:es muy evidente 

en la fracci6n. XVI apartado A del .artículo 123 Constitucional, y 

el art!culo 356 de la Ley Federal ;d~l:Trabajo, pues en la prime

ra disposici6n se. menciona que tánto<i:.r~b~jadores como patrones . ·.. . . - . ' . :.~i .... ; . ' 1 • 1 - ; '. .'' ' • 

tienen derecho' a formar ~indicatos 'J;iar<\ fa defensa de sus partí-
·, ·~· ¿ ' . ' ~ ... ·~ ,, 

culares intereses; y en la segunda:deffoe. a1.:·s'1i'ldicato como la -
•. . ··r .;· .. (·.', ' 

asociaci6n de trabajadores o patron~~, v'c;-;,~9'titu.tda para le-. defen 
·;1'·>:~·: .. 't.¡ 

sa de sus respectivos intereses. 

Los sindicatos juegan unj>~~~~;,im;o~tarite en el movi---
. -',"¡---._--:_·::.' ·-:.·<'-; -. 

miento obrero, pues los organiza;· unifica.y debe concientizar s~ 

bre sus intereses de clase 'estratégiC:osa largo plazo, o sea,, -
. . ·,. ~ ,,'..' :.~:«i·?~:. ¡» .. _:. ~- . l · '. 

' ,• .. -. - _. ~ .· ~l 

los debe politizar • .,.,., .. ··, ··" 
. , :::·~~ .-__ -~'.'.:~·:/,~', ,---~,: '". ' 

S6lo por medio. de)io~ sih'dic'atos; la clase trabajadora pue-

de realizar 6~ntri€~~·J~j~;~~;~\~.~'.s;,~d~-t~abajo y contratos ley con 

los patrones, en los'.'cua1:~s ·se establecen las condiciones de tr~ 

bajo que van a imperar en··ia·~~pr~sa (s) durante un cierto térm!_ 
,, . - .-. ,- . 1··· ,·_ .. 

no, segan lo estipulan l_os)art1'.culos 386 y 404 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

Tres factores principales influyeron en la forma como fue-

ron incorporados los obreros mexicanos a la lucha revolucionaria 

del periodo 1910-17. 

Primero, el reducido namero y la inmadurez relativa de la -

clase trabajadora del pa!s, excepci6n hecha de los centros mine

ros e industriales tradicionales. En éstas condiciones los gru--
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pos sindicales concentraron su atenci6n en los problemas más in

mediatos y en la exigencia de obtener mejores:salarios ·~'condi--
- ·. ' . . . 

cienes de trabajo, pero no p1Jdieron _prodlicfr al. "mismo:' tiempo una 
·- .... ,. •',''·:··:,.. ' 

ideología verdaderamente. predominante',: capaz' d~ '.atraer· a otros -
. ' ' i; .. ' -·- . . . ... - . -~ : , 

grupos sociales a su visi6n_ particular, del 'íuturo. 
~ ... ,.:·~·;: ~--'..:.~> 

El segundo factor fué la co,nduóta: dé' los jefes revoluciona-
, .;:_. ~ ... ". 

rios, que en su .. m~Yir·P~.r\e';.~~~i~~·~:f;~:d·~l~.:bu.rguesía y clase m~ 
dia. Los primeros·•de:los cuafosla,,<figura de'Madero es el s!mbo-

lo, no mostra~~fr'i~#~'ci~{:\~·t·f~~~.~i'~~J' .. tis:,·piob~ernas e~pec:ficos de 

la clase trabájai:Iora'(del pá!.s;}y'.;aq\lel.los ,póéosque actuaron de 
_~:·-(;.:_',~-:-:;:··;·;:.'·;,;::.·_:)f\~:-:·.-·:·~\.:>.).;_;:~.-~;(~~::.:(:·:·c:-..'<··:·1-' - .:., .. " ,·::-: · · ·, · · , " " 

manera distinta'.prefirieron tratar éhn 'los 'inexpertós. sindicatos 

s6lo cuando pod~aA ;~p:~;~(e:~~~:f~'.,~;~;~~~\alianzás·.••par~··.o.bte,~er. benef! 

cios a corto plazo en: las ··luchas po'l.!ticas del momento. 
'.- :: '" '• •' ',<_-.·~.':'. ' ' . . 

A pesar de ello, tas masas.· trabajadoras no estaban dispues-

tas a permanecer mucho·.·.tiempo en calidad de observadores de los 

acontecimientos poHtiéÓs.' i:.ós 'caudillos sucesores de Madero se 

convencieron entonces, tanto .de la necesidad de adoptar una po

lítica que pusiera· de su lado·: a los obreros atendiendo; sus dema!!_ 

das, como de procurar.activamente aliarse con los grupos popula-
·. ;.", ·;~.:. ;;_~\· .: . , " ,:_. 

res. 
!{. 

Finalmente, los ·~·fic;~' E!n.'qtie Uega~on a .su· ínáximo la /violen-
• -~·.'!'>' •· ' ··- .- ,· ··. 

cia revolucionaria yla desorganizaci6n·socioecón6iiíica, no era la 

época más favorable para que el movimiento sindii:~i diera pasos 

en firme para lograr organizarse a nivel ;,nacional. 

Al propagarse por la RepQblica la noticia de la rebeli6n ma 

derista, se form6 de modo inmediato una gran variedad de sindica

tos y agrupaciones obreras, cuya ideología iba desde el mutuali! 
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mo tradicional hasta el anarcosindicalisrno. 

Desde el principio fueron.identificables tres.polos princi

pales de organizac.i6n obrera, que fueron la 'ciÚdád .cie México, Ve 
• ' .·:. ·~ • 1 ' • : ·: ••••• '.··>·:·i· .. _':~' . . · '·; . -

cruz y los centros mineros. deLnor_t'e;.: En ·1a capi~~~{estuvieron a 

la cabeza los· obreros ''§~~~'ite~a~os ::~~·lH:Í.~~d~s)i~g ki ·Puerto de -
. . '' " '· . . ·- ; .· . ·' " .. _ "¡;«,: ~- k.' . ._ · ... '. •. -. . . . ',,; __ ,_-:< . 

veracruz se e~'.~~.~.~tn~~~f?~ft~;~~.1}·~~f6~~~:.f:~§~~Jti8~~> .. 
En 1911 clos•• iniiieros~:de."Ia· zona carbonífera· de'. Coahuila for-

_<:.-~/:~~~.~~-'J'.{.'.V·~:>-.(~-~:~:<(~;<i~T-\':·":-<./·: __ ':-~-~~'\::. . -·--· -- :· · ·· . ;· ·:. 
maron la Uni6n:'Minerá;;Mexié:ana';:,·.,:. ·'·>:.· · ·" 

la •• :::O .:·C~~~![~~~Wl~~~t~~M::ª::·::'.:º t~~:::':::•:b:: 
ro Mundial', la Ca~t.c~~~~~i~~.~~.~~:.i,, ~~~tensi6ri de ser una escuela -

racionalista, ·para· conv.ertirse más '~ciéia.nte en el do.mi cilio so--

cial :: ::.::::,~i~~f ~~f :~~i:o~r::Y;;,¡l:D u:a etapa corta p~ 
ro importante 'e~>,ia·;:f~rdaci¿n sindical m¡3~i\~~~~ ••. comprendida en-

~ .:·~. ·-<-·' ·.' . ' . -: ·- - ' . 
22 de 's~pti.~mbre 'de 1912 y ei. 2 dÉ{ ag'!~t~ de 1916, en que 

sus pu~~Ü~\. " . 

tre el 

cieri·a 

Al constituirse f_a Casa, cristaliz6 pOr primera vez el pro-
..,' .. 

yecto de establecer una federaci6n· qu'e" agrupara a todos los sin-
.·:. 

dicatos y grupos obreros de la capital y. de ·algunas otras ciuda-

des, además tambi~n fué'u~ cen~r'.~ .. :~e dfrulga~i6n de ·informes y -

de consultas sobre problem~s· de:,Ó.rgadüiac:'i6n obrera. 
::.-'. - .. ' • < •, ' ,, ·' '·' •• • , - ~ '.:- " 

La casa conoce 'de\pérse.cuciones 1 inad.erista~ ,-;de clausuras 
:- - - :'-~ ,'.: : '· -:- > ~>:'·: ~'.' .'. -' ' ---~ r: t~¡,: ~ "'~·:~ :_...::, ; _i_ :~ ;~-~-' ~ ':·.~, ._J.).:.:'. ... ·; ·-: 

huertistas, de pactos:y·feroces'repre:siones carrancistas. En rea 

lidad, su ideología ini~i~l~;~{f·~~,~~~ñ~~:i'.•r tin· si,ndicalismo revo~ 
lucionario puro, pero al vincularse:a:1 ca'rrancismo se transforma 

en un sindicalismo reformista, estábleciendo las bases para la -



119 

creaci6n en 1918, de la C.R.O.M. 

Se ha dado una especial importancia al pacto celebrado en-

tre la casa y Venust.i~no:.c~ri-ahza, del que nacieron los 'Batall~ 
;·-. ;, .~ \ ·. . ' . . . 

·-
nes Rojos', la deb~siisl1'.de · irlcorpoi:arse al ejército constitucio-

nalista abandon~~~~{~~ C::onsecuencia, la lucha por un sindicalis

mo revolucionariÓ·,.::·~~ra transformarlo en un sindicalismo media ti 

zado. 

Entre los actos más importantes del·gobierno made~Í!;~ª en -

materia laboral, .f&é ·la;.creaci6n;del Depart.amento".d~l T~a~a.jo, 
_:.·,\.;;:~.~/;.- =:.>:.:. \ .. ·:··.. , · ... · · .. , :~ :)~,'.·b : .. ~·;· ... }.;.~.: -: <::J ~ <.:.(;:; :;.~:\-T;~ ;-.'·~;~:_(_:~::~~~·,~~;~:~,_::·;-;·>.:>:./; · -:<:.: ; ·. : 

que tenía como funci6n· recoger-;-:;:clasificar·:y: publicar1.:datos---so--
·_:.f·:.).·~·.":.·f rt~\-'-: ·:-.... . .... _:·:. :·:;\(}\:::,_:~·'._,<:_,~_:.::".:;;~"(:~~/~- ;: .~-~ ,/~\/~~:/~~.~·i:?~i);·.\~~~::;·~\~->~~,,-;:· <:~- , 

bre el empleo, ten!a '.,facill tad :,para::mediar>e11''.üás'.'.dispu'tii.s ,·entre 
~ ~~)·}.::~~,;~: .. :' -:--~" .. -· _'.· -::i· ;: .. :;::,::~j~~?~~;{1~'.:~~.-;-:.~_~:::~::~;'.:~_:·'.:/::~}~;~;~~t.:::&~J .i./\.;~:~:~{/{l;:VS0.~~·· .'.~::~_;.·;:f · ·.,.: :· 

trabajadores y patré:iñés'·, pero.·1s6lo:.,cµando:«asl'.;,'lo'ésoll.citaban las 

partes interesa~'~.¡·N?·:/{' · .. ''\ .. :i1 ~.;;·~~-~ ··.:;·~i;,:}}'.'.;§z:-;;~;·{:>'.'. :: •. ' .•·. 

en ma ::,::0~:::~::::1~:0;~i:~f ¡t~::·~;~r~~~~~;r;d~¡;;~~~.s:::.: 
'º. Los trab~j,•ii~~w.:.}~~~~i~li0~tif ~,i~~i1~;¡,~¡~~'.:';'~inte 
al nuevo gobiernoy.!l'as ·reiaciories :'entre :•lai,,.Casá·t~ el,gobierno --

. . .. ;: >~~~).; _:;;~·:-.<r\\.,.:.{~:\-~'.:·~\·.z~~:~~'.-;:;¿~_iVd :~:~;~.:.; ~ .. ~;:! -:->;~ <:; .. :.\\A.~:~~}:~;;/~.~<:~~ ·:~:·:·-::}\~-?>;i,~::-;. · · .. · :- · .. _: :: · . 
huertista, durante ::los··,.primero_s·c meses; fueron~·.'.tensas ( ipero .no. se 

-'".·:~:;.,:·> ·.,,:·:::_ ·::· ..... _ .. :-· .·· .. :~--;: ::i~;·:·;/~_\(:;?·;~:;\·: .. : .'.:}'·::·:}:;·:,:.· :.:~--+::\~-:~:·><·~-'. :<-~ ¡~·!·::·. -~.:.·:: .· 
caracterizaron por.¡Ulléli;beliger~ncia:.hostil·/~.hasta·•,-fi?es. de .ll)ayo 

de 1914 Huerta ord_~~~/~ue'.f~~:f;,,~f;~;s~;~?~·;.,-~.·~ifi,·~~;~,{·¿eJ~·0tera ·a 

sus dirigentes, la .casa :estuvo 'ce.;r:i:ada, pór::dos 0 meses))f 
';,\~'/ ;' ;·.-:~-';·.:·.: ... :. -::·::':\'.·;·--~. ·~ ·1 ·_::_·:-.;.~,:/~.', .. <:.~~:/<~~:.~::· .. ;::(it:->t~:~·.~:i:i·~<~ .. :.··" 

As!, durante· 1a mayor parte,del rég1men ;_li:uertista'la; casa 
.· . . ~-.. -: ..... _:,>::,:·f:)~·~~~r)·~~:}~.!¡~.~~~/<\:-·":~:~::.;::;, __ ·:· ·.· -: ·. . 

fué libre de realizar su labor_ de organizac~~n:','.,!í.l1.ertaJtampoco 

suprimi6 el Departamento del T~ab~jo, pu~~·:·c:c)~·i:·1'htí6:.,}~~;{dna~do 
.. . ., . . ~.<'· ··. ~·'. -... ~·"<:>i '. ·:. 

acorde con los linea~ientos establecidos.'prirÉll!:cjobi'~r~C>: ante--
-.. :.:<~ .í~ 

rior. 
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A mediados de julio de 1914, Huerta presentó su ren~ncia a 

la presidencia de la RepGblica. El 25 de agostC? .. de 191.4, la Casa 

del Obrero MÚndia:J, vol~i6 a: á'bri'i- sÜs.·puer'.t:~~~j~~tando presente 
.. ·: •. :. . ;':. ·::·:·~k~>~· 1:<.:..::~ ~:\:; .. ~'.·::: :·-};::.;::.;;~i~~.~g·::~ '. ¡'....: ~;:. f!t:: ::· 

el gobernad~r de,NÜ'evci"Le6n/'éste habl6. de'los\erio'rmes.·benefi--
,- ._ ._: ·'.:.·:::·-... ~·>>:\~~,~~:~,:.:;::··~-~'.;:.;·;; ·:_~,:-~ :;! :'.~ {;t~~~:'.ú~~~~~;/:-'":\-\ ·~_t/~)_.;~:«;: ~. '.' -

cios que recibirían lo's obreros y,;¡qampeslnos ;:e; señalando". as! el -

principio de una campaña. par:~·,c~.n~~~cer ~'¡·;~&~~i~ dá q;~ el cons 
., . . __ :f .. ·_~;;._, .. ~')::,;~}.-.. \~~~-\-~;:,;:~.::(.!>·>. '.:'.~ ' .. -;:';;.:-·'·.; '.'·.)_:·:<:, ·. <· .. : .. --~ .·. ::;- ~-_, 

ti tuc ionalismo representabá .. una 'genuina :rev9lí.t'Ci6n, socfál. 

Desde la fecha;;·~n. ;te.ú;:s;~/f;~~~~k{~~;,c'~!t.~;~Ii;~~;~;~ª• ,ener~' 13 de 

1916 existi6 una. esp~cie•' de:.noviazg.o,.ent;re'.,elX:C::PI!Stitucionalisrno 

y la Casa del Ob~~~d:;.'.(~~es en "¡~fk;~{~~.~~>f~~'~'.~~:~f~lones rojos --

contribuyeron a l~'s;:'derrotas de'.vúlh y Zap~ta. Los dirigentes -
:-.' ., 

de la Casa, ~unc?l se dieron. cuenta de .que t' una. vez resuelta la -

crisis militar, sui'i.miembros qJeci~ií:an en ima posici6n d~bil pa-. . . . \, ' •. __ .,,_ :-· 
~. . ' . 

ra hacer presi6n,·pues hab!a varios.indicio~ de que la toleran--

cia oficial hacia las' actividades ~indicales comenzaba a debili-

tarse. 

El 13 de en~ro' de l.916 :. s~. dÍ6 por terminada la colaboraci6n 
.. : .. ,,· , .. _. -··;:_,,__..·:···· 

de la Casa del Obr7r6,,96~ ~l Constitucionalismo,· mediante la di

soluci6n formal d~ los batallones rojos, ya para fines de enero 

Carranza orden6 qu~ 1fue,r~n deteni.dos' los delegados de la Casa -

del Obrero en varios Estados,: ~rden' que fu~;: llevada a efecto cui 
' " 

dados::e:::~perada'.::vI~I~nSia de ~s2~··~1Je~a:· ola de represi6n obli 
- •• ~·· ;.:.;.·. • ·¡ ," ' ·~... :· -·~- . J .. ::_, :,. ' _,· 

g6 a la casa y a sü~:'t~fodÍ.~atbs,XiI'1¡·adbs a•reconsiderar su es--

trategia y a reaá';~~~·\:~.~/·1a~'·~~e:fi~acia d~. la acci6n pol!tica 
~~ L.' .. ~:,><;~ .. :~.'-:·-·'~'.»<"'. :'.{;~~.~~-.:~'.".~,.\,;.;,_.,;.~ . ' 

corno la exig13nci~' def•: que '.:'se'..·reemplazaran las organizaciones ---
... __ ... ::;;-'.·,- .--~-,1_, ' ~:. ,·; .·. . . "· ,. ' ;_; : 

·' . 
-· : -'~ . 
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existentes por un movimiento independiente de carácter nacional. 

Se convoc6, a .trav~s de la Federaci6n de Sindicatos del Dis 

trito Federal, a una ju11ta preparatoria de un Congreso Nacional -

Obrero, que. se re~ni6 en el Puerto de Ved~iu~ ,'y el 5 de marzo -

de 1916, l~~ de~egados, asisten te~ en~iarci11i t:~'iegramas a Carranza 

y a Cándido.Aguilar para exigir.la li~~r~á<J de .los dirigentes --... ·: . . .· ., . 

obreros detenidos, pero los ignor'aron. 
··.: ,· ., 

Las relaciones entre el gobierno carrancista y ia;casa se --

siguieron deteriorando, pues en ásta ~poca se ·p'reseri't6 una terri 

ble crisis monetaria que contribuy6 a~empé~~ar,la situación eco-
.. i ' ' -..,:;;l ·,"· .. ·,.. . . . 

n6mica de la clase trabajadora/~st~,di6 !Úotivo para q~e los sin 
'·>>; ¡ ."·" 

di ca tos presionaran sobre la~,1 él.u.to'ri.dadés·~. 

Ante ~sto,<l~ C~¡~··Íie;i(íi6''.[(ldópfa.r: una ·~@~ici6n firme sobre 

el asunto del ~dete:r'i'arl:>: d~'i. nivei! '<le'.vida .·diÜ:.:Úabaj~dor, convo-' .,. 
'~ ¡ .. - ·:~:. 

cando para ·iides:de ;juliode1 1916.a'.uria,hu~lgA,i·gener~l .en protes 

ta por la ~~~f7Jva~ii~ii;{~)'.po~ ~~r.~_e;j;~i~i·.g~bi~~iW'46~~ó~:ae. los pa= 

trenes, a pagar, i'os ~:la~·ios e~ 'oro ·o :'~~:~:~quivaÍe~t~ en. papel mg, 
, ~:·:·: _·; ·, ·><;·,- (. -.~,. ~-, ~~}})~.:>~~::;::;,.\'~' '. ;. 

neda. ,:,··:,<::::_ .. ,·"·' 

Como precauci6n ·por la fama gu~ \e11!~>~t'.,gobie.7no de 

reaccionar con severidad ante las amehazas.; de)sus:iopósfrores, se 
. . ;< .... ~ .. ~.:·:;.?.· '. ··<><- ·-.> ~·::.-~: :,,, ::\· .~ .. ·.: .. ,.::-~ . .., . 

designaron cuando menos tres comi tés''.para' .dir"fg·:Í.~·;,.la organiza---

ci6n de la huelga. En el Oltimo mo~e~~~·:i·~~~~~~~~:·:;,~Ldoctor Atl, 

representante semioficial de los constÜÚCionaÜstas l ante el mo 
-.::·;, .· .. "-'· •-.; ...... -

vimiento obrero, logrando persuadir ~l; i;>riitleir'c'ciriiit~ de huelga -

a que lo acompañara al ·Palacio~~~·~,~~~:.~t~fr'f~xf;~if~~{~st~r~: con Ca 

rranza. En hta reuni6n. c9n .. ~l .priíner(jef_e; súrqi6i una acre disc~ 
. ' ': ":,<-::~-::.· ~··:?• -': (" ;-: .~ '-~~-~·:; r/'"( '. ;~ ', . ·' >': ;1 . 

si6n, en la que los huelguistas fue'ron'califié:ados de traidores 
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a la patria. En lugar de las medidas conciliatorias que espera-

ban de Carranza, éste orden6 que. los. miembros del comité fueran 

detenidos. 
;_ .. ;-'<:;';·-.:_.,,, · 1' 

,. : ·, ,.:. ·.·.:-· .···_ , __ ,,:/,;·.;··, 
':'.',;,(:: . ·"' >.·. 

En el preámbu1~·. cl'e;un deci~~~ \;iii{·+~~,P~.~fii ,P~~~<cle;ni~erte 
a quién participara;. en'\~' o.rg.an1z,a,ci6i;í.·'b ·pr~paraci~§'.·?~•.huelgas 
que 

co; 

afectaran empre.sas o industdas. clesti~adas: ~l •• ~~f~ic:io.'.pGbli 
Carranza afim6 que los t;~~ajador~~··llle~ica~6~:.h,~~-!~~· ,l¡ega= 

do a creer que solamente de eÜos depende la exis'~~~~l~·:~e :¡mpo-
' - •• '>~~ : •••• :_' ·;_::'~i: ...... \:;:·--~_·;~'_'..s-~.:_:.,._,·-,\<;:/::{;':_·.·~·:.':_:~\-::<_ . 

ner las condiciones que estiman favorables' a sus~intereses,.des-

pués, el 2 de agosto de 1916 la éasa ¿J.<.•éJÚ~~b ~h·~~i~1t:·~~~:~ de 

existir. ·e: ··;,;~{"'"~·\'-"'.«· 
.·.···-.. 

C. La huelga. 

La huelga es hist6rica y jur!dicamenta.un in~tr~~nto•de 
-~ :. 

la lucha proletaria por obtener mejores condiciones de trabajo o 

bien hacer que se cumplan las pactadas, por medio de la suspen

si6n de labores. 

"Uno de los· primeros actos de abandono colectivo del traba-

jo data del 14 de julio de 1582, seg1ln elmusic6grafo:Gabriel --

Zaldivar, quien después .de .referirs.e ª.diversas rebeldías de los 

trabajadores, originada¡; por bajos salarios· y malos tratos; rela 
,_·,··"' .. . . , 

ta una típica huelga eri·~·la· c~~edral ~·etrop.olitana de M.éxico con-

tra el cabildo I en Ús.I~ó~f·~i~e~!as del. .~iglo de . c.Ónqu~~tá. 
~· 

El cabildo, al· revisar',las'. Cuentas de la Hacienda Metropo-
.. _. .. , .i);::;.:~ ~·. . . . 

lita na, estim6 que los salari'os "dé~'.i·os cantores y ministreles --

eran muy altos y acord6 r~~~ci~~~s·/~ éste acuerdo se les notific6 

a los afectados el 4 de julio d~-1582 y en esa misma fecha se -

dieron por despedidos los seis· cantores, reservándose los minis-
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treles para dar su determinaci6n seis días dcspu6s, pero desde -

6ste momento qued6 la catedral sin canto y sin mGsica. El 10 del 

mismo mes, los 

ci6n solidaria 

ministreles,abandaron el trabajo, como.manifesta

hac~i los c~~.h§;~~~ despedtdos. La. suspensión de -

labores se prolongtS\haiÚ:.ei·:.d4,c1~·ia~~sto de 1582, en que friter-
·c·'), 

vinieron las autor:·ida~E!s ~d/~srnsticas; y so,lucionaron. el. confli~ 

to mediante el pag():,de lo~· ~~eldos dejados de percibir durante -

el tiempo no trabajado y l'a promesa de restituir los sueldos ori 

ginales, de por s! mise.rables, reanudándose entonces las labo--

res". (74) 

Otro ejemplo de , una huelga de hecho, es la que' ''.r~a1izaron -

los obreros del gran estanco del tabaco,. allá por el· año 1768, -

cuando era virrey don Mart!n: d~:.z.iayorga, ante la ameriaza de un -
·.. . - .< · .. ·.··' :'_:·· . i 

aumento en las horas de t~abajó~ \ld~ 'ob~~ros suspendieron sus i~ 
bores y salieron por las canek'a~ la.ciudad en son de,,protest~; 
la muchedumbre entr6 en palacio ·spi respetar la, guar~p\'.Y: con -

tal actitud obtuvieron del vJrrey lá orde'n de. que' no se:\mplanta 
, ~ ... :'_ :·, , "'" - ~'.. .: -

ra la jornada de trabajo". (7~i 

. ' ... · .. ;.~;·,--:.'. ' .. - '. . ·-:· ,;''. ·',_'. · .. '· .. .\' . ' .. . 
vo presente en la vida del M~xico,colonial,.pero¡ya~para 1871 y 

'· l· ,,· __ ,···:, •. ;~·f···:~" ~-·.\····~ '.,. ·_;~:-:.·:·- · .. ·.·.·' 

conforme el país iba adquiriendó lln! . .i'~Cif~ie.rite:;desarróllo indus-
- ••. : • ,., • - '. ;· .. ,1 \'··- • '. 

tria!, fueron apareciendo normas que:i~ra'h.fb1'.~~ ~~.foima implíci-

ta la huelga de hecho, y una de e:Sas ~~~~¿5'\~Wüé' '1~ )que "estableci6 
\ :. ':..:''' . :.¡. 

74) Trueba Urbina Alberto1: "La: Evoluci6n .de la Huelga".· 

Ediciones Botas. México 1950: p: 6. 
' ' 

75) Chávez Orozco Luis, ."Hfstoria Econ6mica y Social de Má-

xico". Ediciones Botas, M~xico 1938. p. 64. 



124 

el c6digo penal de 1871 en su artículo 925. "Se impondrá de ocho 

d!as a tres meses de arresto y multa de 25 a SOO·pesos, ·o una de 

estas penas a los que formen'i\111 tumultcHo.~motfo,' o en;pleen de -

cualquier otro m~do la ~io¡:~#~i./~~~{~~{ ~}mor~l,;,,~~~ e~ objeto 

de hacer que suban o bajen>.}K·~?fa~a~.i~:./~~'.~?~~ai~~ de los opera

rios, e impedir el libre ejercicfo d(!•la.industria· o del traba-
.. -.',,:-.:~;:. :.:·,.' .... :-·.·'::·.t:.." ... ,. '~· :, ', . ., ... •' 

jo". (76) · •... · :.j' ._:-:··::;:;:· 
'<': ;;,;;~ .. - ,,,.; •: .·.·,' _. 

Este artículo pr6hib~a ¿nt~ .las Úd~Úcibhes ·d:>m~ las huel-.·.. . 
',"'.·\.' 

gas, pues cuando los obr~ros: pretendí'an:friiejores condiciones de -

trabajo quedaban encuadrados ~ri ~dichJ 'Ú~t:'pe
0

nal, porque para lo 
, ' .... · .. ·.~. ·. . -

'" 

grarlo tenían que recurrir a la violencia. ya sea física o moral, 

a fin de coaccionar al patr6n para que· ·1es concediera sus exige!! 

cias; y también hacia algunos de sus compañeros para que hicie--

ran causa coman con el movimiento. 

Como puede verse, era imposible llegar a la huelga sin ha

ber incurrido en la violaci6n penal de dicho artículo, ya que si 

suspendían las labores estaba empleando la violencia moral. 

Desde éste momento la huelga se tipific6 como delito, empero 

se seguían realizando porque era el anico medio con que contaban 

los trabajadores para la defensa de 'sus intereses. El resultado 

de tal actividad trajo como consecu~ncia que las disposiciones -

penales no se aplicaran, ya q\.Í~ las huelgas no se castigaban, y 

la lucha obrera poco a poco."fué ·.creando .las bases para que la 

huelga se legitimara. 

Los movimientos huelguísticos se :_Siguieron presentando y -
·. 

·, 

76) Ibid 74., p. 48. 



125 

"en julio de 1872 los tejedores del Distrito de Tlalpan, realiz~ 

ron una importante huelga; por medi9 .de ella se logr6 que la jo_;: 

nada de trabajo para las mujeres y ,losm~hbres se redujera a do-
-;· .... ·.\· 

ce horas". (77) 

Otra huelga importantefué la de.16~ mineros de Pachuca. 

"Se inici6,:~n a~cisto d.e 1874 y ~~rinin6:' ~n enero de .1875 con 

un convenio en' el' que. la empresa se comprometi6 a \:iagar 'a los -

trabajadores ci~i'c~e~¿ _centavos diario~ de jornal ~-ilech:iÓ~i6n. 
• . . ' ' \ <: ' .:::'~> ·.:~:·· ·':·'.::· '· 

de la p61 vora, · cañuelas y velas.· .. , · darle_s un mazo y':ta::·oct'ava -
' .. '(-_:;,:' ,·:.. ·. 

parte del met,al que ·saquen¡ pueden vena,erlo a la compañ~a ,en el 

remate que hay el sábado de cada semana llamado res~~t~:i . o: _ven
>,/.·:·:;/ . ;• 

derlo a otra persona"; · (78) . ) ; 

Fué hasta 1877 cú~ndÓ el movÍ.mien~o huelgciÚt~Co;tuvo_ en --

México un decidido flcn:ecimiento y el ,momento en!que empezaron a 

manifestarse de un modo~icl_á~o las aspii~J;¡~~~~ por .• ~9~~~istar un 
' . . 

aumento en los s~lár.Í~s y' una rebaja en:.ia jorriad~ ¿¡~:t~abajo~ 
.<',' 

En éste mismd año.asc:Í.ende a la pre~Í;der:icia Poa:ifi.o DÍ:az y 

"el nacimiento de un nu~vo régimen -dice .José. c. vai~él.~i:.: e'sÜin~ 
, . ~ . ~ . 

la a los obreros y en agosto de 1877 los de la' fáb~Í.ca 'La:fama .. 
montañesa' de Tlalpan, pi.den a la Secretaría de Gober11aci6n. que 

autorice 
·.··· .. ·,_.', : 

un reglamento :interno de trabajc)estableciendo lá jorn~ 

horas,·i'a·susp'ensi6n·d~l-ti:~bajo.nocturno, de los pagos 
~. ~ ~ .... , ' . . , . , . ' ~ '. " \. .. :· ., . . . . . . 

da de 12 

con vales o meréancias;ycie-los:cast.fgos, fijando un ser\ricio --
.~ .-. . >:·:1' ,, ' . ' 

77) Ibid 74., p.~~; 
78) Revista'· '\E1;, M.foero", México · 11 de septiembre de· 1879. 

p. 17. 
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gratuito de m~dico y medicinas, por enfermedades contra!das en -

el trabajo y reajustando los salarios. 

A ésta demanda, el 6rgano del gobierno mencionado contesta 

que 'no está en las facultades de la autoridad administrativa im 

poner condiciones a los .propietarios y obreros" respuesta que 

origina la huelga de los trabajadores, solucionada mediante alg~ 

nas concesiones hechas por los patrones. Las huelgas se suceden 

en Guadalajara, en las minas de Sinaloa, en la capital Federal y 

en Puebla". (.79) · 

Durante el .régimen porfirista se presentan dos momentos im

portantes en la historia de la huelga; ',el prime.ro de tolerancia -

durante los i.!licios del régimen, y el segu,ndo de~ repi:;esi6n en la 
.·•·. 

parte final. de su dictadur~. 

El prim~ro se di6 no obstante las disposiCiones 'del código -

penal de 1871; .y el segundo donde son. rep~{~·i~~;~~ b~~'ta1il{e:1te las 

huelgas como ·10 . fúeron la de Cananea .~~·, lg:o:~~/~l1!a··~e~ ~!~ Blanco 
,. ·~ . 

en 1907. 
:·.','' 

Las conái~iones de vida de los .trabijád~r°e'f¡.dei1::hneral de 

Cananea eran realmente inhumanas, bajos saiar'iOs'.'.'Íargas jornadas 
:·•. .· ' . '.",.' 

de trabajo, n~las prestacionessociaies, disc~iminaci'i6n,para oc~ 
. . . . . 

par buenos empleos dentro·.de la empresa etc; coi: el .·f~n de aca--
;;., ';:.. 

bar con ésta situación, los ·1dn~ros acordar~n r'ealÍZ~r.•· tina huel

ga acaudi 1.lada p~r Esteban B. Calder6n y Lázaro ,G~tÚ:;;~~ de La-
·v ..... ···.: 

79) C •. Valadés José, "El Porfir:ismo, Hist6ria·:cle, un Régi--

men". Antig~.~ Librería Robredo, José Porr11a ; ~i:tº:ª~;;.~~~ico 1941. 

pp. 123-124. · 0 
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ra, entre otros. 

Durante la nochn del 31 de inayo de.1906, en lai instalacio

nes de la mina 'oversight' se decl~r6 la •huelga duranre.~i,'C:am--
.- . . _-:;.· .. _ .. :·: :. -~: -;·~:·"-~--'~(/~\~-" ,',: -·;·:.·, -:,~·-··-::·':tJ>·· ... _:-.· 

bio de turnes, negándose los relevos a'. C.ubdr la~. vaé:antes)'qúe -

dejaron sus compañeros. Todo. eir~?~~~i~~:~~ s~:de+r~i~1~¿·;,~:l~Hi-
camente, los obreros abandonaJ."n·.la mina,:sin violencia'.alguna, pe 

::.:: ::r::::r:~ ;. :•in;::0~tÍ&~ª;·~,.;h,_::~'º:~jJ{~~it~:¡iIJ.t~ 
El primero de:jüriio de'\1906·,\,iriás':de dos·. mil' trabajadores en 

·. ·~:: ... :-_._ ...... ":. ·:, :·\:-~~~/;·.;r;;·;~~-/,~-<:>{.~ :~~:: .. _. i:",: ··~'.:/ __ ,. _ .. , ._:··._ - ·~ ·.'· .. _~~: .. e·~>~:.:·:~-:~-~:::;;:/~:;~;:~'.: 
huelga recorrían los ialleriis\ y\ las minas tratando ·de):gúe~ ei' mo-

- .• - ' . .. ' ' . . . . .. ·. ' . ··1·:¡~· .-: -~- ·: .• ': "' . 

vimiento se gener~l~zara,<par~' llevar a cabo una gra¡,,:foa'i;iifesta-
, . ,. ;· ,}-,;',' . . - ' .. ·:, ~-;·-

c i6n; los dirigeritee ·de los trabajadores se present~,tbh,:·~~te. los 

representantes de la empresa presentándoles el siguienterneinorán 

dum. 

"l. Queda d"'clarado el pueblo en huelga. 

2. El pueblo ~brero.se obliga a trabajar sobre las condi-

ciones si,g~fent~s. .. ,:·:.:., 

a. La desÜtué::Ú5n del empleo del rnayora6~6' Luis; (ni--
~.: 't; ,;, 

; ~·-' . 
. . ' . ;;,-.. 

b. El rntnimo s.ueldo dei<oorer~ ·será de cinco pesos, con 

ocho' hó-~ás ·~ile trabajo 

c. En toad~ i6strabajos de la 'Cananea Consolidated --

Cooper Company", se ocupardn el 75'1; de mexicanos.Y 

el 25% de extranjeros, teniendo los primPros la mis 

mas aptitudes d~ los segundos. 
··-:: 

d. Poner hombres al cuidado de las jaulas, qué tenga~ -
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nobles sentimientos, para evitar toda clase de irritaci6n. 

e. Todo mexicano, en los trabajos de ~sta negociaci6n, ten--

ddderecho a ascenso segan se io permitan sus aptitu----
, ... ,..,, .... 

.. . ·-

tudesll.'/(a'o) :: ,,,:·::· '" 

Ningun¡'."d.~;,fa~>~~i::i~iÓnes• :fti~ .;concedida, más .al; contrario -
... ? ":;>~~>::: '.; ~·;;;~~,.;:~~:!:é~~·;·--::.' ~- :;: ~\<~J~'.;7.f~·-'.\:';}.~L:'~·:'~; · <· _,_:_ " r·· .. . _ ·. ; . ~ .. · -.. ·. 

se reprimi6 salvajemerite'.:con·•,soldados ·gringos y mexicanos. 
'·._/·:'.>< :1::,.~·--···-.. ';·:\\~_:::iJ:\;;:~:-./'.~\~-· ,. . ' - . ·,:,; -:·,-·. ' 

Otro movimiento' 'hul'gu!stiCo import'ante :fu~ ~{realizado en 
.- "·:' ~-'.f:~· :·< '.·\¿.:_._-: ... ,-- _;._, -~-.·~:- .: ! ... -.. -,.?t:~ -::/.::r·r_·-~ .':. -.. F- :·· L :.,;;·{·" ·:·::ii ... · --~·:· :·: _-:.'..:'. _ <:· ·. :'->_:-·-" ·_:~·:5--<-...: 

la industria; textil de· R!o _Blanco, •,_las', causas~'que•)'lá'\moti varen 
; .... :~-" ·~:::'.'~'.,_';:·::·:\:· '..S- ·-. , -'.(:_-:' <~(~/ ·-_:-.'~::·:// _ .. 

fueron anáiogas .· a las d~ Cananea:. i<·:;;·¡ .. ·~·¿D.i.'<¡.Y~ 1V .ii:;;L¡~;,'.,\'\ .. ~> . 
"En verdad, -dicen los List Arzubide:...¡.,;·;la .. :hue'lga .. ide '1907 

• . ·:~ • • . .: •. ·'·· · .. :.: é ... " ... ··.: \·., .•• · <.: i : .. <::-~r ~> ··'.·~-·. '.·:<· ··>·~···.<::~ ('i--:·~:.J~· {~::·'·_ :'.···.:<,;·~~;:.~ . 
no fu~ la primera en R!o BláncÓ; ei.:é~p!':ri tt?de/reif~'!O:ia se anun . .> . -"~·: ::::·~:·~-· ',/,:··~t::.·~··::f.:·:·:_·_ <:"·;··>;_>_;~~-~::.', :.~_ 
ci6 ya en tres movimientos quesin:preparáci6ri.ninglina,:anicamen 

. : ,• ·'..:,-,/{~:}~Úf~::~~(t~'fr·~~'~,:...:,:·~.;~\.-.:-:_:·:.+/t; .~' .. '.\"-'•' . . -
te obedeciendo a instintos de protestá:;por.t;l'os. abus.os de la em--

·._. ::\:'~~:t~::-;·; ~'.'.~t~t :i:Y.;. :,~:r ~ \<li:,'.:1i;0:--. :. /.,· ;~:-
pres a, acontecieron durante los años .de' 1896~; 1898.;y' ·1903, el Gl 

. ' ' ·-..,_:/~': i. --~·._;~¡5<·.''. .. <·;·_·i:=;:·~-\. -?:\;' .. :' ·. -
timo que ya recibi6 el nombre de huelga' con·.· e1 ·:que>fué conoci---

do". (81) 

En efecto, a fines de 1906, re~f~:~~.~,'.~~~i:~f,;~:~i~#.}~~omicflio 
del trabajador Andrés- Mota,:· ~l trabaj ador;:Méú1uel\Avila'. expuso la 

,_ ..... '_·.·,/. -·.. .. .·: .._-,~. :.'<~ ~:~.;~·: :>:· _:t~:·.~;~t;J::\\¿ :'. '.::~ .· .. ~~:~:·· :'~:: ~:~:-:_ .. _':~-: 
necesidad de crear un 6r'gano 'de lucha::'ii:onti'a''sús_iéxpiot'aéiores, -

los empresarios, el clero y el g~~iern;·¡' ~7~t~i:&:f~·l1>ú~f~~~. una s2 

', -_:. >:,::·~-~<:· .. : ·,< ' .. ~. 

80) D!az Cárdenas Le6n, ' 11 cana~ea; Primef.,Brote'~deil''Sindica-
. .,. ,". '":,::.;' ,~ !·: 

lismo en México". CEHSMO •.. Segunda EdiCi6Íi.~if'P,.LfrC•+· :./ ·· · 
. · - .. ::: ....... :.z.1:·:~/~-'·:<~;;::}~\:</ir\~\, 

81) List Arzubide Armando-List Arzubide. German\ ;;La Huelga 
. "-',',~·- ,,,;·:_,"·,-,~ ·-<~ ~ .. ~~~'., .:i:·:('._ 

de R!o Blando", Publicaciones del Departalriento de, :Bibliotecas de 

la S.E.P. M~xico 1976, p. 8. 
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ciedad muLualista de ahorro, que despu1s cambi6 el nombre por --

el de 'Gran Círculo de Obreros Libres'. 

El 20 de noviembre de'l906 los industriales .de Puebla pre--
·,;,' ,t·; 

tendían implantar· el 'Reglamento pára ias Fábricas dé. Hilados y 
' . . _·,. -'•' . . . . . 

Tejidos de Algod6ri"~·: 'cÓ~·.el:,:~i·~;_;font~· coilte'n'icici2· 
' ' '! :,"·~ ~\ -. ,". _, ·. ~ -. - . ' • ,- . 

"La cUusula prih.era,f{j(s'i)a:·jornada''<ie':5 a~m. a 8 p.m., 
. ·.·,::· -_:. ~-./~:~;~;;~.'./~/::Y\·/·};-~:\ .~~~í/~·\'~:\._: :·.· .,¡; -·\:.:· .. <·é,:~:.t··;~·~.:.::\;-·:.: . __ -· ,· ;· 

los sábados,· 15 de :.seí;í'tielJlbre'•;y;:.:eL·24:·de"i4iC::ieinbre se suspende-
./·,·:··~~.·--;·/~~~~/.~:;-~ ,~~~:.\~:~,?~;~\·:L},, , __ ·::~;-.:.-.:~·.:).:-'. ... ·"·;,(-~ .. -.· __ ·-:·.; ·.:.-: > ->~-: :_·;:: ·\r < :< .> · 

rfo las labores :a: lasg:sei"s;'de"'·la' ,tarde. La•eritradá al trabajo se 

d cinco minutos;~~~~,~~-,'.áe!''·i;
1

{d;L ·: .. ·'< ,':. , 
La clausuia'~a·á~' ~·utori:zÍ5 al ádm:Í.nis'tra~~J:'.:; para f~jar las -

:· ",.--.. :_:/'i:·-->..:-\:, ·· .. ; >.::··.;.- .-... . " -_:· .· :-<·::\> :.:/:/:~ .. " _:".' '; -<·¡ ·,._'" .·.,._ .. 
indemnizaciones: p~r:los,téj;dos .defectuosos~""·'' 

,~,·~«:Y . ·;<· :>: 

La cláusula tre'ce prohibi6 a los trab~ja~'.fo~esc' ad~i tir. hués-
. . · .. ' .. -'. ·>-·;·.;.-:---\ \-.~·(~·>:i.: .. _;_.->~/::;~~j)~-_; :.:><:~· .. ·: .. :···· . 

pedes sin permiso del administrador en las. habitácio."!les.::que, pro-
, . ' ·. . . .. -:·":<,, '·-· '";'; • .. '\ 

porcionaba la fábrica. La
0

mismaicuusui~ Í:nd~ca'b'aqtii·é.n )os, ca-

sos de separaci6n. deberá el, _tr~bajador desociJp~~- la \~~it~ci6n -
. ; .• ' . ' : ~ ·;. ~-:~.:.- : .' " , 

en un plazo de tl:'es .d!as; ., 

La cláusula c~tprce #36 «los días de fieS.t,~·,i::q~~.);ratl"'.:ái 
año quince erÍ• t~t.~~·~ ~· <,s:á ... . , ' i•D ·;.t•·y:<;i(:.;: · .-_> 

Semejante e~t~~o ·de esclavitud s6lo pro~oc~ ~n:,/{a. clase tra 

bajadora una con~füfri6i~ de·· insubo~dina6i6n:.·á~rit~~';·~~ie~es .t~les 
•'/•. ,,_·::·-· 

condiciones quedan 'imponer, y en. tal virtu(f:es't~ll61'a ·huelga . 
. " "" ', ... • '-.· ·-.· .;¡ .- ., - \ •. . 

Los indust~ial~s· c~ntr~a~~carÓn mandarid0 ,un paro.en sus fá 
. ,,.;.-.,.;:,·; __ -..... -

bricas, echandocon'ello a la, calle a los trabajadores· e inten--

tando castigar ia'6sadfa de los mismos. 

·, 

82) Rivero o'uijáno. Jesas; "La Industria Texti) de Algod6n 

y el Maquinismo",.Máxico. P• 59. 
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Pero como el conflicto estaba tomando. grandes dimensiones -

fu~ sometido al arbitraje de Porfirio D!az; y P.brital,níotivo el 
. '··~ 

viernes 4 de enero de 190.7 i lps 'represerit~'l'lt~s .de <los</trabajado-
•• ·: .• ~; :·;·.::' ' o; '.':., ·_··._·:~·,:::{·~'.~)/';'} ) •. _:', .. /';::.::\~-:1;.-.· .. <(_ 

res fueron recibidos por el dictador,· quien.•les, ley~.;.su laudo, -
-· _· .... e:.'·-· .. -,'··<·;,_-·.·. ·'·i..,'-. ;_·;: . 

dici~ndoles que los empresarios ya lo h~h!an' acept~do/y que por 
- ' . ·,: ,. ' . .· .. ,';·.: .. \:·~.-:;-:' ~ -

lo tanto el lunes se reanudar.!an las labores,: finalmente envi6 -

un saludo a los obreros y les regal6 un r~trato suyo, autografi~ 

do, en prueba de su amistad. El .laudo d~~;~. 

"l. Todos los empresarios se comprometen a reanudar las la-
,· '· 

bares el d!a 7 de enero de 1907 ··a(.la hora acostumbrada. 

2. Los industriales se comprometen.ante el señor presiden-

te de la RepGblica a continuar. haC::iendo los estudios em 

prendidos, desde antes de la huJ'Í~~'.; con el objeto de -
:··· .•. ,··1·· .·.,;·: 

uniformar las tarifas· de pag~ ei11.·t:'o'.das ·1a~ industrias. 

3. cuando la separaci6~"~e ;:{~~~;r?.{¡~j'j~~~ifique por cau-

sas que ameriten castigo\impuestó'.por \lá;ley o bien PºE 
- . ·.·. _. :s·--;~;~:}_.~._~:·f.:, :~? ;:::J-·):J~~{-~~-;~~~~~,:!;.:~·Jr:'.,~~;i~·->'.: ;·;;'..:\:' -. i >' 

que el registro. que"·se. acostumbre':hacer; a la ·entrada y 

a la salida de la :f~~~·¡~a se ~~~éG~~~- ··~~e· el 'obrero --
- .. ~ 

lleva armas o carillos, deberá désó.cupar'.~ la casa inme-

diatamen te el d!a que se le liquÚÍ~'· su.'raya. . - ' '~., ) ; . . . 

4. Los obreros que terigan alguna' reci'Í.á~aci6n, la presenta-.. - .,. - ,.-
'··:'.e;:', 

rán por escrito anté>el administrador. 

S. Los industriales pr~curarán mejor~i:1as escuelas que h~ 
ya actualmente ·en· las .fábricas y crearlas donde no las 

haya, con el·fin de~que los hijos de los obreros reci--
J,'.•' 

' . 

ban iris~rucci6n gratuita. 
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6. No se admitirá a los menores de 7 años en las fábricas 

7. 

8. 

para trabajar.y mayores de esa edad s6lo se admitirán -. ' ' . ~ . . . . . . - .. 

con el con·~~~Úllli~hto de.· su~. padres. 

Los obr~~dsriC:~~td~ánqué'1ós·jefes políticos respecti-
-~-·i.:: . - . ·.· .·'"·. ··:,' - ·.·•··. 

vos no~br~ni~•las.personas quese encarguen de ia: direc 
' .. '·.~ ·. ·<'/':',·> ... • .. ·· ·. ' /t'.'\\.' ., .•. ' ; . 

ci6n d~ /l.o~· ge,7i6di9~s:'qu.e: s:aiP.~.l?li~pen ¿oJi · el objeto -
' -- -._·: .. f.'\~:.:,,~:-:'.::/'.:!:::;~/·:·!··-~·:·,~::~~.::.:_'.~-.~;:.:·· ·.:: "::· ·. :·;·<·-... ;-/>< '. :'"._,. ' '~. 

de que en :euos:'no· .. se·· deslisen'· injurias para n~die ni -
. . ' " ~. . · .. : . ·_"' ' -;. ' - \· --~ . ', ·, . . . . , ... 

se pubÚquen· d¡,citrir;'as: sub~er~·i vas . que extrav!~n ~· )os 
---;{~ . ':~·'~·;fo.... . ' . . ·- - ' 

mismos obreros},qu~enes· podrán escribir dentro de lo¡;· -
' .- -~<-~.:< ".: ,-.é·_. :_;·-;};/;;:'.:;_,.::: •. · -._. ~. 

Umitesiseñ'cÜadÓs, 'todo lo que gusten • 
. . :. :-d· .. ~{>'" 

Los obre~ó·~· quedan comprometidos a no promover hu13lgas 
~; ' ',""' .. : " , ... '. ·; 

y menos intempe'~tivamente, puesto que la cÚusula,.c;:~ar

ta est~bl~bE!',GAorma .de hacer conocer sus quej:a~ /·so-

lici tud~s ~on:.e1.· fin 
. . .,,.: .. ;.,,,i:.!: . • ·r.\, 

justo y po~~~'ii.:p~f~· la empresa". (83) iJ'.\/:,. 

de satisfacerlas hasta. ~~hde sea -
'• 

El domingo :f'.1~'}1e,~rs~·:e1.¡.la,Údo en el teatfo):;g~:g~tiz~' de 

erizaba, provoc6· 'éilbrille/dé~contento ·enti~:los tl:'abíijadbres/fá; 
·-· .~~~:-_::·~/<··'.:.:-~·\·.'~'.~·:.\/-'::,;'.;::~ >-,, '. . .:.:·:_; ._ .. -: ... r.·_ . . _. -.:_ ._·-_'.:~_:·.:-~,-:·;<:~?.:r:·,:':\~:·J:>::.:::'_~_'.:·-.. ·:: .. 

grado tal que lla'marorl': .• vendidos. a.sus• .. l!deres.:Más:!no . .co.nformes 
. \·-~~:::_::\;~~:.><::•<: .... :.~·:,·;::: '.<-- ' .'.·( .. ·:.' ~·- _:~ .. ,..:/:,_ '>_.·., >-::'.·/:··-~~::~~:_:·~~;\/~'.-·-·:'._·~::<:~:->> 

con el laudo y sabeedores de lo justo. de•'su. luchai·.i:esolvieron 
·.~ ::: . _> .. -•. " .... · -::. ·.'.1~~~::~ .. ~~Y/-::;~,<>·-~, : .. ·?.~_-\:\.~:~;,~_:;'·'/:-:.:·-·:_ .~.- .. ~ 

no vol ver a las labores. .. ' ) : :: 
.·. ">';., ·:\ .. '~·. ).~:-·· ... · 

La mañana del~ 7 ·de enerO todos~:Íos 'trabajadofes':_-eS't~ban' a -
• .. ; .. ..:·· .· ·.·:·.::..:/.>~·.:,~ ... ·. - ,.}) ·.·=:. , }:~{:.;,~~~:;;~;~;~.,~\fi:\·.'·:,,.. '.'::~;;-,:~· ~;~·: .. ~~\i~-y~ .. r .. :;·~:\~<~·:~··~ .) ~, 

las puertas de las fábricas ·,pero sin' entrar·;. En. la.?exal taci6n; de 
~ .: ' ': .· ' ~>::·. ·:-<'~.:.· ~:.<;·_ ...... ,>:;·' · .. ·· .·~?-~.;~.~ .. ~--~:.:;:'/~~:·;<<.~:.·:<.- .. ·_ '.: 

la multitud, se dirigieron a la, tierida .de· raya'' de!l~,;fránc~s Vfo--
--·,1.;··:;i 

83) Peña Samaniego Heriberto, "R!o Blanco~ El'. iiran C!rculo 

de Obreros Libres y los sucesos del 7 de Enero.de 1907 11
• CEHSMO, 

1975. pp. 62-63. 
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tor Garc!n, tomando todo lo que necesitaban e incendiando la --

tienda, después llegaron los defensores de los i~tereses de la -

burguesía a másacrar a los indefensos trabajad6res. 

Todos estos acontecimientos descritos estaban creando y ya 

desde mucho antes, la posibilidad de una r~v0luci6n, pOsibilidad 

que se hizo realidad .tres años desp~éE;, en 1910,, y siete· años 

m~s tarde se establecía la huelga como un der~cho de iá;, clase 

trabajadora elevado a rango constitucional. Un derec'h~:)_¡an.ado a 

capa y espada, un derecho que en lo particular, lO"éOh~t~ero como 

el arma natural y suprema de los trabÍ:l)ador~s/~~fa·co~~-~guÍ,r sus 

intereses de clase espontáneos inmedi~to~f ~u-~~";i:~6#'.,~~:'ha visto 

a través de ésta reseña histórica ~e,::Ía h~e~~ia,i:::~pr ·¡n~~io :de la 

suspensión de labores, los trabajad~~~~ si~~~reVi~~ram~r!'n mejo-
~ 'r' 

res condiciones de trabajo. ':· ... {_' 

XVIII 

La huelga se encuentra :fogi,slada .en- las· fracciones XVII y -

apartado A del árt~cu'io iI3.~~~s,~itucional, y en los art!-
_ .. --;~-;\:/-.. ::<·.;_,::_._ ::.'-~-~<\.";:~)~:;:.::··::··_'-> -.. 

culos 440 y 471 dela'_iey.::Fede:i'af:del.''l'.iabajo. · 

D. La requisa. --~~?(;" ,. ' ;'. 
' ~ r:-· ' -' :· .. 

El derecho de huelga,, como se ha visto, .es una conquista -
,· 

de la lucha proletaria p~ra,''por·riied.io de ellai·c,Oriseguir.sus 

intereses de clase espont~neos i~~·ediat~s. P6.f,:::~í16 el derecho -
, . ·~' -,--: :·" .. ,;. ~- ::;~·· .: ,;;' .~. 

de huelga y su reglamentación es .·sin duda algüria/uric;i de;'los tó-

picos fundamentales del Derecho del trabaj()~-;~i'.}~\~~t:(), Se le 
- ' .- - . -:. ·.-·. . ~: .. . . . '. . "·. l 

agrega esa figura llamada requisa, qu~ realii~:,:p~r pr~pfo dere--
• '.1, • : • :e . . .•. ;, ·-~:-. '· .·. " -.. '·.,, •, _.· ~ 

cho el Poder Ejecutivo, sin ningan fÚndamento~c~nsÜtuciónal, en 
.. ' ¡/·· . '.·· ··;.,:'·,;:-' 

tonces el tema adquiere mayor :impo;f~·ridia. . . '. 
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México fué el primer país que elev6 a rango constitucional 

el derecho de huelga, empero se viene aplicando con más o menos 

frecuencia por parte del ,Pbder:Eje:c~tivo la mencionada requisa 
' .. ' ' ·- ·. . . ' 

cuando se lleva, a e~~~· ~n·a huelga' en las empresas que proporci~ 
nan servicios pt1bl'ic6s, argumentando que dichos servicios son -

esenciales para el buén funcionamiento de la economía nacional, 

por lo que al aplicar la requisa en interés supuestamente de la 

Naci6n, les hace nugatorio su derecho de huelga a los trabajado

res que laboran en las empresas que prestan ·servicios, ptlblicos. 

Semánticamente requisici6ri sign'ific~, recuento y embargp de 

caballos, bagajes, alimentos, qué~~arael servicio militar suele 
.··'_,·· 

hacerse en tiempos de guerra; ; ' · · 

Debido a la transformaci6n que ha sufr:ido ·el·. conc.ep~o de re 

quisici6n, ésta ha dejado de ser aplicable Gnica~~nte.a16al)l~O -

de las necesidades pt1blicas de carácter militar';\;pa~a:;~~i->apÜca 
;,~·~··.·,. ... -- .. ~·, ... ·~·::_.:i,-~\·;:·.··,: ···~ -

ble también en el área pablica de las necesidades.'adminÚtrati--
• •• • ... , ,. :: 1 ••• ·;·.: .,,, ••• \.~ .. ~·;~,·.:;::,(·:~:·-~~->·". 

vas, ámbito que cada vez se ampll'.a,llláa:' ·': ... ··e;;;)'' .·.: ·.< ,, .... 

En cuanto a su objeto exis ten·;t~~s .~:f.~~·~.d~r~~~~is.i~Í6n que 
• l -, }'".- ~ :·.,:·;t./· .... ;:>-J ·~. 

son a saber. "':··i: ··· ,,;, .. ,, . ·, ,,,· 

a. La requisici6n en pr?:~.j_~e:~d;,, que áfecta .. a<todos los bie 

nes muebles y derechos'/ios:· cuales pcÍ~ v.irtud del acto 

requisitorio pasan a; ~E!r., p'r:opiedad d.:: la autoridad re-

quisante. 

b. La requisici6n de uso, afecta tanto a los bienes mue--

bles como a los inmuebles, pero sin que haya trans.misi6n 

de la propiedad en beneficio del sujeto.requisá~te, si

no que continaa siendo propiedad del sujeto requisado; 
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Gnicamente se afecta el uso y disposici6n a que tiene -

derecho el titular de. los bienes. 
. . : .. ·.· 

c. La requsici6n de servicios'~ersonales, ·q~e:es una obli-

gaci6n impuesta al sujet~,·~equ;i.~a~~'·:~~}~'.~~Y~:~aga un de 

terminado trabajo,· por cuenta\d~f:Esta:Cl~.·:Y:'~n.beneficio 
~·: ·,·:·:·;: -\'·:~~: -~. ~: . . :. . ·' ·.·:.~. 

de la colectividad, .: ':; · , ,:: .. ;t;::·{~\¡:\;i\,',N·~. 
Duaz y Debeyre define~ a la· requisá como<,~una· operaci6n uni 

lateral de gesti6n pllblica para la cua{la·:ad~i~l'~~f~·~Í6n exige 

de una persona, sea la prestaci!.6n de una acti.~¡~;~~f·/~:~~'·i.a pres
.. .-.::' :::): ??:'.f~;~;~~l~t;.}~:.':\;):º::':.: .. 

taci6n de objetos mobiliarios, sea el abandono(temporaVdel goce 

de un inmueble o de empresas, para hacer, .·~~~ ~llW}~~~~~~~}'erminado 
.·., ¡,' ··;. ', :.: • < .. ::~~: > 

un uso conforme al inter~s general". ( 84) . } .:, . ' · ·. ·.· 

En nuestro medio jurídico se entiende por ·~i:lq~iisici6n a "la 
. ' 

operaci6n del poder pGblico por la cual en las condiciones estric 

tamente determinadas por las leyes y reglamentos, una autoridad 

administrativa o militar impone de autoridad a una persona f!si-

ca o moral, de derecho privado o eventualmente de derecho pGbli

co, la realizaci6n de ciertas prestaciones con un f!n de interés 

general" (85) 

Los casos que la ley consigna para ejercer el poder de re--

quisici6n en nuestro derecho.son los siguientes.,, 

"a. En los casos de s~s~~n~16n de.garant!áá.~·que alude el 
; : ' ' - . . ~ .. ·. \ "': \ : . ,· 

__ ;,; 

"·: ·"'· ~-·-:;·' /'· 

64) serra Rojas Andr~s1· "Derecho Administr~tiv~". Editorial 

Porraa, Novena Edici6n · 1979. '.P.~ 28~:· · 

65) Ibid 84., p.289. 

.,,:_ 
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b. La requisici6n militar en tiempos de guerra a la que se 

refiere la Oltima fracci6n dal art!culo 16 ó6nstitucio-

nal. 

c. La requisÍcÍ6n administrativa para casos excepcionales .. -·':'-.:' .-.· ... -

y urgentris' de:. acuerdo con las. ley~s respectivas, - ejem--

ples de'é;>t~ ·son los- sig~ientcs·~· 
l. La ·reqüis.'ici6n que estabÚce el·.~rt!culo' 4_3_ de la --

,. ! • ' .• 

Ley Forestal. ~' . 
• :'! ·~· 

'En caso de incendi~s_:aé'"~~}v~g~taC:~M fot~§t:~'1 to--

das lás autoridades ci ~ife~-'y mÚÚ~res, así• como -
. . . . . . ·:.< . . . . . ..-.:~ ;" 

las Organizaciones. ~Úciale!=< 6 particulares, y. en -
.. ':·' ·-,.;· • .. :\.:O' . 1 • - ·; 

genera'i; :tÓdos'.)o~ h~bÜantes físicamente aptos, e!!_ 
_:¡ -

tán obligados a. pr.estar -su cooperaci6n con los. ele

mentos adecuados.de que dispongan para extinguir--

los'. 

Está disposici6n se. funda en el artículo 27 consti
__ : . '(: ,' ·. -. :"/ < '< .. _; _ .. :_:·:-.... ·.··, :~~ :. " -~ 

tucional, párrafo':. téré:ero~ ·· 
- "' - ' -. ~· :· •• •.·. ,.... • < .,.·;·.':•;·' - '•. :, • :•. :- : • --

2. El arti~u1'6 '2j:•aet/b!Jaig;ci•'sáni tario dice: . . . . . . , ·-·· - - .· . ·-· ... ~ .::: . . . ' . . . " . -

'La. adci.611 ~xtra6~cúri~ha: ~~ materia de salubridad 

se ejer.ce~~t~~r)¡~. S,écretar!a de Salud, la que po-

dd .idl:ki~~~~''.\,~{~~das ·especiales que tendrán las. --- ·, ,. . ,. .-. 

atr:i.b,uciones<siguientes. 
·.··"-'- ,, ' 

- EnComendar .a. las .autoridades federales, estatales 
.,··· 

y munfo:i.~ales ~ as! como a los profesioriales; técni-
;_ ·:. 

cos y'c;i~xil~a;res,~ue e~time nece~arios para esefín, 



3. 

136 

Este precepto se apoya en el art!culo 73 constitu--

cional fracci6n XVI, inciao tercero. 

El :a-rucu16.:1i2 'dci la Ley .de v!as Generales de Comu 
. ';.\.· r - '· ·' 

ci6~' d~l orc1eri·'~d6l.ico o cu~·~~º. se·· ;.~;;~)#·~~·n peli-

g!-"O i~~ine~~e ~ara la.paz in~e~:i.or.opara'la econo

m!a n~cional~ el gobierno. te~drá .el ~~r~~~;o de ha-

cer l~ requisici6n en caso de que a su juicio lo -

exija la seguridad, defensa, econ~fu¿, o tranquil! 

dad del pa!s, de las v!~s géll~·rales de comunicaci6n, 

de los medios de transp,~l:'t~{:d~ sus servicios auxi-
-,, ,';. · .. · ... ·.·._ : 

liares accesorios y depe'!dendas; bienes muebles e 

inmuebles y de disponer de. todo ello como lo juzgue 

conveniente. El gobierno podrá igualmente utilizar 

el personal que estuviere al servicio de la v!a de 

que se trate cuando lo·considere necesario". (86) 

Esta norma reglamenta una parte del art!culo 29 -

constitucional, as! como el artículo 73 fracci6n -

XVIII del mismo ordenamiento. 

El tipo de raquis.a administrativa prevista .. en,,el. ~r~!culo 

43 de la Ley Forestal es: de;• servicios.persona1es y en su. caso -
' , ,· . . >~;,:¿ .. ·.:,'\~ ·.\ :>, :: . . . . . ;., ·:.: .. :_ ...... >:',_:;:; . 

de bienes muebles;' .:·:''•'<··.\··· ..... ,. •··::.. •''''<''· ... 
• ¡· ·····, ---,... '.''': 

La contemplada en ~J.\r~!culo · 27 .del· CÓdigo sani~ario es -
' ! .~.) . . ~ . - - ' 

'. ~,\· 

'·:>_· ::.• 

86) Ibid 84., pp., 290.'."291 • 
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de servicios personales exclusivamente. 

La contenida en el. art!culo,112 de la Ley de V.tas Generales 

de Comunicaci6n obse~~ la requ.i~a .. 'éie sei~~c¡.¿s>~~r~~n'al~s y de 
. . .. :·, '·•; . . J .: ,-···,_ '.'···· .. , ... . . ····,"-.-· ,'l < 

bienes muebles e irunúebies. ·:•:·:: /.' >· · ,,:'.: ··· ·" 
. :«\-~' •.; ~,"· ': ;::;:<~i1'." '., . ..._., ...... :· . .-··:,"·;:~. 

-· - .. :_·:· .;' ,.-~- :·>:·· __ ._,, · .. ·-'..?.·::'::<-~:,¡_~:-;:~-:-::-·,;·.:: .-, ,·~::\>>\ :;..~.:.:,. >. _: 
Ahora bien, todos los casos·mencionado!í.:de prestacf6n':.de -

::r:::::: .::::::::r:: :: ::::: .. ::::~:!:~!VI}~¡~~::1~t~f l~t'~ 
' - .-. ;:·-:1~;- :··t:;:: - :>: 

que se deben prestar obligatoriamente, eUos'{son'.t/' ... ,>;:e 

a. El desempeño de cargos concejiles y l~s:de·e~~c~i6ri~¡:¡o-
r ::;_ .- ,· ,,- . ,~:""' ·.

·. «. '· \. 
pular directa o indirecta. 

b. Las funciones censales y electorales.)·; 

c. Los servicios sociales de índole prof~'.sfo~~l. serán 'obl!_ 
---~··.·~··· ····~;, .''f> 

gatorios y retribuidos en los t~rini?los·d.e la le'y corres .... . :: .. . ,. 

pendiente y con las excepciones que ~st{señale. 

Como puede verse, en el artículo quintc>.:coristitucional' .no· 

se preveen los casos legales de requisa' sopi~<~~~~.taf.·i~n,,;·~.¡"·;s~r
vicios obligatorios, por lo que ni en la ínisiiir~orma f~~damental 

.. -,·,':{~;;-; <J~·!·~·-; '·'-.:~·.~ . ; : . .:_·,.-· ·'.~·~ 

existe congruencia en sus dispos.iciones. . ;· ~/::·:J.,.;··-'·· ~\;·.·,.r 
. .,,~ : ' : ' ···, - ,• .• ·; 

1:•. '-'' ·::·! ,,;· 

u na vez hecho el planteamiento ante~ior(iE!'l~úvó' ~' l.i; x;~qui-
. · ... -\~ ;·> ...... ··:.,:;l.:· 

SiCi6n en CUantO a SU Objeto / , definici6n Y~-sa!;QSieñ qu'~ CCQC~StÍ-
. ·~· \ 

tucionalmente está permitida, ahora se abordar§. el· t~ma medular 

de éste punto, que es precisamente la requisici6n que hace el Po 

der Ejecutivo de las emprei::as que prestan servicios pablicos, 

cuando los trabajadores de dichas empresas están en huelga. 

La disertaci6n reside básicamente en cuanto a establecer su 

constitucionalidad o inconstitucionalidad. 
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Respecto de la legalidad de dicha figura en el campo de la 

huelga, surgen dos posiciones opuestas como es !)atura!, en pri--

mer lugar la del aparato estatal 

cita; en segundo lugar la de los 

que la . apl1,ca y la co.11!3idera lf. 

afectádo~·, ~¿ s~a;·]t§r. ;rabaj ado-
• ; ' ' ·, • - - ., .,. . ~- "~ •. -,-,. ¡ .. ,. .• 

res, que la consideran ilegal, inconstittJ~ion~i; toda vez que -

les niega el derecho a huelga concedido en e'! artículo 123 cons

titucional, además de considerar que el Ejecutivo altera el or-

den normativo mexicano, al oponer dos disposiciones jurídicas de 

diversa jerarquía; la Ley de V!as Generales de Comunicaci6n y la 

Constituci6n Política General de la Repablica. 

Esta segunda posici6n, la de los trabajadores afectados por 

requisici6n, es la que se va defender en los siguientes razona-

mientas, por considerarla en lo particular la más racional jurí

dicamente hablando. 

Como ya se vi6, la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n es 

tablece la requisici6n en su artículo 112 para casos urgentes y 

excepcionales. 

Por lo qie respecta al a~t!culo 123 ·.constitucional apartados 
; ~- ~ .' 

A y B, en ningan momento contempla a·1a~requisici6n como medio -

para dar por terminada una ~Ll~~ga, ~i mu;ho m'enos faculta al Ej~ 
cutivo para aplicarla, por 'i6; .. ~~e la requisa es en ~ste sentido 

. ::.:! . ' ~ ,· 
inconstitucional. . . ' ~ ! 

Tampoco en la Ley Federal/del:. Trabajo en su artículo 469, -
- ·· .. - '. -·- ,.:;. ··;. ,.-\ 

se menciona a la requisa· com6 Ü~~~w'~T~~,~~;~·'.dar:;por terminada -
,· ::: ~ ;: ':.. .· ~-· ;·- ~·:~:;~< <~:::_..,, -

·:· J·'< ,;, . ,'-' - .-.· ::_.-,. ::··i::::'. 
~ i. '. ·: ,'' ~· la suspensi6n de labores. 

Por otro lado, la simple iectur~.· Ciéi á.rúcul6 · Ú2 de la Ley 
e' , . ..·,·,," 
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de Vías Generales de Comunicaci6n pone de manifiesto su notoria 

inconstitucionalidad, pue~ en,tre·otras violaciones que hace a -

la Constituci6n de~tacan ·las s:Í.guientes. 

a. Es viola torio de. ·la garant!a de audiencia, prevista en 

el artículo 14 constitucional, en la medida que no se -

concede a los afectados por requisa ningan recurso ord! 

nario para oponerse a ella. Además son privados de su -

derecho a huelga sin que antes se haya hecho un juicio ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se -

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al he--

cho. 

b. Es violatorio también del artículo quinto constitucio--

nal que consagra la libertad de trabajo, en cuanto que 

autoriza al Ejecutivo a disponer del personal de las e~ 

presas requisadas sin su consentimiento. En el mismo a~ 

tículo quinto se establece de manera limitativa las ac

tividades y trabajos que son obligatorios, y .. entre ---

ellos no se encuentra el de prestar servicios en .el ra-

mo de las comunicaciones. 

c. Por 111 timo, viola los derechos sociales previstos (e'~ 

las fracciones XVII y XVIII del apartado A, . y :í~';;:frac
ci6n X del apartado B del artículo 123 Constituciob~l -

referentes al derecho de huelga. 

De lo dicho se desprende tambi~n que el artículo 112 de la 

multicitada ley, altera gravemente el orden jurídico del pa!s 
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cuando autoriza al 'gobierno' a realizar actos como la requisi-

ci6n, actos que implican la suspensi6n de garant!,a~ individuales 
,·,··;, 

sin haber seguido el procedimiento que establece el art.!é:ulo 29 

constitucional, ni observar por consecuencia el art!culo primero 

constitucional. 

II. El Derecho' del. trabajo, un Derecho de clases. 

Siendo las leyes del trabajo un producto de la lucha de 

clases, de la pugna,, entre dos clases antag6nicas con, intereses 

de clase contradictorios, entonces el Derecho del. trabajo se -

constituye as! como el conjunto de·normas jur!dicas, que tienen 

como finalidad regular las contradicciones de clase,' entre los 

elementos dialécticos del modo de producci6n capitalista, o sea, 

entre los patrones, propietarios de los medios de producci6n y -

los trabajadores, dueños rtnicamente de su fuerza de·trabajo; en-

tre el capital y el trabajo. 

De éste razonamiento se deduce pues, q 1.2 el Derecho. del Tra ,'. ., 

bajo es un Derecho de clases, un Derecho de>la.cl~se propieta

ria y de la no propietaria, con el objeti;o,:d:e '~r'~o~izar lo inar 

moniz~ble, sus intereses de cÜs~:c~ntradict~~ios. 
Como un aspecto derivad'o : de,· 16 ,';'ilt~iorciente • diciho, el De re-

. ' ': . : ' "~ '• 

rechos y obligaciones tanto: para,'.~};iatrónes como para trabajadores. 

Los derechos y obligacfones' de ~mbos son expresos y táci--

tos, los primeros se encuentran, establecidos en la Ley Federal -

del Trabajo en los art!culos 142-133 para los patrones, y en los 

art!culos 134-135 para los trabajadores. 
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Los segundos se deducen al leer las disposiciones conteni-

das en el apartado ,A· de.l art!cu,lo 123 constitucional y en el res 

to del articulado de,-:~ª· ~ismci ái F~deral ael Trabajo. 

De todo lo dich'? se ·infiere.que el Derecho deL'trabajo, no 

es un Derecho e~clusivo de ¡a ciase. trabajadora. 

A. Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje. 

El modo de producci6n mexicano. es capitalista, y' por co!! 

secuencia existen en México clases sociales antag6.~i.c~s:' ~ori inte 

res de clase contradictorios y ello desemboca obli~ada~in~·¿ en la 
-- ••• - .-,-.'.' _···.--·, .. > 

lucha de clases, como ya se .ha' áfirinado en puntos J~te_r:icires de 
- .. ., ' .•.. >'.', 

"-":. ·,~,; ·.· ' 

éste trabajo. 
- ' .. ' ! : ~ ;_i;. " 

Y es en la lucha de clases, coÍno ya tambHin se' ha dicho, 

donde se encuentra el origen primigenio de la~ norm~s; ·léib~·~ales, 

estableciéndose as! una relaci6n causal, es decir una relaci6n -

de causa a efecto entre la lucha de clases y el dere~h.o .·i~b'oral, 

siendo precisamente éste dltimo el efecto que encuentrá .s.u causa 

en la lucha de clases. 
' .. -· 

Pues bien, para dirimir las controversiasq~e stÍfja!l·entre 

ambas clases sociales antag6nicas con intereses:,de .cúá~e contra-
. " -... '·, -:·- ... , ; .. .,. - ; ' 

dicterios, es necesario que existan 6rganos.' d~sdnados .para tal 

efecto, y esos 6rganos son las Juntas· de Conciliac:Í.6R:·Y 4r~i tra-
. " 

je en caso de que su competencia .sea local;·ylas Juntas.Federa-
.. 

les de conciliaci6n y Arbitraje para lcis casos .d·e .¿olllpeten~ia Fe 

deral. 

Como ya se dej6 también rubricado, el Derecho lab eral es -

un Derecho de clases, entonces los tribunales del·~iabajo tie--
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nen por finalidad solucionar los conflictos que surjan entre la 

clase patronal y la clase trabajadora, segan lo establece la 

fracci6n XX del artículo 123 constitucional apartado A. Estas -

Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje deben estar for~adas por 

igual ntimero de representantes de los trabajadores y.de los pa

trones, y uno del gobierno. 

Resulta interesante, con respecto a las Juntas de Concili~ 

ci6n y Arbitraje establecer su naturaleza jurídica y administra 

tiva pues hay quienes sostienen que son parte de los Poderes 

Ejecutivo y Judicial, tanto de la federaci6n como locales, y 

hay quienes niegan ésta posici6n. 

B. Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje no forman parte 

del Poder Judicial Federal ni de las entidades federati 

vas. 

a. :Históricamente las Juntas de Conciliación y Arbitra-

je no sólo no nacieron dentro del Poder Judicial, si

no que se formaron en oposici6ri a él.· Pues nacieron -

en los años de la Revolución constitucionalista por -

un clamor de la clase trabajadora, sapiente de que 

los jueces civilistas tenían una posición de clase ne 

tamente burguesa, as! como los complicapos procedi--

mientos civiles que exigían la intervenci6n de un ab~ 

gado cuyos honorarios no podían pagar, constituían -

obstáculos para que se les impartiera justicia. Fueron 

entonces el resultado de una batalla clasista para in 

dependizar la justicia obrera del Poder Judicial. 
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b. Formalmente las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje e! 

tán fuera del.P?der Judicia~ Fe,deral, porque el cap!-
. ...~ :~-_(·~·~, . - :· · ... · '.'. . .- - - _:_;' : , .' :. ". ,- . 

tulo cuarto de1..t!tulo terc~Ú:o: de la norma fundamen--
. '': ;· .. , '.:,. ~' . . ;. ' ; 

tal, •. que se ocupa del PodeiF.iudicial, en su art!culo 
. __ ,,;. "· :\-'• 

94 e'stablece qu~· el Poder Judicial de la Federaci6n -
<· 

se deposita en la Suprema'corte de ·Justicia de la Na-

ci6n, en Tribunales de Circuito, colegiados en Mate

ria de Amparo y Unitarios en Materia de Apelaci6n, y 

en Juzgados de Distrito. De ~sto resulta claro que 

las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje no son parte -

del Poder Judicial de la Federaci6n, porque en ellas 

no está depositado su ejercicio. 

c. La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

en sus artículos quinto y sexto separa la jurisdic--

ci6n judicial y la funci6n jurisdiccional en el orden 

administrativo; la primera corresponde al Poder Judi

cial, y la segunda estará a cargo de un Tribunal de -

lo contencioso Administrativo, y en mater~a laboral 

corresponderá impartir justicia a la Junta Local de -

Conciliaci6n y Arbitraje, dotada de plena autonomía -

de acuerdo con lo que establece la Ley Federal del -

Trabajo. 
'·. 

d. La fracci6n XX cÍéi 'art!culo · 123, sirve de fundamento 
',:.'.:'"1 

y ratifica l~·s ~ohs1.deraciones antecedentes, pues ha-
. . . ' 

bla de una in~tituci6n de justicia sin referencia al-

guna a cualquier idea de relaci6n o subordinaci6n. 
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C. Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje son organismos aut6no

mos frente al Poder Ejecutivo Federal y Local. 

a. La funci6n principal de las Juntas, que es. el conocimien 

to y resoluci6n.de los conflictos que surjan entre dos -

clases antag6nicas con intereses de. :~lase contradicto--

rios, no coincide con la idea de.un.6rgano administrati

vo, menos con la de un tribunal de esa especie, porque -

éstos tienen por misi6n combatir los actos y resolucio-

nes fiscales de la administraci6n pdblica que lesionen -

los derechos de los particulares; ésto se deduce del ar

t!culo primero de la Ley Org~nica del Tribunal Fiscal de 

la Federaci6n, que expresa que es un 'Tribunal Adminis-

trativo', y del 22, que, a su vez, señala como materia 

de su competencia, exclusivamente, ,l()S juicios que se -

suciten con motivo de asuntos fiscaÜ~s. 

b. Por ello, a diferencia de· los tri'btina.les administrativos 
,.;,-· 

que resuelven las controversÜs entr~·la admiilistraci6n 
··:·~ ,,:~s ~:. ·;:, 

ptlblica y los particulares/ lils.~Juntas'. 'de' Cónciliaci6n y 
·'. .:, ·· .. ,.· :~·-.~'_' ;.--:.-:\>·.:~'-7>r .~: .. '", ·'.<· '·. 

Arbitraje son algo dist.int:o; portjue>su.'compe'tencia radi-

ca en los conflictos ~ntre el trabajo .~/el c~P..Úal, o --
.': ... ,: ·:.:_;;1:'; .... \. ,-·, "..,:: _, > .. : 

sea, en asuntos al· margen de la .f.i.íric16n.i .. adm~nistrativa. 

Si bien es· cierto que las Junt~s '.de''"c6ncÜi~c,Ú5n y Ar 
:·' . . -

bi traje, , como se ha demostrado, .·n.o .. pertenecen ni al Po

der Ejecutivo ni.al Jud~cial, tanto a nivel Federal como 

local, tambHin es cierto que existen algunos rasgos obj~ 

tivos que hacen suponer que las Juntas tienen cierta de-
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pendencia y control del Poder Ejecutivo, como se demos-

trará en los siguientes .razonamientos;. 

l. En el. aspecto eC:on6mfco; Únahcier~cirite las. Juntas -

~~~:~;:::~~1~ifür~if l1!~i~l~~l,l!!t!~~::;~;~::~ 
. ·~··>· : . ' ....... ~., ··.: ~ ,. ' 

ci6n· de'sus):iJTl~;18rie~:{f.'~quÍeran los 6~gahos .·establecí 
":·:·:: :>-; :~.:·::. :i¿.;'.:;>~t;~¡:.-\·~~.'.~·\::\:· ·:\.jj~:.:;~:.:~:~\-:_;_ ':. ,.~. .. . . ·.- ·: .. · ... : ...... ; "-' .. '· ._.': ..... -

dos:por ·lei·presente: ley .• :~';. y en E!l artículo sexto -

pár~ai~[s~,~~~t~.·;~i~DJ¡~t 'ordenamie~t~ ;·yenci~.n~ que -

'en materia laboraF;corresponderá impartir' justicia a 
: .. :· .. _ .":: .. ,;·¡:.'::" ·"\-~\>-::-/ : ... ; / ·_.·_ ·.. . .. · .. ·· .. ·" ' -

la Ju~taú;~ca1;:Cie condiüaci6n y ArbÍfr~:le'; de. ~sto 
se infl~:~f~~J:~~.i~- Junta es uno de l~s~ 6r~anos·~~e se 

',';,: '-..:·· 

conti?mp~an·~;i'éi ar:ttcuio octavo, y por lo tanto la -
,, ,. . ~·-.-' ~·-~ '., 

Junta ',recibe 'recursos materiales del D. D.F. para po--
,· ... -_- ....... i.i:.::-·: :_, ... :•. . . .·. ,' ·. 

der. curnpÚr'.·:6'c;;ni sus fun~iones, que 

tir • j d¿~¡·d~~Ú~~ ~a1:~~~~, laboral. 

son.· las de impar--

, ' :': ':' 1_, : •• ·,,~' : • '~. • .' • • •• _ 

2. Otros aspeétos' en •los qt.ie'·se manifiesta.' el· control 
. . ':·~ '\ - ·;.:·' ~~ ..... :·:.:. :: i ',' .. ,'' . . - - ,_, " 

del Póder,Ejecufi.vo S()~.f.~)ás Juntas, .de conciliación 

y Arbi tr:ij~:~f~'.~~~;Di · . ' · ' 

2. L _ Lá '~ighánciaC'qu~:j1ace:.1a :seC:retar!a-del Traba-
. , . ._ ;:!·~-~.:.).'.,7 .'- - ,;:·' --

jo sobre ias Juntas Federales de:conciliaci6n y 
.,:; 

Arbitraje¡' segtiri lo· estáb,lecE!: eÍ' .'art.l'.cÚlbJ4o de 

la Ley Orgánica de í~· :Ad.mi~:istra_ci6n PGblica Fe 

deral en la fracci6n VIII. ,··· 

· .. r-- .. _-{:·::.~-- -: 
2.2. El nombramiento de fos:r~presEu1t~rit.~s•aei·go---
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bierno ante las Juntas son hechos por agentes -

del Poder Ejecu_tivo. _Por ejemplo, el articulo -

.593 de la Ley. Federal del Trabajo dice que las 

Juntas. de' co'nc'iliaci6n Permanentes se integra-

r.1n c,on un: repres.entante del gobierno, nombrado 

·.por .lá Secretada del Trabajo. El articulo 612 

de. l~ nli~'ma, ley dice que el presidente de la -

Junta sed nombrado por el presidente de la Re-

,' '. ~ 

2. 3. · En ·cuan_ to a el establecimiento de las Juntas, -

el artículo 622 de la Ley Feder.al del Trabajo, .,-. 

- d~·j'a, lafélcultad de establecer nuevas Juntas de 

· cbnciliaci6n y Arbitraje a los gobernadores de 

los Estad'ls y al jefe del D.D.F. 

D. Las Juntas de corícÜiaci6n Arbitraje, producto de la 

lucha de clases .. '·,:~>~ .. · ,, ·: 
Nacieróo ~n la' R~\_;.~lhcÚÁ; · como p~~~ucto de~iá: pugna en-

:· " : -:.-~~··)·:~.:·.~:::::· 1'·'' , ,f.~ ; ,' ~!;/ ~~ ·~; •. -:· ; - • ' , '··~,. 
tre dos clases sociales antag6nicas "con ·,intereses de. 6).'ase con--

' ~ . ~-: -' - r'.· ·.)- .·. ., ; : ' 

tradictorios, qu~ requed~n. d~ trtbun~-r~s :especiales en donde se 
'-~-;···.:·.;< 

dirimieran sus co'riflictOs (:las·i~tas y, .de donde Í6gicamen.te, sal 

dr!a un veredicto positivo o negativo para cualquiera de las dos 

partes contendientes. 

Los datos hist6ricos y la naturaleza de las Juntas como or

ganismo clasista, determ.inaron su integraci6n tripartita: un nlí-

mero igual de representantes de los trabajadores y de los patro-

nes, y uno del gobierno que expide el laudo. 
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Las funciones de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, --

son dos básicamente, creaci6n y aplicaci6n de_ ·norma_s j uis!dicas, -

funciones que son 'bonsecuencia de. los· 'aos tipos d~_confJictos de 

que conocen,. jurídicos y eco,n6niiC:b~·'~. :· 
1 

-:.,:'.. '.;:· 

... 
En los conflictos,jurÍdÍ.cos,;se da un,'ej~~Cicici de:'.la fun--

.. ·.. .. .· . : ··- ._ .-. : .... :.Y;~.-> .. ::~;:;~·~·~~.·:·::·)'·.~:<··~·:,·:.:(~:··: .. ~>:.~.:,~·.{.-·;:~" 
ci6n jurisdiccional, igual ·ª la que, ejerce)cualquier~ otro·:·tribu--

'. -·.· · .· ·· .·-; ·.~--:.;· .-_::-;'.;~:-::~~ · .. :·.~:. :·'.\:-; :_·_:';_\·;;:-;, ;,~~;:,~;::.:\/_:r.?~: :~.r~-f~.~,\:;,,;~:y~:~r:..:/:-~ 
na!; y en los· ~o~flicto;s .econ6micosí·,·se•presenta'.-la,•contradic---

,.'; ·: • • :' ": • ·: .. ,._ '·._·- t ·:, :': •• ::~\~: ·:.:';._: >·~·\« ~·:-~ --~-.>: >· -5:~':;:;\b~;::f\~-i~ ::··::: . -~~,-- _,·/·-~_:;~:~:~·~/::>} 
ci6n de intereses de clases~ aritag6nié::a:s~'.·i:es':deé:Í.r1':entrei.'lá clase 

- ... ··~·I/····,·····;·:·:.;·-.J ... ·~·-·.-{~-:·.} ::·.(, ...... , .. .--- . , .: -
trabajadora y la,pah_~o~~l;;<:. .><,;:.::;:.',/,';;': ·:': .. ,:.::·<Y X;:i,\:,~,' 

. ;:~,_·•···.··-..?;>::~,:1~·\:~,,'t,;;:·F:Ht'.:;',;.;;:r· .. >:f1'<.: 
Los conflictos. jud:dicos",:' .s.on:::los·: que •.trata11/sobre\la. inter 

. ~. -·_.('.. >>~'> ~ ~. '. \'.fi~~~;~. ~~?t .. ::-:~~·:; :./:2:~-.~~~:;:~)I};; <. \ _:'.\~:~:-.~-,~/' t: ~·\: ':~~:;://. ~- ~:.·. . . -
pretaci6n y aplicaci6n de la~· norma~:.del.trabajo:.yt.:tieneil ·como -

presupuesto la existencia :~~<J~'YJ~~~~k~,;;;¡~~{~1·d·u~¡,·.'¿~:'d2'i~~tivo -
·<·.(1··, ,, .-. •\···.~~~:;_~>::~;i~~-.. :~~:é·:~~·<:." ": -¡" ,,1 -

·.":;~·,, ,. "3 ·_ .••. '"··.;i': .''.·::. _:;. 
- . -. - ·r·., , : : ,. , . . ~ ~ .' ·. 

que se supone violado. 

Y los conflictos econ6micos son los qu~· plántean la necesi-

dad de crear nuevas condiciones en la prestaci6n del trabajo, é~ 

tos son generalmente de naturaleza colectiva, porque se presen-

tan ünicamente entre las comunidades obreras y los empresarios y 

porque afectan necesariamente los intereses de la tota.lidad o --

parte de los trabajadores, patrones y Estado. 

La impartici6n de justicia laboral, que tienen las Juntas a 

su cargo est~ regida por el artículo 14 constitucional en el --

cual se establece que. 'Nadie puede .ser_prÍ~ado.-de la vida, li-

bertad, propiedades, posesiones o derechos;,.'s.~110 media_nte juicio 

seguido ante los tribunales previamente' establecidos, .en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y.· con-

forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho'. 
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El tribunal previamente establecido son las Juntas de Conc! 

liaci6n y Arbitraje y las formál:idades del procedimiento están -

consignadas en la- Ley, Federal .c1e'r.:ri:.rabaj~; '.qrié establecen las -

normas para la tramitaci6n ~ resii'~6ún de '1os ·confli~tos colecti 
'._', 

vos de naturaleza econ6mica. 

III. La legislaci6n del trabajo, materÍCl.Üza6i6~; normativa 
'•;':[·,;-· 

de la lucha proletaria por obtener mejores é:o'ndiciones 

objetivas de existencia. 

_A. El art!culo 123 constitucional apartado A. 

El Derecho Mexicano del Trabajo es un estatuto impues

to por la lucha proletaria, por la clase trabajadora que en los 

sistemas socioecon6micos donde los medios de producci6n son pro-

piedad privada, s6lo saben de explotaci6n e injusticias. 

Naci6 al concluir la primera Revoluci6n social del siglo XX 
'' 

y encontr6 en la Constituci6n .de 1.917¡ ·su más gráfica expresi6n 

de la pugna clasista. 

El 15 de Julio de 1914, Victdri.a~o Huerta.abandon6 el po--
• 1 • ' 

der, y casi inmediatament los j'efes 'Clel. movimiento éonsti tucio-

nalista iniciaron algunas reformas laborales. 

El 8 de agosto sedecret6 en Aguascalientes la reducci6n -

de la jornada de· trabajo a nueve horas, se impuso el descanso -

semanal y se prohibi6 cualquier reducci6n en los salarios. 

El 15 de septiembre se dict6 en San Luis Potos! un decre-

to, fijando los salarios mínimos. Cuatro d!as más tarde, se es

tablecieron en el Estado de Tabasco los salarios mínimos se re-

dujo a ocho horas la jornada de trabajo y se cancelaron las deu 
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das de los campesinos. 

Otros Estados de la Repellili?a en los qi.Je.támbién.se presen

t6 el movimiento reformista el'l materia ,ia~~r~l, fuerori:\Jalisco y 
' ,::·-:.· .~:- >~<:> .- '..;:~:,-:·-~:: .. :_-'; ' . ; ., ': - . -, 

Veracruz. , .:::.::/:. .. : ., .. :;''>, · :: · · 

En Yucatán para l~ls¡,;~i(9~~~ral Salvador Alvarádo expidió 

las leyes que se co"ñoi~;i~~~ 'el. ddinbre de las cinco he~anas: a

grarias, de hacienda, del: catastro, del Municipio Libre y'del. 

trabajo. 

La Ley del Trabajo reconoci6 y declar6 algunos de'.los prin

cipios básicos que más larde integrar!an el art!culo 123··c6nstitu 

cional; el derecho del trabajo est~ 'destinado a dar sat·i~facci6n 
--, ,··.::.\ 

a los derechos de una clase social; el trabajo no puede .se~. con-

siderado como una mercanc!a; las normas contenidas én laley sir 

ven para facilitar la acci6n de los trabajadores organizad~s en 

su lucha contra los empresarios; las normas legales COJ1~ierien -

tinicamente los beneficios mfoimos de que debendis:Éi:il~~.étl.6s tra 
... ';'\_,"·:-)··.".· .'· -

bajadores y se desarrollarán y completarán en los c~n~i~t6~ .co--. , ·' ···'•'"'' 

lectivos y en los laudos del tribunal de arbitraje. ?:<,::}; . 

La ley reglament6 las instituciones colectivasíasociacio-

nes, contratos colectivos y huelgas. Comp;~h~~\gaIDbté~:. Í~'~- bases 
·- .. ~--:: >./ .; ._,';,-- -~-~ .... -~.-·:·:·- -~· ;~- ' 

del derecho individual del trabajo; jorna4a ;rñáx'i~a, ·d~~'J,;'ri~o se-
•• ~- .• ! -.'. ... ' ': : ' 

manal, salario m!nimo y defensa de las retribuciones.· :> · 
-· '. , ... <.---· ·. 

se encuentran tambilin las normas para ,el. trabajC>\:d~ .. las mu-
'; ,' - .,.·. '\ .. :. ¡ ~\· 

jeres y de los menores de edad, las reglas sobre higiene y segu-

ridad en las fábricas y las prevenciones sob:i:e riesgos:de,t:raba

jo. 
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En el mes de abril de 1915 se elabor6 el proyecto de la ley 

del contrato de trabajo, por una com:1,si6n· que pre~~di6 el secre

tario de Gobernaci6n Rafael Zubarán: fué un proye~tq que regul6 
. . ·:;',.: 

los contratos individual y colectivo de trabajo:> 

El gobernador del Estado de Coahuila, en septiembre de 1916, 

por medio de un decreto cre6 dentro de los departamentos gubern~ 

mentales una secci6n de trabajo; y en el mes siguiente public6 -

una ley inspirada en el proyecto Zubarán, su interés principal -

~adica en las disposiciones que ordenaban que en los contratos -

de trabajo se consignaran las normas sobre la participaci6n obre 

ra en las utilidades. 

El 14 de septiembre, Carranza convoc6 al pueblo para que --

eligiera representantes a una asamblea constituyente que determi 

nara el contenido futuro de la Constituci6n. 

Segan la cr6nica de la época, el proyecto de Constituci6n -

produjo una profunda decepci6n en la asamblea, pues ninguna de 

las grandes reformas sociales qued6 debidamente asegurada; el a~ 

t!culo 27 remit!a la reforma agraria a la legislaci6n ordinaria 

y la fracci6n X del artículo 73 se limitaba a autorizar al poder 

legislativo para regular la materia del trabajo. 

En el artículo quinto, los redactores del proyecto agrega-

ron un párrafo al precepto correlativo'de la' vieja Constituci6n, 

limitando a un año la obligatoriedad del contrato de trabajo. En 

el mes de diciembre de 1916, las diputaciones de Veracruz y Yuc~ 

tán presentaron dos iniciativas de reforma al citado artículo, -

en las que propusieron algunas normas concretas en favor de los 
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trabajadores. La comisi6n encargada de dictaminar sobre el pro-

yecto del artículo quinto, f11ciii'Y,6: ~n: él' e].~ pr,incipio de la jor-
'{!,''-

nada máxima de ocho. hc:iras; :proh·i.6.f.6:~(.trab~·jo ·nocturno· indus---
. >·'· ' . · .. ·:/:-;.).)/;:;;::;::;~:;~;~{;·~ ,:t' ·,·,; .. !: ; . ... :·' : ' ; 

tria! de mujeres y niños. . , . ·; · 

14 oradores se inscribie,;on ~n contra del dictamen,· habien

do iniciado el debate Fernando Lizardi. En su discurso sostuvo -... 
que las adiciones al artículo quinto estaban fuera de lugar y 

que deb!an reservarse para el momento en que se discutiera.la fa 
·,,_· 

cultad concedida al Congreso de la uni6n para legislar en asun--

tos del trabajo. 

Después subió a la tribuna el diputad.o yucateco Héctor Vic

toria, ~ste habl6 sobre la necesidad de fijar las bases constitu 

cionales de la legislaci6n futura. 

La Constituci6n deber.ta señalar las bases fundamentales pa

ra que las legislaturas locales expidieran las leyes del traba--

jo, siguiendo los lineamientos marcados por el general Alvarado, 

Victoria pensaba que el Derecho del trabajo necesita una adecua-

ci6n constante a las realidades sociales y a las necesidades de 

los trabajadores; las leyes del trabajo, a su vez, deber.tan ser 

también generales, a fin de que en las convenciones colectivas 

y en las resoluciones de los organismos de conciliaci6n y arbi-

traj e se fijaran las condiciones concretas de trabajo para las -

empresas o ramas industriales. 

Heriberto Jara inic16 el debate contra la doctrina tradici~ 
.·;<:;• 

nal del Derecho Constitucional: para la concepc7611.b~:':,guesa, · in-

dividualista y liberal, el contenido de la Constitución deb.ta l! 
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mitarse al reconocimiento de los derechos individuales del hom-

bre y a las normas relativas a la organizaci6n.y atribuciones de 

los poderes pdblicos. 

Froyl4n c. Manjarréz insinu6 la necesidad de que se dedica

ra un cap!tulo o t!tulo en la Constituci6n a las cuestiones de -

trabajo, y en la sesi6n del d!a siguiente propuso por escrito -

que el problema de los derechos de los trabajadores se separara 

del art!culo quinto e integrara un capítulo especial. 

Carranza tuvo noticia del debate y comprendi6 qte la deci-

si6n de la asamblea ya estaba adoptada, entonces comision6 a Jo

sé Natividad Macías para que apoyase la adopci6n de un t!tulo es 

pecial sobre el trabajo. Mac!as en su discurso, expuso los prin

cipios que deberían constituir las columnas del futuro Derecho -

del trabajo y ley6 varias disposiciones de un proyecto de ley -

que había redactado por encargo del mismo Carranza. 

Al concluir el debate, Mac!as y Pastor Rouaix, invitaron al 

licenciado Lugo y al diputado de los Ríos para que completaran -

el pequeño comité. Con base en los proyectos de Mac!as, la comi

si6n formul6 un anteproyecto, sobre el que cambi6 impresiones -

con un grupo de diputados y del que sali6 el proyecto final que 

se turn6 a la comisi6n del congreso encargada de presentarlo a

la asamblea. En su dictamen, la·comisÍ6n conserv6 la mayor parte 

del texto original, después de una breve discusi6n, el art!culo 

123 fué aprobado el 23 de enero.de 1917. 
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B. La Ley Peder.al del Trabajo. 

La Ley de 1931 fué el resultádo de un· intenso proceso de 

elaboraci6n y estuvo precedida de. algunos' proye,c tos. 

E 1 presiden te Calles terminó .. su fper!odo'e1 3L de ·noviembre 
- :, · .• _,f'.._·,.:· .. ··· . 

de 1928; al d!a siguiente fué·d~signadó. presidente interino Emi

lio Portes Gil. Pero ante·~ de es~··.> fecha '~l.:gobierno, tenía .·planea 

da la reforma de i~:sj'r~~cui~~ 73}¿~~~~i~ ;:; ·.¡:2i ·de la Consti~ 
tuci6n, indispens:!Ji~·;~J:'a'·fei~~x:airi~/iiiexpedi6i~n de la ley -

. - · · ·"/·i.;\~? .. {;~:%~::~:;f·/ :_'.::.;:; ~-:),~~:-_·/:-~1r ~-,~:~\:\ :'.:;~;¡~~f ~~;~;<:>~> ~ .. ~:.:;{) ....-<:}':~ .-- ; -
del trabajo. Dentro· i:le}ese:: prop6s:l,'~.o¡.¡y.\antes>.d.e/env1ar la in·i--

cia ti va de reforma··:6~F~~.f.~i,J·?~,1:/\:~~.··~jc.'.:;,;.tff?ª;:.f~ :Gobema:ci6n -
convocó a una asamblea'colfrero~patrohii.1-;". que. se· reunió en la ciu-

: ·· .-_ ·- .~· ,:./ -~~;-t-:~.2:,_~S-~: :~·,~:~::::_:J~~<;~f?~~)f:~~:;',.. -_ .. ·, ., : .. · - . ·,. · . ·. 
dad de México el 1.5 de .. n<;>vi~~re:de _1928 y le pi;-esent;6 para su -

:·~·:·, ... ~~":.:: . .'(.::Y·:·-:.~-;:.:.,'.~;-.,:'.'.,,!' .. , . ·. . 
estudio un proyecto de c6~igo_ ~~?.eral':'ciel trabajo. Este doc,umen-

to, publicado por la C.T.M:.Jo~'las observaciones de los emp~e--
.-: ... r ., . ··. 

sarios, es el primer antecedente concreto· en la ~laboraci6ri; de -

la ley de 1931. 
. , .. · .::.(~ .. ·x·~-:'. 

El 6 de septiembre de 1929·''sk;Ip~b1Ícis la,reforma' co~stitli--

cional, después el presidente P~rte~~~¡i ,' __ env¡6 ~:,i':pbder iegisla 
·, . ' . , .. 1,, . ,.: •. ,·:. • .•. :. ~. . -

ti vo un proyecto de código· fede~al<d~lL;t}abajo; .• p~ro. en con tr6 -

una fuerte oposición en las c~~i~~:~·;,:>e:;¿¡ movimiento obrero' -,, ... < ·.~\:'~:.:::··;~·. : .... -«_, ...... 

porque establecía el prinCip10· de ~a/sin~l.calizaci6n unica, ya -

en el municipio si se fÚt~b~'.;.:~~:¡;~i~~ii~~\:~s· gremiales, ya en la -

empresa para los de'';~~t~:;:~~a~~~~ ... tipo~ ·;t~orque consignó la te-
sis del arbitraje o~ii'~~;~~·ü~.';de. Úá•:iiuelgas, al que disfrazó --

• • '. .. l '." :':.· '. '. ' .• •• . . '. ' : ~·· .. ' 

con el tl'.tulo de arl:iit~'aj,~··semi~obÚgatorio, llamado as.l'. porque, 

si bien la junta d~b!~~:~~~lt:Ai el c~nflicto, podl'.an los trabaj~ 
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dores negarse a aceptar el laudo, de conformidad con la fracción 

XXI del artículo 123 constitucional. - ·" ·. . . . . 
Dos años: después, la Secretada de Indllstria, : CÓme;cio y -· 

·.• • .1 ;;'"!". 

Trabajo redact~ .un nuevo proyecto, en ·.el que.,,tuvc:L.intervenci6n -

principal Eduardo Suárez., y al que ya .no ·.~e:\~ ~i6 el ~ombre de 

código sino de ley. Fué c:lis~utido en ·d~~~ej6'."de: ministros y remi 
"''· •·r. .,. . 

tido al Congreso de la Uni6n; .donde se aprobó y promulg6 el 18 -
·.•. 

de agosto de 1931. Des1;>ués entra en yigor hacfa 1970 otra nueva 

Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del artículo 123 constitu 

cional apartado A. 

IV. Pol!tica burguesa en el movimiento obrero mexicano. 

Existe una estrategia de la burguesía en relación con -
.. 

el movimiento obrero: su sometimiento y control. ::lin embargo se-

ría una simplificaci6n desprender de ello que la neceséiria expl~ 

taci6n económica, la penetráci6n ideol6gica y el cfornir,i.~o pol!ti

co ejercido por la clase dominarite, sólo ·,e~p.re~'a.: Ú" mc!i~ absoluto 
• ,···i:,;, •• "< •,i> ·;{.":·,-;'..:~"·,«,~,'.!.:,'" '• ·; ,:r· ·· 

despojo de la clase trabajadora. 

Las instancias que condicionan la."s:f.t\.1a'ci6n y désarrollo 

del movimiento proletario son tres: l~t·~;~9.~6mi~1a, la ideol6gica 
... ·.•. c'I".¡ 

y la pol!tica. 
.. ' .;· ' 

En el aspecto econ6mico, la tendenci~ generaldel capitali.e_ 

mo con respecto a la evoluci6n sfnd.ical ·.~~ de. correspondencia -

entre la acumulaci6n de capital y el nivel de organización sind! 

cal. Es as! que en la determinación de los sindicatos, en su for 

maci6n y desarrollo intervienen ademc!is de las condiciones propi!!, 

mente econ6micas, señaladas en torno a la acumulaci6n y concen--
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traci6n de capital, otras tambi~n de carácter político e ideol6-

gico. 

La rec!procainfluEincia entre las fuerzas concurrentes de -
¡':,'J_ ,·. 

la burguesía y(1a:~rga:nizacf6n proletaria deja. saldos negativos -
' "' .. " ·, e"; ~ •. \ ·~;· . 

en contra de la segi.ind.a).\La presencia de la clase én .el poder, . -
·,:.~.:,.:;:l < ~ 

dentro de la dinárrí~~~·'.s.fo.dical se manifiesta en tc;>da estructura, 

aunqt:e con rasgosibi~rl difefenCiados en cada nivel de .ordenamien 
::~/-.;\"'.· ... ·' ·:·.!·· .... ·.-. ~ 
V\··:;<->:~ . -

to obrero. 
·' -~" ;. . .. 

El ca pi ta:11síti~:def :subdesarroÚo '!llex~cano,. sobre ·todo a pa.;: 

tir del movimien~~··'.d~;.Í~{~2'17;: adquiere des~'e muy. temprano una -
.; , ',~. ;- ·"; ~( .. : _; 

tendecia hacia el éa~'it~fismo ~de Estado, y ~orit:iene las condici2. 

nes que a la vez que ·ori~nt~ la e~Ónom!¡haci~ .¿;iá mayor concen-

traci6n y centr~li;.~,~;f~?!'\~h;(;J~~it~l, Ji~~'.:f1ec~~ {~ :e6esidad --

del Estado de una.crecienfe.,~n~orpora~i6n'.l:lei IÍloviÍlli.~nto obrero 
\ •;,_ ' ; · /1r ;:; " ~,· ·_.:;,- · 

al aparato político de ia··:c·l~iie' do~ina:nte~· .. :.· 
-< .->i~.:.:::.<}~1~;~~·. ·: ,.- ·_ -:1_ :. , ;_" > ''':' ·_·. -:,·. '_,_" •• -~.. '.;.:~~- .~ '~- -'.: 

La obtenci6n. deF apoyó ;Óbrefo.'al';engrariájei,és):iltal' ha ·ido 
: ,· ·,' ;:.::~.v;:\:'~Tz::..,::~f~.,·-{·'·.:.:~\:.:· ·. ;.~.·:.·/:~.: :_:::

1

!:;~!) ~/t~;:.:··._e<·-~:.->- :.;_-.;~/;> .. -: ¡~·.-.. ) )'f\, .. 
ganando terreno, ª. costa'del)sojuzgamierit:O; la'represi6n, ·.el re-

formismo y las cor~J~tel~s;:w~:'i~~~~-6i~~;~~.:;;~rc: }·:,;"~,;.! ;·.:·· 
La capacidad .de: in~rÚ~~l~~i6n y c6n~_~gi61leS, 'con vistas a -

,' ,;( !'· .,.,.~ . "" -

apoyarse en las masas·. tra~¡j~dó~~~·'~::lr~·;bf:in~.ficio_·d~ ,;i,i Clase -

de clases. 

::::::::::: d::::f t~f {fi~~i t~?t::::tI:rf~~=:~?:::::::::::,: 
if"•-:c'.,',• ·:.:·:é~/:·~\':>->.· · ' .. • .,', ·' 

.;:: .. '. .,. 
:: ·· .. : · ,' ' ~;' . 

pers~~6¿Ja' hi~fls~i<:la, .. la pbii~IC::a burguesa con rela 
- .. _ ,,,. •·,:· é; :•-.\/ 

diferentes'fraccioi:ies de,la:clasE! obrera, se revela -

En una 

ci6n a las 
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principalmente en la legislaci6n laboral. 

Con el objeto de afinar sus dispositivos'dedominaci6n so--
' . 

bre el movimiento. obrero, el gobierno 'inuy hábilmente toma medi--

das que le permitan ejercer un contr~l: más ce.ritrc:lizado sobre -

aquellos conflictos laborales originados en las industrias cla-

ves. Puesto que los problemas de trabajo que afectan a las indus 

trias básicas para· el des.arrollo econ6mico del pa!s requieren de 

una pol!tica·y criterio uniformes, y as! éstos problemas los re

suelve con la 0 .llam~~~ .júri~dkci6n federal, y de ésta manera la 
' . . . ·.í ,. ~ . ¡: 

burguesía revoluci~naÚaén el poder.ejerce una dominaci6n de --
~:. ._ : .. ;, . ~ (::. . 

·. ·: " '· . . : ... ,;,;:.~ ,:.:: .... ".• \ . 
conjunto en toda laiRepablica. A esto también coadyuva la diri--

gencia sindicai~.~~a;}~'.JXf~'~t~dá•sºff~ el esquema de gqbierno pa

ra el apoyo iné;~di~iic;ri~l(del mismo • 
. ', ···'.'. ·., ... ,· .. 

Con base.en. el:ex'iiné'ri'de las.cont:Í:'adicci.ones presentes en -

el proceso econcSmico ~~~i.~~no, se pueden caracterizar como prin

cipales los sigui~nt~sX~~sgos de la política obrera del régimen 

revolucionario•· 

- El susten~o del control ejercido sobre la clase obrera se 

monta a partir de la dispersi6n ideol6gíca de ésta. 

- A partir de 1917, se han establecido diversas leyes e ins 

tituciones a fin de dominar a la clase obrera de forma es 

tructural. El artículo 123 Constitucional, la Ley F~deral 

del Trabajo, y todos .los organismos destinados a ha.cer 

aparecer al gobie.rno como defensor de los trabajadores y 

no como· lo que ~~n,, 'remedios caseros' para .. ;resol ver las 

contradicciones dé naturaleza cr6nica inherentes al capi· 

talismo. 
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- El régimen de concesiones de diverso nivel y alcance co--

rresponde a la necesidad de jerarquizar los problemas que 

plantea el movimiento obrero organizado en sus diferentes 

sectores y en relaci6n a su capacidad combativa. No obs-

tante ser todos.parte de.urn:i clase explotada. 

El exámen de la política obrera del gobierno burgués, es su 

expresi6n legal y e~ori6mir.a, .dado que. las funciones econ6micas e .. ,,·,·-
,:,.' 

ideol6gicas del gobierno corresponden a los intereses r;>oll'.ticos 
. ,· . '._¡. 

de la clase dominante/ ~xpresa ·ese funcionamiento· en · 1a. Constitu 
'. ...,· 

ci6n el artículo 123.•• . 

El orden legal burgués que regula el art!C::!!~? ~~3; ·se·· 1evan 

ta sobre bases objetivas y materiales de. exp1oia~'16~~·para ei pr~ 
"'. - -·- « .• ;:.: 

letariado, e ideol6gicas en su formulaci6h, , id~oibg!a que se 
.. ·· ·\-· 

transforma en un importante instrumento leg~Uc'l~··,•~ujec:l.6n y trans 
, . \·'.· .. : .. ~··· "' ' . . 

misi6n a la clase obrera de la ideolog!a.burguesá\i 
.;· · .. · .. ' 

Por ejemplo, la fracci6n xvr del art!culo<i23'·•constitucio--

nal apartado A, otorga el derecho tanto a obr~i,~~i~i8'()~~·:~ patro-.-
:·, ,, -.. , ... ; . ..._ ,~¡· 

nes para coligarse en defensa de sus intereses formando·, sindica

tos, pero después de formados, para que te~gan·e1 car~cter, d~ le 

gales, se deben registrar ante un 6rgano del gobierno< llamado Se 

cretar!a del Trabajo y Previsi6n Social en.· los· ~asos dEÍ compete~ 
. . 

cia Federal¡ o bien en las Juntas de Conciliaci6~ y.Arbitra~e si 

es de competencia local., De.positando as! en tales de~~nd:enci~s la 
. ._, 

facultad de su reconocimiento en virtud de que despuésél·art!cu-
·:-, 

lo 366 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el registro 
1 

se puede negar si el sindicato no se propone la finalidad pr~vis-
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ta; si no se constituy6 con el nümero de miembros fijados en el 

art!culo 364; y.si no se exhiben los documentos a que se refiere 
:: .. 

el artículo 365, 
.' ·~ ~.-: .. :. 

Es claro el significado de tales obstác~fos: .En !'a práctica 

el reconocimiento del registro sindical ca~.:i.~ t1nical1Íen~~'se otor-
• . . -.. ~.::·· --~¡ 

ga a los sindicatos dependientes y alineado~;'o'.a ios integrados 
\- ~ 

dentro del marco sindical charro. Los excepcionales c~~~~ en los 

cuales esa regla no se cumple no representan una opci6n de resc~ 

te del movimiento obrero. Por lC> c~man·se·trata de agrupaciones 

pequeñas que se mantienen por s.! mf~mas en la !!nea y cuidan las 

reglas del juego burgués. 

Otro ejemplo; la fracCi6n\XvII.;apartado A del art!culo 123 
·--,, J: .. ~·;i/ ·:, ' 

Constitucional, reconoce.eld~reClio á trabajadores y patrones 

a la huelga y el paro resp~~b:ft~~en'te, después en la fracci6n 
'~:¡ :{\::-\~\·· ~-

XVIII del mismo ordenámiento':·a~·tablece la licitud de las huel---

gas, y afirma que ser4n Üci~~s'. .. ~ii"~ndo tengan por objetoi:conse--
.. ,-;. ·,·;, 

guir el equilibrio entre los ~i:Úversos factores de la .pro'ducci6n, 
· ... -

armonizando los derechos del trabajo con los:~el capital. 

En éste régimen, en el que' la explofaéi6~ de _los trabajado-
.. -·· ... \·'·'·" -

res es el requisito indispensable para el''.b·li~~ f;mcionamiento -

del sistema y cuyos intereses de pG~e~ s_~r~,'g~~~~tos a los de és

te además de mantenerse una permánente:fucha/de clases, cabe pr~ 

guntarse c6mo sucede en la realidad'l'a armonizaci6n de los dere-. ·:_:. · .. 

chos del trabajador con· los del capÚa
1lr_• ¿consiste en aceptar --

sumisamente la injusticia y el que .las huelgas sean desconocidas 

o declaradas inexistentes?. 
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Estos son s6lo dos ejemplos, de los muchos, en que se mani-

fiesta como las leyes burguesas manipulan y controlan, ·ª través 

de las mismas al movimiento obrero, demuestra también la forina -

en que los gobiernos emanados de la rcvoluci6n.le\siguen dando -

atole con el dedo a la clase trabajadora. 

r,a propaganda y el peso ideol6g:fco. b~~g~és ;transm1.tido por 
.... . ;.;_'::' ~·;.·.·~>:>,::· .. .'·" ·.~·,;;:_;::,;:···.':···. ' ' 

el régimen poU:tico, han creado de ihaner~ Ú~sd~:Í.a,en la clase -

trabajadora la idea de que 10~ Ú'.!P~~~~fi~~;.i~~líes en materia -

laboral son uno de sus grandes l~gr~~ ~cl~biclos ·· ~,· ia revoluci6n -

as! como uno de sus instrulllentos: d~ lucha', y lo son en forma muy 

m!nima en cuanto a alcanzar. s'us<intereses de clase inmediatos --

espontáneos, pero no lo son para lograr sus objetivos de clase -

estratégicos a largo plazo~ ésto Gltimb se puede obtener llnica-

mente politizando a la clase trabajadora sobre el particular·, -

y de ésta manera pase a ser una clase para sí y no s6lo una cla

se en sí. 



CONCLUSIONES 

l. Las definiciones conceptuales· de clases <s.ociales analizadas 
··,-.-,, 

en el presente trabajo, 'tÍenen1todas eÍÜ.s/rnaUc~~ distin--

tos que las distinguen u~a;:~~j;;~,r,a.s,\~~.fl~~·:~~~:~:~ cíerto:o--

momento todas ellas coiricd~~n>~n:liri.eiemt'!nto '6omllri; el ele

mento econ6mico, que para ~¡,if~'f Le'n{~>~~~; de vital importa!!_ 

cia en la elaboraci6n de su definici6n conceptual de clases 

sociales. Gurvitch y Weber también contemplan el aspecto -

econ6mico, pero no en forma tan esencial como para los pri-

meros, sino como un rasgo secundario. 

2. Las clases sociales son un fenómeno socioecon6mico que sur-

gi6 con la historia misma de la sociedad, al desintegrarse 

el modo de producci6n del comunismo primitivo y aparecer el 

modo producci6n esclavista, como consecuencia del desarro--

llo de las fuerzas productvas, de la divisi6n del trabajo, 

del trueque y de la propiedad privada sobre los medios de -

producci6n. El modo de producci6n esclavistá,fué·.el germen 
:·,: 

para el modo de producci6n feudalista, y'ésteá 'sú' 'i,ez est~ 

bleci6 el c6digo genético para el modo de producci6n capit~ 

lista. 

3. Las tres grandes clases sociales que han existido en la hi~ 

toria atendiendo al modo de producci6n son: esclavos, escl~ 

vistas, siervos-señores feudales, y proletarios-burgueses;-

los primeros elementos de ésta relaci6n dialéctica clasista 

han sido los explotados, los segundos los explotadores. 

4. Al estar en México los medios de producci6n en manos de pa~ 



ticulares, en propiedad privarla desd~ la conquista hasta -

nuestros d!as, vivimos entone·.:.· en un'a·. ~C>di.~dad: clasista, -

en la que ambas clases antag6.·' :as ia poseedo~a y la despo

seída tienen intereses de clat:: . c~rlt~ad~~toE~s que defen-

der. 

5. En los pa.!ses donde impera el modo de producci6n; capftalis-
·. ' ' ;'Jf: ,.· 

ta, los medios de ma :'lipulaci6n y control s6'ci~l; eJÚn manos .. -.·; .. · .. -, ... · .. · .. 

de la clase dominante, de la burgues!a~· .\yJ.::P,·bt~.'.~eci~~ de --
ellos imponen a la clase dominada, ,l~ p;~'{'~~lkÜ,·· i~.··ideolo 

.. ·.. ' -
g!a que más convenga a sus particulares intere~~~.;. Tra~·ánd~ 

. : ·. ,., . -

les de hacer ver que su sistema de ideas está por sobre el 

de todas las otras clases sociales que integran la soc.iedad. 

6. La lucha de clases es la consecuencia inmediata y ··obligada 
,.· .... ~- ~ ~ . ' ' 

de la existencia de clases antag6nicas con interesei~e·cl! .......... , . . ,,_,_, 

se contradictorios, lucha que s6lo se presenta eii::19s,siste 
• '''•r~: .. '·'.'',.'·~._, '>.•, \ -

mas socioecon6micos en los que los medios d~'.~to~&6~i.6n 'son 
.. .'_., ~<}~~:;···~~~;(. 

propiedad privada. 

7. Los principales tipos de luchas de clases son; el· econ6mi-

co, el ideol6gico y el pol!tico. Para que. el;pt"bletariado -

alcance sus intereses de clase estratégicos a larcjo plazo, 
. . 

primero debe liberarse del yugo ideol6gico qúe)e impone la 

burgues!a, para después iniciar la lucha suprema por el po-

der político. General~ente la lucha proletaria siempre ~e -

ha iniciado por la lucha econ6rnica para lograr sus intere--

ses de clase inmediatos espontáneos. 

B. Las formas de la lucha clasista pueden ser; legales e ileg~ 



9. 

10. 

les, pac!ficas o violentas. Las formas legales se encuen--

tran contempladas en una :ior~a .JurÍdica·,: las ilegales no, -

por lo general las legales .siempr~ ,'~on pacíficas, aunque se 
·-·· .'..'~ ·-~·-:.. '.~.··~:' .~·~::;~;'.~':·~·~:··'.:}···.-·:.- :· "~ ~ . <" 

pueden tornar violentas,·. y·. ras ilegales sielitpre .. son violen-
:"•' .·. .. ·.:,..~·:·> :-:::~.,');:·'.'>>::/"·' .-.... ~. 

tas por concusionar . una 'normá' .. juJ::!dt~a .; 

vo ..una misma -

antag6nica, 

a la clase proceso disoci!:_ 

tivo, porque al tener· cada :clai:fe't:antag6nica intereses de --
. .. -'" · ·. ''::iil;_'~-~~,~~-Y/~/",7.>·';,: '.-, 

clase contradictorios que· defend~r/•:.~c;i.s· aleja, las distan--
,; .. : :-·(' .. -
-~:\~,;~~:;:'.'y l 

' - ,.;. 7,-.. ~.--:. ·-- " . 

principar factor deL.cambio social La lucha de clases es el 

c!a una de otra. 

pues a través de ella se pasa a i estadios ·supedÓ~es en las 

formaciones soc1oeconc5~icas, a1 ·i::r~aA~: una• ~ü~i~· b~se eco-
~ ·: ! : ·, -. " ·.·:. . -. '> 

n6mica, se modifica .en'.rnayoi:a,menorJ:iemp~J~k "~§praestruc-

tura, consti tutda PTI1).;f~~<~i~Fi:fof~t~1~!~;;.i,~'~'~~i~ff~;~itticas 
y las ideologías, ·pero,.a. su·vez·.éstas.~dos·!iltimas'pueden in 

. _ ... ·,,·-'·" . ':·1·,:_..;,:'.,\'::·-·.Í:.'' -·. .• 
; ',,,':;' 1 

flu!r en la base econ6mica~· 

11. Desde la conquista hasta nuestros·NC!~,~~:~Y~n :Mé~ic6, los ins-
·,: ·~ 

trumentos de producci6n han siclb' ~r6~ie.dad p~ivacia, , 1 uego 

entonces en México, desd.e la conq~i~ti · hasta nuestros d!as 

han existido las clases sociales antag6nicas con intereses 

de clase contradictorios y por consecuencia la lucha de cla 

ses. 

12. El efecto de la lucha de c.lases habida en el per!odo 1916-

17, fué la creaci6n de todo un sistema normativo tendiente 
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a regular las relaciones entre dos .clases sociales antag6ni 

cas con in te reses de clase · contr~d.:l.ctor.i~s, la ca pi ta lista 

y la trabajadora, la burques!a y el prolet.aricido. 

Este Derecho.del trabajo; creado al concluir la.revolución 
·.··::.J· 

de 1910-1(, e's ~n •. Derecho de clases, pues en primer lugar, 
'·'' ,..... . '· 

dicho movimie~t6··tu~o· su origen en las contradicciones del 
<'' '· ":. 

modo de pr~d~bci6n capitalista, en el cual encontramos dos 
·:··· .. 

clases sociale;s ·,:fundamentales antag6nic~s. con intereses -

de clase op1Je~tos, la capitalista y la proletaria. En segu!! 

do lugar, e~f 1<1:. mencionada legislaCi6n ~l3e establecen de re-
···:;·" 

chos tanto parátrabajadores como para patrones, as! como -

obligaciones:: también mutuas.· 

14. Si bien es cierto que toda la legislación del trabajo, tie-

ne como objetivo mejorar las condiciones laborales del obre 

ro, as! como su existencia material. También es cierto que 

todas esas disposiciones normativas son de un carácter mer~ 

mente reformista, reformas derivadas de la manipulaci6n que 

hizo la burguesía del movimiento revolucionario, pues dej6 

vivo el principal problema, el de la propiedad privada so--

bre los medios de producción. 

Al reconocer ésto, reconoce también la explotaci6n del -

hombre por el hombre en forma legitimada. Dentro de éste mis 

mo orden de ideas,· se concluye entonces, que el Derecho del 

trabajo es la expresión normativa de la explotaci6n que hace 

la clase capitalista hacia la clase trabajadora dentro de un 

marco legalista burgués. 
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Con la creaci6n del De~echo del trabajo, la burguesía e!!_ 

contr6 también una forma d~;pí:olongci.i la agon!a aelcapita-
, , ·. ,·, '.·'",._.. .- :'.;$~_'·\'(;'~.·.: . ~· ·,¿:;' '. - - , 

lismo; pues ·sirve de atemperante: para·;ill\p~dir.én 1.foima· ex--

trema la agudizaci6n del~· i~~~a·d.~;;~;~~~:~,;.~s! ~~i¡ar a -

mayor o menor plazo l~ des~fu~c~6n dei•'modo de ~roducci6n -
'. . '· . -~·: '.· '~ '.: ~ -"" ·.. ' . "~" -·;. - ... - .. '. 

capitalista, y con él· él d~.!.i~:'C:iase' burgues~. · .. ; ·. 
" ,;~ .. ·: ... · -

El movimiento obrero mexiCano'también se .·encuentra afectado 

por la pol!tica. b~·rguesa¡ y por ~onsigi.liente mar\ipulado, en 
'. . :_ . . -- .. ~~~·(:,-:\·'_::.. -~~·.:,,~: ... ,/~---. · .. :':_-: . '. ' - . - ·. :··. . 

con tubérnio:'.·c'o'fi\'1~$<, Úderés ·•.sindicales que· son• siervos in--

condicion~f~~~·>~~i":gobierno burgués. Pues un ias~o> común ti~ 
. . . :. ~-· .. 'i' '' ., 

nen loS g'obe.in'~rites burgueses y los l!deres sindicales su--
-_ ... )' 

puestamente ·defensores de los intereses de la clase trabaj~ 

dora, la posici6n de clase de ambos es burguesa, no hay lí

der sindical ni gobernante que sea pobre. Y ásta es la ra-

z6n por la que áste dueto gobierno-líder sindical hagan la 

pareja perfecta para· cont~olar el .movimiento obrero, y es -

la explicaci6n también de porque las cons.tantes r'Eieleccio--
. . . ' 

nes de un mismo l.!der obrero para ocupar cargos~ importantes 
• ., • '< ..• ' 

: . ~-~ ... 
dentro del movimiento sindical nacio~af;;· PÍie's 'la clase en -

el poder necesita de líderes sumisos pára·que le·hagan el -

juego, porque bien sabe que el dia· que surja un auténtico 

dirigente de la clase trabajadora, verdadero defensor de -

los intereses de ésta, ese d!a empieza el principio del fin. 

Porque el movimiento obrero representado a través de organ~ 

zaciones sindicales con lideres honestos es un poderoso fas 

tor real de poder, capaz de modificar o hasta de destruir -

gobiernos y sistemas econ6micos. 
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